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INTRODt.:CCIÓN 

La presente investigación aspirn a aportar una rc,isión de los principales elementos que 

están configurando una nuc\'a institucionalidad de tipo democrático en México, en especial 

el cambio en la relación entn: el poder ejecuti\'o y el poder legislati\'n nacional, en sus 

cli,·crsns mnnifost.1cinnes ~· t:-xpresiones 

Fn efecto, los más recientes lustros, se11aladamentc los últimos doce aiios, han significado 

un punto de inllexión del sistema politico mexicano, mismos que apuntan a una nueva 

arquitectura pnliticn-institucional, presunt:uncntc de CClrtc protCldemncr:itico, como In son el 

cambi<' en la relación cntrc los poderes tk la U1116n. !ejecutivo, legislativo y judicial), el 

cambio hacia un sistema de partidos mús competiti\'n, las reformas al sistema electoral, con 

la cnn,ccucntc a11tnnomi1.aci1i11 del Instituto Fctlcral Elcctnral. con 1:1 aparición y 

consolidación de gobiernos di\'ididos y yuxtapuestos: asi como la mayor 

rcsponsabilización. transparcncia y rendición de cuentas derivadas de una mayor 

participaci1111 ciudadana y capacidad del -;urgimiL•nto d:: un plurnlismo competiti\'o al 

interior del propio sistema politico. 

Los fenómenos aludidos han sido pos1bks por actores políticos y sociales relevantes, tales 

cnmP In..:; p:irtidPs pPlílit.:ns. grupo..:; sr,ci:1lL's que actúan en el C"'paeio púhlicP, y en genernl, 

por la emergencia de una sociedad ci,11 cada vez mas politizada y organizada, la que 

presiona a los diversos poderes hacia la democraticidad sist~tnica. 

En L''fc ->ent1dc'. el nh¡eti,·n :;cncral lijadn en b pr::->clllc 111,·csti:;acic"n fue identificar los 

cambios m;is reciente~ ocunidns tanto en la integración y representación parlamentaria 

comn en la cnntiguraciún del poder ejecuti"' en sus di' ersns ónlcnes de gobierno, a fin de 

preci-;ar la t:\etllt1:1l m1eva relación entre ;'lmbci~ pPd:.:r:.:s. nsi cnmn algunas de sus diversas 

...:xpresionc.:s y 111a111festaciunc.:s. de una lógica de interacción distinta a la ocurrida durante el 

llamado penndo cl:ís1cu del sistema pol1tico m..:,1cano, como lo son su rcfüncionalización y 

1:1 aparición de ~nbicrnns d1vithd1" y yu>;Wp11c-;1n-; en el plano nacional 

1\si1111smo, la hipótesis principal que \'Crtebra la 111\\!Stigación postula que la nueva relación 

entr..: el p<ltl..:r legislati\'o y el pml.:r eJecuti\l1, est:i construyendo una nueva 

institucionalidad de corte dcmocr:itica. presinnand<> a In esfera t!statal hacia una mayor 

pluralidad. participación. oposición rendición de cuentas: así como a una nueva 
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representación política, expresadas en las ligurns de gobiernos di\ididos y yuxtapuestos; 

impactando en la gobemabilidad existente. 

De esta manera, el hilo conductor de la tesis, la nueva relación entre el legislativo y el 

ejecuti\'o, se desarrolla mediante cinco capitulos, en los que se parte del amilisis del 

significado, dimensiones y condiciones de la democracia, para abordar posteriormente las 

fonnas en que se expresa dicha nueva relación, entre otras, las nuevas prácticas 

parlamentarias; los gt1biemns di\'ididns y yuxtapuestos, y una arquitectura politico

institucional emergente, misma que plantea desalios inéditos para la gobcrnabilidad y 

consolidación dc11HH.:r:lticas 

Así pues. en el Capitulo 1 esta investigación se plantea la reflexión sobre c1uiles son lns 

caracteristicas. condiciones y requisitos para el tránsito de la autocracia a la democracia, a 

la luz de autores contemporáneos reconocidos en la materia, a fin de detenninar si el caso 

me.xicann se nprn,ima a h> que podria constituir no séilo un modelo normati\'o, sino uno de 

tipo empírico, del grado de democraticidad alcanzado en los m1os recientes, en los que 

ewntu:ihrn:nte se habria superado la fose autorit:iria del régimen político mexicano, 

alinn:indnsc pa11btinamcnte lns \';1lores e instituciones de la clcnwcracia nacional. 

De los principales planteamientos de los especialistas en transiciones dcmocraticas es 

posible extraer alµunas co11clus1011es tentati\'as del caso nacional, al distinguir categorías 

t~úric:1s tale" i:omn hheralt/.aci<1n. cnnsolidación, dcmocr:111zación. tr:i.nsiciún y regresión 

autoritaria. entre.: ntras 

En ese sentido. se consideran algunas variables como requisitos para la democracia, tales 

con.in el pl11ralismn. l:i iµ11aldad. la libertad. la tolerancia, la legalidad, la participación y 

oposición. la rcprcscntatividad/representacíón (rcsponsabilización) y la rendición de 

cucnla:' ( accountability ), entre otros elementos ncccsar1os para afinnar a una sociedad 

cnmn dc1110cr:lt11;a 

Elln. en razón del consenso y la frecuencia en que estos ténninos son utilizados por las 

diversas escuelas pol1tológicas contemporáneas se discute su significado desde el punto de 

\'ista teórico, y en un segundo momento, se establece un sencillo modelo empírico de 

democracia. 
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En el siguiente capitulo de la presente in\'estigación, se revisa la nueva integración y 

representación parlamentaria en Mexico, particularmente la 56, 57 y 58 Legislaturas, 

contrastándolas con las anteriores, a fin de identificar la eventual nueva relación existente 

entre el p0der legislativo y el poder cjecuti\'o feclerales 

Did10 an;'tlisis parte de la deliberación sobre el concepto representación, bajo el significado 

de "hacer presente al ausente", y considerado cnrno un elemento esencial para el 

tltncionamiento de ambos poderes estatales bajo el fomtato de la demm:racia 

Asimismo. se realiza una breve semhlan.-a histórica de dicha representación parlamentaria, 

a lin d.: distinguir las caracteristicas de la institución re¡m:sentativa premod.:ma d.: la 

nw<IL·rna, h:ls1c:1111ente de ser representación dt! est:urn.mtns a ntra de representación de los 

diversos int.:reses plurales del público ciudadano. 

l'osterionnente, se aborda el nuevo rol d.: la r.:pres.:ntación tkmocrútica actual, en ténninos 

de las tr:u1siciP11cs exit<'"ªs a la dcmncrnda, expresndP en tres grandes \'nrinbles: rendición 

de cuentas (accountabihty); hechura de politicas (policy-making) y representación 

( rcspo11sivc111.:ss) 

En efecto, "'' parl:unentns de las sociedades de democracias emergentes, y desde luego 

los d..: aquellos pais.:s con d..:mocracias consolidadas, han adquirido un papel 

preponderant..: en su dcmocratizaciúu, jugando a veces un rol crucial en .:! mantenimiento 

y rnnsnlidaciún de !:is mismas, cnmn verdaderas "cajas de resonancia" y espejos ele la 

nación, portavoces de lus di\'ersos y contradictorios intereses. valores y fines de In misma 

sociedad. 

Se d1sc11te asimism<'. la institucinnalización de lns parlamentos, su clasilicnción, y algunas 

de las ti1ncinncs mús n:presentativas de dichos órganos, a fin de establecer su füncionaliclad 

- o no - pnra el caso mexicano. 

En el mismo capitulo, se analiza la configuración precedente y actual ele In integrnci<in y 

representación en el Congreso Legislativo, principalmente la 56 y 5 7 Legislaturas, para 

establecer un marco comparativo .:n sus actuaciones frente al poder Ejccutivo, ubicando las 

relaciones tanto formales como informales entre ambos poderes 

Algunos de los cambios observados en la relación ejccuti\'oikgislativo consisten en la tasa 

de aprobación de iniciativas del ejecutivo, así como la participación en el total de 

iniciativas de ley de las diversas tracciones parlamentarias; la enmienda a las mismas, y en 
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general, In funcionnlidnd integral del congreso, en relación con el ejecutivo. Aquí destaca 

In mayor cnpacidnd deliberativa del mismo, así como la propiamente legislntiva; la 

represcntntiva, la financiera, y de control y fiscalización sobre los netos provenientes del 

presidente ele la república y del ejecutÍ\'(1 en general, c"mn las c"mparccencias de los 

Secretarios de Estado, las controversias constitucionales iniciadas en el legislativo contra el 

ejecutivo y los grandes .. issues" o cuestiones nacionales. cada vez mús discutidas en d 

congreso 

Los cambios antes mencionados, derivados d.: una creciente pluralidad y competencia 

pnliticn-pnrtidistn, han repercutido nn snlo a escala federal, sino Inca! originando las ligurns 

<le "gobiernos divididos", así como de ··gobiernos yuxtapuestos", <ladas la diversidad y 

heterogeneidad de los actores politicos. l'nr ello, .:1 tercer capitulo expone el significado de 

estos conceptos, :maliznndn su Nigcn y dcsarrollP en nlras latitudes y su aparición en 

Mt!.xico. 

En este senlicln, se aprecia la aparición de lns gnhicrnos cli\'idiclns a nivel primeramente 

local hacia 1 'J89, en 13aja Califonua. a1i,, en que un partido distinto al del pn:sidente de In 

República triunfa y obtiene la gubernatura de dicho Estado. A partir de entonces, In 

oposición partidista cnntinúa nb1e111cnd" triunli's electorales. p"r la creciente participación 

y competill\ idad del siskma de partid,is, d mal se amplió de forma significativa, pasando 

de un sistema de partido hcgern<m1co. a otro de partido dominante, a otro multipartidista, 

cnn 1111 lnp:irtidimn a n1' el nacin11:1l' 1111 h1p:irticli>111n en la esfera lnc:il 

Los ele1111.:ntos antes n1e11c1onados, prm oc aron la:; liguras politico-institucionalcs no solo 

de los gobiernos divididos a ltl\ el local. C<'IJ congresos locales sin mayoría partidista por 

p:1rte de los gohcrn:idnres de los di,·ersns E<1adns. algunos ele los cuales estaban en franca 

minoría como formación poht1ca part1d1sta, smn la aparición de gobiernos yuxtapuestos, 

consistentes en la cnexistencia plural de d1,crsos municipios gobernados por uno o varios 

partidns rnlitic<>s, en 1111 misnH1 espacio estatal- hical. lo que a su vez repercute en el 

li1ncionamiento entre los poderes eJecuti'o y legislativo locales, tanto hacia su interior, 

como en su interrelación, la cual ha \'ariado, al cambiar su composición politicn y las 

reglns del jnego hacia su dcmPcratizacic\n 
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Se estudian asimismo, las figuras de coaliciones y alianzas, cada \'ez m:is utilizadas por los 

panidos políticos con representación parlamentaria, a fin de lograr la aprobación y puesta 

en 111archa de las politicas públicas afines a las 111is111as; se discute sobre la tensión generada 

entre demPcracia y eficacia en lns g<>hiernPs di,ic!idos, a la luz de In nltenmncin políticn. 

Postcrionnentc, exponemos una tipolo[!ia de lt1s gobiernos divididos, adaptada a panir de 

la propuesta fonnulada por Lujamb10, actualizando la matriz hasta los resultados 

elcctnrales del 2 de Julin del :1110 2000 en 1\kxico 

De igual manera. se.: ubican estas tiguras ..:orno causa y efecto a la vez. de una mayor 

competitividad, pluralismo y rendición de cu..,ntas, tanto del poder ejecutivo, como del 

leg1slati\'o, detnn:indose asi y siendo a su \'eZ, co111poncnte esencial de la nueva relación 

entre ambos poderes, raLón por la cual ha 111crccido tratamiento especifico en esta 

invc.!stigaciún 

t\si111ismn, se debate en tomo a la pre\'alcncia de la cooperaciún n el conflicto en las figuras 

analizadas, lo cual no admite respuestas únicas, para todo espacio y tiempo, sino que es 

necesario inlerprelar su funcionalidad en un contexto histórico especifico; asi, podemos 

distinguir enlre la realidad latinnamericnna de In anglosajona, de difcrcnlc matriz c11lt11rnl, 

política y social. 

En el mismo apartado, se se11ala tanto el significado teórico-conceptual como los impactos 

de los gobiernos y11xtap11estns en Mexicn, h:icia una nueva relnción intcrpodcres, 

analiznndn la i11fe[!racicin política de los municipios cu Mcxico en s11 evolución moderna, de 

mayor presencia e inclusión de las opos1ciom:s en la gcstu\n pública municipal, dados el 

sistema y lns rcsultndos electnrales, de car:ictcr m11hipartidisia 

El capitulo concluye con una digresión sobre el federalismo y su relación con los gobiernos 

divididos y y11xtap111:stos. de beneficio para el primero, si sc admite que éstos últimos 

conlle\'an :1 un maynr respe10 hacia la gest111n \' pnlítica local, tnnlo en estados, municipios 

y localidades. El federalismo, csa fonna de 'ida que implica mayor a11tonomia, a la vez que 

cooperación cntrc di\'t:rsos órdcncs e instancias politicns y gubernativas. está siendo 

i111pac1ndo pnr el mayor phirnlisnw, participac11·,n y npnsicicin dcmncr:iticns y por In 

exigencia de rendición de cuentas por parte de la sociedad civil, así como de las diversas 

comunidades locales. Se exponen tanto las ve111ajas del mismo sobre los gobiernos 

divididos y y11xtap11estns. cnmo los ohst:ic11!Ps ~· prnbh:mas que enfrenta, a nuestro juicio, 
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su prnxis en México; no obstante, su profundización depender;i, en h.'fan medida, de la 

nueva relación ejecutivo/legislativo. 

En el Capítulo .\, se exponen las distintas experiencias en el contexto nacional mexicano de 

los gClbiemos divididos y y11xtapuestCls, los que han impactado las rebciones entre el Poder 

ejecutivo y el Poder h:gislativo a escala de los gobiernos locales, necesari;unente de una 

mayor complejidad de la gestión pública, en términos de su grado de cooperación, 

coonhnación y negnci:n:innes intcrpanidistas, al compartir el poder politico-administrativo 

h1s diwrsas tlterzas polit1cas. 

Como se se11aló, su abordaje es sólo enunciativo, pretendiéndose únicamente ilustrar los 

cnsns que han existido en México en cuanto a gobiernos di,·idi<los; sin embargo, se intenta 

dar cuenta del gran c:ambio ocurrido en el país a partir de su emergencia: la alternancia 

c01m:nzó a cs.:ala municipal. luego estatal, y, por último, federal. 

Las p:111tas de comportamiento de los congresos loc.:al"s variaron, al modíticarse su 

composición partidista, y dichas prúcticns cambiaron a su vez, en más de un sentido, la 

relación c:on los e,1ec:ut1vos estatales (gobernadores), al rechazar y/o efectuar enmiendas a 

las iniciativas de ley en,·iadas por el mismn. al exigirle m:is y m:lynres cuentas por su 

ac:tuac.:iún. y en lin, al deliberarse m:·is los asuntos de interés general y establecerse mayores 

negoeiaciones intcrpartid1stas para que prosperen diversos temas en las a!letlllas lc!;islativas 

lnc:ales, cnmn In son bs cnntrnversias constitucionales. las cnmiemlas de ley y lmsta los 

juic:ins politicos a al¡;unos 11obemadorcs. <:ntrc otros cambios que expresan una nueva 

rclac:iún entre ambos poderes. Los coni;resos locales son intluidos. por cierto, por el 

L'"n"resn gcner:il, tndn lo cual est:i marcando el cambio hacia una nueva institucionalidad 

dc corte democrútico. 

Pnr último, en el Capitulo se establece un recut:nto de los elementos que han ido 

surgiendo a escala nivel nac:ional y que constituyen las bases de una nueva institucionalidad 

democr:illca en M.:xico, como son la nueva integración y rclimcionalización del legislativo 

y dd cjccutivn, prowic:mdo una nnt:va relación entre los mismos, tanto a nivd federal 

c:omo local, asi 1:01110 los gobiernos divididos y yuxtapuestos antes aludidos. 

Los elementos descritos signitican las bases de una nueva arquitectura politico

institucinnal, por In que el apartado estudia el impacto de dicha institucionalidad emergente 

sobre la gobemabilidad democrática, diferente del orden fincado en un sistema autoritario; 

VI 



pnr In que en primer tenninn se ha asistido a In deconstrucción de In gobemnbilidnd 

autoritaria, para dar paso, paulatinamente, a la constmcción de una democrática. 

El capitulo aborda de forma teórica el concepto dc gobcmabiliJad democrútica, asi como 

sus elt:JllL'ntos esenciales. pnra después presentar un mncklo sencillo de gnhcmahilidad, 

apltcado al caso mexicano, dcstacando las variabks a que se ha hecho referencia a lo largo 

dd estudio, cnn1<1 lo es la rdación cutre d legisla11vn y el cjecutivn: por lo quc sc set1ala la 

redclinic1<\n y reequilthri<' de l<'s Poderes de la l lni(1n que se esb present:mdn en !\·léxico, 

concluycndo con demcntos búsicos pnra una prospectiva de la gnbcmabilidad democrática 

en d país. a la lu1. de las variables sujetas a invcsligación. 

!\k\icn \ t\'l! lllPlllL'tltns de ddiniciú11 hisfriricos, en que l;i dctrH'Lr:icin, cnn todas sus 

ins11ticicm:1as. se le pn:senta una vcz mús como nponunidad. al igual que sucedió en la 

r..:v11l11cuin social a principios del sigln XX. Ojal:i quc a principios del Siµlo XXI veamos 

In-; fn1los de cst;1 !:irga y pt.:nn..;a transición hacia la misma, con una 1111c\·a rclaciún, de 

rnayor equiltlmo, autonornia, coopcracii"ln y división n.:al de poderes: con una sociedad 

CI\ 11 m:ls part1c1pati' a v exiµcntc de cuentas al Estado. y un Estado rncnos autoritario y con 

espint11 rn:ls rcp11hl1e:m1sta. hlier:1l y dcrnncr:lticn: impulsor dc Jps valnres ctico-pnliticos 

largamente acariciados desde la antigua Grecia, de igualdad, liben:ul. justicia, tolerancia y 

respeto entre los hombres. 

Vtl 
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CAPÍTULO l. DE LA AUTOCR·\CIA A LA DEMOCRACIA: 

SUPUESTOS TEÓIUCOS Y REQUISITOS BASICOS. 

INTRODUCCIÓN. 

En este capitulo, se discuten los supuestos básicos de la democracia, como concepto antípoda 

de la autocracia, por lo que también se examinan sus caracteristicas diferenciales. Ello nos 

pennitirü atinnar - o no- si México está en proceso dc transición a la democracia, o bien si 

estamos fn:nte a su instauración y consolidación; o bien cstablecer la agenda dc asuntos 

pendientes para poder atinnar la existencia de 1m auténtico proceso dc democratización de su 

régimen politico. hoy sometido a todo un proceso de rccstmcturación, cambio y 

modernización. con vistas a su estabilidad y desarrollo. 

Para lograr lo anterionnente planteado. se consideran las tesis de algunos pensadores 

contemporáneos representativos. que nos ofrecen los tcrminos de lo que puede entenderse 

como den10cracia. asi como sus requisitos y condiciones de factibilidad. 

En esta medida, podra ubicarse el actual grado di! democratización en México, en términos de 

modelistica, si bien existen algunas limitantes que ello supone; sin embargo, como asienta 

Mcpherson, los modelos teóricos de la democracia pcnniten por otra parte, - al acotar la 

realidad sociopolitica a conceptos empíricos - medir su existencia en una sociedad dada. 

Se pretende dilucidar cuál es el modelo idóneo de regimenes democráticos, por lo que aqui 

sometemos a discusión algunas de las 'ertientcs y/o dimensiones que la constituyen, 

scrialando en su caso. los supuestos básicos en que están de acuerdo algunos de los autores 

contemporaneos reconocidos en la materia, como lo son Robt:rt A Dahl, Juan Linz, Da\id 

Held, Giovanni Sartori, Adam Przcworski, Guillem10 O'Donncll y Arcnd Lijphart, entre otros, 

a lin de lijar las coordenadas básicas de nuestro estudio, centrado en el presunto nuevo papel 



del Poder legislativo en México, sus relaciones con el Poder ejecutivo, así como la nueva 

institucionalidad democrática emergente. 

1.1. SOBRE EL CONCEPTO DE AUTOCRACIA. 

El concepto autocracia deriva del ténnino '"autocrator", que significa el gobierno de un sólo 

jefe. Los tcnninos autocracia y autoritarismo '"aluden a ese mismo hecho: al de que la decisión 

del hombre, que detenta el poder final, resultará inapelableº' 1 

Las características que atribuye Ferrando Badia al sistema autocratico son las sib'llientcs: 

1) Personalidad, 

2) Principio de Autoridad, 

3) Ortodoxia, 

4) Exclusividad. 

En dichos principios subyace la idea del monopolio del poder y de la ideología politica; así, la 

personalidad se basa en la desib'llaldad entre los hombres y por lo tanto, la supremacía de uno, 

como fónnula politica supuestamente ventajosa para el conjunto, tal cual ocurría en la 

monarquía absoluta europea. 

La personalidad autoritaria ha reclamado numerosos estudios, entre los que destacan los de 

Thcodor Adorno, de la escuela de Frankfurt. No obstante, no nos detendremos a explorar las 

bases psicológicas y filosóficas del autoritarismo, por desbordar nuestro marco hipotético. 

El riesgo es la confusión de las bases estatales con una sola persona, pues corno señala 

Burdcau, "una de las modalidades de la autocracia, lleva a cabo la concentración del poder en 

1 Fermndo Badia. Jost! Dt!mocracwfrc!lllt! a cmtocrcu.·1a. pp. 3:?8-330 



un individuo con tanta intensidad que llega a destruir el concepto de Estado, en cuanto poder 

político institucionalizado jurídicamente, y absorberlo por el poder personal: 'El estado soy 

yo'".~ 

En relación con el principio de autoridad, éste se basa en el distanciamiento y la 

supraordcnaciónjcnirquica, fincada en la decisión de una persona. 

En rd"crencia al principio de ortodoxia, ésta opera como un do¡,>tna: las decisiones dd jefe o 

del partido sientan prcced..:ntc de doctrina, no sujetas a apelación. 

Por último, la exclusividad se apoya en la cesión de autoridad de los gobcmados en manos de 

los gobernantes, abandonando asi el pueblo sus libertades básicas. Ello se ha expresado sobre 

todo en las diversas intolerancias ideológicas, como el fascismo o el comunismo a lo largo del 

Siglo XX. o aquellos otrns fundamentalismos de corte religioso-ideológico orientales. 

Como caractcristicas b;isicas extremas, a saber aquellas propias di!! totalitarismo, el sistema 

nutocrútico presenta las siguientes: 

1.- Una ideología oficial o cuerpo de doctrina que abarca todos los aspectos de la convivencia, 

2.- un partido de masas único, dominado por el Jefe, de carácter elitista, relativamente cerrado 

y vinculado a la estructura burocrática estatal; 

J.- una policía al s..:rvicio del partido que ejerce un control sobre los súbditos gobernados; 

4.- un control absoluto d..: todos los medios de comunicación; 

5.- control sobre los medios militares, y 

6.- Control de la ecunomia. 1 

Los elementos antes scilalados, fomentan la masificación, difuminándose la categoría de los 

individuos en aras de su subordinación y control por parte de la esfera estatal, asfixiando sus 

libcrtad..:s büsicas y por ende, sus derechos y garantías efectivos. 

= Gcorgc Burdcau. Tre11ado de! C11.•nc.:w l'olítica, T.I, Volumen 111, p. 23. 
'Jdcm. p 331 



En otro orden de ideas, Sartori distin¡,'11e a la dictadura como una "forma de Estado y una 

estructura del poder que pem1ite su uso ilimitado (absoluto) y discrecional (arbitrario) ... el 

Estado dictatorial es el Estado inconstitucional, un Estado en el cual el Dictador viola la 

Constitución, o escribe una constitución que le permita todo."" 

Distingue asimismo, tres tipos de dictadt1ra: a)simple, b) autoritaria, y e) totalitaria. 

En la dictadura simple, "el poder es ejercitado medirulte los instnunentos coercitivos normales 

dd Estado, empicados de manera "anonnal'' ... en la dictadura autoritaria, el poder dictatorial 

se funda también, sobre un partido único, sobre un sostén de la masa, y sobre una legitimación 

ideológica. Y en la dictadura totalitaria, todos los elementos mencionados se intensifican y, 

más aún, el régimen sofoca la autonomía de los subsistemas que, por regla, el autoritarismo 

deja subsistir". 5 

Si bien la dualidad democracia-autoritarismo es para Sartori "una buena oposición", afirma el 

pensador que con el concepto "autocracia" se llega al contradictorio, al confin entre 

democracia y otro; de ahí el tilulo y contenido del presente capítulo, puesto que como se verá 

más adelante, otros autores así lo ubican teóricamente, como los polos extremos de un 

continuum, en el que México se encontraria eventualmente desplazándose ¡,'Tadualmente de 

una dictadura autoritaria hacia la democracia. 

La autocracia es para Sartori, "autoinvcstidura ... , es proclamarse jefe de sí mismo, o también, 

encontrarse en situación de ser jefe por derecho hereditario. Por el contrario, el principio 

democrático es que ninguno se puede in\'estir con el poder por sí mismo ... " '' 

Por su parte, Fernúndez Santillán, se remite a la obra de Hans Kelsen como exponente 

primario de las fonnas de gobierno más cercanas a la política contemporánea: la autocracia y 

~ Sarton, G10 .... ann1. (.(}lit.; t.'.\· /a /J1mwcrm.·1a ? p.1 Z9 
'td~m. p 1~9 
"Íd. p. t JO 
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la democracia. En efecto, y en contraste con las tipologías que tomaban en cuenta al número 

de gobernantes (Aristóteles atinnó que se trataba de la monarquía si era uno, aristocracia si 

son pocos, y democracia si son muchos), Kclsen se basó en la fonna en que un régimen regula 

la producción de leyes: .. ellas pueden ser creadas, y continuamente modificadas, desde arriba 

o desde abajo.. desde el vértice cuando los destinatarios de las nonnas no participan en su 

creación~ desde la base cuando si intervienen ... ' 

El mismo autor asienta que la fom1a de gobierno autocrütica es .. aquella en la cual los 

destinatarios de las leyes no participan en su creación (heteronomía); la democracia. por el 

contrario, es aquella en que los destmatarios si intervienen en su fonnación (autonomía) ... 8 

Así, la autonomía en la creación del orden jurídico por parte de los destinatarios, satisface el 

requisito democrütico de [.!Obíenll1 del pueblo. si bien no es suficiente para asegurar que sea 

.. para .. y .. por .. el pueblo su e.icrcic10. puesto que muchas veces se concibe en fonna distinta. 

Fernúndez Santillún adopta ''" sigtuentes criterios de dist111ción entre autocracia/democracia, 

de acuerdo con Piero Meaglia: la libertad. la paz y el compromiso; y extendiendo su análisis, 

propone otros tres elementos que a su juicio. 'ivcn en la tradición del pensamiento occidental: 

la igualdad. la visibilidad del poder,. un cierto criteno del hombre.'' 

En relación Cllll el primer cle111e111n. Ja Iibcrtad. sc alirma que existe la libertad política cuando 

se participa en la creac11m dcl orde11am1e11to politicn al cual se está sujeto, y viceversa. El caso 

limite de la autonomía en la J1bcrtad pohtica es la democracia directa, y en el otro polo, 

cuando uno sólo crea la le\ - el aut<\crata- 1 rnyo ejemplo ti pico es el despotismo oriental, 

según cita el autor acerca de l legcl J. 

1 Fcmándcz Sanullán Josc r1/lt'ralt.wro /)emoc.:rátu:o .. \lod1.:l11 para Armar"" l'c1i.\" p 71
) y SS 

"ldcm, pp 80·8 I As1m1srno. i:onsultar apuntes de clase del Scm1nar10 de lrl\ cstigacwn \lonogrático dictado por 
Fcm3.ndcz Sant1lliln. en la ~lacstria en Ciencia Política, 1990. en la cual desarrollo la metodología kantiana y de 
la escuela de Turin, sobre todo, a Oobh10 Cabe señalar que Pu:ro \lt:agha es un pol1tologo pertcncc1cntc a la 
escuela de Turín, Italia y es citado por el autor, Femandcz S.J.nt1llan 

"Id, pp.80-81. 



Cabe mencionar que Kelscn menciona a la república presidencialista como ejemplo de 

autocracia, que como se sabe, corresponde a la fonna constitucional de gobierno en Mexico. 10 

En cuanto al segundo criterio, la paz, ésta se da mediante la imposición en la autocracia; en 

tanto que se dan arreglos de las disputas mcdiante acuerdos en la democracia. 

En relación con d compromiso, Kdscn atinna quc ··.:stc fonna parte de la naturaleza misma 

de la democracia,.. ya que t!sta es discusión, compromiso y participación; ... en cambio, la 

imposición fonna parte de la naturaleza misma de la autocrncia" 11 

De los tres criterios diferenciadores, Meaglia sostiene que es el compromiso el más 

importante, (para la democracia), ya que como generador de acuerdos, penmiten la realización 

tanto de las libertades como de la paz. 

En la presente invcsligación, se indaga la autocracidad sistémica que ha existido en México, 

de acuerdo con sus elementos distintivos, y en contraparte, en qué medida se ha transfonmado 

( o no ) el rcgimen político a otro de corte democrático. 

Un análisis para la región latinomnericana, documenta el hecho histórico que las oligarquías 

existentes -de signo liberal o conservador- han fincado su poder en la cultura total-autoritaria. 

Como apunta Marcos Roitman. '"las clases dominantes solo pueden mantener el orden de 

dominación a partir de un autoritarismo refrendado por las mayorías sociales ... poder cuya 

centralidad es causa de la razón total-autoritaria que se impuso en la sociedad colonial y que 

pervive hasta nuestros diasH 11 

En el mismo tenor, Saldm1a Harlow scr1ala que, específicamente, "México tiene una larga 

tradición de gobierno autoritario unipersonal. .. en las sociedades indígenas el rey o monarca 

cra el eje del aparato de gobierno y militar ... se trata del fenómeno del gobernante autoritario: 

111 Kclscn, Hans froria <it.•111.•r,1/ t/1.•I /J1..•r1..•c·ho y cid /.ú·tadfJ 
11 Fcrnándcz Santillán, JosC Ob clt p 8::?. 
l."! Rouman Rosenmann, ~!arcos. "Democracia y Autoritarismo en la Cultura Latinoamericana .. en: Democracia 

i:11 Am1.•r1ca /,<1tma.. p.s: y ss 
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del rey indigena. del virrey, de los presidentes de la independencia, de la Refomm, de la 

república restaurada. del portiriatn, de la re\'olución social y del ncoliberalismo.. de las 

manifcs1aciones l.h: la a11tucrac1a" 1' 

lmpot1a l...'stabkcl...'r lia:-.t.i qui...' t.r;u.lll sub:-;1s11: <:n i\h!.\i...:o la ra.1.ún tutal·i:lllturitaria. que ha 

pc..·n11111dll la figura dL·I guhcrnante autnnt;inu, b;1sado 1:11 las dt.:cisiont:s de cOrtl.! mdividual. 

uh1canduse ;1:-.1 ClllllU i.:I pa1s de un snlo hrnnbrl!', según lo sc.:i'lala Go11z¡lJcz Pedrero, y l.!11 que! 

medida, hemos ··1ra11srtadn" ya a la dc111ocrac1a. en la que la mayoria de los ciudadanos 

participa en la e,fcra pública y e,1crce su prnpia responsabilidad en la co11strucció11 de un 

proyecto social de \ ""' en cokcll\'lllad, e.xi¡.:1end11 al estado su cumplimicnto. 

1.2. SOBIU: EL SIG;".;IFICADO \' ALCANCE DEL CONCEPTO 

DE:\IOCR-\CI.\. 

La dcnwcrncia. como término teórico y concepto empírico (Sartori). admite un sinnúmero de 

acepciones y concepcioncs di\'ersas, tantas co1110 los autores y tilósofos que la han pensado a 

lo largo de la lusloria. por In 111enos desde los cn111ienzos de nuestra civilización judco

cn-.ttana. pnr lo que es de car;klcr pnlisl.!mico 

S1 se c1111s1dera que. tras la c;11da del muro de llerlin, - y con ella. de los regímenes del 

-...1,ctalismp realmente t.:.\lsh:nt...: - afloró d ideal Je rcgími..:ncs libcrnl-dcmocrálicos a escala 

plarwtarra, - s1endu una de las cl;úrsulas necesarias para el l1breca111bio de mercancías, 

servicios y dinero en la actual etapa de glohalización- no dcJa de ser paradó1ico el percatarse 

de la situación antedicha. de no acuerdo o logro de un consenso raradigmático en el 

13 Saldaña Harlow, Adalbcrto. /.a Cn'iis 11L• /a Tran.\·idán l'olitica L'fl AfJxic.:o: /.a.\ /·."h•ct..'lfJllt.'S di! /992, p.38. 
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si¡,.'llilicado y alcance que debe atribuirse a nuestro concepto de democracia; es decir, todos 

quieren arribar a un ideal que se entiende de varias fonnas. 

El gran problema en politica es, sin embargo, justamente el ponerse de acuerdo, construir 

consensos, para manifestar la voluntad general y luchar por su concreción mediante d pueblo 

soberano. 

La democracia es, al menos desde la ciudad-Estado griego, ideal de vida y de fonna de 

convivencia en colectividad, y modernamente, la puesta en juego de los intereses de los 

diversos grupos en la incertidumbre de quién ganará en elecciones libres, justas y competidas, 

aceptadas las reglas del juego por todos los actores, para fonnular las políticas públicas que 

garanticen "el mejor interés" (Przeworski) de la ciudadania electora, preservando el pacto 

social por la vía pacifica y con justicia para todos. El así llamado Estado de derecho, el estado 

racional al que aludiú Ma.x Weber, debe garantizar la equidad, la legalidad, la transparencia, la 

lib.:rtad, la participación y In expresión de la pluralidad en las contiendas político-electorales, 

así como en la vida cotidiana de la sociedad. 

Los problemas que abren una brecha, a veces enonnc, entre las prescripciones nonnativas de 

la democracia, y su expresión concreta en la vida politica y social cotidiana, plantean los 

grandes retos de una auténtica gobcmabilidad democrática, apareciendo frecuentemente, como 

d11ia Churchill, como la peor fcmna de gobierno ... salvo todas las demás. Es decir, se plantea 

la distancia entre la democracia ideal y la democracia realista. 

Diversos autores dividen a la democracia en dos vertientes, sustantiva y procedimental, para 

signilicar que no es sólo una fonna un tanto inasible de fonna de vida colectiva, sino un 

.. metodo" donde impera el gobierno del pueblo. Es en este tenor que Kelscn alinna, al hablar 

acerca de la necesaria participación en el gobierno, sea de fonna directa o representativa, que 

ello " no afecta a que la democracia sea en todo caso una cuestión de procedimiento, de 



método específico de creación y aplicación del ordenamiento social que constituye la 

comunidad; éste es el criterio distintivo de ese sistema político al que se llama propiamente 

democracia". 14 

Por su pane, Umberto Cerroni expone que la gran ventaja de la democracia consiste en "ser 

el único régimen político que pennite la coexistencia, pacífica y no violenta, entre 

interpretaciones de la política muy distanciadas entre si, como son las de derecha, de centro y 

de izquierda ... (también) es un común denominador, un conjunto de reglas que permiten 

comparar, confrontar e incluso escoger, entre posiciones muy diversas"15 

Coincidiendo con Kelsen, reafirma la imponancia del procedimiento y de las reglas del juego 

de éste tipo de régimen político: a diferencia de aquellos de cone autoritario, es incluyente y 

perrnite la deliberación, coexistencia pacifica y panicipación de todas las ideologias y 

corrientes de opinión, de propucstas de proyectos de nación multivariadas. 

Las "reglas del juego" democr:iticas según Cerroni, son: 

1.- Regla del consenso.- Todo puede lrncerse con él y viceversa. 

2.- Regla de la competcncia.- Confrontación libre de todas las opiniones. 

J.- Regla de la mayoria.- Se cucntan las cabezas, sin romperlas, y la mayoria hará ley. 

·l.· Regla de la minoria.· Función de critica a la mayoria. para confrontarla y eventualmente, 

pasar a ser mayoria, originando la alternancia, y la posibilidad para todos, de dirigir el pais. 

5 .• Rcgla de control.- La constante confrontación mayoria/minoria, es un poder controlable. 

6.- Regla de la legalidad.- Se limdan leyes sobre el consenso: se excluye la ~iolencia. 

i.- Regla de la responsabilidad.- Todos los hombres son responsables de cumplir las reglas del 

juego democrático. 

:: Kclscn, 1 lans. Hscnto.\· .mhre /Jc11wcrada y .">'ocía/u·~w p :! 1 :! 
· Cl!rrom, Umbcrto. Ur:glas y Valores dt! la /Jt!mo,·rat..:lll pp. 190-191 

9 



Dichas reglas, componen el sistema democrático integral, por lo que la ausencia en su 

aplicación de una o varias, pone en peligro a la democracia. No sobra decir que, en el plano 

ctico, el autor plru11ea que los principales fines de la democracia son, fundamentalmente, la 

libertad y la igualdad, valores en los que existe consenso sobre su necesaria práctica. 

Cabe destacar aquí la propuesta teórica de Joseph A. Schumpetcr, quien en su momento 

planteó criticamenh: a la democracia capitalista, al abordarla como una mera competencia por 

el caudillaje político de las elites sobre el pueblo: '"método democrático es aquél sish:ma 

institucional, para llegar a las decisiones políticas, en el que los individuos adquieren el poder 

de decidir por medio de una lucha de competencia por el voto del pucblo". 16 

El pueblo sólo tiern: la libertad real de elegir al "leadcr" político de su pre!Crencia, por lo que 

la democracia queda reducida a "la libre competencia entre los pretendientes al caudillaje por 

el voto del electorado"17 

Schumpctcr estudia asimismo la estmctura y funcionamiento del mecanismo político de los 

paises democrúticos, destacando el hecho de que el electorado tiene como !Unción primaria 

crear un gobierno; éste a su vez. es creado por el parlamento, (en los sistemas parlamentarios 

de gobierno) discute asimismo el papel del gabinete y del primer ministro, asi como el 

limcionamicnto del propio parlamento. Destaca también el caudillaje del gobierno en las 

asambleas "representativas", con lo que coincide con otros autores acerca del predominio del 

ejecutivo sobre el legislativo. 

Por su parte, el teórico norteamericano Robert H. Dahl, quien se ha caracterizado por sus 

aportaciones, desde la perspectiva anglosajona, al campo de estudios de la democracia, 

estableciendo sus supuestos y características básicas en lo que el denomina las "poliarquías" 

modernas. retomando este concepto, según afinnó el mismo, de Johannes Althusius -1604 -

lri Schumpc1er Joscph A. ( 'u¡111alnnw, Sodali.ww y Í)t!mocrac..·1a. Vol 11, p.343 y ss. 
11 ldcm. p 302 
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se1)ala que el ténnino democracia puede referirse tanto a un ideal como a tm tipo especifico de 

régimen actual. Como ideal, considera que ésta es una condición necesaria, si bien 

insuficiente, para lograr el mejor de los órdenes políticos, y expone cinco criterios básicos 

para poderla alinnar: Al Igualdad en la votación. Bl Participación Efectiva, C)Comprensión 

ilustrada, D) Conirol final sobn: el programa. y E)lnclusión.'" 

Los criterios precedentes. conllevan un proc.:so decisorio racional por parte del "demos", 

cuerpo de ciudadanos que deberían de incidir en qué cuestiones se deciden y cuál.:s no, a 

través de los tres primeros. los cuales se complican en las democracias de los Estados-

Naciomtles (denominadas por Dahl poliarquías. diforenciadas de aquellas democracias que se 

dieron en las ciudades-Estado) 

Asimismo, el autor supone tres condiciones y ocho garantías para la existencia de la 

democracia. intcrn:lacionadas entre si: las primeras derivan de la igualdad d.: oportunidades 

para 1) Formular las preferencias;~) Manifostar las preferencias, 3) Recibir igualdad de trato 

por parte dd gobierno en la ponderación de lns preferencias. 

Las ocho garantías que establece, interrelacionadas con las condiciones. son: Libertad de 

asociación. di: cxpn.:sión, de voto; Elegibilidad para el servicio público; Derecho de los líderes 

políticos a competir en busca de apoyo. así como de los líder'es políticos a luchar por los 

votos; Diversidad de fuent.:s de información; Elecciones libres e imparciales, e Instituciones 

que garanticen que la política del gobierno dependa de los votos y demás fonnas de expresar 

las pre fcrcncias. 1 '' 

Existi:n dos dimensiones basicas para analizar el grado de democratización: por una parte, el 

debate público -Liberalización- y la capacidad Je representación -participación- ejes sobre los 

cuales fonnula Dahl su esquema búsico de una Hegemonía cerrada ( en donde la liberalización 

1 ~ Dahl.h Robcrt /.cud1/r:m'1sde/adc!mocracw 1991 pp.16·17. 

,., ldcm, pp 14-15 
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y la participación son ib-'lml a cero), pasando por oligarquías competitiva (cuando permite el 

debare público), hegemonia representativa ( cuando existe participación), hasta llegar a la 

poliarquia plena. (con total liberalización y representación) 

Ob~iamente, el politólogo apunta que la mayoria de los regímenes existentes se hallan en un 

terreno intennedio del cuadrante antes esbozado, siendo mas o menos próximos a uno u otro 

extremo. 

Desde luego, esta tipología (tributaria de una definición procedimental de la democracia) es 

más útil para unos contextos que para otros, según si se trata de paises capitalistas 

desarrollados o subdesarrollados; de acuerdo con el grado de pobreza, marginación y 

desigualdades sociales existentes. etc. Sin embargo, para nuestros fines rescatamos sobre todo 

las garantías relativas a la elegibilidad; al derecho de los lideres políticos a competir en busca 

de apoyo, a la celebración de elecciones libres e imparciales, asi como a las instituciones que 

garanticen que la politica del gobierno dependa de los votos y demás formas de expresar las 

preforencias. 

A Dahl le interesan los factores que propician o no el debate público (la liberalización), así 

como la participación. Para el caso de Mcxico, resulta de intercs indagar si en dado caso ha 

1ransitado de una hegemonía cerrada a otra 1mís representativa (aquella que pennite cierto 

grado de participación) y liberalizada, y, si ello es cierto, cuestionamos sobre el avance -en 

1crminos dahlianos- hacia un régimen de cuasipoliarquia, como lo asienta para el caso de 

alµunos paises, con independencia de que los más "avanzados" se encuentran ahora en la 

1crcera ola dt!mocratizadora, hacia la poliarquía total. 

Para el caso mexicano, partimos de la hipótesis, que tiene consenso entre los tratadistas, de 

que la liberalización dio inicio hacia finales de los ar1os 70, -en 1977 con la reforma política 

lopezportillista- con la inclusión de diversos partidos políticos y asociaciones, a la arena 
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político-electoral institucional: y esta ha ido en aumento en tt!nninos absolutos, no sin ciertas 

regresiones, hasta nuestros dias Por lo que respecta al CJe de la Representación {participación) 

puedt: asc.:nlarsc un ar~uml.!ntu s11111br, ya que paralelamente a b liherali.l~H:ilrn. d ri!gimen 

político d10 caw.:e a la .. libre .. expresllHl de Lb fuer;as pnlltH:a:-. t.!\IStentt.:s. sohre todo 

originadas por h 'S 1111'\ i1111entp-.; SlH..~1ales de ll'S aliPs hO. 1..•spel.'1 ticamente el est11diantil-pnpular 

del h8, los cuales prL'stonarun ¡i:ira una ma} t'\f ! me1Pr rl..'pre~entaciún. cambiando incluso sus 

formas. dl.' un patron corpur;1f1\ u, a utr1l th: mL1p11.:111e c111dadani?.tH.:iú11, eon la e1m.:rgcncia de 

la snciedad CI\ 11. 

No obstante lns e\ L'lllttah:s avances en llh ejes hasicos antl!S descritos, cabria ponderar el 

¡:radu de kjania que prc,e111;i !\kxico respecto de los cinco criterios definitorios dt: la 

democracia rn1111i 1de:il li_1ada por lhhl 

P<'r s11 parle, D,1, id llceth:1111 e't1e11de I:" d1111en,;i.111es de la d.:mocracia rnús all;i del proc.:so 

eketural y de las l1hc·r1adC' cl\ile>. 111cl11'e 

1) Rem.liciún de cuentas del µPhlt...'rtlil. 

2) Aspectos de una suciedad civil de1111•natica. 

3) Cirado dl•L'll\'t) de 1t~t1;ildad de d~rL'l'htlS pPlit1cn~: de oportunidades. 

Para 8eeth:1111, la de111<1crac1a e' ··el S<'h1ern1• del pueblo ... el cual debe tener corno principios, 

un control p<1p11l:ir. as1 cilllHl la l!-!t1aldad f'1ll1!1L·.1 La de111c1cracia. es un concepto político, 

cu111.:ernientL' a la toma dL' dec1s1n11es coh:ct1\ as acerca de las rc.:glas y de las politicas de un 

grupo. asocil1ciún n SlH.:1i:dad Reclama qui.: la hcd1ura de esas dccisiPnes. dehc ser materia dt: 

control de tocios los 1111e111l11os de la colectividad . .:onsidcrados cumn i¡!11alcs '" 

La propuesta teórico-mctodolúgica q11.: nos hace, consiste en auditar mediante .:icrtos indices, 

a la democracia, ello, para responder a la pregunta de qu~ tan dc111ocrút1cos somos. Propone el 

w Bcetham. David. /Jc:Ji11i~ ami mt:a.wrmg d1..•11wc.·r11':v 199..S pp :!7-:!8 
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autor una "pirámide democrática" para determinar la propia democracia en las sociedades 

contemporáneas, constmida por los siguientes 4 elementos interrelacionados : 

1.- Elecciones libres y justas: 

2.- Derechos Civiles y Politices; 

3.- Gobierno abierto y rcsponsablc: 

4.- Una sociedad democratica. 

Ahora bien, de acuerdo con Beetham, un dia¡,'l1óstico democrático integral dcbe examinar 

cada segmento en tumo, para poder comprobar no únicamente la efoctividad del control 

popular en la práctica, sino el grado de igualdad política en cada área: mediante elecciones 

libres y justas, qué tanto cada voto es de igual valor, y qué tanto existe una igualdad de 

oportunidades para acceder a los cargos públicos, dependiendo de cual es el origen de cada 

persona : bajo un gobierno abierto y responsable, del cual algunos individuos o grnpos son o 

no sistcmáticamentc excluidos; bajo dcrcchos o libertades civiles o politicas, y si éstas son 

efectivamente garantizadas en todos los scctores sociales: con una sociedad democrática, el 

grado de igualdad de oportunidades para la auto-organización y acceso a los medios de 

información, entre otros. 

Los criterios antes descritos, han sido clasificados por el autor en 30 grandes preguntas, 

(indicadores), a objeto de guiar el proceso de evaluación en las diversas áreas especificadas. 

Para nuestros fines, sc11alamos por una parte las relativas a elecciones libres y justas: 

1. Qué tanto cst.ln determinados los cargos lcg1sla11vos y gubernamentales por la elección popular, sobre las 

bases de compctenc1a ab1ert.1, sufragio universal y urna secreta? 

2. ¿Qué tan independiente del gob1cmo y del control partidista son las elecciones y procedimientos para el 

registro de \otantcs. y qué tan libres de intimidación y de fraudes es el proceso de elección mismo? 
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3. ¿Qué tan efectivo es el rango de elección y de información permitido por el sistema electoral y partidista a 

los votantes, y si existe acceso justo e igual para todos los partidos y candidatos a los medios masi,·os de 

comunicación? 

4. ¿Que tan extensamente los votos de todos los clcctores pesan lo mismo, y qui! tan lejos llega su efectiva 

igualdad de oponunidadcs para optar por cargos pUblicos, con mdcpcndenc1a a que! grupo social se 

pertenezca., 

5. t. Qut! prop{)rciOn del electorado vota actualmente, y que tanto la composición del Parlamento y el 

programa de gobierno rcllcJan las preferencias actualmente formuladas por el elcctomdo? 

Por otra pane, sefü1lamos las cucstioncs relativas a un gobicmo abierto y responsable: 

b - ¿Qué tan s1stcm;i11cu ~· ab1cr10 al escrutm10 pUbhco son los proccdumcntos para la consulta gubernamental, 

por parte de la op11t1ón pública, y de los 111tcrescs relt!vantcs t!n la fommc1on e 1111plcmentación de la 

politica y la leg1slac1ón'l 

7 - ¿qué tan ai::ccs1blcs son los politicos electos al acercamiento con los electores, y qué bn efectivamente 

rt!prcsentan los intt!n:scs const1tu1dos') 

8 • (,Qué tan c;-;tcnsos :ion los podc.:res dd Parlamento para .. legislación y gastos püblicos, y para realizar un 

escrutinio ~11 E;cc.:1111\ o. y qué tan cfcct1vamcntc son ejercidos en la práctica? 

9 - ¡,Que grado de rcnd1c1on pública de cuentas tienen los representantes electos por sus intereses privados y sus 

fuentes de mgrcsos relevantes al desarrollo de su cargo pUbllco.,.!1 

Consideramos que estas preguntas debcnin ser respondidas para el caso nacional, de fonna 

dilCrcnciada. ya quc v.gr .. las elcccioncs fcdcralcs de 1997 y 2000, pueden visualizarse como 

inaugurales en muchos sentidos, pcnnitiendo una ampliación y mejoría en la respuesta a las 

mismas, en vinud de estar dctcnninados los cargos del ejecutivo y legislativo por la elección 

popular; habcrsc dado una mayor competitividad del sistema dc panidos, mayor autonomía 

del IFE, entre los avances; aún cuando falta mucho por hacer en cuanto a la intimidación, 

" Ibídem, pp 27-28. 
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coacción y compra del voto en al¡,'lmas regiones, así como una ampliación del "demos", 

pennitiendo el voto en el extranjero. 

Asimismo, puede consignarse la falta de correspondencia entre la oferta y la platafonna 

política partidista, respecto al programa real de gobierno, siniación que en las democracias 

consolidadas. marcadamente las europeas. se ha erradicado. Por último, queda manifiesta la 

desigualdad tanto de condiciones como -por tanto- de oportunidades para optar por los cargos 

públicos, no digamos ya para acceder al desarrollo económico, social y politico. 

En relación con un gobierno abierto y responsable. importa someter al anúlisis las preguntas 

relativas a la extensión de los poderes del parlamento, así como el grado de rendición de 

cm:ntas de los funcionarios electos y desi¡,'l1ados, entre otros dementos teóricos que penniten 

verificar una situación democrática. 

1.3. DE:\IOCRACIA Y DEMOCRATIZACIÓN COi\10 TRANSICIÓN, 

lrnFOR:\IA, Y FUNDACIÓN. ALGUNAS TESIS REPRESENTATIVAS.-

Conviene dilucidar las diferencias entre un estado. un régimen y un gobierno lineado en la 

variable autoritaria, sobre otro estado, régimen y gobierno basado en la variable democrática, 

a fin de establecer en dónde se encuentra hoy el sistema político nacional, así como su posible 

tendencia en el nuevo siglo. Desde luego, los modelos teóricos. que se hallan en estado puro, 

diticilmente se dan cabalmente en la realidad. por lo que será posible, como lo establecen 

Maynwaring y Shugart, distinguir una posición intermedia. la scmidemocrática. :: 

En efecto. varios países estarían, como Mc.xico. en esta hipótesis intennedia entre el régimen 

autoritario y el democrútico, de acuerdo con las variables analíticas del autor. 

:: \laym .. ·:mng, Scutt. / 1n•.ude1111uhw11 tllld dL•mocrac.:i· in /.atm Ami:ru .. ·,1 1999. pp. l 8 y ss. 
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En todo caso, resulta pertinente estudiar a la democracia, sus requisitos, condiciones, valores 

y reglas. en el contexto del subcontinente latinoamericano. ya qu.: es la r.:gión geopolítica e 

histórica-social que nos identifica en mayor medida frente al resto del mundo. 

Así. los autl)rcs, pensadores más representativos de la corricnh! de estudios sobre la 

denominada transición democr~ittca y lns procesns Je democratización .:n la región 

latinoam.:ricana. son, a nuestro jutdo l\lanucl Antonio Garretón, l'hillippe Shmitter, 

Lawrence Wh1tehead, Samucl Huntington, Kcrvin Middldirook, Leonardo Morlino, Scott 

l\1ainwarmg. y Marcelo Cavarnzzt, entr.: otros. Desde luego, no ignorarnos las contribuciones 

de Dahl. l'r/.eworski. üDonndl, Juan liru y Alfr.:d Stepan, tratados apart.: por su 

rcCLllll.lt.:irnic1110 en el tema. 

Asimismo. cnnvicnl.! desta1.;ar a algunos autores connacionales que han contribuido al 

cnriquecirnrcnto de la paspcctiva transicional, como Jo s,rn César Cansino. Luis Rubio, José 

\\'oldc111H:r;:. l.mc1110 7\k\'cr, l'ortirro l\lt11\01: Ledo .. ksus Stlva 1 Jcrzog-Múrquez. Jenaro 

V1llamrl . .launc C.irdcnas. Ermlio í'.ebadúa, Juan Molinar ,. l\launcto Merino. entre otros. De 

ellos. scrlalamos los rasgos mús uupnr1antes desarrollach1S por Cans1110, Rubio y Silva l-lerzog, 

quienes han sistematizado el estudio Je las transicrones politicas. con aplicaciones al caso 

11;1c1Pr1al 

J.J. l. somrn LA CUARTA ONDA DE DEMOCRATIZACIONES.-

Se debe a Phillippe Schmittcr haber \'isualizado a Jos procesos de democratización a escala 

uni\'crsal, estudiándolas por "ondas" que han sacudido a Jos diversos paises. la primera de 

ellas fue la de 1848, llamada la "Primavera de la Libertad" acaecida en Francia, con Ja 

Comuna de París; Ja segunda se dio después de Ja Primera Guerra Mundial, en naciones de 
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Europa; y después la tercera onda, la cual llegó posterior a la segunda guerra mundial, 

afectando no sólo a paises europeos, sino latinoamericanos y otros paises del llamado tercer 

mundo. 

No obstante, la cuarta onda demoeratizadora, actualmente en curso, difiere scgim Schminer, 

.:n tres aspectos, respecto a las que le a111ccedieron : 1) en prim.:r lugar, es más larga; empezó 

en Portugal. con el demunbe del régimen de Salm~ar Caetano en 1974, y todavía sigue su 

curso ; 2) Es más extensa, ya que •• ha afoctado ya a más continentes, regiones y paises del 

mundo que las otras tres combinadas ... empezó en el Sur de Europa; se registró en América 

Latina en primer lugar. -después- a Europa dt:I Este. también produciendo movimientos y 

cambios significativos en Asia, ( Corca, Taiwün y las Filipinas) Africa (Togo, Benin, 

Namibia, Angola, Nigeria y Sudúfrica) y por primera vez, en el Medio Oriente ( Argelia. 

Túnez)'', y 3) es la onda contemporánea más "unidireccional'', en cuanto a que no se han 

registrado regresiones autocráticas. como sucedió en las anteriores ondas.~3 

La cuarta onda democratizadora seria asi la más extensa y de mayor duración, ya que 

abarcaría a todos los conrinentes. y desde los ailos 70. Asi. esta oleada habría comenzado en 

Europa del Sur. hasta otros centroestcuropcos que transitaron de gobiernos autoritarios a 

otros de corte democrático tras la caída del Muro de Berlin en 1989, -siendo los ahora 

denominados paises exsocialistas o poscomunistas. Asimismo, en el subcontinente 

latinoamericano se produjo un fenómeno similar. al derrumbarse las dictaduras militares e 

instaurarse f'onnalmcnte los regímenes democráticos, en algunos casos, dándose los procesos 

de redemocratización, como en Chile. Brasil, Umguay, Paraguay y Argentina, que ya habían 

sido IOrnmlmcntc democráticos, entre otros. 

:J Schrmttcr, Ph1llippc J'ran.'ilcio11 .. ·s d1.•Jd1.• 1111 gohit!rtltJ m11orilario. 1991. p. I 04 y ss. 
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Algunos paises africanos y asiáticos, como lo confirma nuestro autor, no fueron la excepción 

a esta oleada democratizadora, en las dos últimas décadas del Siglo X,'(. La democracia es así, 

en la era de la globalización, una necesidad incuestionable para los estados del orbe. 

1.3.2. SOURE LA TERCERA OLA DEMOCRATICA DE llUNTINGTON.-

Por su parte, Samucl Huntington apunta que asistimos a la tercera ola larga de la democracia, 

(las dos primeras. iniciadas en 1820 y en la segunda posguerra del Siglo XX, habrían tenido 

contrnolas autoritarias) distinguiendo cuatro causas o razones en favor de las transiciones 

democníticas ocurridas en la última oleada: 

1) Causas Unicas, como la aparición de una nueva potencia a nivel internacional ; 

2) desarrollo parah:lo, que implica un grado de desarrollo homólogo en un grupo de 

naciones~ 

3) efecto bola de nieve, en el que se da por contagio un mismo fenómeno en varios 

paises, y 

4) la solución que prevalece, que implica una misma respuesta ante problemáticas 

similares, como es la propia democratización como algo deseable. Tal vez por esta 

razón algún filósofo afinnó que la democracia en la globalización es mm imposición 

tan imperativa sobre los paises que cae en el autoritarismo su idea y praxis. 

En efecto, estas causas han provocado la tercera gran ola -según Huntington - ( o la cuarta 

onda, según Schmittcr) democratizadora a escala mundial, por lo que dificilmente escapan a 

dicho paradigma algunos paises. Así, la bola de nieve y la solución que prevalece, se han 

n:gistrado en Latinoamerica, lleg•mdo sus efectos a la nación mexicana, sobre todo en la 

dt!cada de los 90, y más recientemente, en julio de 2000, en cuyas elecciones para cambio de 
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poder se evidenció como una demanda internacional, (sobre todo de los países miembros de 

la O.C.D.E. y de los países con los que México tiene signados acuerdos de libre comercio, 

como el TLC con Norteamérica) la necesidad de la alternancia político-partidista, corno 

condición si bien no suficiente, sí necesaria para la democratización del régimen político 

interno. 

Pero veamos más de cerca algunos elementos teóricos de la democratización, para estar en 

condiciones d.: apreciar si México está entrando en la oleada y la onda globalizante a la hoy 

tan anhelada como principio, forma de gobierno y valor de la tilosofia política: la democracia. 

l..t. SUPUESTOS Y REQUISITOS BASICOS DE LAS TRANSICIONES A LA 

DEMOCRACIA Y LOS PROCESOS DE LIBERALIZACIÓN, 

CONSOLIDACIÓN Y DEMOCRATIZACIÓN.-

1.4.1. SOBRE LA TRANSICIÓN.-

Un primer conjunto de tesis y supuestos fundamentales de la "transición" a la democracia, 

consisten en que el régimen político en cuestión, estaría en un cambio, un desplazamiento de 

la autocracia (en sus diversas modalidades autoritarias) hacia la democracia, de acuerdo a la 

voluntad negociadora y conciliadora de los actores (sociales, politicos y económicos) 

tributarios tanto del viejo régimen que muda, como dd nuevo que se construye. 

Para Cansino, la transición democrática, o transición de un régimen autoritario a uno 

democrático, ··es el intervalo durante el cual se pasa de un conjunto de arreglos institucionales 

y practicas políticas definidos y controlados discrecionalmente por la élite en el poder, a otro 

acuerdo en el que la definición y el funcionamiento de las estructuras y practicas políticas se 



someten a discusión, están garantizadas por la Constitución y respaldadas por la participación 

ciudadana". 14 

La transición se distingue por la existencia de un pacto o acuerdo nuevo, no ya sujeto a la 

voluntad y discrecionalidad absoluta del autócrata en tumo, sino en un plano de respeto a la 

pluralidad, la diferencia y la participación política ciudadanas, mediante nuevos acuerdos y 

arreglos institucionales capaces de arribar a la democracia, la que se aprecia como un valor 

compartido por las diversas fuerzas politicas relevantes. 

Asimismo, el propio Schmitter advierte de cuatro posibles resultados de las transiciones 

democráticas, a saber: regresión a la autocracia; congelación de un régimen híbrido que no 

alcanza el mínimo procedimiento democnitico, pero que no regresa al statu quo anterior; 

abricndose dos vertientes: dictablandas o democraduras; democracia no consolidada, la cual 

representa a aquellos regímenes políticos condenados a la democracia sin poder gozar de ella, 

al no existir el faire-plny entre las fuerzas políticas; en ella, los actores no llegan a acuerdos 

sobre los principios básicos de la competencia, y los partidos se consideran el único duerlo del 

poder: y finalmente, la democracia consolidada: aquella en que se dan las reglas del faire-

play entre los actores políticos. asi como tolerancia y competitividad entre los mismos15
. 

En relación con los subtipos de la vertiente de congelación en un régimen híbrido, cabe 

aclarar que la .. democradura·· consistiría en regímenes democráticos, pero con fuertes 

n:striccioncs la participación popular o a la competencia partidaria; en tanto que las 

.. d1ctablandas· serian regímenes autoritarios un poco suavizados, con algunos derechos y 

protección ciudadana. Schmitter enmarca a México como una democradura, en razón de ser, -

:.1 Cansino, César. Dt!spmJ.\· del l'UI. Las Elt:cciont!s dt! /99i y los 1..•s,·1marios dt! la transiciún t!ll A/J.ricn. 1997. 
p. t3 

"Schmitter, ob. cit. pp. t 05· t 08. 
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apunta- un régimen fonnalmente democrático que muestra sin embargo, resabios autoritarios, 

sinrnción que lo coloca como un régimen híbrido. 

Por su parte, el politólogo mexicano Jesús Silva Herzog-M:irquez, ha planteado una fomia de 

interpretación de la transición democr:itica en México, corno "transitocracia", la cual. por su 

ya supuesta y prolongada duración, parece que llegó para quedarse, conviniendo así a los 

intereses del régimen político mexicano. En esta línea de ar¡,'lunentación, no accederíamos 

cabalmente a la democracia. dado qut: representaría más cesiones por parte de la élite 

gobenmnte hacia la sociedad civil, aunque tampoco podría decirse que predomina el régimen 

autoritario, ya que seria nuis vulnerable y repudiado tanto interna como externamente, habida 

cuenta qm: la democratización es un requisito sine qua non para celebrar tratados y acuerdos 

entre las naciones y regiones a escala internacional. 

La transitocracia significaría el justo medio donde predomina la ambigüedad en la práctica 

política de los di\'ersos actores. siendo un régimen justificatorio de la realidad social en que se 

encuentra todavía el Estado y la sociedad en México. En ténninos schmitterianos, 

predominaría un régimen híbrido, donde se ha congelado la multicitada transición, en aras de 

mantener el status quo y los privilegios de la élite en el poder político nacional. 26 

1.4.2. SOlm.E LA LIBERALIZACIÓN.-

El enfoque de los "transitólogos" que venimos analizando, distingue alb'Unas categorías 

teóricas básicas para el análisis del cambio de un régimen político temporario a otro, mediante 

una serie de etapas y/o requisitos sine qua non para que la propia democracia cristalice no 

::ti Cfr. Silva, Hcrzog. Marqucz. El Antiguo régimen y Ja transición en ~ICxico. 1999. 
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sólo como institucionalidad, sino corno prácticas comunes y reconocidas por los principales 

actores políticos, sociales e institucionales. 

Asi entonces, es necesario distinguir entre, al menos, las categorías de liberalización, 

consolidación, democratización, así corno sus consiguientes caídas y ascensos, es decir, 

aquellos de - rcliberalización, reconsolidación, redemocratización - y los moddos a que dan 

lugar. 

En relación con la liberalización, podemos decir que este concepto alude al ténnino libt:rtad, 

queriendo connotar el dejar, soltar, permitir, algo o alguien que antes de ello, no lo estaba, o 

estaba en una situación de represión, encierro o prohibición para actuar. Me parece que los 

dos significados del vocablo .. libertad", tanto su sentido positivo como negativo (según lsaiah 

Berlin ) se incluyen en el knnino aludido. 

Por su parte, y tocante a nuestro anúlisis especifico, Cansino afinna que la liberalización es 

"un proc..,so ¡,tradual y comrolado de un régimen autoritario, puesto en marcha por la propia 

elite en el pod<!r como respuesta institucional a la emergencia que ha puesto en riesgo la 

estabilidad o la propia corllinuidad del régimen". !
7 

En concordancia con lo anterior, la liberalización no se da como una concesión graciosa, sino 

obligada, desde la <!lit" del régimen autoritario, que no quiere sucumbir antt: los actores 

protodc111ocrúticos, abriendo el proceso político de fonna "gradual y controlada", es decir, 

según la conveniencia búsica de los detentadores del poder, a fin de asegurar la estabilidad y 

continuidad del propio n!gimen. Ahora bien, el proceso de lib.:ralización política "implica un 

cambio <!n los niveles de pluralismo y de competencia políticos consentidos y garantizados 

por el régimen autoritario en cuestión". !S 

~7 Cansino, César, oh. cit., pp 45 y ss. 
"ldcm. P.46 
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Así. las variables básicas son el pluralismo y la competencia politica admitidos por el régimen 

de referencia. lo que en términos dahlianos, si¡,.'l1ifica mayor capacidad de oposición y de 

representación en ese sentido, la existencia de más partidos políticos en la competencia 

institucionalizada, no se da solamente por la fuerza autónoma y el peso de cada actor, sino por 

el consentimiento, vale decir. el permiso de la autocracia o de la élite autoritaria, concedido a 

ciertos actores considerados "oposición leal", o cuando menos. cooptable por los aparatos de 

podt:r muoritarios. 

Para Przeworski. un régimen particular puede ser autoritario si existen algunos aparatos 

capaces de cambiar los resultados del proceso político institucional. En este sentido, muchos 

regímenes mejor dcscritos como "democracias tutelares" caen en esta definición, siendo 

regímenes en los que los militares se autoexcluycn del ejercicio directo del gobierno; sin 

embargo, se mantiene intacta su capacidad de intervención en alguna contingcncia. 29 

Ahora bien, los regímenes autoritarios de vez en cuando experimentan procesos de 

liberalización, entendido como un "proceso de institucionalización de libertades civiles, 

principalmente el derecho de la asociación autónoma, y de permiso e incluso creación de 

algunas organizaciones políticas en las cualcs los conflictos pueden ser procesados en una 

moda dc apertura, pero sin transformar los aparatos de poder y sobreponiendo su capacidad de 

con trol de forma ex post". 

Desde luego, los procesos de liberalización referidos no obstan para que el régimen autoritario 

entre en un franco proceso de democratización, en el cual prevalece la incertidumbre de los 

di\'crsos gmpos, a diforencia del régimen autoritario : "en un sistema autoritario es casi seguro 

que los resultados políticos sean contrarios a aquellos adversos a los intereses de los aparatos 

;:,•i PrzC\\'Orski. Adam. ~''omt! prob!l!m.\· m tlw study o/ tlr.: tran.wirm ro d.:moc:rm:y. 1979. pp.60·6 l. 



de poder, en lanto que en un sistema democrático no hay ningún grupo cuyos intereses puedan 

predecir resullados políticos con una aproximada certidumbre." 

En este sentido, la transición a la democracia se da bajo dos condiciones: 

1.-el desmantelamiento de los viejos aparatos de poder aulmilarios (entendidos como la 

amalgama de fuerzas armadas, policía, burocracia y cualquier otro que participe en el ejercicio 

del poder dictatorial, según el autor) y 2.- las nuevas fuerzas democráticas optan por 

instituciones democráticas como modelo en el cual pueden competir para la realización de sus 

intereses. 

En suma, los análisis y calegorías teóricas de Przeworski nos alargan un inslrnmental 

relevanle al campo de estudio de los procesos de democratización, como lo son los 

mecanismos horizontales y verticales de la rendición de cuenlas, de la represcntatividad del 

gobierno, su eficacia, así como los aparatos de poder, que deben pasar de un tipo autoritario, a 

un esquema democrútico, vía negociación y pacto entre los actores políticos fundamentales de 

un país, como lo es Mt!xico, el cual se halla inmerso en la actualidad en dichas 

transfonnaciones, y nos apoya en la pregunta de si estamos transitando - o no - hacia la 

democracia dificil, para decirlo en los ténninos de Danilo Zolo, o más bien asistimos a 

cambios en la altcmancia entre partidos politicos, a fin dc rclegitimar y dar credibilidad al 

rcgimen político, no solo internamente, sino frente a las necesidades de la globalización de 

corte neolibcral. 

Ahora bien, ello no impide el hecho de que la liberalización pueda darse tanto de forma 

llmcional como disfuncional al régimen. Cabe cuestionarse, ¿porqué y para qué se da la 

liberalización ? una parte de la respuesta consiste en explicarla debido a las crisis que han 

erosionado las bases del régimen autoritario, en ténninos de credibilidad, legitimidad y/o 

eficacia para procesar las demandas sociales, con una falta al respelo de los derechos humanos 
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fundamenlales, y a fin de hacer ercer, tanto al interior como hacia afüera del país en cuestión, 

que las cosas están cambiando, que se hace lo posible, mediante ··reformas gradualistas", o 

cambios lentos pero seguros, hacia la democratización del régimen y del gobierno; cambio al 

estilo dd gatopardismo: que todo cambie, para que todo siga igual. 

El contar con dos o más partidos de oposición, que expresen a una o más clases sociales y/o 

segmentos relevantes de la opinión pública, y no sólo un panido - de Estado, oficial, o 

paraeslatal- logra dar una fachada dcmocrática a dicho régimen. 

Así, la liberalización funcional seria aquella en la cual no se dan divisiones crilicas en la 

coalición dominallle; asi como niveles no criticas de legilimidad y eficacia decisional. En este 

primer tipo, se superaría exi1osamen1e la crisis autorilarin que dio lugar a la liberalización, 

ampliando los espacios de participación y grado de oposición (Dahl) al régirm:n autoritario; 

sin embargo, la otra posibilidad, alestiguada por varios estudiosos del lema, es que se de una 

liberalización disfuncional, obviamente, al régimen autoritario en crisis; en ella, se darían 

fracluras criticas en la coalición dominanle, así como una eficacia decisional y legitimidad 

dcscendi:nte, agravando In crisis auloritaria. 

El desenlace de tales procesos puede ser, tanto de un colapso del régimen en crisis, como una 

transición continua -democratización- o una reconsolidación de dicho régimen. 

Se ha observado que casi todas las liberalizaciones han terminado en la c::.1tla del régimen 

au1ori1ario, dado que no recuperan su legitimidad perdida, ni logran controlar a las füerzas 

dcmocratizadorns emergentes, por lo que las élites gobernantes se ven obligadas a pactar la 

transición. a fin de no perder la totalidad del control del poder político. 

Przcworski ariadc elcmcnlos para analizar los procesos de liberalización, al incluir a los 

actores políticos relevantes, tales como los grupos duros y blandos ( hard-liners y soft-liners), 

asi como los moderados y los maximalistas, ya que : "un obstáculo para entender los procesos 
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de liberalización y democratización es la dificultad para identificar de fonna a-priori los 

actores relevantes a este proceso ... una fonna de abordar el problema es c111pe1ar con los 

lnrcrcses, clasiticando los Jistintos grupos sc...·gún lo~ inten.:•sc.:s que c.:vc...·ntualmenh.: defienden. 

nlro c11fnq11l! co11s1sh: en d1st111guir a los actorc:-. d1rectamcnti: pnr sus plhtur:is c.:strateµH.:as"'. ~
11 

En di:chJ, es cl;lsico ya d anúl1sis pohtolúgicn (.k los aclores 111tcf\m1c11tes t:n un pru~cso de 

lib1..·raliL.a1..:ión, apertura o rt.:forma dl! un ri:g11w.:n políth.:u. 1Jbser\':111dn las alian1as. 

coalicilHH.!S. rupturas, acuerdos, cte. cnlrr..! kb 111icmbro:-. y grupl)S n.:h:\alltes. así pllf ejemplo, 

las coaliciones y acucrdos que han daJo tr;UblCHrncs "pact;id;.b .. han sido por los c:•.1°11crzos de 

los soli-liners -bland'1s- de cada part1d,1, grup") 11 11rµani1arnm política v suc1al en los paises 

donde se ha dadl) Es dec11. la liberali?acit'm trata de crear t.:lH1dic11111es para un cumpromiso 

entre e.Juro~ y blandos. l.:'tllh1dera11dn que es una e.-;fra1cµ1a del reg1men autoritario 

l'or otra parte, (l JJ.11111cll v Sch11111kr \en a la l1ber:1h1ac1"11. - a dil'crcnc1a de la 

la:-. rL'ilH1n<1s apltcada.-;. la11ti1 en a111pliac11..H1 <.k IP..., Lkrechos CI\ ih:s y poliucos, como en el 

sufra!!Ío UllÍ\ersal o i.:11 el sisll:111:t d..: pa1t1dos scmicompl:llli\n, todo lo cual puede ser 

revertido rHir el ri:g1mc11 polit1cn ;:rnltH-itario. :-.<.:gún convenga a sus 111taescs. 

L111re otrns a11to1es, Ken111 11.ltddld>ruok ha estudiado a detall..: ..:1 proceso de l1bcralización 

política n:g.istradn para el caso 1111.!.\.1canu. aJirmandn que ésta resultó funcional al rcgimi:n: 

·· la libcrali1acio11 pohtica en l\kxic,1 Ita sido mas )'radual y menos conllictiva qu..: muchas 

otras transicllHH:s polit1cas en par1c a qtu.: d b1l:11 mstitue1011ali/;:H.lo y amplian11.:nti: 11H.:lusl\.O 

régimen mexicano es una fnnna menos severa de goh1ernn autnntano" ' 1 

Dicho proceso de liberah1ac11m habría dado principio ..:n 1977 con la Relonna Política del 

presidente López Portillo. incrementando el número y la diversidad ideológica de los partidos 

·'º Ibídem, p.8. 
-'' Middlebrook, cit. en O'Donncll y Schmincr, ob.cit., p. t 82 y ss 
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políticos oficialmente registrados; alterando la ley electoral; atunentando la representación de 

los partidos opositores en la Camara de Diputados; y ampliando su acceso a los medios de 

comunicación. 

En suma, la lib.:ralización consiste en una apertura gradual, ordenada y limitada por el 

régimen autoritario, dando mas espacios a la pluralidad, la competencia y la oposición 

política, con el fin de legitimarse y pervivir en el tiempo, aun cuando el mismo conduce, 

como una primera etapa, hacia otra, la de consolidación de la democracia. 

1.-'.J.- SOBRE LA CONSOLIDACIÓN DE,\IOCR..\TICA.-

El conjunto de autores abordado, sostienen que toda vez que un régimen ha transitado 

exitosamente a la democracia, debe sostenerla a esta en el tiempo (la dimensión intertemporal 

planteada por OºDonnell), accediendo así, por medio de ciertos requisitos y condiciones, a la 

.. consolidación" del régimen democratico. 

Así, Gunther, Diamandouros y Puhle sostienen que la consolidación democrática reconoce un 

carne ter bidimensional : 1 o.) Es necesario asegurarse de que el país es completamente 

democrático, y 2o) está referida a la estabilización. rutinización, institucionalización y 

legitimación de pautas de conducta políticamente relevantes. 

La prin11::ra dimensión es obvia, ya que no puede consolidarse algo inexistente, por lo que 

habría que verificar, medir y contrastar las variables basicas de un modelo empírico de 

democracia para poder cerciorarse, con relativa objetividad, de su cumplimiento en un estado 

nacional dado. La segunda, alude a lo que aqui destacaremos, como la variable de una "nueva 

institucionalidad" democratica, que permita precisamente la estabilización y rutinización de 

ciertas pautas de conducta de los principales actores sociales y politicos, políticamente 
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relevantes, es decir, de impacto significativo en el régimen político. En palabras de los autores 

citados, "una nueva democracia está suficientemente consolidada cuando todos los ¡,.'Tl1pos 

políticamente relevantes reconocen a sus instituciones políticas como la única arena legítima 

de lucha política y se adhieren a sus normas de comportamiento''.3 2 

Por su parte, Juru1 Linz define así a la democracia consolidada: .. en lo que se n:ficre a los 

comportamientos, un regimen democrático se consolida en un territorio cuando ningún actor 

nacional, social, económico, político o institucional destina recursos importantes al intento de 

alcanzar sus objetivos creando un régimen no democrático o sepanindose del Estado ... en lo 

que hace a las actitudes, (se da) cuando una gran mayoria de la opinión pública, incluso en 

medio de grandes problemas económicos y de una protimda insatisfacción con los 

fi1ncionarios, mantiene la creencia de que los procedimientos e instituciones democráticos 

constituyen el modo más apropiado de gobernar la ~ida colectiva y cuando el apoyo a las 

alternativas antisistcma es pequcr1o o está más o menos aislado de las fuerzas democráticas ... 

en ténninos constitucionales, se da cuando fas fuerzas gubernamentales y no gubernamentales 

se sujetan y habitúan a la resolución del conllicto dentro de los limites de las leyes, los 

procedimientos y las instituciones especificas sancionadas por el nuevo proceso 

democrático"." En suma, la consolidación supone la aceptación de la democracia como la 

l'on11a ideal como fonna de vida y -gobierno, por parte de las élites y ciudadanos. 

IA..I. SOBRE LA DEl\IOCRATIZACIÓN.-

A diferencia de la liberalización, la democratización conduce de una situnción autoritaria a 

otra de democracia pltrralista (Nohlen), mediante un compromiso entre las élites y los grupos 

':! Cfr Gunther, Diamandourus y Pul!!, cit. en Aleumolitica~ 1997. p. 1:? 1. 

"tdcm. p J l. 
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políticos diversos, tanto oficiales como opositores, a fin de lograr institucionalizar el 

conflicto por medio de un acuerdo explicito. La democratización se da, según Przcworski, 

cuando se logra institucionalizar la incertidumbre, sobre todo la electoral, así como los 

intereses y recursos de los actores relevantes. Lo contrario: si se sabe con antelación el 

resultado electoral, habiendo certidumbre en quién gana y qué intereses quedan garantizados, 

nos alejaría de la idea democrática. 

Los inuicadores de un proceso dc democratización, - a diforencia del reforido a la 

liberalización,- han sido fonnulados por Cansino como sigue : 

1) Mayor grado de impredccibilidad que genera su implementación a nivel decisional ; 

2) Las modificaciones institucionales que produce a travcs de reformas electorales, crunbios 

constitucionales sustanciales y dermis garantías politicas y civiles (dando lugar a un arreglo 

institucional, asi como normas y valores rcconocidamente democniticos); 

3) Acuerdos y negociaciones entre actores políticos identificados con el régimen autoritario 

precedente y actores en mayor o menor mcdiua antirrégimen; y 

·I) Nivel de pluralismo político pennitido. (mayor en un proceso de dcmocratización)34 

En efecto, la democratización implica una mayor incertidumbre, al darse una mayor 

pluralidad y participación de diversos actores en la toma de decisiones, por lo que los 

resultados son impredecibles: asimismo, conduce a un nuevo "arreglo institucional", distinto 

al preexistente en el régimen pretransicional, yendo más allá de la mera liberalización. Es 

decir, se crea toda una nueva institucionalidad posautoritaria, mediante pactos, acuerdos y/o 

m:gociaciones, podríamos decir, horizontales, entre los diversos actores politicos. los que se 

hallan rnús o menos en equidad, no sólo jurídica frente al Estado, sino frente a la propia 

suciedad civil. Por último, el nivel de pluralismo permitido es mayor, en todo caso, que el 

"Cfr Cansino, ob.cil pp 56-57 
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resultante de un .. pluralismo liberalizado", en el que se acotan y delimitan por el régimen 

(autoritario) el número, la diversidad y hasta el peso especifico de los partidos políticos 

registrados por la autoridad electoral, controlada por el estado desde arriba. 

Para Garretón, la democratizaciun política (distinta dc la económica y la social) consiste en 

"aquellos procesos que intentan establecer un núcleo de instituciones democráticas, de modo 

que constituyan t!l régimen predominante de una detenninada polis, a partir de una situación 

histórica caracterizada por la presencia o predominio de un régimen político en que las 

instituciones dcmocrúticas son inexistentes o mínimas" . .1; Las fonnas que ha asumido la 

dcmocratlzacion, según cstc autor, serian las fündaciones democráticas; las transiciones 

propiamente dichas y las refonnas democráticas. 

La noción de democratización, implica, como verbo, la acción y efecto de democratizar, lo 

quc conllcva a la acción, dccidida de fonna telcológica, por los actores de tal proceso. En todo 

caso, el proceso mismo va de una situación autoritaria, a otra democrática. ¿Cómo puede 

medirse en este tenor el proceso aludido ? parte de la respuesta es "creando un núcleo de 

instituciones democráticas .. , que logren predominar sobre las autoritarias: se requiere así una 

.. nueva institucionalidad" quc apuntale la democratización en cuestión. 

Es en este aspecto donde coinciden los tratadistas: la necesaria creación -y consolidación- de 

instituciones reconocidamente democráticas, así como el respeto y apego a las mismas por 

parte de los actores relevantes, lo que lo distingue de otros procesos de cambio. 

Figura No. 1 : El Proceso de Transicitín del Régimen Autoritario al Democrático 

Régimen Autoritario --> Liberalización --> Instauración Democrática --> Consolidación 

.J Regresión Autoritaria 

·" Garretón. ~tanuel Antonio. Sobre lo.\· pruc:l!.los di! democrati:acidu en AmJrica lati11a. {ponencia) 1999. p. 19 
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En esta sencilla figura, se denota el proceso esquemático propuesto por los autores analizados, 

sobre la transición a la democracia desde un régimen autoritario, el cual cambia, a partir de la 

liberalización (que puede ser funcional o disfuncional, siendo en este último caso donde se 

transita hacia la democracia, ya que se da una fractura y divisiones criticas en la coalición 

gobernante, así como una baja en la legitimidad y eficacia del réb<imen), hacia la instauración 

(instalación) democrática, que significa el momento fundacional de la misma. En otra etapa 

subsecuente, se accede a la consolidación democrática, con los supuestos de nrtinización, 

estabilización e instilucionalización antes expuestos; sin embargo el ciclo continlia con 

posibles regresiones autoritarias, que dan una nrptura del orden democrático y reinstalan la 

autocracia o el régimen autoritario. Si vuelve a darse otra transición democrática, se arriba a 

una .. n:dcmocratización" y "reconsolidación" de la misma, como efectivamente ha sucedido 

en varios países, v.gr. Argentina, Colombia, Paraguay y Brasil en Latinomnérica y en algunos 

otros de Europa Occidental y Oriental. 

Así pues, puede pensarse en un proceso un tanto cíclico y/o pendular, en que los países 

transitan alternativamente entre la democracia y el autoritarismo, por lo que no son definitivas 

dichas transiciones democráticas; únicamente las democracias consolidadas han perdurado a 

lo largo del tiempo, posibilitando la estabilidad de los regímenes políticos en cuestión. 

Así, el ciclo antes aludido puede ilustrarse como sib•ue: 

Figura No. 2 : Ciclo Del Autoritarismo a la Democrncia.-

Rcgimen Autoritario No. I _,.Régimen Democrático No. 1 -> Réb<imen Autoritario No.2 _,. 

Réb'Ímen Democrático No.2 ... N 



Teóricamente, la consolidación evitaría, o al menos reduciría el riesgo, de una regresión 

autoritaria, perdurando así en el tiempo (como las democracias consolidadas de Europa 

Occidental y Estados Unidos) a partir del respeto, por parte de los actores relevantes, de las 

reglas del juego democrático institucionalizadas. La situación se complica y aumenta la 

incertidumbre de la '"durabilidad" de las democracias en países ··emergentes", donde ésta 

depende de factores tales como el bienestar social, el ingreso per-cúpita, la educación, la 

desigualdad de oportunidades y ue condiciones, la no credibilidad. aceptación y por ende 

legitimidad del régimen. por parte ue amplios seclores sociales, entre otros. 

Es decir, hasta que no se institucionalicen las nuevas pautas de interacción y arreglos entre los 

actores principales. seguirán las democracias emergentes pendiendo de un hilo, por las 

lcntacioncs de restauración autoritaria que subsisten en aquellas élites políticas, económicas y 

sociales acostumbradas a dominar y dirigir históricamente a sus sociedades, en beneficio de 

sus propios intereses y valores. 

1.5. DEl\IOCRACIA PRESIDENCIALISTA, SEMIPRESIDENCIAL Y 

DEMOCRACIA PARLAMENTARIA. 

Abordaremos ahora a la democracia en la dicotomia presidencialista/parlamentarista, por 

cuanto interesa a los fines de la presente investigación, que analiza las nuevas formas de la 

administración y gestión pública, entre ellas, la también nueva relación entre los poderes 

legislativo y ejecutivo, considerando que nuestra forma de Estado (y de gobierno) es una 

república que intenta ser democrálica, representativa, federal y presidencial. 
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Así entonces, cabe apuntar que el interés sobre estas dos íonnas básicas de democracia, se 

presentó a partir de la mitad de los años setenta, con la ola democratizadora que atravesó los 

diversos continentes. 

El tema es de gran importancia no sólo desde el punto de vista teórico, sino práctico, en virtud 

del debate actual sobre los mejores disc1ios político-constitucionales de los estados 

contemponineos, principalmente latinoamericanos, constituyendo un pendiente en la refonna 

del estado mexicano. 

l .os autores que han contribuido al debate sobre hts ventajas/desventajas sobre uno y otro tipo 

de democracia son, entre otros: Dieter Nohlen, Lijphart, Sartori, Mainwaring, Shugart, Juan 

L111z, /\lfrcd Stepan, Riggs, y /\11uro Vah:nzucla. Para el caso mexicano, destacan, entre otros, 

Jorge Carpizo, Diego Valadés, Mu1ióz Ledo, Cosio Villegas y Berlín Valcnzuela.v' 

La discusión ha girado en torno a cual de estos dos subtipos garantiza mayor o menor 

estabilidad democrütica y eficacia de gobierno, dividiéndose las opiniones y los estudios en 

uno u otro. Existe también una fónnula intermedia, el semipresidencialismo o 

scmiparlamcntarismo - que podría asegurar nuevos equilibrios en la relación entre los 

distintos poderes dd Estado, asi como una mayor legitimidad y gobemabilidad en los países, 

particularmente latinoamericanos, caracterizados en su mayoría por re¡,.<imenes presidenciales. 

1.5.1. SOBRE EL PRESIDENCIALISi\10 COi\10 FORMA DE GOBIERNO. 

1
" Dcslac:m los s1guwntcs h!:ictos de los autores mencionados Dicter Nohlen· /'arlamt.•111ar1.\·110 \'.\" 

/'rL•.mlt:m.·wh\mo. t\rcnd Ltjhphart· Afod1..•/tJ." dt! 01..•mm .. :racw, /.el.\ !Jt!mm .. 'r<1c1a.\· / 1/uraft.o.\', Parliamc:mary \.'t:r.ms 
/'r1..>."ild1..·nttal <im·errmh.!fll; Sarton. G10\"anm· lngt!ntería ('ml\'lltucumal ('amparada, ~fayn\v:uing.Scott y 
Shugart, ~lathcu· /'rt!\IJL"fllah\m anJ lht..> l'arty .\):.\"lt!ms y l'rt!.mlt!fllUllt.vm m /.aun Amenca; Lmz. Juan· 71tt! 

!'«.!nis '!f l'r...•_\/,h.!ntw/J.\m, /.a qmt'hra dt! las dt!nwcrar:uu: Vala<lés, Diego, et. al. Formas dt! Goh1t!rtW t!ll 
Amt!rtt'tl l.'1mh1: l'r1..•udenc:whmw o /'ar/ar1111nrt1n.\-mo, /~'/ .'Ú.\lt..>ma /'rL'.\"lt..'tu.:wl Alt!xic:ww, Carpizo Jorge: El 
/

1rt!.Hd1..•nc:1i1fomo .\fr:r1<:mw; Valen zuela, Arturo: 1~·¡ d1.1hate ac:111a/ .,·ohrt! pre.'iidt!ncwlismo y parlamiJrrlansmo en 
.-lmJrtt:a / .. a1111a: entre oiros 
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Así, existen dos sistt!nias búsicos de gobierno: el presidencial y d parlamentario, con 

características propias que k1s distinguen y ayudan a decidir dicho sistema en los diversos 

países. y que: st: moJilican, acentúan ll dc:bil11an Lk acuc:rdu C\.)11 su rCgimcn político i111pc:rante. 

Otros sisti.:mas Cllf1tl1...'Ih.:ll 1 .. :;1r¡1L·1c:ns111...-.1....; pr1...·~1dc:rn.:1ali"tas o parlanh:ntarias, de;:pc:n<licn<lo de: 

circu11stanc1as polit1c1...; t.:1.l~ t1111uralc:s 

Uno de los ¡.:randes prnl>lc111as de fu11c1u11ahdad que ha perdurado a I<> largo de la historia 

mexicana conh:rnpora11t:<L ha sido el pod1.:r Jc:smc:d1do del qw.! ha gozado la institw.:ión 

prc:s1di.:nc1al. qw.: h~1 ;,\llHi.:pasado l".011 muc:hn las cap:11.:1dadc:s rcah.!s de !ns otros dos po<lcn:s, 

\ale Jcc1r, el lcg1sla11\o ~ cl_¡udicial 

En dl:do, c:x1:-;tc: 1111 ClHlSc:nso en los d1\c:rsn:-; tratadistas. aún los m:ís ortlH_fnxu-; juristas y 

politólogos, en c:l :-.c:ntithl dc que t.!I r0gimcn pres1dcncial. cnnsagradn const1tuc1unahm.:11tc. ha 

deshordathl histúrn.:ame11te IJ.s facultades y atnh111..:HH1cs lcgah.:s otorgadas al pr..:sidcntc, 

dcti1111.:11dn asi 1111 rc~~1111c11 J11pc1p1cs1dcnc1al1sta dc facltl. tanto por ra/.llncs histürico

gcogrúticas. cnmu pnlit1L-:1s _v _-.;oc1;1lt:-" 

Es lkcir. SL" ha dado 1111:1 Jlt..'f\ Cf'-'lllfl del n:~llllL'll prcs1di:th.:1al como fonna co11stit11cio11al-legal, 

hacia un prt:s1dcnna\1smo ~1HTHl forma acl!ntuada di.! supremacía Jd pndcr cjccutivo sobre los 

otros dl1S pudcrcs del Ls1adn. stcndn el \Crt1cc Jt.: un sistema autontann qut.! tuvo su razón de 

ser en cl :"... kxico pustrc\"oh1cHmario, con d pn:domirno de un rt.!gum:n de partido casi único. 

corpuralin1 ,. dient<!lar. pero que ha mnstradn su desgaste a lo largo de las tres últimas 

decaJas del S1~l1i XX 

Una nueva realidad social gl<>bal demanda la construceión de una nueva institucionalidad. en 

aras de preservar la gob~mabilidad: para no ir contra los vientos de cambio mundiales, 

orientados a la universalización de la democracia. Las democracias contemporáneas se 
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clasifican en sistemas presidenciales o parlamentarios, siendo los primeros más abundantes en 

la América Latina, y los segundos, en Europa. 

1.5.2. ¿QUÉ ES UN SISTEMA PRESIDENCIAL? 

No obstante que en ciencia política dilicilmcntc se encuentran coincidencias en la definición 

de conceptos y categorías tcóricns, en el caso del presidencialismo existen algunas de ellas. 

Así, para Sartori, un régimen presidencial se caracteriza sobre todo ·• si, y sólo si, el jefe de 

btado (o presidente) a) es electo populanncntc: b) no puede ser despedido del cargo por una 

votación del Parlamento o Congreso durante su periodo pre-establecido, y e) encabeza o dirige 

de alguna fonna el gobierno que designa ... 1' 

l.ijphart por su parte, distingue tres cri1erios búsicos de demarcación del presidencialismo: a) 

el jefo del gobierno por un ténnino consti1ucional prescrito, y en circunstancias normales no 

podrá ser forzado a renunciar por el legislmivo: b) los presidentes son electos populannente; y 

e) el ejeculivo es unipersonal y los miembros del gabinete presidencial son meros asesores o 

subordinados del presidenle. " 

En un sislema presidencial, el presidenle es Jefe de Estado y de gobierno a la vez; es 

independienle del legislativo, por lo que su poder no depende de aquél para su existencia. 

Asimismo, los poden:s cjeculivo-legislativo son interdependientcs en su funcionalidad, ya que 

el legislalivo no eslú obligado a aprobar los proyectos de ley que provienen del ejecutivo, y el 

prcsidenle puede velar las leyes aprobadas por el lcgislatirn; el presidente tiene la facultad de 

realizar nombramienlos: el lcgisla1ivo ti•:nc la facultad de autorizar o no, recursos económicos 

1 ~ Sarturi. G10\ann1 /11gl'1JJL'rit1 < º011.uuuc.:wnal e ·omparmla. Una /1J\'t!.\llgac:1ú11 d1.! Hl·1r11c111ra.\·, /11ct!1tll\ºO-'°Y 
UL'.WÍtado\. p '}t) y 5'> 

1

·~ L1Jphan. t\rcnd l'.irlhmt1.'llfary 1·1.•r.Hu Prt!.mlt!mial {im·L'rnmi:nt, p 8, t\pud, Ma. Arnparo Casar: 
l'rt.'.\ld1..•111talr.Hn 1md 11x ( ºonh.'c¡111.·1tci!r. A /Ji:hat1.1 p :?. 
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al ejccutivo; el ejecutivo puede consultar y operar directamente con cl pueblo mediante 

plebiscitos y refrrendos; el legislativo puede ju;.gar y rcmo\W al presidente; el pn.:sidente 

tiene ~ran injcri.:ncia t:n la 1.ks1gnacion Je.: lns nrn:mbros de.: su gabinctc.:, en l.1 prt.:sentación de 

iniciativas de ley y en la prcparac1011 del pn:s11p11csto Se espera q11e el presidente sea el lider 

de: su pueblo. y t.:s este quien lo ~lit?e. 1 ') 

Du\ ert!er apunta. pPr su p;irte. qttL' el ->tstt.:tna prc.:...;1de111..:1al se carac1cri/a pnr el principio de 

separación di: JHH.11.!rc:s en dl)ndc- d pn:salc.:nti.: cs :-1c.:h:cc10n:uln pt)f sufragio ur11vcrsal. nombra y 

Asin11smo. si.: han ddinllhi 1 .. "" shtema:-; pn.:s1de111..:1ak" L'n :\1110rica Launa. rt.!saltando las 

caractenst11.:as di.'. u11 c:-.tr11.:tu p1c.:1..h111111w1 del pri..·:-.1tk111e ~ llll papd politu.:n 1111purtante asumido 

por el c.1érc1h1, 111 lJllL' li.i s1dH th..·111)m111;1tl¡1 pdr L1 lh1c1n11a ClHllD 1_!_~1_lp[e_t?_!!kn_~_:ilisn10, l.:'t1yos 

rasgns n:k\antc.:s ~1.111 l;1 l'\hll...'111.:1;1 di.'. un ~!dhll'rllP .111tn11tJrh'. la CPrH.:L't1tració11 dt: las 

atrihuciuncs k.·µ1:-.latl\as ~ cJL'Clltl\aS en d prl"'ldL'ntc, ~ la -.;uhord111aciún dd legislativo al 

CJCl'llll\ O, 

cunstitt1cH1nalc.:s. En c.:stL' SL'lllH.l,1. \k\lf..'1.1 ha p1L':...c.:ntad1.l dichas caractt.:rísticns en el periodo 

d~ís1cl) del sistt.:ma pulit1co n:ll'l1lllal. L'nmn SL' estud1¡1 m:is .:uk•lantc.:. por lo qu~ pw .. ·dc 

afirmarse la cxistenc1a del 11cnprcs1dc11c1ali-.;111p en cl m1snw 

,\1111.! las d1fcn:11tcs caractcnslH.:as qw .. : los pahcs la11noamcrica11os presentan ante el 

pres1dcrn:1ali:-.11Hl, Karl f_t.)\\L'llSfl.:111 clas!lica ltlS Sbtcmas rrcs1dc.:n1.:"ialcs en tres ck1ses: 

a) pn:sHh:nc1al1smo puro - St111 aqudl1b qut.: prc~cnt:rn las cara1..:tcrísticas antes señaladas; 

b) presidencialismo at..:11uadn. <.!onde el pt1d..:r se ejerce conjuntamente por el presidente y 

ministros, quienes están orga111,.ados como gabinete. y 

39 Cfr. Joseph La Patombara. /'u/itic.,· 11 ·111i111 Nattmn. pp. t 98-t 99 
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c) Aquellos donde se ha tratado de disminuir la intluencia del Ejecutivo, ya sea 

incorporándole elementos parlamentarios o admitiéndose el ejecutivo colegiado.~" 

Asimismo, el aucor se refiere a los ejecutivos latinoamericanos distinguiéndolos entre: 

presidente constitucional; caudillo demagógico; guardián militar y caudillo patemalista; 

clarificando las diferencias existellles entrc los diversos sistcmas presidenciales en 

Latinoamérica: sin embargo, puedc apreciarse cn ellos el predominio del cjecutivo y cl 

colaboracionismo dc los otros poderes, cuyas pautas principales son fijadas por el propio 

ejecutivo. 

André Hauriou ha afirmado que el régimen presidencial permite un encuadramiento más 

autoritario del pais.'11 Ello parece cobrar validez en varios países que se han decidido por el 

sistcma presidcncial, o bien, han transitado al mismo después de una experiencia 

parlamentaria, como un mecanismo para instituir un ejecutivo más fuerte. 

En México, como es sabido, rige el sistema presidencial, el cual otorga al ejecutivo facultades 

amplias para gobernar : ello no obstante, tradicionalmente ha desbordado dichas atribuciones, 

de fonna extralegal, constituyéndose el ··presidencialismo" o defomiación del primero. 

1.5.J.- ¡,QUÉ ES UN SISTEi\I/\ 1'/\l~LAi\IENTARIO'! 

/\ diferencia de los sistemas presidenciales, los parlamentarios se caracterizan, según 

Duvcrger, en lo siguicntc: 

a) Por que los miembros del gabinete (gobierno, Poder ejecutivo) son también miembros del 

parlamento (Poder lcgislatirn). 

Jo Cfr. Lowcnstem, Karl, "La Presidencia Fuem de Estados Unidosº. Apud, Jorge Carpizo: El Prt!sidt!11ciali.mto 
¡\f&!XICWIO. p 55 

"
1 Cfr AndrC 1 lauriou. /Jt!rt!clw ( 'mutitucional e /11stitucio11es /'olíticas. 
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b) El gabinete está integrado por los jefes del partido mayoritario o por los jefes de los 

partidos que por coalición forman la mayoría parlamentaria. 

c) El poder ejecutivo es doble: existe un jefe de Estado que tiene principalmente funciones de 

representación y protocolo, y un jefe de gobierno que es quien lleva la administración y el 

gobierno mismo. 

d) En el gabinete existe una persona que tiene supremacia, denominándose primer ministro. 

e) El gabinete subsistirá siempre y cuando cuente con la mayoria parlamentaria. 

Asi pues, el rcgimen parlamentario o "gobierno de gabinete", es la fornm de democracia 

constitucional en la cual la autoridad ejecutiva proviene de la autoridad legislativa, anti: la 

cual es responsable. Por ello, se aduce que el parlamentario es un sistema político que 

promueve y facilita un relativo equilibrio entre los poderes del Estado (legislativo, ejecutivo y 

judicial), con un gran compromiso del gobierno ante el parlamento, el cual tiene el derecho 

para disolverlo. 

El origen del parlamentarismo se dio con las revoluciones liberal-burguesas de Inglaterra 

( 1648) y los paises 8ajos (8Clgica, Holanda, Luxemburgo), pern1itiendo el tránsito de la 

monarquia autocrática al régimen parlamentario europeo. Esta fonna de gobierno ha sido 

exitosa en Europa y en los paises antes adscritos a la Comunidad Británica de Naciones. 

1.5..1. SOBRE EL SEMIPARLAi\I ENTAIUSi\10 Y EL SEMI PRESIDENCIALISMO 

COMO FORMAS DE GOBIERNO. 

Toda vez que hemos analizado las fonnas puras de gobierno democrático, a saber, el 

presidencialismo y el parlamentarismo, conviene scr1alar que, igual que en otras materias, se 

ha encontrado un justo medio para tratar de satisfacer las máximas ventajas, asi como matizar 
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las eventuales desventajas, de cada uno de ellos. En esta especie de "tercera \ia" institucional, 

se encuentra el "scmiparlamentarismo" o bien el ··semipresidcncialismo". 

Así pues, el scmipresidencialismo puede ser visualizado como un régimen político basado en 

un tipo original de relaciones entre el legislativo/ejecutivo, debido, entre otras razones, a la 

elección y sufragio universal del jefe de Estado, el cual tiene mayorl!s prerrogativas que un 

jefe de estado parlamentario, siendo a su vez acotado por el parlamento. 

El semipresidencialismo presenta, según Sartori. las siguientes características: 

"a) El jefe de Estado (el presidente) es elegido por el voto popular -ya sea directa o 

indirectamente- para un periodo pred<!!cnninado en el cargo. 

b) El jefe de Estado comparte el poder ejecutivo con un primer ministro, con lo que se 

establece una estrnctura de autoridad dual, cuyos tres criterios definitorios son: 

e) El presidente es independiente del parlamento, pero no se le pennite gobernar sólo o 

directamente; 

el) El primer ministro y su gabinete son independientes del presidente porque dependen del 

Parlamento, están sujetos al voto de confianza y/o de censura, y en ambos casos requieren del 

apoyo de una mayoría parlamentaria: 

e) La estrnctura de autoridad dual pennite diferentes balances de poder así como predominios 

de poder variables dentro del Ejecutivo ..... ~ 

Esta combinación se ha dado de fom1a prototipica en el caso de Francia, en su quinta 

república, encabezada por De Gaulle durante la promulgación de su Constitución en 1958; no 

habiendo sin embargo, un acuerdo entre los tratadistas sobre la forma de concebirla, ya que, 

p.ej. Duverger y Vede! señalan que el semiprcsidcncialismo no es una "síntesis de los sistemas 

-'.! Sanori, Giovanni. lngi:nieria ConslilUL'imwl Comparada. pp. 148 y ss. 
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parlamentario y presidencial, sino una alternación entre fases presidenciales y 

parlamentarias. "4
-' 

De cualquier modo, el semiprcsidencialismo (que es Ja forma de gobicrno recomendada por 

nuestro autor para Jos sistemas presidenciales, a lin de no cambiar radicalmente de estos 

últimos a aquellos otros parlamentarios, situación que rcqueriria una transición cultural rápida) 

presenta Jos dos motores, el prcsidcncial y el parlamentario; de acuerdo con Carpizo, se prende 

uno y apaga el otro, según si por ejemplo el presidente cuenta con mayoría legislativa, se da el 

primero, y si tiene minoría, d último· "funciona casi corno un sistema presidencial cuando el 

partido político o partidos atines del presidente de la República cuenta o cuentan con la 

mayoría ele legisladores en la Asamblea Nacional, porque entonces el designa con libcrtad al 

primer ministro, quien es de su propio partido y quien Je reconoce jerarquía política( ... ) pero ... 

fünciona como un sistema casi parlamentario cuando el partido político y los atines al 

presidente de la República no cuenta o cuentan con la mayoria de los lcgisladon:s en Ja 

Asamblea Nacional o no puede configurar una coalición".44 

Carpizo critica asi al semiprcsidencialismo como fonna de gobierno, ya que no es un híbrido, 

sino uno u otro en fonna intermitente, cuestionando así Ja fónnula sartoriana. 

En relación con los gobiernos divididos, Sartori afirma que estos tienen una mavor 

gnhcmabilidad bajo el se1nipresideneialisrno, en \irtud de Ja diarquia flexible que representa, 

lo qu..: le foeilita la labor d..: gobierno. a diforencia del presidencialismo, el cual tiene mayores 

debilidades frente a los gobi..:rnos divididos (y yuxtapuestos) dada la rninoria congresional del 

partido del presidente ..:n turno. 

"'
1 

Duvcrgcr, \fa u rice A llt!ll' ¡wlwc:al \0.\ys1c:m 11wdd:.\·c:1111-pre.ml.:111w/ gm·erm11t.!lll. En: Joumal of Politjc;i! 

!i~;irc.h. Vol S núm 2, 1980 Pp t65-t 87; Apud. Sanorí, ob.cit. p. t 39. 
Valadés, Diego y Serna. JosC Maria. /:..'/ J.:oM.:nw •!lt AmJr1ca /.alina: ¿Prt!,\'idt.:ncia/umo o Parlamt!nrarismo '! 
pt7yss 
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Alinna Sartori que .. se debe reconocer que en esta fónnula (el semipresidencialismo) el 

problema de las mayorías divididas encuentra su solución por el .. cambio de cabeza", al 

reforzar la autoridad de quien obtiene la mayoria .. .'5 

Lo anterior cobra importancia en el contexto del sistema político mexicano, en el que han 

hecho su aparición los gobiernos di\'ididos y yuxtapuestos, por lo que el debate sobre la mejor 

fonna de gobierno es tema relevante en materia de rcfonna del Estado, según se analizará en 

el capítulo 5 de esta investigación. 

1.6. HACIA LA CONSTIUICCIÓN DE UN i\IODELO Ei\IPÍRICO DE 

DEMOCRACIA. 

La democracia es, ante todo una forma de vida, tanto individual como colectivamente 

hablando; en la que se requiere de ciudadanos, auténticos hombres libres y responsables de 

sus actos y no actos, autónomos y comprometidos con el interes de su comunidad. 

Entendemos a la democracia como un concepto social global, como toda una forma de vida 

planteada para y por los hombres, lo que nos aproxima a la noción de democracia ··sustantiva .. 

o ''ideal" esgrimida por la escuela de Tmin, entre otras. y no como mera cuestión 

··procedimental ... donde se fonnulan las reglas del juego a que habrán de sujetarse todos los 

actores en una situación democrática. En este orden, puede visualizarse a la segunda 

(procedimental) como condición necesaria, pero no suficiente, para acceder a la primera, es 

decir, a la democracia sustantiva, a la llamada nommti\'a (aunque muchos suponen que ¿sta 

" Sartori. ob. cit p t 4 l. 



nunca se dará en el campo de la realidad fáctica, sii>icndo únicamente de guia para las 

sociedades, como deber sa para la actuaciun de los estados nacionaks.) '" 

En este scnti(h>, las institucione, dcmocdticas Juegan un rapcl relevante, como condición 

111.:ccsan:i, par:i la dcmncr;-it11_ac1011 t.:n las suc1eJadl.!s 11101.krn.b. sm dl.i:;, ~e aleja cualquier 

planlr.:amicnln sohrc su t:.\1sk11c1a Es por elh1 qth.: cl tJ abajo ~e enfoca a la ddcnninacion dd 

y su conformal·1u11 cn los d1\L'rsus ordc11r.::-; y 111\t.:k~s de µub1cmo, ll:dcral. L'Statal y 1m1111c1pal. 

reali<bd 

.'\s1 puc~. d 11ll1dc.:ll) cmp111cti se rt.'lil.'.Tc por dclinii.:1011 a lo i.:01H.::n.:to factual. al ··ser" de canlC 

y hueso de la dt.:llHH.:r:1c1a. n s1 se prcfo.:rc. a la ··dcmrn.:racia rcalmcnti.! C\IStcntt:: ••• correlato de 

:1i>n11uadora di:-;1a11c1¡1 L'11t1 e el ~1H . .:1alr:...1t111 curnn 111otklo nurmall\\), dd deber ser, del 

pl:m1cam1enlo dcuntuloL~ll'.o d\..' dicho modo dL' prod111.:c1ú11, con su fria realidad y mag.ni:; 

l11g1tl". L'll h..·rminus de rt.:all/;ic1nn dd "hombri.= m1e\u··, i..k la lihc.:rtad, la ,1ust1cia y dt:mocracia 

cnlrL' lns c111Jadanus, as1 c1Hlll\ di.= bil.!nt.:slar C..:\..'.OllOlllÍco. i..:ntn: otros. Di: igual fonnn~ In 

democracia debe L'Ontrastar Slh pnrn:1p1ns. \ al1lrL'~ ~· asp1rac1nne~. f 111 que implica un modelo 

"" Al respecto. se han formulado múluplt.-s y nuevos ··adJct1vos" de la dcrnocrac1;.1 sust.;tnt1va. proccd1mental, 

ideal. re..il. sustentable, deliberativa~ directa. rcprcsc111auva, paruc1p<1t1va, raLi1cal, cap1tal1sta, soc1al1sta. 

transparente e incluyente, entre otros Cfr 1.mtrc otros, hlc:l:;tllQ.lil!.c.;;i. No 18, Vol abnL'.1un10:?UO1, así como Oavtd 

Held: ,\Jode/os de /Ji:mocracia; Patricio ~farcos Democracia, y Alan Toura1nc (j111..; t!.\ /11 dt!mocracw, entre 

otros pensadores representativos de esta fonna de "ªfa y de goh1crno 
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nonnalivo-ideal) con sus prácticas y modos de ser concretos en el terreno de lo observable, es 

decir, la democracia realista, aquella que se asienta en la realidad social de una nación o una 

comunidad en su fonna concreta y cotidiana. 

Sin embargo, como asemábamos antes, entre los problemas epistemológicos para tal fin 

podemos deslacar los siguienles: a) Un modelo empirico tiende forzosamente a esquematizar 

la realidad social, resallando algunos elementos y oscureciendo o marginando otros; b) El 

método de la reducción/agregación tiende a pri\ileb..jar algunas variables analíticas sobre 

otras, de carácter mas subjetivo o dificihnenle mensurables en el plano de la realidad social; 

No obstante, las ventajas de la moddística son las siguienles: 

a) Proporciona claridad teórica y conceptual de algún( os) fcnómeno(s) social( es) sujeto(s) de 

análisis, al identificar y clasificar las variables talllo dependientes e independientes, como 

inlcrvinicntcs en el mismo, de manera lógica, facilitando su mejor comprensión; 

b) Permite la labor de comprobación de las hipólesis y verificación de las teorías suscritas y 

sujetas al análisis, al cvilar la dispersión y ambigüedad lcórieas; 

c) Ayuda a la simplificación y avance del conocimiento leórico de las ciencias, sean exactas, 

naturales o sociales, al encuadrar en un modelo la realidad susceptible de invesligación. 

A la luz de las venlajas arriba señaladas, y a fin de avanzar hacia la definición de los 

elementos basicos para la conslrucción de un modelo empirico de democracia, tales como 

criterios, dimensiones, condiciones, caracleristicas y categorías distintivas; reseñamos a 

continuación aquellos que han expuesto algunos de los autores contemporáneos más 

representativos a nuestro juicio: 



Cuadro No. 1: Elementos y categorías básicas de la democracia según varios 
autores contemponíncos 

AL'TOR 

1 - Roben Dahl 

::!..· G1ovan111 
Sartori 

El.E~IENTOS CRITERIOS. 
Dl~IENSIONES. CONDICIONES 

a) Igualdad en la \'otac1ón 
b) Part1c1pac1ón Efcctl\.a 
e) Comprensión Ilustrada 
d) Control F111al Sobre el Progr:una 

e) lnclus1ón 

Criterios 
a)Descnpc1ón y 
b) Prcscnpción 
Condiciones 
1 Desarrollo Econó1111co 

::! Grado de EJucac1ón 
J Estructuras lntcrmcd1as 
4 Liderazgo 

J - .-\rcnJ L1jphart \ludelos 
a) 11.layontano 

b) Consensual 

C.-\R.·\CTERISTIC.-\S 
C ATEGORl..\S 
Garantías para 
l. Libertad de Asoc1ac1ón 

2. L1bertaJ de Expresión 
3. Libertad Je Voto 
-l Elcg1b1hdad para el Servicio 

Publico 
5. Derecho de l.i<lcrcs Poi iticos íl 

compct1r en busl'a Je Vntos 
6. D1versiJad de Fuentes de 

lnformac1Un 
7. Elccc1oncs Ltbrcs e lmparc1alcs 

8. lnst1tuc101h.."S que g.1rant1ccn que la 
polittca Jcl Gl'1b1crno Ji.!pcnda di!! 
voto 

Subtipos 
1. Dcmocrm: 1a Poli11ca 

• Electoral 
• Part1c1pat1va 
• ('onsociacional 

2. Dcmocrac 1a Económica 
3 Dcmocrac1a Social 
Categorías 
1. Libertad 
2. Igualdad 
3. Regla Je \la~·ona y de Mmoria 

·l. Consenso 

Características 
1 Concentrac1ón del Poder 
EJCCUtl\"O 

:? Fu91fón de Poderes y <lom11110 del 
Gabinete 
J 81camcral1smo :\sunétrico 
4 131pamd1smo 
5 Sistema Je Partidos L'n1d1mcns1onal 

6. Sistema Electoral de ~layoria 
Relativa 

7. Gobierno Unitario y Centralizado 

8. Const1tuc1ón no Escrita 
y soberanía P:.irlamcntana 
Q Dcmocrac1a cxclus1vamcntc 
representativa 

l. Part1c1pación en el Poder 
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·1-AJam 
Przc\\:Orskt 

5.- David 
Bcctham 

6.- Juan Lmz 

e) Norteamericano 

Condiciones de Dcmocrnt1zac1ón 
1.- Dcsmantclam1ento de los V1e.1os 
t\parntos de Poder Autoritarios 
2.- Las Nuevas Fuerzas Democráticas 
optan por lnstltUChJncs Dcmocr:it1cas 
3 - Ncgoc1ac1on y Pacto cntre Los 
Actores Polit1cos 

Criterios: 
1) Rendición de Cuentas del 

Gobierno 
2) Aspectos de una Sociedad Civil 

democrática 
3) Grado Efectivo de 1g11alJaJ de 

Dcn:chos polit1cos y de 
onortumdades 

Cntcnos 
Libertad para proponer alternativas 
políticas 
Cond1c1oncs 

Ejecutivo 
2. Separación Formal e Informal de 

Poderes 
3. B1camerahsmo Eqtulibrado y 

represi.!ntación de ~lanarias 
4. Sistemas Plunpartid1stas 
5. Sistema de Partidos 

~tult1d1mcns1onal 

6. Rt!prcscntac1ón Proporc1onal 

7. Dcscentrahzac10n y Federalismo 
8. CL'nst11uc1011 Escnta y Veto Je la 

~lmoria 

• Cor11.:l.'ntrac11.>11 del p,,Jcr EJl!CUt1vo 

::! - Scparac1ún Je PoJcrcs 
3 -f31camcralisrnn Equ11ihraJL) 
4 - C31pan1d1smo 
5 -Partidos Polit1cos hctcro-g1..•ncos 

con prL1¡;ra.mas ~11111larcs 
6 - Sistema Electoral ~layoruano 

8 -Const1tuc1nn Escrita y \'cto de la 
~1inoria 

Concepto lnst1tuc1onaltzac1ón de la 
lnccrt1Jumbrc 

~tecan1smos 

1 - V ~rttcalcs Elccc1ones 
(C<>ntrol sobre Gobiernos) 
a) \landato 
b) Rend1c1ón de Cuentas 
e) Representación 

2.- flonzontales 
-Gobierno D1v1d1do 
Cati:gorias 

a) Protección efectiva de derechos 
ciudadanoo 

b) E.1erc1cio clicaz del Gobierno. 

Ptrámtdi: Dcmocrit1ca 
1 Elecciones Libres y Justas 
2. Derechos Civiles y Políticos 
3. Gobierno Abierto y Responsable 
4. Una Sociedad democnit1ca 
(30 Indicadores) 

Derechos Concomitantes 
1. Libertad de Asociación 
2. Libertad de Expresión 
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1 )Desarrollo Je soc1cJad libre y 
vigorosa 
~ lSoc1t!dad Pnlitu.:a relativamente 
a u ton orna 
J) Estado Je Dcrcc ho 
...i )Buroc-rac1~1 Guhcrnamcnt.1! ~ 
Scn1i:10Ct\11 cliL'1ent1.· 
5 )St,Clt.'ddd b.:Lltlllnl!L'.ltlll'IHt: 

: Jn:;t\tUL'l\.lll,dJ/..,llÍ.I 

i IJ1!llt.'11SllH1C:S 

¡ .1 .1 dl.'llHH.-rac1a P1)\1t1i.:-.1 dt'bc ..:1.Jl.'Xbt1r 

1 ci)n \'aíll~S ).!r:ldl''> de Jl.!mm::r.H1.·..icl\1n. 

l 
l:'n J.1s c:-.kr;1:0 cc111h1nHi.:-.1. -.;l1L·1.il ~ 

Cllltural 
1 ( 'pndlL'\LlilCS 

1

1 
\ • Out.: 1w ~e de.: wu r L'¡;n::-.1u11 

1 
~1t1tt..lnUr1.1 

1 

('l1m¡H11lt:lll1.!S 

a) Liberal 
1 

1 

h) DL"111ocr:ü1co 
e) RL"pt1hl1ca110 

3. Competencia Libre y no violenta 
entre lideres 

-1 Inclus1on de todos los cargos 
poliucos cfcct1vo'l 

5. P.ut11i:1pui.:1ú11 Jt! t0Jos 

1 

C.ltcgor1as 
. 1 J.-\c~l1rnHabil1t\ { t:scnc1a Je la 
1 Rcprc'ientac1nn .) 

1

,1) Ho111.011tal (DdJII. hit:rtc) 

b) \"crt1cal 
lnd1cadorcs Je l.i Polia1qu1..i 

¡ J l.ibL•rtaJ di.! :\:-,0\'.l.ILlllll 

I : Libt.·rtad Je L'.\.pn::-.tllll 
1 .l l.1hertad de \.\HO 

-l Eleg1hil1Jad para St:n.1clll Púh 
5 DctL'clhl Jt: l.11k1t.'::> .1 i.:ompL'ltr t.'11 

busca dt.: .1povo \ \oh.:, 

ü D1ver-;1d.\J de Ful'ntt:s di.." lnf 
7 Elt.:i.:CIUTlt.':, hlni:-.; t: 1mp.11l.'.1a!c~. 

X lnstllul.'.mnt.·s que ~ar;mncL"n que l.i 
poi dt:I guh lJi:pL'nd:.i del \111\l y Ptr:1:) 
fonna!; JL" L'.'\Pf t:'.iaI pi r.:ft:r t.'11u.1.•, 

q Aut1JridadL"s Puhl11 ... ·.1.; Elt:cta.~. lh' 

Jeht•n ·;cr arh1t1.111.irncntl' JcpuL"·,tas 

antes de t.:unclutr su 111a1h.iatl1 

1 t) .-\utoriJ.1dcs publica.<, cll~Cld", 11n 

ddien 1estr1n~1rsl' 111 ·,cr c-..c!uida:-. -ll' 
cierta~ L'Sfc1as pcdit1c:1s p..-ir •HID:; 

ar.: lores 

11 Exl:i!Clh .. '1.J Je un rt.'!Tlt1lfhl 

lndhput;1d11 que dL"fn1a r1.11:1rnt.•ntL· l.1 

p1lhl,1c1tir1 que \·uta 

'. :--: ... .-\lam 111mcns1oncs 1 l'.11c~nria:. 

To11ra111c 1 -Respeto a los Jcrechn-; a) Plurnlismo 

limJamcntales del t11,mbrc 1 b) Libertad 

1 · C1udadani,1 ji..'.) Reprcs~ntat1v1daJ 
3 ·Rcpresl'nt.111\ 1daJ Je \ns dirigentes 

Tipos l 
1 Democracia Liberal L 
2 Democr.J.i.:1a Const1tuc1onalista 

'---------=3-=D="':::nc:::o.::c:..:n=1c1'!_Conll1c11va ---------------
Fuente· Elabomc1ón propia. con base en las propuestas tcóncas de los autores que se exponen. Vid. Versión 
ampliada del estado del arte de la dcmocrac1a, Enrique Ua1llcrcs, 2cJ02 ( ... crs1on en nrnnco) 
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Las precisiones de los pensadores contemporáneos antes citadas en el Cuadro No. 1, sobre los 

principales elementos definitorios sobre la democracia, en cuanto a las condiciones, 

dimensiones, criterios, tipos, requisitos, categorias y variables que presumiblemente la hacen 

posible, nos pcm1iten suscribir y proponer, asi sea de fomia necesariamente esquemática y 

sencilla, aquellos elementos que consideramos pertinentes para la constrncción de un modelo 

empirico de democracia, -uno de los tem1inos más complejos y polisémicos que existen-, a fin 

de estar en posibilidad de ubicar las categorías y variables que guiarán la presente 

invcstignción.·17 

l'uadrn No. 2: Elementos para un modelo empírico de democraci:1 

IJl\IENSlüNES 

-Filosófica 
-Polit1ca 
-Srn:ial 
-l'.conom1ca 
-Cultural 
-Admm1strat1-

va Pública 

CONDICIONES 

a) Desarrollo 
Económico 

b) sociedad civil 
con cultura 
política 
Jcm1lcrat11.:a 

e) ;tradn de 
educación 

d) Liderazgo 
Político 

e) JnstttucrnnL's 
Ocrnoc rát 1cas 

1) Dcsmamda -
miento de los 

aparatos Je 
poder auton -
ranos 

g) Ncgoc1ac1ón y 
pac10 l.'ntrc 

actores pl)fit1cns 
h)Soc1edad pulit1ca 
autónoma 
i) EstaJn social de 

derecho 
J )Scrv1c10 c1v1l de 
c~rrcra. ctic1cntc 

TIPOS; 
SL'BTIPOS 
a) Liberal 
b) Represen-

tat1va 

e) Dck•t:Jtl\a 
d) Con:-;tttu· 

c1011alista 
e) part1c1pa-

tn a 
n CLml111.:nva 
g) lnfonna -

e tonal 
h ldd 1berall\ a 
1J raJ1~al 

.1 bustcntabk 
K11deal 
ll realista 

Fut!lllc Elabora1..:wn propia, con ha.se en lu:, autores consultados 

CRITERIOS/ 
REQUISITOS 
a) Respeto a los 

derechos 
r·unJamcntalcs 
Jcl humbt e 

b 1 C1udadania 
e 1 Rt:pn:scntat1\·1 

dad Je IPs 
Jmgcntt:s 

Ú) Rc:nJ1c1ón de 
CUClllJS Jci 
~1Jb1c:n1c1 

e) Grado 
efrct1\o de 
1¡;ualdad de 
derechos 
polit1cos 

1) Rcpubhca -
rnsmo 

CATEGORIAS 

a) Plurnhsmo 
b) Reprcscn1at1v1 

dad!Represcnt 
JCJOtl 

.:) Rcnd1c1ón de 
cuentas del 
gobierno 

d) Part1c1pac1ón 
e) O pos 1c 1ón 
1) Nueva 111st1-

tuc10nahdad 

"Para 1..~te apartado, el autor de la presente investigación elaboró, como el .. estado del arte .. que guarda el 
concepto y la rc.1lldaJ d~ la dcmocmc1a, acerca del cual se expone aqui su síntesis. (\'id. docto. Mimeo, :?002) 

48 



Desde luego, el cuadro precedente pretende estar sujeto a la contrastación empírica en sus 

diversos elementos conligurativos, a fin de estar en posibilidades de comprobar o disprobar en 

dónde existe más o menos democracia y en dónde predomina algún tipo de autoritarismo. 

La investigación, al no ser omniabarcante, se centrara en sus objetivos e hipótesis, referidos a 

parcialidades del modelo antes descrito, como son la nueva institucionalidad y gestión publica 

democráticas, que abarcaria, entre otras, las relaciones del poder legislativo con el ejecutivo; 

la integración y composición actual de ambos poderes, es decir, la pluralidad/oposición leal y 

real al régimen; el grado de rendición de cuentas, tanto vertical como horizontal; la 

representación y la participación. 

Con ello, se pretende establecer su pluralidad, heterogeneidad y evenn1al carácter innovativo 

en las prácticas parlamentarias y de gobierno en México. 

Los conceptos y variables que se desprenden del análisis teórico y que hemos seleccionado 

para los fines de nuestro marco hipotético, son las anotadas en el cuadro anterior y que a 

continuación se cxplican:·•X 

A) H.eprcscntnción y democracia. 

Como alinna Sartori, en nuestros tiempos la democracia o es representativa o no lo es. Esta 

variable la juzgamos clave, ya que es la fomia en que este ordenamiento político se expresa 

•~Se comprende por variable la dimensión dc un fenómeno que ucnc como carnctcristica la capacidad deasumír 

d1~t1ntos valores. ya sea cuantitativa o cuahtat1vamcnte. asi como la relación causa-efecto que se da entre uno o 

mis fenómenos L."Studtados Cfr Tamayo y Tamayo, :-..-fano, h'/ Pro,·1..'.\o cll! /iJ fm·f.!.'ifiJ,!ar...·ui11 Cit!ntijica. MCxico, 
cd L1musa. 1996 A su vez, Sartori entiende por concepto ··1a c.xpresión de un ténnmo (palabra), cuyos 

significados son declarados por dcfinic1oncs. lo que se relaciona con Jos referentes ( .. ) un concepto que tiene 

referentes es un concepto empinco { ) los que no ti.:nen referentes cmpincos son denominados términos 

teóricos·• Cfr. G1ovanni Sarton, l.d J,o/itu:a, J.úgu:a y mt!tmlo l!n las c1~·11cw,,· .wcialc.•s, F C.E. México, 1984, 

pp 65-66 
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mejor en los estados nacionales contemporáneos, en los que por razones varias, no puede 

siquiera pensarse en la fonna democrática directa, al estilo de la polis griega. 

Los estados nacionales modernos, practican la "representación" politica para poder afirmar la 

democracia en su interior. Sin embargo. como hemos analizado antes, Touraine afirma que 

existen cada vez más demandas que escapan a los circuitos fonnales de la representación 

parlamentaria, a partir de los movimientos sociales heterogéneos registrados en la 

multiculturalidad globalizada de nuestros días, lo que significa un enorme desatlo para los 

parlamentos dcmocr:ilicos del nuevo siglo: lograr rctlejar, capturar, agregar y representar las 

diversas demandas, necesidades y expectativas sociales en sus respectivos ámbitos. 

El concepto de representación, así como sus realidades en Mcxico. en su expresión 

parlamentaria, se explora a mayor profundidad en el capítulo 2 de este trabajo; sin embargo, 

conviene apuntar aquí que rm sólo se da en las democracias, sino también en las autocracias, 

por lo que aquí nos referiremos a las primeras, en donde la representación se da "en el mejor 

interés de la ciudadanía", o al menos, de una mayoría, como lo ha desarrollado y propuesto 

l'rzeworski "" Dicha noción se vincula estrechamente al concepto de rendición de cuentas, ya 

que un buen resultado de los gobiernos y sus parlamentos, suponiendo que actuaron bajo la 

premisas del mejor interés del público-ciudadano, se verá impactado favorablemente en las 

próximas elecciones, mediante la reelección o el triunfo del partido en el gobierno y en la 

mayoría legislativa, o ,·iceversa: serán castigados con la derrola decloral en caso de haber 

representado deticientcmente al electorado, con politicas públicas contrarias a su interés. 

Así entonces, se liga el doble concepto de ··accountability/representation": una adecuada 

representación conduce a una adecuada rendición de cuentas y viceversa, existe pues una 

correlación entre ambas variables. 

'"Cfr. Adam Przeworski; "Democr.icy and Representation"; Ncw York Univcrsity; Papcr prepnrcd for 11 lnter
American Congress of CLAD on Srate and Pubhc Administmtion Rcform; 1997, p. 3 
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B) Accountability y democracia. 

Accountability si¡!nilica literalmente .. rendición de cucntas ... reforida desde h!éf!O. en un 

rét.!imen dcmrn:rár1co, al csiado de cuentas que d..:bc rendir un gc•hi..:rno rcspon:->abh: y 

represcntatirn hacia la ciud:iuania que Ju clt¡,:10. ya que en este tipo Je ré¡!imen. el pudJ!o 

dctenta cl podl:'r :-.\1hcr:1110 y !!nhil..·rna 110 dm.:cta, sim' indin:L"tarrn:nh.: por nH:dio de sus 

rcprese11t:llllL'" 

La n:11d1c1ú11 de cuentas puede darse de fnn11a t~nto vertical como horiLontal. Según 

() ()01111ell. la llamada ··;1cc1H111tab!l1t~ \Crt11.:al" :-:.t:ria aquella en que el goh1cnw rinde cuentas 

a la c1udaJania-l'lectnral. en una n:bcH'll dlllHk el lll~llll..bnte es t:I puL"bl\l y el manJatario cs d 

pn:s1d1.!1JIL' 11 o(ra ;tllhH"Jda.J í.jllL' Id li.iy a t..'kµ1do r k a/11 la 1mportanc1a de la variable t.:h:cloral. 

define como "la cxistc11c1a de· :1~c11c1as estatales que t1c11cn la autondad le~al y están 

fácticamcntc dispuestas y capacttada., para emprender acciones. que "111 desde el control 

rutinario hasta sanciones legales o mcluso tmpeachment, .:n rclactó11 con actos u omision.:s de 

'n o·oonncll, Guillcm10. "Accounta.bilitv 1-lonzont~tl", en: Estudios Políticos. Revista de Cí~nc1as Polit1cas v 
Administrnción Pública, Cuarta Epoca: !'o. 19. p 1 O y ss · 
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otros agentes o agencias del Estado que pueden, en principio o presuntamente, ser calificadas 

como ilícitos ... ~, 

El carácter horizontal de la rendición de cuentas afecta a los controles y restricciones entre 

los diversos poderes del Estado, vale decir, ejecutivo, legislativo y judicial, lo que nos remite 

a la teoría de la división y separación de poderes, surgida ya desde Montesquieu, y expresada 

en los Estados Unidos con el clásico "check and balances" entre los poderes, o la propia 

li¡,>ttra comentada por o·oonnell, el "impeachment'", que significa en la prúctica un freno y 

contrapeso efectivo del ejecutivo, por parte del congreso norteamericano. 

Así, la accountability horizontal es propia dc las poliarquias (Dahl), discutidas por o·oonnell 

a la luz de tres csforas principaks: la dcmocratica. la libcral y la republicana. 

La primera de ellas -demornitica- alude a la cancelación de libertades de asociación, o fraudes 

electorales; en tanto que la scgunda hace rcfcrencia a la violación de libertades y garantías 

indivídualcs por parte de aµencias estatales (es decir, el indhiduo frente al Estado: esfera 

privada); por último, el componente republicano, remite a la actuación de los funcionarios y 

repn:scntantcs del Estado, mismos que deben subordinar su actuación a la ley, dando 

prioridad a los asuntos públicos sobre los privados: énfasis en la esfera pública. El espíritu 

republicano de los gobernantes electos democráticamente es pues, fundamental para su 

capacidad de representatividad y de respuesta frente al ciudadano y viene a complementar los 

otros dos principios previamente citados: el democrático y cl liberal. 

Para nuestros fines, consideramos esencial este concepto -accountability-, así como su 

vertiente horizontal, en virtud de que expresa el estado de la presunta nueva relación que 

guarda el legislativo con el ejecutivo en los diversos niveles de gobierno, asi como la hechura 

" tdcm, p. 26. 
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de politicas públicas y la resolución de los problemas relevantes de la vida nacional, lo que 

incide en el ¡,,'Tado de gobcmabilidad alcanzado en un momento dado. 

C) Pluralismo y democracia. 

Est.: concepto implica la diwrsidad de voc.:s y opiniones, en una dimensión intersubjetiva qui: 

c.xprcsa varios scntidos. en relación con la definición y construcción di; proyectos 

democráticos. 

El pluralismo. como valor democrático. remite a una sociedad donde conviven e interactúan 

pacifica y prnduct1vamenle sus miembros, los cuales tienen puntos de vista, intereses y 

proyectos d1fcre111es y hasta contrapuestos. Siguiendo a Dahl, todas las poliarquías son 

democracias pl11ralts1as, debiendo cLJntar con orgaruzacioncs unportantcs rdativamt:ntc 

autónomas. las qw: ejercen un cierto grado tic control sc1bn: las decisiones finales adoptadas 

como polítit·as pública~. 

Bobbio por su parle, nos recuerda que, si bien la sociedad ckmocrútica nació de una 

cnnccpciún individualista de la misma, ha pasado a ser, en los Estados modernos, una 

sociedad pluralista, 'a que ··1os grupos se han 'uel!o cada vez mas los sujetos políticamente 

pertinentes, las grandes organizaciones. las asociaciones de la más diferente naturakza. los 

sindicatos de las 111;1s diwrsas act1vidadcs. los partu.Jos de las más diferentes ideologías, y 

cada vez menos. 1,,, ind1,1dun,; la realidad que tcncmns ante nosotros es el de una sociedad 

ce111rif11ga, que 11u tiene 1111 suln centro de poder, sino muchos.. y merece el nombre de 

sociedad policéntrica, polúrquica o policrática .. ;: 

En efecto, las sociedades modernas presentan múltiples intereses, posiciones, valores y 

concepciones del mw1do y del deber ser en colectividad, que son por definición heterogéneas 

"Bobbio, Norbeno. El F11nira d" la Denwcracm. p.p. 17-18. 
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y hasta contradictorias, por la diversidad de nacionalidades, razas/etnias, relib.jones, lenguas, 

costumbres, fonnas de producción d..: medios de vida, ele.. lo qui: se expresa en la 

mulliculturalidad y su configuración organizacional variada. 

Asimismo, la fonna i:n que se ri:ivindican dichos intereses ha sido a través de la 

representación política, en la que los parlamentos democráticos expresan y representan a los 

mismos, y por emh:. a la pluralidad de actores sociales y politices que se mueven en la arena 

del poder y luchan por su distribución. En tal virtud, el propio Bobbio considera a la 

di:mocracia representativa como ··1a única fonna de gobierno democrático apropiado, el 

pueblo elige a sus representantes que di:beran decidir por él. Dichos representantes son 

capaces de juzgar cuáles son los iutereses general.:s mejor que los ciudadanos, demasiado 

cerrados en la contemplación de sus intereses particulares, y por lo lanlo -este tipo de 

democracia- es más apropiada para lograr los fiues para los cuales había sido predispuesta la 

soberanía popular." 5
' 

Ya Tocqueville había planteado la teoría del pluralismo democrático, seilalando el papel de 

los grupos y asociacioucs voluntarias como contrapesos necesarios del poder en la sociedad. 

México está arribando a una nueva inslitucionalidad en la que el pluralismo sociopolitico, y 

no ya el monismo o la "unidad revolucionaria" en que se fincó la construcción del estado 

contemporáneo posrevolucionario, será el que predomine en el futuro entre las instituciones 

estatales y la sociedad civil, tanto por factores internacionales, como internos, que 

analizaremos más adelante. 

El nuevo pluralismo que se ha expresado en Mexico en la dceada de los noventa, deriva de un 

sistema electoral mixto, de mayoría relativa y representación proporcional. que ha tenido 

varias refonnas en los últimos veinticinco ai1os, as! como de un sistema de partidos más 

"ldom, p47 
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competitivo y de una oferta política rrnis amplia y diversa, transitando de un partido 

hegemónico (PRI) a otro multipartidista competitivo - de tipo tripartidista predominante - que 

modifica la integración y representación parlamentaria hacia una mayor expresión y 

canali7.ación de demandas sociales, por parte de los partidos con representación parlamentaria. 

Asimismo, sc ha observado una mayor pluralidad en la configuración del poder ejecutivo cn 

los tres órdcrws de gobierno: federal, estatal y municipal, debido a los factores antes 

enunciados, originando las figuras de los gobiernos divididos y yuxtapuestos, que si1,mifiean 

la cxpresión dd nue\o pluralismo, real y consentido por el régimeu polilico, que está 

modificando las relaciones interorgánicas del estado,(poderes ejecutivo/legislativo/judicial) 

así como las prácticas de los actores políticos relevantes. (partidos políticos, b'l'Upos de 

presión, asociaciones políticas diversas) Ello significa a su vez la construcción de una nueva 

institucionalidad de corte democrático para México en el nuevo siglo. 

El pluralismo es asi. una variable.: capital en la delinición de un modelo de democraticidad, por 

cuanto que de él <.krivan tanto la nueva integración y representación parlamentaria, como del 

ejecutivo en sus diversas instancias. 

DJ Participación y oposiciiin dcmocr;ítica. 

La participación significa "tomar parte de", y en la democracia, se refiere a la ncc.:saria 

intervención de la ciudadanía en la constrncción de la esfera pública. Sin embargo, también 

significa compartir algo con alguien, es por ello un acto eminentemente social, vinculativo de 

alguien con los dermis.'·' Al contrario de la democracia, las autocracias n:stringen y reprimen 

tal participación ciudadana. ya que ésta se encuentra en poder del autócrata (trátese de un sólo 

"' Para abundar sobrl.! el concepto participación y sus con tomos, put!dc consultarse. i\.1auricio Merino: /A.J 

partu..·1paciá11 c:uuladana 1.•n la dt.•rtwcrac.:ta. Cuadernos de divulgación de la cultura dcmocr<itic•1", IFE, 1997. 
Tamb1Cn. Uav1d Ht!ld. 1\lvdi.!10.\· Ji! U1..•mo'-·r11c.:ia. Alianza. 
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hombre o de una autocracidad sistémica), por lo que la gobemabilidad -autoritaria- consiste en 

limitar cualquier fomm de participación, ciudadana y social, tanto de grupos dt: presión e 

interés, partidos. sindicatos y otros que se expresan en el seno de la sociedad ci\il. En cambio, 

como apunta Woldcnberg, "la esfera pública, según la doctrina democrática, es competencia 

de todos, y la participación ciudadana una condición para que el propio sistema se 

reproduzca". 55 

La idea de una mayor participación, consustancial a la democracia, anima a los procesos 

electorales y a la constmcción de espacios pilblicos en la vida de la colectividad, definiendo al 

sistema de partidos y a la representación politica resultante. 

La relevancia de la participación ha originado un modelo democrático, conocido como de 

"democracia participativa", ( l ldd). donde algunos de sus más connotados representantes son 

Carolc Pateman, Russell Ncuman, Macphcrson. y Pnulantzas, quienes estiman que la 

participación democrútica presenta entre sus características principales: ·· 1) la participación 

directa de los ciudadanos en la regulación de las instituciones clave de la sociedad, incluyendo 

el lugar de trabajo y la comunidad; 2) la reorganización del sistema de partidos, haciendo a los 

cargos del partido directamente responsables ante sus aliliados; 3) funcionamiento de los 

<partidos participativos> en la estructura parlamentaria o del congreso; 4) mantenimiento de 

un sistema institucional abierto, que garantice la posibilidad de experimentar con fonnas 

políticas." 56 

Queda asi explicitada la relación entre la participación ciudadana-participación partidista-

integración parlamentaria, en la que debe predominar la responsabilidad del poder burocrático 

y del congreso ante los ciudadanos, quienes regulan precisamente a las .. instituciones .. básicas 

~· \Voldenbcrg, José y Salazar, Luis. l'rindpio.\· y 1·alores clt: fu dt!nwcracia. Cuadernos de Divulgación de la 
Cultura Democr:itica, ~tcxico. No t, IFE. p. 48 

1
" Hcld, David Aloddo.ttdedt!moc.:rac.:ic1. Alianza, Ciencias Sociales, Cap. 8, p.p.315~16 
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de la sociedad, entre las que están el parlamento, los partidos, asi como los poderes ejecutivo 

y judicial y los órganos electorales, entre otros. 

Asimismo, la oposición retleja el grado de disenso en una sociedad, siendo aquella 

participación política que está en desacuerdo con el grupo y el partido dirigente/gobernante; es 

decir, aquellas fuerzas políticas ··opuestas" al gobierno. 

Para Julián Santamaria, la oposición quier" decir "enfrentamiento, hostilidad, y es evidente 

que la presencia de una u otra fonna de 'oposición' puede encontrarse en cualquier comunidad 

políticamente organizada, siquiera sea porque la propia condición de la actividad politica 

consiste precisamente en un enlh:ntamicnto por el poder." ' 7 

Así, la oposición expresa la relación entre consenso/disenso, entre mayorías/minorías, entre 

partidos en el gobiernolpartidos fuera del gobierno. rellcjándose la dialéctica entre el poder y 

la oposición dcmocrütica en los Estados modernos de derecho. 

Por su parte, Daniel Ramos clasifica a la oposición en dos: democrática constitucional y 

dcmocrütica institucional, implicando la primera de ellas "la resolución de los principales 

conl11ctos políticos de una sociedad, autori~ando a uno o a muchos partidos de oposición 

rivalizar con los partidos en el poder para obtener el voto popular que les pennita convertirse 

en pa111do(s) gobcrnant.:(:;), es un sistema moderno de cultura política que empieza a 

convertirse en garantía constitucional al empezar la segunda mitad del Siglo XX, en los 

Estados europeos que practican la democracia liberal." 5' 

Así .:ntonccs. la oposición consagrada constitucionalmente garantiza la resolución de los 

contlictns por la vía pacifica y civilizada, mediante la alternancia entre los partidos en el poder 

polit1co. 

q Santarnaria, Juli<in "l.a Funcionalidad Je la Libre D1sidcnc1a", Boletín informativo de Ciencia Política No . ., 

U111vcrs1dad Complutense. Madnd, 1969, p. 137~ Apud, Daniel Ramos, Ouh1t!nmy oposícián tlt!mocrcitictJ. 

Colcgw :\'ac1011al de l'1cnc1a.s Poli tacas y 1\dmm1strac1on l'Ubhca, ~1cx1co. 1999, p. 53. 

':-e Ramos, Dan1t!I. ob c1t pp. 58-59 
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A su vez, la oposición democrática institucional "implica una ideologia democrática, un 

diálogo y el gobierno de la mayoría con el respeto de las minorías... los supuestos que 

subyacen son, de acuerdo con Manm:l Ramircz: soberanía popular, sufi'ab'ÍO efectivo: sufi'agio 

universal; pluripartidismo."5
'' 

En efecto, la dimensión institucional de la oposición se hace timdamental para la 

funcionalidad adecuada del n!gimen político, ya que implica la cultura dialógica y del respeto 

a la difen:ncia y a las minorias; así como el pluralismo y tolerancia entre !ns partes. 

La dialéctica de la alternancia y la competencia por el poder imprime su tono de aceptación de 

estos valores de la oposición democrútica, por parte de los gobiernos en turno y los partidos en 

d poder, sabedores que c.!I dia de mar1ana podrán ser también oposición. 

En México, se ha observado que los dos indicadores mencionados, (participación y oposición) 

han crecido en la úllima década - de los noventa -, tanto en su vertiente que podríamos ser1alar 

como "leal" al régimen, como aquella otra "real". La oposición leal ha existido desde que se 

institucionaliza el sistema político contemporáneo, siendo ésta impulsada hasta en los 

momentos de recrudecimiento autoritario, tal cual se dio en el mandato del presidente !Jiaz 

Ordaz (quien favoreció a los partidos paraestatales), y desde luego, también en los procesos 

<.h: "liberalización" del régimen, en las rcfonnas político-electorales puestas en marcha, que 

han graduado a la medida la oposición y su capacidad para iníluir en la política nacional. En 

ese sentido, la oposición puede distinguirse según las leyes electorales y sus refonnas, mismas 

que detenninan el sistema de partidos, la fommción de mayorías, coaliciones, cláusulas de 

gobcmabilíclad, etc., limitando asi la expresión del potencial oposicionista al régimen político. 

l'or su parte, la oposición "real" puede descomponerse en dos vertientes: la institucional y la 

cxtrainstitucional. La primera de ellas, es aquella que, al!n con una posición distinta a la dt:I 

~·' ldcrn, p 7'~. 
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grupo dirigente, ha encontrado -y decidido- participar ch! acuerdo con las reglas del juego del 

sistema. cxpri:sándosc en asociacionc:s politicas, grupos organizados y panidos politlcos 

di\.t.:rsos. qw.: put.:Je11 (11 nuJ tener n.:presentac1ún parlamentaria 

Pu1 su partL'. la upos1c1Pn tl'.il L.''\tr:1111sttt11i.:hm:il, c1rns1ste en aqul.!\las fuL'r:tas politÍ¡,;u-slJCiJlt!s 

cuy;1s onenfaL'1unes p1,!it1c1l-1de11lu~!ll':IS, así Ll'llh' lns lflh.'rt.:ses ~·proyectos que dl.!!ictHh:n. se 

c11cl1t.:11tran ale¡ad1\s de aquellas utr:1s t'uer1:1s dmbelltL's y'11 npos1toras que co111cidcn en alguna 

11h:d1da con ,HJl1t..:ll1.i:-. rnfL'h...'.·.t.:s ~ valliri.::-.. l1)S cuak.·s Cl)lllpartL'll y por los cuah:s se lt.:s ha 

¡H.:I n11t1dll su llblillll'lli11al11acH_111 

Nos rcfe1 unos e11tu11ce~ a ~u¡111.:llus partidos. µn1pos y 1110\·1111ien1os sociah.:s de prolesca. que 

\;¡11 d..::sdc lll-; rL'\l)lu...:11111.inos, t~11ernllt.:ros, hast:i los anarquistas y tt.:rroristas, los qw: 

co11n:idcn en la JhH.:rt:L'lll'l~l L'll las msti1uc1011L's creadas para Ja satisfacciún de las 

L'\trainst1tw.:w11;.il.l .-.upl111c11hi.... aq111 q11e L'~t~111 dl.'.'l\1111.:11dl1 1111a 1Jt1eva 111st1tucÍP11alidad de tipo 

demw . .:ra11ca t'll ~k\ICll, que :-.e C\prc~a L'll L'I ;rnme11h1 dL"I crnlll1L'.to : la cnnfrontaciun, así 

L·,11110 en l'I acucrdl> } L1 Clrn'-'tfllL'l'h'll de ClllhL'lhlJS entre lus d1\L'rsos actores politicos. 

,:-;pc1aks e 111st1llh.:1u11~1lcs que c'llll f1111d;1111entale-; L'll l.1 tra11~1c11H1 pn/111ca dcmocrútica. 

1-:n un rl.!!;!.1men d!.! dL'llH~crac1.1 rcpresi..:11tat1\a. ;1pn~·adn cn la d1\Ísi<.lll de podL'n:s cntrt: el 

c_1cctllJ\o, ll..'.~bl<1tl\i.l y _¡11da.:1al, 1:1 ''IHhlCJ(·rn :~e e\presa en el parlamento. ya que dicha 

11bt1tucHm es el \ eh1ct1lP dc L'-...:prl.'-.lllll y ca11cl.' ;\las dl.'mandas y prnhlem;1s snctalcs. polit1cos. 

económicos y culturales. l..'.lH11n atí1111a L¡,1ac/~I. ··1,b parlarncnh>:-. .'\cm el medid natural de la 

oposición porque son la sede de la soberanía y el campo de batalla de ),,, partidos'',"" siendo 

60 Loaeza, So/t!clad. Oposic:ió11 J' dl!mo<.:racia. Cuadernos de Divulgacion Dcmm:r.iuca p 42 y ss 
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ello un proceso de gestación histórica de larga duración, desde Inglaterra del Siglo XII hasta 

nuestros dias. 

E) Nueva institucionalid:ul democrúticu. 

Las instituciones titmen un enonm: significado en el proceso <le <lemocratizaciún <le los 

estados modernos; no podía ser de otro modo en tiempos en que la modcmidad se ha 

expresado en la despersonalización y en la secularización de la estatalidad. En México, 

podríamos alinnar, siguiendo el dicho callista. que hemos pasado a ser. de un país de caudillos 

a otro de ··instituciones... que a su \'CZ, presumiblemente estarian mudando de ser 

.. instituciones autoritarias", a la construcción de una nueva "institucionalidad democrática". 

Los procesos de institucionalización han sido estudiados a profundidad por diversos 

sociólogos, como Castoriadis, quien afinna que la sociedad misma es la "institución de 

instituciones ... al s..:r tanto "instituyente .. corno "instituida", cumpliendo ambos planos.'" 

Así pues, la sociedad instituye nuevos arreglos y nuevas prácticas, acordes a sus necesidades, 

que a su vez derivan del grado de modernización/diferenciación/ democratización alcanzados 

en un momento histórico. 

El tránsito a un estado liberal/democrático exige una nueva institucionalidad, de tipo 

democrático, que de soporte a las exigencias del mundo contemporáneo, signado por la 

globalización de los procesos y las cláusulas mismas de democratización y gobemabilidad 

exigidas para poder realizar el libre comercio entre naciones, bloques y/o regiones del planeta. 

La terc..:ra ola demncratiLadnra planteada por Huntington, o la cuarta onda esbozada por 

Schrnittcr, pareciera ser que han inlluido, y seguirán hacicndolo, en la constrncción de una 

.,
1 Castoriadis, Cornchus. /.a m.,·1111"·1ú11 imaginaria dt! la .wciedad. Seuil. Paris~ asimismo: March y Olsen: 

HI r1.•dc..•.'ictthr111111 .. •1110 dtt 111.\lllllclOni.!s. FCE, entre otros. 
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nttc\·a institucionalidad dcmo~rati(;a ..:n f\.1éxico. Js1 como ha pasado y esta pasando. ('11 l1tras 

latítudt!s del s11bCt..)Jlt11H:nl(' la11111.1a11h:ric~111u. 

:\! .'il!f 11Tllh">1tanks l.i~ 11bt1tu~11.J11t::' 1..·ri c..'I ft:tLJru i..k b 1111s11u di..'llhh.:r.11.:1.1. i..:dll\it.!nc.." 

1nCl'rpn1~111a~ .1! a11~11i:-.1~ ¡11..)!1tu! ... is11..11, i..::11 L1 ni.:d1d.1 i..::11 qt:.: .tfL'ct.tn '. l('J:h :'1.1t.»!11.·.1..,) .llT·.:~~lns 

:a cadw . .:,J:,, que.." lui.:fl111 ftm~1d11.ik:-. i..::11 un rc_:!Jlll.:n pri..::d1,._)rn111;11H·~·m1...·n1i..:: :1ut. 1r1L1r11.. 1 , p1..·1d que.." ~l.!' 

han vu~ltll d1-;tu1h .. 'J\.lilak~, en d.1\l.' d.: J.1 dl.'nh 1 c1:1t1l~1.:H11l :· :q-1..·rtur:1 ,1b>l..'.J\;1d,i-. L'll l..'I nn111du 

1\.'J1, U Uunnetl la:-. dl..·tÜ11..' i,:,¡11111 ,1,¡u'-'\11..J:. ··¡i.1tr,'11.::-. rL·1~1d:u1.:.td\)~, d..: 111k1;1cl..'.h'l1 qu(' :->l1 rl 

aprob<Jdu'.'\J pul .1~~.:1111..:.-; ::.111..·1,t!..:·.; 1L1J11:-., ~pu~;nc:. l'!l \lltt1tl de t.'..,,!.., ...:.li;tl..'li...'ri:-.111.::1~,. i.:~;pt.:ra11 

('llllllflll~ll 1111t.:r:1\.·tu.11hi11 1,).1,J•' l.i-, lhl!il!.i:. ~~ ;;.::_~l.1:. :, 1 r11J.i! •. in!l-·1111.ilrn•:111i..: l'\¡)r·..::-..hLh i...:11 d1\.·!i1.'."> 

p.1troll1..:"S.. alt-!Ul1,1:-. \i.:1 . ."t..':-.. l.L~ IJJ.,!\{UU\)/}l;-, d;.:\ !'..'.ll:..'11 L'll l'f"r.:111/.l1...'J1IJl• .. ";. !ll.lkl"!;d!/:hb'> L'll 

1:.11 la p11:-"'t:J11i.: 1n\t::-.t1.t:.tl..'t1in. ~·1...· ,¡J1p1d.rn h):, .i¡;,•111...·-, d..:I i...'11:1 1..¡ul' !lt..'1)m:-.l1tt11..'.1P11al. .1 lin di: 

L''·d..:lan:cL'1 ... :1 p;tpd d\.'. l.1:-. llhl1tuc1d1h..::-. ;.,:¡¡ l.1 l!.111:-.1..:11•n : .. :un:,ul1i.l;11..'!Pl1 dL"lllL\cr~üica i:n 

i\1l''\ICO. ::,Lb pat1u11t::-. t..Íl' fllllLhllJ,l/lllL'IH1l \ l.1 l!llL'J,lt..:l.'.11'11 di.." !U.') .IL'lllft..';-. L'll ~11 d1~cf1u, los 

t..:1m t..:stabd1d.hl .\ :.'.(.il)t..'1ll.1hd1,..J.1d di...:111li. ... r.111...:.1. t.:íllp.tlrn.rnd,) 1...·11 l\J p1h1hk:. J.1 pr:1\1:-. p1ll1t1ca 

t!Spt!<.:IJÍl . .:a ~u11 lu:-. d1:-.i.:1111:-. 111:-.,11r1:l·1l111;1k·:~ l-,)ri,:!lll1,._'ldll;ill"'' qui: d,rn \1d:1 :1 Ja:-; propias 

i11:-.t1tw:1\l1h.::-. pu!111t..:<1:-. 11.1\...'.11,._111ak-. 

Así pues, en ..::-.1,1 \.111.ddl..· .~i..: 1nL1'1\'(1ra el t:-.t1ilfj1• dt..' Lh :111;._",:h rt..'1.1c11lf11 .. ·-; 111ti;1 \" L'lltrc los 

poderes legislativo/ejccutl\, '· J,1., c11;1k, "m 1n.1,, .1JJ.1 1' ,, 'ccc;. c11 c"111ra de 1 del marco 

institucional existente, desbord.u1duln y rclkpndo la 11ccc,1,l.1d """' ,i:; :irrc~¡,,, 11ht1t11cin11aks 

que expresen las nuevas práctica_, rcahncntc existente' c:i !.1 rc:ilieL1d P"l111ca 11.ic11111al. 

fJZ o·oanncll. Guillermo. Delt!}4Cltin! dl!moc:racy. \Vorking P:tpl!í'.l '"' 1 ~.::. I' 1 (tr.1dUl:l.:t(ll1 rfllpla) 
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En el siguiente capitulo se expone el rol que ha desempeñado el parlamento históricamente, 

así como su integración y funcionalidad actual en Mo.!xico, a fin de establecer la eventual 

nueva relación entre el legislativo y el ejecutivo, principalmente apreciada durante las 

legislaturas más recientes, tanto en el nivel federal como en los congresos locales. 

Asimismo, se explora su importancia en relación con la transición y consolidación 

democnilica, a partir de las variables búsicas antes expuestas. 

No se omite en el anúlisis, la transición que ha seguido el poder ejecutivo de modo propio, a 

partir de las refonnas de los a11os setenta hasta nuestros días, que lo han conducido desde un 

régimen hiperprcsidencialista autoritario hasta uno presidencial en transición democrática, lo 

cual constituye una tendencia, más que una realidad inobjetable. 
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CAPITULO 2. LA NUEVA INTEGRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

PARLAMENTARIA: ¿UNA NUEVA RELACIÓN CON EL PODER 

E.JECUTIVO'! 

INTRODUCCION 

El presente capítulo explora el nue\'o rol al que estan llamados a cumplir los parlamentos en 

los países que transirnn o han transitado en los últimos mlos a la democracia, que establecen la 

nue\'a pluralidad expresada en su caso en el recinto del congreso federal y estatales en México, 

asi como la relación, tanto formal como infonnal, que se ha dado tradicionalmente con el 

Ejecutivo Federal, a fin de discernir en su caso en qué supuestos se apoya una nue\'a relación 

entre ambos poden:s, que considere las \'ariables de pluralidad, rendición de cuentas y de 

capacidad de respuesta y rcprcsentati\'idad de los mismos. 

Así, se abordan en la primera parte los aspectos teóricos de la representación parlamentaria, 

tales como el concepto "repn:scntación ", timdamental en nuestro tema de in\'estigación, en 

ténninos de su rcalidad en la <lemocracia; asimismo, los conceptos "accountability" o 

rendición de cuentas, así como los procesos de institucionalización, clasificación y 

funcionalidad parlamcntaria cn el estado moderno, a fin de dar cuenta del deber ser de la 

misma en nuestro contexto nacional. 

En la segunda parte del capitulo, se analiza la practica legislativa en México, principalmente a 

pa11ir de las le¡!islaturas LVI, LVII y LVIII, contrastando su actuación con las precedentes, a 

objeto de ubicar los cambios registrados en la relación con el ejecutivo, en razón de la nueva 

plurali<lad, composición y funcionamiento especifico, de congreso y gobierno divididos. 
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El apartado finaliza se11alando algunos retos y desafios de la institución representativa en el 

siglo naciente, en clave de la consolidación democrática. Ello nos permitirá señalar el carácter 

- o no - de una nueva institucionalidad democrática en el plano nacional, hoy en ciernes. 

2. t. ASPECTOS TEÓRICOS DE LA REPRESENTACIÓN 

PARLAMENTARIA. 

2.1.t. SOBRE LA REPRESENTACIÓN EN LA DEMOCRACIA. 

Como se ha advertido en el Capítulo 1, la democracia admite dos tipos básicos: la directa y la 

representativa. La democracia directa fue una invención de la polis griega, (ciudad-estado, 

más gobernable que el estado-nacional moderno, según Dahl) suponiendo pueblos y "demos" 

no muy grandes, por lo que éste último, reunido en asamblea, deliberaba y resolvía sobre los 

asuntos públicos temporales: sin embargo, en el Estado nacional moderno, ello no es posible, 

dadas las dimensiones geográficas, demográficas. sociohistóricas y culturales, así como la 

enonne i:omplejidad, velocidad y heterogeneidad de la vida moderna, lo que hace anacrónico 

éste primer tipo de democracia. Por ello, los modernos Estados sociales de derecho, se apoyan 

en una democracia representativa; es decir, en una relación de gobernantes I gobernados donde 

los primeros son electos por éstos últimos, ejerciendo el mandato "en representación" del 

mandante, que como se sabe, en un régimen democrático es el pueblo, y donde el presidente es 

el ''primer mandatario", cuya autoridad brota dd pueblo. t\si, el pueblo elige, mediante el 

sufragio universal, a sus gobernantes y a sus "representantes populares", a fin de que velen por 



el interés general (Hegel); la voluntad general (Rousscau); d bien común (Aristóteles); el 

mejor intcr¿s de la ciudadanía ( Przcwnrski J; " bien. el inter¿s 11ac1nnal ( Burkc l 

En la dcmoi:rac1a n.:prL'SL'nlat1\a. ll)"I repn:sentantes deheran velar asi por did1os intcrcsl!s 

µcnerales, ~·no pnr Id" prnp111-.; (1 p:1rth..:t1lan:s. cpm,1 lo r.:'presú ~·a dr..!sdr.: d siµlo XIX' t.:! liberal 

in¡des Edm1111d ll11rkc 

··EJ parla111c.:1110 rn1 es un cnnµreso dL' c.:mha1:1dures que rL"presenlan 1nh.'rese:-> distintos~ 

lllhllh:s c.:s 1111:i asamblea deliberante de !lila Sl1la na1..·1Lm. Cl)fl un Sllln mteres. que es d de 

la totalidad. L'll dnrnk IHl deben ser\ ir de guia lns ti11es 111 las píL'Ol.'.t1pal.:1onl.!s locales, sino 

el bien gcne1al. que r;..•sulta dL'I d1...;cr.:m11111e111u µL'111.:ral del c11L'rp11 dd1hi..:rante en su 

L'Ull_Jlllllll 

Cahl.;' dL"-.l<tL'<ll que Hurk1....· e11tc:11d1.1 ;il ¡;nlHL'rtlo p:ula111e11tano como una minoria compactada. 

qut.' s111 L'lllhaq!u fJL"í'-'L'J:.'.tlla el bien pt1bl1L·P. p11d1i.:-11dn S\."r cnt1cadu. y donde se podia exigir 

ft..''-'p1m'-':tbil1d;1d. t..'!l t..•I c11111pl1111tl.'lll11 l.kl 111krt..·..:; µt.:111.:ral 

l .a rqnes ... ·nt<1c1ú11 t..:11 la dt..:rnPcrac1a d1Jil.'n: c.k aqui.:lla otra que Sl' manifiesta i:n la autocracia 

en qw.; la pr11nera -;..: da lh)í llh..'lli1' de la t.:k•c1..·ll'in libre •. Jll~ta y competida de Jos que habrún Lk 

.l~nber11~1r 11 :->L"r "rl'prt..·-. ... ·11Lrnk"i pt)pnLJTc-," ;111tL" L"I p;irlamento. en ta1110 que t:ll la ;.;L'gunda. el 

aut1.icr ;1t<1 st.: '1.1 ;1111( 1111\ t..':>t1d11 c1111H 1 d '"repre-;1..·n1;i11tc dL: b 11ac1ú11'· Olllln un todll, haciendo 

lh11 Lk l:i reprcsl.'11tac1un ..;1t11hnhca q11L" plante:1 !J11k111. pllr i:.1e111pln, en Ju~ casos de l litli.;r o 

Stal111. 

fvtéxico, en su aspecto .1urid1c\)-1H1rmat1\d. ~e constltllJ.t.' comu una replihlica. ti.:deral. 

r~prcscntativa, democrática y pupular 1 :\rtkulo .1') de la C°<mslltuci1i11 Pnli11ca de los Estados 

Unidos Mexicanos de 1917), por lo que~! constituyente no hace s111n rat1ticar los prmcipios de 

representación democrática plasmados en ordenamientos constitucionales anteriores, como la 

,,
3 Burkc, Edmund; t\pud, Agustin Oasavc Fcrníindcz dd Valle: 1i:oria dt! la !Jt!nw1..:ra1.:w pp 160·1(J1 
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de 1857 y la Constitución de 1824, que siguió a la norteamericana en varios aspectos de la 

representación.''"' 

En efecto, varios legisladores opinaban, al igual que Madison, que la representación ampliaba 

y mejoraba las opiniones públicas, a través del legislativo. Tod:L~ las constituciones escritas, 

desde 181 O, sancionaron en efecto el principio de represcntación, así como el de la sobcranía 

popular, extendiéndosc hasta nuestros días, con mayor énfasis en cl binomio 

democracia/representación, scgún se advierte en las diversas reformas politico-elcctornles, que 

han dado como resultado final el actual Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Elcctorah:s, producto dc la rcfonna electoral de 1996, misma que nonna la represcntación 

dcmocnitica en el país. 

Aún más, el binomio cn cuestión se estipuló ya en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, 

cn donde se sc11ala que: .. en la democracia, la representación política se constituye con la 

mayoría y las minorias. Gobernar para todos procurando siempre el interés general es una 

responsabilidad de primer orden a cargo de la mayoria, sin menoscabo alguno al derecho a 

disentir de las minorías .. en nuestro sistema político, ello compete tanto al Poder Ejecutivo 

como al Legislativo"'''' 

Asimismo, en dicho ordenamiento se otorga a los partidos políticos un papel relevante en 

tanto que organismos polilicos vinculantes entre los electores y sus gobiernos; así como en la 

limción de ··responsiveness ... en cuanto obligan a los gobicrnos a responder a los intereses de 

la sociedad, transfonnando la representación social en política. En efecto, se setiala en dicho 

plan que: .. los partidos son el vínculo por excelencia entre los electores y sus gobiernos; son 

la r.:spuesta al reto de constituir gobiernos que respondan a los intereses de las sociedades 

,,J Cfr José Antonio Aguilar Rivera, "La Sac1nn en Ausencia", R_~_y_1~ PoJ.i.t~;u::_Gvill~; ClDE, :?.o. Semestre. 
~tcx1co, J 9<J8; donde advierte que la representación en MCx1co. si bien no incluía requisitos de propiedad u 
otros di! la supcnoridad social, sí era expresión de una aristocracia dcmocrallca 

,.,~ Prcs1dcncm de la RcpUblica. Plan Nacional de Dt..-sarrollo 1995-2000, México 
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complejas de nuestros días... tr:msfonnan la representación social en representación 

pulitica ...•. t,() 

2.1.1. EL '.'lil"E\'O ROi. DE LOS P.\RL\'.\IE'iTOS DDIOCR.\TICOS '.\IODF.R'.'liOS: 

..\CCOl!:'lóT..\BILITY, IU:SPO:-ISl\"E'iESS Y POLICY-'.\L\Kl'iG. 

Los parlamc.:nlos. lirganos d-: la rc.:µn.:sc.:11t~H;1n11 pulitica nai:mnal pnr excdi.:nc1a. \'Crdaderas 

llamado~ a cu111plu 1111 1111 fu11d .. 1111c.:11t~d L'll 111.:111pPs Je µlubali1a...:illll :il 111icio de.: un nuc\ o 

,L'!'tl!l "L' .111:111111 1..·11 L'I 1.:ap1tulo prL'cedcntL·. la.., dem11crac1as puedL'n ~er 

,JllL' dcr1l>l:l .1 .11p1L'll1 1 ·, :•.11h1t..·r1Hh que li.111 equ1libradn ambns principios -rn:sidencialismo y 

"'' idcm, p 4 
''
1 

Cfr a este respecto Arend L1Jphart /\u-/wme111ary l'L'r.rn.\· í'r.._•.\fi/L·1111a! 1 ;nn:rnmem, Oxford R~Jdrng~. 
Giovanm Sanori. /11g11tliL•ria C1m.H1tw .. :1011t1/ <·amparada, F C.E .. 199-l, ;1si ¡;pmo \'.il~1Jt!'>, Dwgo. t:t al 
HI Gohit!rno l!nAmJr1e.:a l.utinu ¿/'ri:.ut!..:11c:wlumo o /'arlamt!lltarr.rnw '. 7'.ll!'\11.:0. L.'S..\\t. Colhar<l, J~in Claudc 
l.ns rt!¡::Ímt!llt!.'i parlamt!lltarios contt!mporaneos, España, Bulmc, entre otro:. tt!":to'l que c-;tahlt:ccn una reflexión 
sobre el tema. 
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argentino o francés. (Cabe acotar que el equilibrio mencionado se refiere básicamente al 

dise11o constitucional. ya que en el caso argentino, principalmente, y a la luz de la más reciente 

crisis institucional, es dificil afinnarlo; no así en el caso francés, donde se dan ambos 

principios de fonna intennitente) 

Así entonces, se observa que la institución representati\'a, a pesar de su existencia en las 

difürentcs modalidades que asumen los gobiemos, es un producto directo del parlamentarismo, 

nacido, como veremos, en Gran 13retat1a, caracterizado por el régimen parlamentario 

mayoritario. (:'-.1oddo "Westminster") 

El Parlamento, también denominado congreso, asamblea nacional; estados generales, 

institución rcpresentati\'a o consejo, entre otras denominaciont:s, no siempre ha ido 

acompasado en la historia con la representación democrática. Surgió, de acuerdo con Mauricio 

Cotta, ya desde los regí111c1ws prcmodcmos, siendo de larga tradición principalmente en 

Europa. Son pues. una institución at1eja, surgida desde el medioevo europeo; no obstante, se 

les puede considerar esenciales en los regímenes liberal-democráticos, al menos en su versión 

moderna, adoptada más tarde por otros sistemas políticos no democniticos. 

/\ este respecto, con\'iene se11alar que el papel del parlamento puede analizarse a la luz de la 

teoria liberal clüsica, como lo estudia Luisa lkjar; teoria que coloca al parlamento capitalista 

en el centro del análisis, el cual ''figura como una entidad humana cuyo poder y legitimidad 

descansa en la voluntad del pueblo. Su autoridad es resultado de un contrato -tácito o expreso-

entre la colectividad y aquellos de sus miembros que fungen como sus gobernantes por la 

\'oluntad del pueblo expresada en las urnas".''' 

""' l3CJar Alga1.zi. Luisa: F:I Papt!I de la l.egülamra t!n d Si.'ilt!ma Políticvi\le:r1L·a1w (19().J./978). Tesis Doctoral 
en Ciencia Poliuca ~1Cx1co, U~AM. 1995, p. 11. Cabe agregar que la autora funda su estudio de la institución 
parlamentaria en la convergencia de tres teorías. la liberal cl:isica; la rclac1onal del poder en conexión con la 
teoría <le los aparatos, y la formulada por el anihs1s sistémico en su aplicación a la estera política 
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Algunas de las características de los Parlamentos modernos, en opinión de Cotta, son las 

siguientes: 

1.- Su naturaleza asamblearia; 

2.- su cnrflctcr pcrmnncntt:: 

3.- su pluralismo interno: 

4.- la unión orgánica con los procesos de represcntación.69 

Analizándolas, puede afirmarse que en la primera de ellas se aprecia su canictcr paritario, 

haciendo referencia a su fonna colegiada. en cuyas asambleas predomina la libre deliberación, 

discusión y aprobación en su caso, de los diversos asuntos de interés nacional; la segunda es 

fimdmm:ntal, ya que la pennancncia le otorga autonomía frente al ejecutivo, asi como una más 

cabal n:prescntación y segu11niento en la hechura de politicas y aprobación de leyes. Su 

pluralismo int<.:rno es otra atribución de los regirm:nes liberal-democniticos modernos, ya que 

anteriormente estaba limitada a ciertos estamentos - el parlamentarismo en el feudalismo -

como la aristocracia terratenientc, o el critcrio de propicdad y supcrioridad social; en cambio, 

el parlamcnto moderno teóricamente representa a. y cs representado por, una diversidad de 

actores, clases sociales y ciudadanos de distinto signo, haciendo valer el principio del 

pluralismo en la llamada caja d.: resonancia. espejo del interés nacional. (Pitkin) 

Por ello, queda garantizada la representación. mediante la unión orgánica de sus procesos, 

situación que ha estudiado con detenimiento la llamada escuela del "neoinstitucionalismo"70
, 

en la qu<.: se .:studian tanto las reglas fonnalcs como las infonnales en la práxis real de las 

instituciones: los arreglos y acuerdos que toman los actores políticos, un tanto 

"''
1 Coita, ~launc10 /',1r!tmh.'nto.\ y lfrprt1.\t!nlt1c1ún \lat.ln<l. Tccnos 

70 
M;is adelante (\.1d Supra. cap 5) nos referiremos al ~eoinst1tuc1onahsmo. comente en boga en las ciencias 
soc1alcs, que estucha no solamente los a.-; pectas formales de las instituciones. sino los arreglos y acuerdos 
rnformales entre actores y dcc1sorcs; lo que pcnmtc ampliar el marco analítico de estudio, en nuestro caso, 
politológ1co 
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cxtralegalmente, a fin de hacer avanzar los objetivos, en las cuestiones (issues) susceptibles de 

entrar a la agenda pública y en las funciones que se tienen encomendados. 

2.1.J. SEMBLANZA llISTÓRICA DE LA REPRESENTACIÓN 

PARLAMENTARIA. 

Puede apreciarse el hecho de que la institución representativa remonta sus orígenes a los 

Siglos XII y XIII en Europa. especificamcntc en lnglaterra,71 siendo las características del 

parlamentarismo premoderno el carác1er fuertemenle descenlralizado del sistema político 

medieval. el cual reflejaba ficlmenle la compleja eslmcturn de la sociedad medieval. cuyas 

unidades políticas eran de naluralcza compuesla. 

Con ello. la representación se e.xpresaba como imagen de la articulación sociopolitica por 

aulorización. predominando la cooptación sobre la elección. En ese tenor, los parlamentos 

serian el lugar pri\ ilegiado para la formalización de acuerdos en una sociedad fragmentada, 

por parte del poder monárquico; en ese sentido, significaban el vinculo reequilibrador entre las 

tendencias tanto cen1rifi1gas como centrípetas registradas enlre la pluralidad del cuerpo 

polilico por una parte, y la unidad de la monarquía, por otra. 

En el lránsilo hacia el parlamentarismo moderno, se pasa de la categoría de súbdito, propia de 

las monarquías europeas sobre los siervos de la gleba y la sociedad estamental, a la de 

ciudadano, con el advenimienlo del liberalismo y de la democracia, si¡,'llificando el 

reconocimiento de los derechos y libertades básicas de los individnos frente al poder del 

71 
En efecto, fue en Inglaterra cuanJo se convocó por vcl! primera al Parlamento, en 1264, llevándose a cabo en 
1 :?65 la reunión del Rey, lo'i Lores y sus comunes. sin embargo. fue en la época de Eduardo I. en 1295, cuando 
se empicó fonnalmcn1e el ténmno "Parlemcnt'", con la expresión de "el rey reunido en parlamento .. , 
cons1dcr:indosclc ya como un cuerpo representativo Cfr. 1~·1 Control di!/ (iob1i:rno: Vimc:1ún dt!I Podt!r 
l.t!gfalam·o Susana T Pcdroza de la Llave, :\1Cx1co, li\:AP, 199.t, Premio Nac10nal de Administración Pública. 
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Estado, situación que enarbola la revolución francesa en su Declaración Universal de los 

Derechos del l lombre y del Ciudadano. y se plasma <=n el nwderno constitucionalismo liberal 

llhH.krn.b 

()tro ek11h:11ll) dhtt11l1\P es d hL•t:hll de que t:I parlanu:11to moderno es mús protagonista que 

;111Clt!1..~llht.I, ;i d1h .. ·ri.:111..:1a dL'i p;irl;un1...•1110 pr1...'lllllderno: :-;u.:11d1.) el pr1111ero de n:prescntación 

111d1v1dual. tal p1cd"111111.11 la 1cka de c1udada11ia tiente a la lcy. tesis esgrnnida por el 

:\si pl11...•s, las c;uactt:11st1L·íh has1ca:::; que ad\lpto di.!! parlamento medieval cn Europa, lilcron las 

l.- L'rn11u í..'.1.'nLi1c1011 e~e11c1aL k•111a un c11";1l:ter ful.'rtemente descentrali1ado del sistema 

fH1lí11cl, 1111...·d1e\;il. aunado ;i 1111a plm;ilidad d1..: sedes y de lll\L'lcs de autoridad. los parlamentos 

estatus del (IL'rn. etc 1 

3.- fungir cnrno "1111age11 ·a e-;l'.ala. di.! la artu.:ulal'.1011 soc1opolítica del país. Aquí, la 

rcprescntación por autori/aci11n (l lubbc'I nu s..: Ja solo ¡111r d mecanismo dcctoral, sino por 

cooptación, la herencia o la dcsignarnm desde arriba. 

1
: r\si plantea la doctrina liberal el pluralismo que triunfen y se aprueben Jos mc1orcs argumentos y opiniones a 

fuvor del '"intcres general", trasccnd1cndo posiciones y estructuras de clase. estamentos o catcgorias sociales 
específicas. (Vid supra, cap. I de esta investigación) 
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4.- El grado de institucionalización variable, con frecuencias diversas de convocatoria, con 

cambios irregulares en la inte¡,'íación, entre otros factores. 73 

En Mcxico, según lo expresamos antes, la representación y la soberanía popular han estado 

asociadas en los diversos ordenamientos constitucionales, desde el de 1812 hasta 1917. con la 

Constitución Política vigente, aún cuando con un cariz igualmente aristocnitico: 

'"la fonna en que los rasgos aristocráticos de la representación liberal interactuaron con la 

estructura jerárquica de la sociedad novohispana, pudo constatarse en las cl.:cciones que se 

realizaron entre 1812 y 1821 bajo el rcgimen de Cadiz ... la representación lo¡,'l"Ó por un lado 

institucionalizar un orden social preexistente y así encontrar sustento real, y por el otro, 

transfonnó el orden politico."7
, 

Efectivamente, e imitando su füncionamiento en Europa, el parlamento en México cumplió un 

papel de institucionalización del orden social. dando voz a los distintos sectores y estamentos, 

sobre todo a los aristocráticos ilustrados. 

Como se sabe, la extensión del voto no era muy si¡,'lliticativa en el Siglo XIX, por lo que la 

representación se veía limitada; ello no obstante, en el Siglo XX se sancionó jurídicamente su 

ampliación en el texto constitucional, y en refomias sucesivas que dieron el voto a la mujer; 

así como a más jóvenes, al reducir la edad de ciudadanía, de 21 a 18 at1os. 

Sin embargo, conviene aquí enfatizar, que el legislativo en Mcxico -al igual que en los demás 

paises- ha sido el producto del sistema político en su conjunto, por lo que su evolución corre 

paralelamente a la del propio sistema. 

Como lo ha planteado en diversos estudios, Luisa Bejar establece la correlación entre la 

evolución histórica del papel de la legislatura y el sistema politico mexicano, cuya 

periodización estaría signada por la marcha de éste último, de carácter predominantemente 

:: ~laur1c10, Cotta, ob cit. pp :?73<!75 
' :\guilar Rivera. ob cit. p 443 
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autoritario hasta muy entrado el Siglo XX. En ese sentido, plantea que, en la actual transición 

politica hacia la democracia, cuyo punto de inflexión ubica en 1988, se da un dilema por 

rcsolwr· si la lc¡;islatura scrú un elemento de dcsarrolh) o de retraso en el afianzamiento 

dcmoa;it1cll del p:us. aunq111: " la 1111pnrtancia de nuc,tra legislatura en el actual 1miccso de 

tr:msición polit1c:i, al ac·tuar como un elemento impuJ.,,1r el cambio, es apenas discutible .. 

ciert:unente, el a!i:111~:u111ento del plurahs1110 en sus rccimos ha Sido una pieza limdamcntal 

l:n d'ecto, d rul ~k 1111estra kg1slatura sc:ria rt.:k\anh: 1.:11 d prol'.c.:sn di.! dl..'mocratizaciún actual. 

c.:n el que se lra11~1t1 asurn-;nw dL' una rqm.:sc.:ntactún corpnrat1va. a otra de.: mayor pluralidad, y 

de partu.:1pacill11 n11dada11a. cn11 un sislt.:ma de part1dns cada VI.!/. 111;·1s cnmpditi\'o, y con una 

opus1l'1un e11 el l 'ilrq..'.re~n 111:i.-; part1c1pat1\a. ta1110 c:11 la tli11c11111 de: c:11m1e11<.Jas. como de Vl!to y 

de ITh.!.Jnr:i1111e11lt 1 de las 1111ci;1t1\ as de lc:y prL'~en1adas 

Pur últuno. cabe seilalar que también asistlllHh. como en lltrns pabes, tanto europeos como 

lat111oamcrica1l\b, a un modelo de rcprescntai.:1ú11 nco¡;urporati\'a, en i:I cual se aducen dos 

c1n:11itos de la n.:presentac1ún d di.! dcetores-n.:presentantes. previsto por la tt:oría 

dc111Pcra11t.:a. y d de pt°l~SHHlL'S de gr11pth llíg~rn11~1Lh1s de la sociedad frente al Estado. El 

llhH .. klP corpnral1\ 1"'ª e:-; di'\t111to del pl11r;1li'.'ita. :-in c .. :111hargn sus co111bi11ac1nncs producen 

alt!llllos modcllh alte111at1vos ( p.cj el Cbll mcx1cann parecu.:ra transllar de.: un modelo 

prcdo111111antl!mcnh.: cnrporalt\ n ~1 otro nenl'llrpnrat1\'o. en la medida que los grupos sociales 

ejercen mayor autonomía !rente al l·:,;1ado. ,. se amplia el pl11ralis1110. el 11111ltipartiuis1110 y se 

asiste a nuevas expresiones dc la soc1euad el\ il en el circul!o parlamcn!arin) 

75 Cfr. Béjar Algazi, Luisa. H/ Papel tlt! la l.t!J.{'-''"111ra t:n d St.Ht!ma Polit1''0 Afl!:rrccmo (/')6.J-/1);'8) ",Tesis 
Doctoml, UNA~1. J<)95, asimismo, .. La Evoluc1ón Htstónca del Papel de la Legislatura en t.!I Sistema Político 
Me:"<icano", docto. en mimco. proporc1onado en el Scmmano de Representación Parlamcntana en Mt!x1co, 
FCPS, UNAM, t 998, p.63. 
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Dentro de las estmcturas parlamentarias de la representación, se observa una de tipo 

asambleario, para asegurar el pluralismo en la representación. Las características estmcturales 

que pueden asumir para su confomtación varían de una a dos cámaras; correspondiendo el 

unicmneralismo al predominio de un criterio único de organización de la relación 

representativa; en tanto que en el bicameralismo se presentan dos modelos: el que preserva 

fimnas predemocráticas junto con las modernas, como el ingl.!s; y el que sintetiza la 

concepción unitaria y policéntrica de la comunidad politica, como el caso norteamericano, y 

un tanto el mexicano. 

En el periodo contemporáneo, caracterizado por la globalización, los parlamentos están 

llamados a cumplir y desplegar nuevas funciones, tales como las relativas a la diplomacia 

parlamentaria. expresada en numerosas instituciones a escala internacional, como son la 

Interparlamentaria Mundial, el Parlamento Latinoamericano, (Parlatin). y las reuniorws 

interparlamentarias con otras naciones en que México ha participado cada vez con mayor 

influencia, como lo testimonian los casos norteamericano y canadiense, entre otras. 

Esta nueva limcionalidad, se e.xpresa básicamente en un papel decidido en la democratización 

de las sociedades, en las diversas transiciones politicas que han arrojado una mayor 

participación ciudadana en el quehacer público. Las refonna institucionales a las que asisten 

los paises, específicamente los latinoamericanos, requieren parlamentos vigorosos y plurales, 

como lo demuestra cada vez mús el caso mexicano. según habrá de verse más adelante. 

Como lo asienta un miembro del Senado· .. Son los conh'Tesos de los diputados y los 

senadores, el espacio pertinente para el nuevo dise1io de la arquitectura institucional que 

requiere la evolución dcmocrútica de los estados nacionales del Siglo XXI ". 76 

111 
Parndes. Bcatnz; "Trascendencia de los Parlamentos al Iniciar el Tercer Milenio''. ponencia presentada en la 
t O t Confercncra de la Unrón ln1crparlamen1arra '.l.lundial, l 2/Abril/t 999, Bélgica. Revista del Senado de la 
B.<m!J_J¡Jj;;;¡. 1'o. l ·l. Enero-Marzo, 1999. p 25 
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Esa nueva arquitectura supone, en ténninos actuales, una institución parlrunentaria cada vez 

mas representativa del interés de la ciudadanía, pensada colectivamente, asi como una mayor y 

mejor rendición de cuentas y exigibilidad y transparencia de las mismas, tanto en el nivel 

vertical como horizontal. 

Lo anterior se consolidará con mecanismos que semi inclusivos, y pem1itan la libre opinión de 

las minorías, asi como el respeto a la diferencia y hacia las mismas minorias, privilegiando el 

caractcr deliberativo y participativo de la democracia. 

En efecto, hacia la íiltima década del Siglo XX. y después de décadas de predominio de los 

autoritarismos en diversas latitudes, se dio el resurgimiento mundial de la democracia 

(D.Hcld), asi como de las instituciones parlamentarias, quienes han jugado un papel crucial en 

los procesos mismos de democratización, como arenas <le poder <l.: los primeros pasos de la 

transformación clemocr:itica. 

Como lo han sc1)afado Copeland y Pattcrson, ··Democratización y parlamentarismo son parte 

<l.:1 entrelazamiento del proceso global de transfonnación politica y consolidación que ha 

hecho de ésta la época de la democracia y la era <le los parlamcntos."77 

El binomio es pues relativamente contemporáneo, si consideramos que a principios del Siglo 

XX únicamente existían 6 democracias parlamentarias; en tanto que a finales del propio siglo 

existían 180 naciones con parlamentos democráticos viables y funcionales, sirviendo a más de 

dos terceras partes de la población mundial. 78 

Lijphart, por su rartc. atirma que las legislaturas deben ser respetadas como las más 

imrortantes mstitucioncs de la democraci:.i, en virtud de la representación y capacidad de 

interlocución que presentan entre el estado y la sociedad. 

17 La.wrcncc D Longley y Drago ZaJC 11lt! l·i·r.'íl Yt!ar.\' oflht.• Nt!ll' /Jt!mo,:rmic Parliamt!11f,\'. p. J. Apud, 
~:i Copcland y Patcrson, 191>4 Ctrnducc1ón propia) 
· ldcm, p J 
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El nuevo rol al que están llamados los nuevos parlamentos democráticos, puede visualizarse, 

al menos en las siguientes tres funciones: 1) rendición de cuentas (accountability); 2) hechura 

de las politicas (policy-making); y 3) representación/capacidad de respuesta (responsivcness). 

Estas tres funciones, indudablemente han existido antes. en mayor o menor medida; sin 

embargo, la oleada democratizadora que ha bm1ado a las instituciones políticas a escala 

mundial, y específicamente regional (latinoamericano) demm1dan un mayor t!nfasis en su 

cumplimiento, que pase de ser lt.:tra muena, a practica cotidiana de las legislaturas. 

Ello, en atención a las variables de la democratización (antes desarrolladas) consistentes en un 

nuevo pluralismo, liberalizado y ampliado a un conjunlo di! actores políticos y sociales antes 

no incluidos en la arena de la lucha política; por ende, una mayor participación y capacidad de 

la oposición para anicularsc y regular, frenar e inducir el proceso decisorio a niv<!I del 

legislativo y del ejecutivo (por no hablar del poder judicial. sometido a una oleada de 

rendición de cuentas que confinnen su transparencia. imparcialidad y ccneza cn sus fallos, por 

parte tanto de la sociedad ci\il como política. Por cierto. un legislativo fuerte, plural y con 

oposición real, favorece un poder judicial con las características antes descritas). 

En relación con la rendición de cuentas, ésta puede desdoblarse en dos subtipos: la vertical y 

la horizontal. La primera de ellas, la venical. pasa por el tamiz de los punidos políticos, la 

ciudadanía y los grupos diversos de la sociedad civil, quienes expresan sus preferencias y 

exigen la reivindicación di! sus intereses y I o lkmandas sociales insatisfechas, por parte del 

legislativo. Esta situación ha cobrado más ,·ida en las últimas legislaturas, las cuales han 

dl!bido responder de alguna fonna a las expectativas apuntadas. 

La rendición de cuentas horizontal, por su pane, se da entre los poderes e instituciones 

estatales, como lo son el poder legislativo y el poder ejecutivo, en una relación dual y de co

dependencia democrática entre ambos. 
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2.1.-1. INSTITUCIONALIZACIÓN Y CLASIFICACIÓN PARLA.\IENTARI,\, 

,.\) Sohrc la institución parlamentaria. 

Como antes scrialamos, y sm pcrJuicro <le la imponancia de otras variables intervinientes, las 

instituciones. sus estructuras ~· rasgtb caract1.:rist1cns 1mpur1an signitkativamentc, ya qth! c.k 

ellas depende -en el c;isp de la i11s1i111cronal1dad parla111en1arra- el funcrnnarnicnto º'' solo <ll!I 

lrabaJt1 parlamt.•111ari1~ intt:n10. smo sus efectos y o consecuem.:ias en el sistema politico 

nacron;il, 1a11ttl en la apruhac1t1n de leyes, corno en la hechura de las políticas públicas, 

kd1.:ralL's ~· ltic;iks 

1-:I lllhllltl (,1Jpilart. :iptmla que los parlamentos lllJ \1t.:nc11 daJus en la 1nisma forma u tipo: 

··d1kr1..·11tcs fpnna-. 111s11111c11rnah:s, regla:; ~ pr~ü.:111.:as pu(..'dcn tc111.:r mayun.:~ Clllbccuenc1as 

tanto para el µradn de dcmocrac..:ia c.:n un sistema dL'mucrattco, y para la operac.:ión cfl:ctiva dd 

SISIL'llla 

:\s1 enllmcc.:~. h1-., rasgns l..'~tnu:turalcs afr.:...:tan d dl.!sarrnlln institucional de los propios 

parlamcnllb, ~11uac1l.lll qui.: rl..·saltamus 1.:11 la prc.:sl.!ntc lll\CSl1gal.'.'ll)fl (a sabr.:r. la variable di.= la 

11ht1t1u.~iunalídad. \·ieja ! 1111cva l 

1\si. dc>de l:i pcrspccll\a !correa de la 111,;!1t11e11malimcrón parlamcn!aria, Longlcy y Zajc 

pustula11 la tc~i..... de qllL' ··1us cambios instllt11..:1lrnall.!s parlamc.:ntarios y d cambio de régitnen, 

au111cntado~ pnr cl ca111h1n parlamentario, cstan HH:\nrabkmentc.: unidos ·· 

Como i11stituc1orn.:s profl1t)\1.!lllt.:" dd G111ll110. lo~ autnn:s antes c1tad1)S prnponl.!11 los siguic.:ntcs 

elcmcnlos clave: 

a) El tipo de parlamento (consolidado, reconstituido o de nllc\'O cstablccimicnlo) 

b) El rol de los miembros individuales ( antcc.:dentcs, valores. relaciones sociales,) 

n Lijphart. Arend . /.as Democracias Co11temporá111!as. ob. cu. p :7 
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e) Aceptación pública y las expectativas sobre el parlamento. 

<l) La relación del parlamento con los partidos y otras füer.ms políticas clave en la sociedad. 

e) Relación del parlamento con el ejecutivo. 

t) El impacto, en el parlamento. de experiencias desde otros regímenes políticos."º 

Pensamos que los anteriores elementos, desarrollados a partir de las experiencias de otros 

contextos, como lo son los paises ex-socialistas europeo-orientales, recién democratizados, 

son aplicables en M<!xico, toda vez que presenta rasgos de reinstitucionalización parlamentaria 

y en general, de cambios en su inlegración, reglas y pnicticas. lanto internas como en su 

relación con el poder ejecutivo y con la propia representación, hacia una mayor pluralidad, 

rendición y cxigibilidad de cuentas hacia la sociedad, y capacidad de enmienda y de control 

dd gobierno. 

En efecto. como habrc111os de analizar, en nuestro país el legislativo ha sufrido grandes 

cambios en la última década, con una mayor aceplación ciudadana sobre su papel que en el 

pasado; asimismo, privilegiare111os su relación con el ejecutivo, la cual cambió notoriamente a 

partir de las elecciones legislativas intcnne<lias de 1997. en que el Partido Revolucionario 

Institucional perdió la mayoría absoluta en el congreso. 

Por su parte, Prats y Catalá dislingue entre el parlamento/institución y el 

parlamento/organización. El pri111ero de ellos. consiste en el "sistema de convicciones, valores, 

principios, y reglas de juego correspondientes (incluidas tanto las reglas formales como las 

informal.:s) que dt:lcmninan las fiincioncs a desernpcílar por la inslitución parlamentaria: los 

procesos de elección de sus miembros, el eslatuto de los mismos, las pautas básicas de su 

'º Copcland y Patcrson, ob.cit., p. 5 
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funcionamiento, así como los modos de relación con los demás poderes del Estado y con la 

sociedad y los actores sociales en general. "'1 

El parlamento como organización, a su vez, desi¡,'11a una realidad diferente: ··es el conjunto de 

recursos humanos, financieros, tecnológicos. de competencias y capacidades, que en un 

momento dado se pone al servicio de la institución parlamentaria"'' 

Desde luego, la institución parlamentaria es la que m:is interesa a nuestros fines, por cuanto 

estudia los modos de relación con los otros poden:s del Estado, específicamente, el ejecutivo, 

los cuales han variado en las m:is recientes legislaturas. 

B) Clasiticaciún tic las lc~islaturas. 

En la perspectiva del cambio institucional en curso en la institución representativa nacional, es 

pertinente analizar el modelo de Michacl Mezey, quien relaciona la influencia del congreso en 

la toma d.: decision.:s y el apoyo público de qu.: goza. 

En ef.:cto, .:stc autor formuló un modelo que pcm1itc d análisis comparativo entre las 

legislaturas, a par1ir de dos dim.:nsioncs, a saber: a) el poder en la elaboración de políticas, y 

b) el grado de apoyo ciudadano con que cuentan. En la primera de ellas, incorpora la 

influencia relativa de los congresos frente a otras instituciones, en su relación con la 

formulación de Ja política pública, principalmente, - y ello nos interesa destacmlamente - su 

capacidad para rechazar o modificar las iniciativas de ley del ejecutivo, así como otras 

propuestas provenientes de la esfera presidencial. 

!(l Prat'i y Catal3, Juan '"El poder Icg1slat1vo al servicio de la consolidación dcmocr.it1ca. la eficiencia cconóm1ca 
y la equidad social", en /Ji..'mncrm .. ·w c!ll lJt.:ticu. Banco Interamericano de Desarrollo, \Vashmgton, D.C., 
2001. p 223 

!l.' ldcm. pp :::?J-2::-i 



En relación con el apoyo ciudadano, los indicadores utilizados son: continuidad institucional, 

grado de satisfacción política derivados de funcionamiento especifico, así como de las 

expcctativas de la sociedad respecto a su actuación. SJ 

Los subtipos resultantes de la combinación de ambas dimensiones, de acuerdo con Mczey, son 

los cinco siguientes: 

n) Actirns, con poder significativo en la formulación de políticas, y con elevado apoyo social; 

b) rnlncniblcs, con alta influencia en la elaboración de políticas, pero con bajo nivel de 

respaldo; 

e) rcactirns, con moderado poder en la elaboración de políticas y mucho apoyo social; 

d) marginales, con moderada influencia en la elaboración de políticas y escaso respaldo 

social; 

e) minimas, con nulo poder en la toma de decisiones y gran apoyo popular."' 

Como habremos de estudiar, para el caso mexicano tradicionalmente se le ubicaba -al 

congreso- como una legislatura prcpondcralltemente oscilando entre las categorías de 

marginal/reactiva, sobre todo en el periodo de existencia del partido hegemónico. Sin 

embargo, a partir de los müs redentes comici•)S. particulanncnte las ekcciones intem1edias de 

1997 y federales del a11o 2000. se aprecia un cambio sensible, en el que según afinnamos 

antes, .:! Partido Revolucionario Institucional pierde la mayoría absoluta en la Cámara de 

Diputados. originando un congreso dividido, dando ello origen a otras prácticas y productos 

parlamentarios, por lo que cs posible afirmar que la legislatura se desplaza a otra de carácter 

müs activo. 

El Cuadro siguiente enmarca la tipología de las legislaturas de Mczcy antes selialuda: 

"
1 
Cfr Lópcz l.ara Alvaro y Lo1..a Otero Nicolás, "'El senado mc'.11;1Cano cambio inst1tuc1onal y percepciones 
públicas de su desempeño", en Rcv1st;ulJ:lliruuill. ob clt p 57 y ss. quien cita a i\tczcy, M1chael L. 

<ºompart1ll\'t! l.t!gl.\/mure.\· Durham, Duke Un1vcrs1ty Prcss. 19i9 
l!I ldcm, p5S 
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Poder en la 1011111 

De Decisiones 

:\lucho 

:\lodcraJo 

Nulo 

Apoyo Social 

:\láximo :\línimo 

Legislaturas LL"g1slaturn:> 
____ V_u_ln_c_•r_ahlcs __________________ .-\ct~a~--------

Legislaturas 
~lan~tnalt:s 

Legislaturas i 

Reactivas -------~ 
l.L"~1slaturas 1 

\1immas i ----------
Fuente: Mezey. Michael. l.t!¡.:1s/at11res 111 com¡wram·e paspec111·e. 

El primer tipo lo siguió l'vkxico por largn tiempo. duranh.: el periodo del partido hegemónico 

del PNR/PRM/PR 1: es hasta lns más recientes procesos electorales de 1988, 1 '19-1 y 1997. 

cuandn cn.:cmns que el legislativo ha pasado a ser una institución transfommdora, a partir de la 

nueva integración, composición. refonnas a lns leyes y a las prácticas parlamentarias, refonnas 

estructurales en el sistema de cnmisiones y otros, apoyando el cambio democrático nacional. 

En otra perspectiva teórica. a nuestro juicio complementaria de la anlerior. lencmos la 

siguiente periodización de la transformación parlamentaria en las nuevas democracias: 

¡\)Parlamento de '·sello di! goma" (rubber stampl; dominados por un partido único, una élite 

o un poder controlador cxtemo. 

l3) Instituciones transformadoras· confon11t: la democracia sienta raíces, proveé arenas o 

llamados para el cambio democrático. 

C) lnstituciún kgislativa autónoma: donde las rutinas políticas del régimen, relativamente 

cstabl<:cido, son practicadas.'5 

Según habremos de analizar a continuación, la institución parlamentaria en México ha ido 

variando. de una de tipo "sello de goma" propia de la era del partido hegemónico/dominante, 

(PRI). pasando por otra de carácter transfonnador, sobre todo a partir de 1997, en que se 

registra la nueva pluralidad, derivada de una mayor competitividad electoral por parte de los 

11 ~ Longlcy y Za.1c. 1b1d, p 5 (traducción del inglés propia) 
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principales panidos politicos nacionales; y finalmente, sostenemos que está transitando a ser 

una institución legislativa con un mayor b'Tado de autonomía, sobre todo a panir de las 

elecciones dd mio 2000, tanto del poder ejecutivo, del cual se ha desmarcado paulatinamente, 

como de los diversos grnpos de presión e interés. 

2.1.!'i. FU;-o;CIONES DE LA INSTITUCIÓN PARLAi\IENTARIA DEi\IOCRATICA. 

A fin de asentar d papd que está desempc1iando la legislatura en México, a continuación se 

sc1ialan las fimcioncs que cumplen los parlamentos democráticos en el mundo. 

Para Berlin Valenzuela, las limciones básicas del parlamento, en el estado contemporáneo, son 

las siguientes: 

1 ) Función reprcscntaliva; 

2) Función deliberativa; 

3) Función financiera; 

4) Función de conlrol; 

5) Función de orientación polilica; 

6) Función jmisdiccional; 

7) Función elccloral; 

8) Función administrativa; 

l)) Función de indagación; 

1 O) Función de comunicación; 

1 1) Función de educación. "' 

~" Ocrlin \'alcnzucla, Francisco. /J1..•rc.•c.:lw /'ar/ame111ario, pp. l :?J .. J 97. 
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Esta clasiticaciim. como todas las dem:is. es arbitraria. pero consideramos que da cuenta del 

u11i\l!rsn funcional al que dl!bt: abocarse d parlamentl1 conh:m¡wr~lnt:o En d C3So mt.:xicano, 

s..: ubsl.:'n a un ..:-t1111pli1111entl1 par~1al. l'.'uandu nn 1111 i11n1111plimic11to total, en al,µUflL)S nwmc:ntos 

di: 1.1 hi:-.11ni:1 rar lamL·11t;1n.1. de la.-. fw1Ch'fll'.'" expllL':-if:b, 'iill embarµo. analil';111do las mús 

l\.'CIL'IJIL'."i k·g1·d,ttt11:h. :-.L' .1pr1...'L'l~I llll l':t!llhh,l L'll L'l °'L'llfld\) d1...• llll ~'.I["\) h:H.'ld su mayor 

L"u111pl1m11.·11h) .1 p:11tir dL' L1 111:1\111 pluralidad: ... :.1p<11...·1d;1d de PJlP-.,1cu\11 rt.'.11. pn1H.:1palmcntl! a 

part1t ik 1.1 1. \'11 \ en l:i l.\' 11 l .e~i:-.l:ttura l..'11 c11h1), en q11..._· d PI\ f JlL·rd11\ la ma: una absoluta 

i.:11 J.1 1111 ... ·:-~i:h .. ·11ir1 d1.: 1.1 l',1rn:\1:1 d .. • /l1pt1!.hl,1-. .\-,,1. 11111.:d-.· ;lli1111~11:-.i.: q111..· L1:-. !Ün\..'ll)IJL's anh:s 

llh.:1H.'t1.111;1d;i-.;, lk...;t;1cad.1111L'llll' 1.i rL'pl i..'...,l'lltat1' .1. ddilh ... 'f:Jfl\ a. ti11a11c1L"r;L dl.' cnntrol ~ electoral. 

si..• han \J-.;tn 1111pact;id;1'.'l L'1111 la:> m1i..'\a:-. : pli1r;llc...; 111tl.'~r;1ch1t1L'.,, dl.' s11s m1L"mhhh 

l_.11 la pL'r:-.pL'Lll\a dl'I dl· ... ;11rtill11 11i.-.11111chH1:1\ q11e \l'llllllílS :i11al11.a11dc•. lo . ...; 11ue\os parlaml!ntos 

dcmnLLllH..'Ps u1111pk11. dl' ;1ct1L'rd1) CP!l 1 l'll.!..!il'! : /;1_11.:, la:-. ~1gt111.!11ks funcioni.:s 

1) C1Hlll' L'...;laht111 ( 1) reprL'-;L·11tac11m l 

2) it:!.!llilllaCl()Jl {rL'CDllOCltlllL'llÍ\l pi'JhllCtl y aCL'f)!aCIÚll dd <.ft.:redJO del parJamellfO} 

J) pti!u:y ~111;1k111~ "· 

1 )i:...;dt.: lw •. ·~o. la real11ac1nr1 de e~las ftmcllmes 1nl1\ee un sig11ilíc1dn útil para evaluar la 

;11.:tuacu111 dL' los parla111t.:111l1...; en paises c.:11 prrn.:L'sos dL' tra11siciún <lemocratica o 

dL'llll'Clat11ac1ú11. mediante la rL'snlw.:1ú11 ~· mant:jd de.: conl11ctos. por mL'dio de la constnlcciün 

de conscnsns. El parlamentn as1. L'~ mhL'rL'nti..: a la ~on~olida\,;ion dt: las dt:mu~racias a nivel 

mundial. 

"'Lon¡¡ley y Zajc, lbidem, pp. 6-7. 
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Por nuestra parte, - derivado de los planteamientos y propuestas teóricas de los autores aquí 

analizados - proponemos analizar a los parlamentos en cuestión con base en los siguientes 

elementos/variables: 

A) Representación; 

8) Rendición de Cuentas; 

C) Policy-:\laking. 

Estos dementas d¡111 cuenta, como un tennórm:tro. del rol que estan desempeñando las 

legislnturas, no ya en una democracia consolidada. sino en aquellas en \fas de 

institucionalización, ya que expresan gran parte de la exigencia como institución motriz, 

espacio dcmocralizador por excelencia. 

Veamos nuis de cerca los conccplos citados, a fin de indagar en qué medida se encuentran en 

nuestra actual legislatura, así como la relación que se ha dado, se da y se podra dar a futuro 

cnlre el propio poder lcgislalivo frente ni ejecutivo en México, en esta dimensión del análisis. 

A) Sobre la rcprcscntaciún.- Este concepto teórico, admite un carácter polisémico, 

implicando al menos. una variante sociológica. olra política, otra jurídica y una más dt: 

opiniones. Numerosos políticos, filósofos políticos y politólogos lo han abordado 

históricamente, tanto desde la perspectiva liberal, como democnitica, autocrática y 

corporativa, entre airas. Lo anterior resulta lógico si consideramos que, en el campo de las 

ciencias sociales, y específicamente en el de la ciencia política, es muy dificil, si no imposible, 

lograr la unicidad o el consenso en cuanto a los llamados constrnctos teóricos en virtud de la 

pluralidad epistemológica existente, detenninada histórica y socialmente. 

;\si entonces, la representación ha admitido una multitud de enfoques, tales como el jurídico, 

el sociológico. el político y el antropológico, entre otros. Sin embargo, puede afinnarse que es 
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a los romanos a quienes debemos el concepto ··representare ... del cual deriva nuestra 

concepción actual del tém1ino, a través del francés antiguo - equivalente al ingles 

·'rcpresentation··-. En dicho pueblo, significó traer a presencia literalmente algo c¡ue estaba 

auscntc.xx 

Pitkin atinna que los _f!rtegos no disponian de tal concepto, a pesar del hecho de elegir algunos 

senadores y enviar c111bajath1res al c.xtranJcro Flln puede explicarse por el tipo de democracia 

-din.!ctn- qw! imperó en Ja anti~uedad ~nl.·µa. haciendo i1111cccsaria la tiµura rcprescnt¡1tivn. 

El otro uso de:! \ ncablo. - de scr1..·s humaTH'S qtu: ac1ú:111 pnr ntrns - cPmcn10 a aplicarse en d 

latin. en los S1~lo-; XII v XIV. v 111;is tank en 111cles. cuando las personas cmiadas a participar 

en los CllllC1'1us de la 1~.dcsia o en d parl:11nc11tn Íllt?h.:s empezaron a ser vistas como 

rcprcscntanlcs. 

Bajo cl enfoquc .1urid1co. la rcpresentacilin se ddíne com,1 Ja ·· facultad que tie111: una persona 

dc actuar. obligar y dec1d1r en nombre o por cuenta de otra···'"' En esta opt1ca. d representante 

11cnc pknns poderes otorgados por d rcpn:scntado. que lo nhliµan -_1uriUica1111.:111t.:- a cumplir 

un cuntrato. convenio n acuerdus a q11e el pn1111:rn lleµue. !l:niendo clh) un podc.:r coactivo 

dirccto y personal l'ercz Fernando del Cas11ll<'. 'e11ala la sit11a<:i<111 en que al¡:tmns niegan la 

lc:oría de la n:presc11tac1on. en tanto l.'.sta es acl.'pt:1da por ntn i:-;, en los primeros cita al dcn:cho 

romano. que no aceptaba la n.~prc-;entacil1n din.:cta. pero .-.;i la 11Hlircc1a. 1.:01110 en el mandato, la 

liducia y la prestac1on de sen ll'to:-: f.:n esta misma linea. cita a 1 .Cl.)11 Duguit, quien no la 

acepta por considerar que no l'l 'rrt:spn11de a la realidad 

En relación con los pcnsadorc' que si lc otorgan val1Jcz. plantea cuatro grupns de teorias: 

1.- Teoría de la ficción: la represc111aci ón se deriva de una licc1on legal. ((ieny y Rcnar.) 

118 Cfr. Hanna Fennichel Pitkm 711c: Con''c!f'I t~fRt!prt!.\L'ntanrm Üt!rkclcy, Uni\crslty ofCaliforma, t 967 

M? PCrez Femitndcz del Casullo, Gcrmitn. /ll.!prl.!st!ntacuin, f'odc!ry ,\fandato. p 3 
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2.- Teoría del nuncio.- El representante tiene como única función llevar las palabras del 

representado como un simple mensajero portador de mm voluntad ajena. (Savii,'lly). 

3.- Teoría de la cooperación.- Sostiene que representantes y representado forman una sola 

voluntad (Mitteis). 

·l.- Teoría de la sustitución real de la personalidad del representado por el representante. 

{Pillon, Colín, Capitant). 

Al interior de la clasificación jurídica (que no es idéntica pero da luz a la política) se distingue 

la representación directa e indirecta, la primera es cuando una persona actúa en nombre y por 

cuenta de otra; y la segunda. cuando una persona actúa en nombre propio y por cuenta de otra, 

adquiriendo así los derechos y obligaciones del representado.'" 

La representación jurídica se realiza intersubjetivamcnte. de persona a persona, en tanto que la 

política se observa en grandes comunidades, complejizando su teorización. 

Desde luego, conviene asentar que la representación la incluyen tanto en las democracias 

como en las autocracias, en las primeras, Sartori ha afinnado que en nuestros tiempos, "la 

democracia. o es representativa. o no es democracia", siendo así un elemento sine qua non. 

En las autocracias, también se da la representación, no obstante, presenta otras connotaciones 

simbólicas y otros mecanismos de e.xprcsión diversos a la que cobra vida en las democracias. 

La representación se considera como una característica y función básica diferenciadora de los 

parlamentos, veamos rmis de cerca el debate sobre el concepto y su realidad. Frankel define a 

la representación como: 

"el ejercicio jurídicamente autorizado de funciones de dominación por parte de órganos de un 

Estado que se han formado de acuerdo con la constitución y actúan en nombre del pueblo 

aunque no en virtud de un mandato vinculante, o de cualquier otro portador del poder público 

'"' tdcm, p. t O. 
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que derive su autoridad inmediatmm:nte del pueblo y la legitime con la pretensión de servir al 

interés general del pueblo y cumplir de esa manera su verdadera voluntad"'ll 

Este amilisis se basa en la propuesta teórica de Hanna Fennichcl Pitkin, toda vez que esta 

autora ha clasificado y desplegado el concepto que nos ocupa en sus ricas posibilidades. Así, 

expone cinco posibles interpretaciones del concepto, a saber: 

1} Como cesión de autoridml; 

2) Como responsabilidad; 

3) Como espejo o reproducción de una dctenninada realidad; 

4) Como cvocacilín simbúlica; 

5) Como acciún en interés de alguicn.'n 

Pitkin distingue, en primera instancia, el planteamiento clásico de la representación por 

Thomas Hobbes. quien desde una perspectiva fonnalista la visualiza como una ''autorización", 

diciendo que un gobiemo representativo es aquél que representa a sus individuos; por su parte, 

la autora distingue entre las perspectivas formalistas de la Organschat1, de la autorización, y de 

la responsabilidad; así como acci<in d.: ··suplir" (descriptiva y simbólica); como "actuar por"; 

como representar a ciudadanos qu.: tienen intereses (el liberalismo), y finalmente, como 

n:presentación política .. 

Entre los teóricos del Organschaft, que parten del grupo antes que del individuo, destaca Hans 

\Volff, quien sostiene que un representante es una persona de cuyo comportamiento se derivan 

derechos/deberes para el grupo ( ... ) actúa por él y su conducta es atribuida al grupo. Por su 

parte, Max Weber entiende por representación a un "estado de cosas en el que la acción de 

'
11 Frankcl /J1cc101wr10 ch.• ( ~,,_•11cit1 l'olitica, A."ócl Gorlitz. 
"' Fcnn1chcl P11kin, Han na Ob cit., p 6 
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algunos miembros del grupo es imputada al resto, o donde se supone, y de hecho es así, que el 

resto considera la acción legitima y vinculante para dios."~ 

Esta corriente emerge paralelamente con la revolución francesa; desnrrollada por Gicrke y 

Jellinck, entre otros, arguye que un fonómeno, un representante, es el órgano especializado del 

grupo. Se interesa por cuestiones de sobcrania, y por el estatus legal de los funcionarios 

públicos. 

Bajo la perspectiva de la representación como autorización, Karl Lowenstein sostiene que: 

" la esencia de la representación es que los representantes estén autorizados por adelantado 

para actuar conjuntamente en defensa de sus electores y para vincularles mediante sus 

decisiones colectivas ". ''·' 

Aunque en el decurso histórico precapitnlista poco ha tenido que ver la representación con la 

democracia y la libertad, puede afinnarse que en los gobiernos democrático-representativos, 

el criterio para la autorización por excelencia son las elecciones, si consideramos a éstas como 

una concesión de autoridad que los votantes hacen sobre los agentes elegidos. Se dice que es 

una fonna en la que el gobernante es responsable de las acciones de sus gobernados 

(ligúndose así al concepto de rendición de cuentas, así como con el de "polícy-making", en 

cuanto la hechura de las políticas públicas se reali7A1 no sólo por los actores gubernamentales. 

sino los sociales y políticos) 

Las elecciones son actos de "investidura de autoridad" (H. Pinney), ya que por medio de ellas 

los representantes qucdnn focultados a actuar a título de la comunidad política, adquiriendo así 

la enonne responsabilidad de reflejar objetivamente los intereses y valores de sus 

representados. En realidad. la autoridad y la responsabilidad deben verse como un binomio 

indisoluble en los parlamentos democráticos, ligándose así el concepto de representación-

'
11 ldem, p .t~ y ss 
'"Id. p4ó 
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autorización, con el de responsabilidad-capacidad de;: respuesta (rcsponsiveness) de los 

gnbcn1antcs/repn:si:ntantcs l1acia los gt)bt.'ntados/rcprcscntados. 

En r<!lercncia a la rcprcscntaciün úllll<l ··responsabilidad". l lu1d1ins apunta que el 

rl.'prl.!sl!"nlant..: debe ser re:-;pon ..... abk illlll.! ltb n.:prcsL'ntadus, quienes a su vez tienen Ja 

e.\l[.!1b11idad de rcnd1c11·1n tk cuentas -acc<Hlllt:1bil1I\ · suhre d pn11H.:ro. quien debe responder a 

las c'r)l!L'latl\ ;is y dcmandas del c1ud.1danu ch:L'll)f - re:-ip011s1\eness -. dt.: no ser d caso, los 

\!lectores pudran '"caslÍ,!:!arh, ... \ot;mdu cn bs ckcc1Pncs pustcnurcs por otra oforta politica. Es 

claro q11r.: cstc enli1qt1t ... · aludi: a lo:-1 reµ11111:11cs liberal-t!t:nH1crúllcllS, poliúrquicos. no a los 

En lllra acqK1l·,11 111a" d(,.' la rq1rt:SL'l1tac1p11. P1tk111 L'\.Plllll.! la propuc.:sta d..: l:ric Vocglin, quien 

de;-;annlla la rllH..:11111 de -.;L·n11dl1 l.'n111t111 c.:11 la 111b111a. llanündnlc c.xistern;ial o trascendente. en 

la que L'I gulic.:nuntL' 1111:--1Jlll rcp1c~c11t~1 ,1 L1 Slll'.IL'í.bd, al reprL'SL'lllar al pPdL'r 1r:isccndentc que 

di.: la { IRSS rL·p1c~ ... ·11taha a la l 1111011 Sl1\IL'IH.:a L'll -..u Cl\llJllllll), L'.dlllO 1111a :<.oCtL'dad pol1tica 

l1~ta para l.1 <1cc1P11 en la l11stPfla. Lo a11tc:nur Sl! L'"\Pli'-.:aha i.:11 la lcoria dd ··sus111111ismo··. 

~Hhertida ya pnr Rlhél l.uxl!mhurgn. l!ll b i:ual. t:I part1dll. ··sustituía" a la socicdad, 

(ll!prcsl!ntandnla cn In:-; S1l\h:t:-1: otras 11is1anc1as), 1111t:nlras qut: d comitc central del partido 

s11sti111ia al pa11ido. ~ tin:dmente. el _1cfe dd partido'" Jel estado reemplazaba a las anteriores 

llblilllCltlS. I"L':-.HJta11dP J,1 l)llt: rh1dnllfllll;-. l\alll;\f tlll<l ··rL'prcscntacll·Hl simbólica autoritaria .. , 

donde se expresan tanto Ju...; rc:~mH:ncs s1H:1al-LPmt1n1sta:;. como lus nazifosc1stas del siglo XX. 

De fonna anúloga. Karl Schmllt d1stm~11t.: d, h ll(hh dt.: n.:pn:sl.!ntac1ún: como "vcrtrt!lung.", o 

representación mediante elecciones: ~ como ··rcprasen1at1011··. o representación espiritual, 

manifiesta en la identificación del líder con su pueblo. 1 tal como con llitlcr, Stalin o 

MaoTseTung) 
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La primera de ellas es considerada por Sclunitt como inauténtica, en tanto que la segunda 

significa una representación politica auténtica, en \irtud de la aclamación o asentimiento del 

lider por su pueblo. Esta última es la genuina democracia para el autor, !Tente a la falsa 

democracia representativa: de ahi a comparar al bolchcvisrno con el fascismo hay un solo 

paso, resultando conciliables los ténninos democracia y dictadura.''5 

Por otra parte, en la representación politica se actúa en intercs de los representados, de una 

manera sensible, abriéndose dos subtipos de representación: la suplencia descriptiva y la 

simbólica. En la primera de ellas, se exige al legislativo que sea elegido de fonna tan estricta 

que su composición corresponda con exactitud a toda la nación. John Adams argumenta que 

este legislativo debe darse en el pcriodo revolucionario, un .. retrato exacto", en miniatura, del 

pueblo en toda su amplitud. y que dcberia pensar, sentir, razonar y actuar como este último. 

Edmund Burkc, mues citado, sostiene a su vez que ·· la virtud, el espiritu y la esencia de un 

cuerpo representativo residen en ser la imagen explicita de los sentimientos de la nación".9
'' 

Por lo anterior. puede asentarse qm: este subtipo ve nuestro concepto como un reflejo del 

pueblo. como la esencia del mismo, dependiendo dc lo que el representante es o parece ser, 

antes que en su hacer concreto. Este enfoque se aprecia más -de acuerdo con Pitkin- en los 

defensores de la representación proporcional, como intentos de asegurar una asamblea 

representativa que n:lleje con mayor o menor exactitud matemática las variadas divisiones del 

electorado, según advierte Fricderick. 

A este respecto, cabe observar la semejanza con la representación "por comunidades", el cual, 

de acuerdo con Me .Kcnsic, concede prioridad al .. establecimiento de las circunscripciones a 

''~ Schmitt. Karl. Sohrt.• d l'arla111t.'1ll'1ri.\11w. Madrid. TCcnos. 
'•• Pitkin, ob. cit. pp 65 y 66. 
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un punto de vista no territorial. y agrnpa a los clcclores de todo el país teniendo en cuenta 

características distintas a la de su vinculación a una localidad concn:ta ... ·n 

i\k. Kensie i111s1ra lo anlcrior con el caso de N11c\a Zelanda. en donde los maories -minoría 

1!11111..::a~ 11c..:11c.:11 ascguradus cuarro de.: los ochc.:nta c.:scallus en la Cúmara Lh! Ri:pr1.:scntantcs, 

n:si.:nados a ca11d1datPs y clcchncs m:wric:s: asimismo. en la India el conumitarismo descansa 

Fs decir, la represcnlacion descnp11va-co11111ni1aria se pretende lograr el reflejo directo y 

mec:\nico de la propia cum11111dad en el parlamenlo 

Por su parte.:. t:I s11h11po d~ represc..:11tu.::1n11 ··s1111hol1ca .. sc..: cnntigura a partir de los simbnlos, 

que representan una cosa. q111.: la hace presc..:ntc nt1.:d1a111c su misma pn:st:rn.:ia. aunque esa cosa 

no i:sté presente de nH,dn foct1c11 ( l..'.llltlíl e,1c.:mplP pw.:lk-n c11arsc.: la bandera n:pn:scntando a la 

nación, o 1111 emblema a 11n c11l10 ) t\l¡!1111<is han relac1Pnadn el papel dd l1der político con la 

irrac1onal, en donde el puehh) ;1ccpta y ...:n:a c...·n el l1dl.'t pnl1t11..'.o cumu repn.:st.:ntativo dt! la 

nacit·m. tal cumo PC11rru·l con la tit!tll"a dd Fuhrer en la tl.'llfla fa:-;cista, o con Stalin en d culto a 

la pers"nahdad del d1c1ad•ll· cn11111111s1a 

1:11 rdacll·m ...:nn las pt.:rs1.H1as que 11r.:nen mtr.:reses. destacan los pensadores anglosajones 

llamil!on. Ja\' y i\ladiso11, quienes sostienen que el gobierno representati\'o es un sustituto de 

la de111ocracia directa. dada la imp<lsibilidad pr:ic11ca d.: reunir a grandes cantidades de gente 

en un solo lugar. ¡\ este respecto. cabe recordar el viejo apotegma de los independentistas 

norteamericanos que dice. "1111p11eslns sin representación son !irania'", significando ello que el 

pueblo solo pagaría sus tributos al estado si contase con rcpresenlaciún ucmncr:i1ica 

parlamentaria. y no sólo por mandato de la corona británica. 

'
17 Me. Kensie. J:.:leccimr..•J l.1hrt!.\". pp. 35 y ss 
"' ldem, pp. J 5-3 7 
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Madison abogó porque el Legislativo captase las principales fuerzas sociales y las conservase 

ahi hasta que pasara el tiempo de la propia le¡,>islan1ra, con prevalencia del interés pennanente 

y amplio sobre el faccioso y gmpuscular. 

De lo expuesto hasta aquí, se infiere que no existe una teoría univoca y absoluta sobre la 

representación en general, ni otra específicamente política. Lo que predomina son varias 

perspectivas para abordarla, pudiendo ser complementarias unas de otras, a fin de enriquecer 

dicho concepto y su realidad. De cualquier fonna, los parlamentos democráticos modernos 

tienen la función básica de representar a sus comunidades políticas. 

B) Rendición de cuentas.- Esta lhnción es cada vez más relevante en los parlamentos 

democráticos, ya que deben precisamente distinguirse por la pennanente y objetiva rendición 

de cuentas a los ciudadanos/electores, quienes tienen la capacidad de exigencia a sus 

representantes de los resultados de su accionar. El rendimiento de cuentas (accountability) se 

presenta de dos formas, como quedó asentado anteriormente: tanto en fonna horizontal (entre 

los poden:s e instituciones estatales: ejccutivo/h:gislativofjudicial) como en su fonna venical 

(entre el Estado y el ciudadano, según Prz..:worski: o entre los diversos niveles de gobierno, 

fodcral, estatal y municipal, según Colomcr) 

El poder legislativo, debe pues rendir cuentas, en su fonna horizontal, al ejecutivo y al 

Judicial. pero sobre todo en su versión venical. debe hacerlo con la ciudadanía electora, a la 

cual represe111a en su interés rnayoritnrio. A su vez, debe exigir cuentas de su desempeño al 

ejecutivo, en un régimen democrático-liberal. Como se sabe, la rendición de cuentas variará 

según se trate de un régimen político parlamentarista, de uno presidencialista, y de otro 

semipresidencial. En cualquiera de dichos diselios institucionales, las fonnas de operación, de 

rendición de cuentas y d.: hechura de las políticas públicas, admiten otra resolución. 



Así, en los regímenes presidencialistas, como lo es el caso mexicano, ambos poderes, 

legislativo y ejecutivo, brotan de elecciones directas, siendo por tanto "responsables" ambos 

ante dicho público ciudadano, por lo que debe ser, la rendición de cuentas vertical, 

fundamental para la legitimidad y pennanencia en el cargo en ambas instancias, mismas que, 

de no cumplir satisfactoriamente con su propia esfera de responsabilidad social, deben ser 

re\·ocados sus mru1datos, a través de ciertos mecanismos (como el juicio político, el 

"impeaclunent" y el plebiscito, entre otros). A este respecto, Joseph Colomer afinna que en el 

desarrollo del parlamentarismo en Inglaterra, se redujeron gradualmente los poderes de la 

Corona, mediante "diferentes procedimientos, incluidos los llamados "-interpelación> y 

<mensaje> al Rey, asi como la destitución, llamada también <juicio parlamentario> o agravio 

(impeachment, del latin: impedir). Los ministros del Gabinete fueron destituidos por el 

Parlamento ingt.!s 110 sólo bajo acusaciones de conductas delictivas. como corrupción, 

despotismo. malversación o aprovechamiento personal de la guerra, sino también por 

conllictos politicos vinculados a temas religiosos, financieros o exteriores, así como por 

interferirse con el Parlamento y por ejercer <un gobierno arbitrario y tiránico>".'''' 

Así, los mecanismos de control del ejecutivo, por parte del parlamento, se han ido diseñando 

de acuerdo con el desarrollo histórico de los regimcnes liberal-democráticos, significando 

dichas figuras auténticos controles que hablan de un sistema de pesos y contrapesos con un 

mayor o menor equilibrio entre los poderes, según el pais y el momento de que se hable. 

'"
1 Colomer, Jos~ph l\I. /nstitucionl!s Política.\·. pp. 151 y ss. 
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C) Policy - mukin~.- Otra función que cobra día a dia mayor importancia en el quehacer 

legislativo es la hechura de las políticas públicas. (es decir, el policy-making process: 

Lasswcll) 1
"

0 

En efecto. los parlamentos se constituyen cn instancias básicas de ddibcrnción, formulación, 

decisión, implementación y evaluación de las politict1s públicas de la actualidad. Los 

parlamentos participan cada vez más, - a través de sus comisiones especializadas por 

cuestiones -issues- en la hechura de las políticas, y no solo en su aprobación linal, sino en 

enmiendas e iniciaJÍ\'as. Ello las con\'ierte en legislaturas "'activas" ( Mezey) y son a su \'ez 

causa y efecto de su mayor grado de autonomía !Tente a los demás actores políticos y sociales. 

En Mcxico. como habrá de abordarse a continuación, la institución representativa, el Congreso 

de la Unión, ha ido cumpliendo un rol crecientemente participativo no sólo en la iniciativa de 

leyes, sino en la d..:liberación de los diversos temas de interés de la república, los cuales son 

incorporados a la agenda legislativa de fonna también creciente (al grado de existir ahora un 

rezago legislativo de gran signilicación, aunque ello habla de las tareas a cumplir, que antes 

..:ran votadas de acuerdo con la mayoría mecánica del otrora partido en el poder, el PRI, 

dándose el llamado en la jerga legislativa "mayoriteo" sobre el resto de las fuerzas políticas) 

debido, entre otros factores, al nuevo pluralismo, el multipartidismo, y el poder compartido 

por las diversas fuerzas políticas. 

11
•
1 l-larold Las\1,.ell fue quien fommló por primera vez el enfoque y estudio de las ciencias de las políticas, como 
enfoque plund1sc1plinano para solucionar problemas públicos contingentes en las democracias liberales de 

Occidente. en sus libros: C1t.•nciiu de lass /'oliticas y Eljiuuro dit la Cit!ncia Pnlitica, entre otros. 
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2.2. ASPECTOS DEL\ PR-\.\'.IS LEGISLATIVA EN MÉXICO 

!.!.l. l:"óTl·:<;RACIÓ:'\ PHl·:n:ur·:'.\TE y .\CIT.-\L DE L..\ REPRESENT.-\CIÓ:\' 

l'.\HL\.\IL'\ l'.\HL\ E'.\ \ll:::xwo. 

l~n el caso de 1\h:,1co, L':\htc 1111 :-.1-.;tc111~1 bicami:ralista de rc.:pn.:scntaclón parlamentaria: cúmara 

11t:ccs1dad \.k 1111 cu111p1 ( 'JJll ~11 rcpr c~;i..:11t.1t1\ 11 c11111...' L1 l'1 lfll"i.:pc11 111 u111Lu 1.1 y pulicl:ntrica ~ 

b,1....:1 fu11d~t111c11t;d111c111c 1...·11 1.:l p111ll.:1p111 d:.: L1 p.1ndad rcprc..;1...·111.1!1\a de IPs 11Hli\1duos que 

•• 1•11 

. \sí habría Lle cu11ti1111;11 C"i!C di:->clhJ 111..,,t1t11cinnal hasta 1 <>IJ6. en q11t.: la n.:fonna electoral 

amplió la representación del s..:1¡;1do h"'la l 2X senadores. ariatli..:ndn dns mas ror cada entidad 

federativa, por el principio de representación proporcional, lo cual ha sido criticado por 

des\irtuar la representación politica d.: los estados. 

'º' Cotta, Mauricio. Ob. ci~ p.289. 
io: Berlín Valenzuela9 Frnncisco, /Jerl.!dw /'arlam.:mariu, p.278. 
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2.2.1.1. RELACIÓN FORMAL-INFOR:\IAL DEL LEGISLATIVO CON EL 

E.JECUTIVO, 1917-1988. 

Traclicionalmenle, el sistema politico mexicano, forjado a partir de las luchas revolucionarias 

de 1910-20 y consolidado a partir del cardenismo en la década de 1930, se apoyó en dos 

pilares fundamentales; el presidente ele la República y el partido ele Eslaclo. La perversión del 

sislcma presidencial, que convirtió al nuestro en otro del tipo hipcrpresiclencialista autorilario, 

originó necesariamente una relación ele toral subordinación y marginalidad del legislalivo 

frenle al poder ejccutivn. apoyado sobre tod1> en el partido del régimen, el PNR/PRM/PRI, lo 

que desdibujó la idea de la división tripartita del poder, la autonomía, dignidad republicana y 

el sano equilibrio entre los mismos. 

Lo anlerior, file focilitaclo por el canictcr de partido casi único, tanto en la titularidad del poder 

ejecutivo, como en la abrumadora mayoria en la integración y composición del congreso 

tedcral nacional, füngienclo éste como apéndice legitimador de las políticas e iniciativas 

enviadas por el presidenle de la República. En suma, la relación entre ambos poderes que se 

favoreció con esle discr)o inslitucional-constilucional, fue d.: clara subordinación a su mandalo 

y dependencia del legislativo rcspeclo al ejecutivo. 

Resulta ele interés para esta investigación, el análisis del pa¡icl que ha jugado el congreso 

legisla1ivo en México, a !in de cstablcccr la inlerrelación con el ejecutivo, sobre todo en clave 

de los gobiernos divididos que ahora estudiamos. 

Debernos a la Dra. Luisa Béjar la fommlación ele una tipología y periodización que ha 

caracterizado a la institución parlamcnlaria en México en la era posrevolucionaria, a 

continuación se exponen de fomia suscinta: lllJ 

1111 Cfr. "La Evolución H1stór1ca del papel de la Legislatura en el Sistema Político Mexicano" Bejar Alg;azi, 
Luisa 

~limco, ~ICx1co, UNt\~I. t 998 
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a) Etapa preconstitutiva. de 1917-1929: la le[!islatura como foro de confrontación de caciques 

y caudillos; control parlamentario apenas precario por falta de estructuración del Estado; 

b) Confnnnaciún del modelo. de 1')29-19.JO. la le¡!islatura como foro de desphu.~111iento Je la 

reprcsentadon polit1c:1 e 1mpllbn de la mcd1ac1nn corporativa: nllltlicación del control 

parla111cntarni l"'r la"ª del partido de Estado. 

c) Lstahtl11aci<>11 del 11ll1dd<1 e 111acc1<m de la le¡!blatllra. J<J.l().J<)(i:l. la lc!!'slatura como 

¡1fi~1111am11..·11to di...' la alia111a rrn pnratl\ a dd rég11nen, cnnsolidación di:! prcsidcrn.:ialismo; 

athcnc1a dt: control parl;11111.:11tarin p1lr el11mnac1n11 \ 1rtual Je toda oposu;1on en los recintos 

h:µ1sl;1fi\'DS. 

d 1 Dcs¡!aste d..:I 111l1delo y ream111ac1<'111 d..: la legislatura. d<! J <J(i.'-1977 la legislatllra como 

co11fírmaciún d..: la ali:ul/a cmporati,·a <kl r~gi111e11 <.: i111pulso inicial del pluralismo partidista 

por desgask dd pres1Jt.:m:ialismo. pr1111i:n.Js ind1Cllb J..: ;-u.:t1\~H.:it'>11 dd cllntr11l parlaml...'ntario. 

e 1 :\just.: d.:I 111l1dcln y avance pa11lati110 de la legislatura e11 el prnccs" polttico. de 1 ')77-1 ')88; 

la legislatur;i ClHTlO fofl) de utilidad dccn:c1i..·nte en la pr1Hl...'\.'.'Ctun e.Id e.1ect1t1vn. desgaste de la 

Jrlk'T!Tll'd!al.'Íl.lll cnrpor;tti\a y tin1:ih:cim1c-nto dt.: la rl'pn.:~L'Jll;1CIÚ1l pluraJj...,f;¡, fort~1Jecmw.:nto de 

l.1 upn~ii.::ion 111-.;11tl1c1011al ;il re!!lllH.:n ~·. '-°'11 con~L'CLh.:11c1a. di:\ contrPI parlaml'ntario subri.: d 

transición hacia una d.:mucracta cumpetttl\a. de l 'lXX-1 'J99; la legislatura 

rnmo un dilc111a por rcsol\Ct". 1sle111c11to de desarrollo o de retraso en el alianzamiento 

democrático del país? 

De hecho, puede alinnarse que el mayor grado de competencia politica por la representación 

en el Congreso de la Unión y la pluralidad en su inte¡,.'Tación. asi como la rna} or capacidad de 
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la oposición, han sido fenómenos graduales y paula1inos. La Dra. Béjar ha señalado que el 

punlo de inicio de la liberalización poli1ica, da inicio en 1963, ya que: 

a partir de ese momenlo, se puede decir que comienza también la liberalización del 

sislcrna polilico mexicano, en aras de reslablccer su equilibrio. Por primera vez, se 

reconoce la cxis1cncia de organizaciones pa11idistas en el país, al liempo que se les 

designa como insliluciones necesarias para promover la participación ciudadana en la 

esfrra pública ( ... ) enlonces, median1c la fünnula de diputados de partido, los partidos de 

oposición aumentan su presencia en la Cámara de dipu1ados, por cierto, único cuerpo 

refonnado. 104 

No obslanle la importancia de la refonna de 1963 anles anotada, resultan de particular interés 

las dos últimas etapas analizadas por Luisa Béjar, ya que en ellas se profundiza el proceso de 

liberalización del n!gimen político, con la refonna político-electoral de Lópcz Portillo en 

1977, aiio de promulgación de la LFOPPE (Ley Federal de Organizaciones Políticas y 

Procesos Electorales). en que se permite la entrada al congreso de varios partidos politicos, 

opueslos al sislcma poli1ico. 

En la última clapa que se establece, se da una redefinición de la lcgislalura en consonancia con 

la 1ransición dernocrá1ica presunlamente iniciada en México. Si bien es dificil ubicar con 

precisión fechas inaugurales, algunos autores la ubican en 1977, (Cansino) otros (Béjar, 

Lujambio)- en 1988, otros mús, hasta 1997 (Rossell) y otros más apuntan que todavía no da 

inicio. 

11
1-1 Cfr. Bt!Jar Algazi. Luisa. "El Legislativo en el Sistema Político ~lexicano", Crónica Lt!gisla!i.Y..~. No. 15,Julio· 
agosto, 1994, p 14 
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Puede afimmrse no obstante, que se han registrado cambios estructurales de largo aliento en 

México, tales como las reformas de 1963-64 en la Cámara de Diputados, o bien la de 1977, 

periodos de liberalización política detenninantes de una posterior transición ( 1988 - 1997) en 

los que predominan la ambigüedad, las luces y las sombras, los avances hacia una 

transfornrnción democrática, conjugados con viejas prúcticas políticas, ancladas en el 

corporativismo estatal y el hiperpresidcncialismo, significando éstas regresiones autoritarias. 

Los últimos grandes cambios para nuestros fines, se efectuaron a mediados de 1997, con la 

celebración de <:lecciones intcnncdias y las federales dd ario 2000, en las cuales el PRl perdió 

la mayoría absoluta y por tanto, el control parlamentario en el nivel federal. 

A lo largo de este largo periodo, que se extiende de 1917 hasta 1988, en que se pasa de un 

largo presidencialismo hegemónico a otro de tipo atemperado, primero mediante la 

liberalización y finalmente, con la transición democrática dt!l régimen político niexieano, se 

dio un predominio de las facultades presidenciales infonnales sobre las fonnalcs; no es sino 

hasta las elecciones intennedias de 1997 cuando todo parece indicar un vuelco en esta 

situación: dado que el presidente y su partido perdieron la mayoría absoluta en el congreso 

legislativo, y dada la presión hacia una mayor rendición de cuentas por parte du este último 

hacia los partidos opositores con representación parlamentaria, se ha dado un mayor énfasis en 

las facultades formales del ejecutivo sobre las infonnalcs. 

Por tanto, las n:laciones tanto fonnales como informales en ustc periodo supusieron un 

cquilibrio entre d lcgislativo y el ejecutivo, de claro predominio de este último respecto del 

primero, siendo cste muy importante para la estabilidad del propio régimen. 

Tradicionalmente sc ha dado una brecha cnonnc entre las facultades fonnalcs e infonnnles del 

presidente de la República en este periodo, lo cual dificulta el anúlisis de las relaciones entre 

ambos poderes. 
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Como lo documenta Casar, ·• las facultades infonnales extraordinarias del presidente de 

!Vh!xico cuentan con raíces institucionales. pues se derivan de los sistemas de partidos y 

electoral y de los incentivos que dichos sistemas han creado, y no del abuso de poder o de la 

usurpación dt: facultades por parte de la presidencia". 1
"

5 

Dado el presidencialismo existente, d presidente fue el primer promotor y l.:gislador del país, 

por medio del control politico ejercido sobre los con~'l'csistas, a partir de la llamada hipótesis 

de la "responsabilidad imcrtida" estudiada por Ugaldi:, In cual estipula que el compromiso dd 

legislador fue no hacia el electorado (al cual no Ji: debía rendir cuentas, dada la no-reelección 

inmediata como tal), sino al presidente de la República, el cual tenia una serie di: poderes de 

promoción política de los diputados y senadores provenientes del partido mayoritario - PRI-, 

del cual era el jefe infonnal. ""' 

Derivado di: lo anterior, analizaremos brevemente algunas de las variables que han definido 

las relaciones dd ejecutivo/legislativo en el periodo clasico que se reseña, 1917-1988. 

Cabe aclarar, como antes se asentó, que dicho periodo es susceptible de dividirse en subetapas, 

en las que se aprecia el predominio del eJccnti,·o de mani:ra clara hasta 1963, año en que 

comienza la reanimación di: la legislatura y esta presi:nta un avance gradual en el proceso 

político hasta 1988, aiio que representa un punto de quiebre hacia su redefinición y transición 

hacia una democracia competitiva, según la periodización de la Dra. Bejar, con la cual 

coincidimos, en virtud de las variables c indicadores incluidos en el análisis. 

M' Casar, Maria Amparo, "Las Relaciones entre el Poder Ejecutivo y Legislativo", en: Politica y Gobjcmo, 
Mc'ICO, 1 cr Semestre. t 999, CIDE. p.84 y ss. 

11
"" Ugaldc. Luis Carlos. 1 '1g1/mulo 11/ /:)1..•cuti\'o. HI /'apd di!/ Con¡.:rt:so t!n Ja Supt!n·i.\·idn dt!I Ga.\'tn Puh/ico, 

/')70-

/')'N pp tJJ-136 
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Así, algunas de las variables intervinientes son: la utilización, por parte del le¡,>islativo, de la 

facultad de enmienda a las iniciativas de ley emiadas por el ejecutivo; el proceso interno de 

deliberación y aprobación de iniciativas, y el ¡,'íado de cooperación y conflicto entre los 

poderes dd Estado, las cuales se ser1alan a continuación: 

:?.2.1.2. EN.\llENDAS DEL LEGISLATIVO AL E.JECUTIVO. 

;\ lo largo del periodo que nos ocupa, (que se extiende de 1917 a 1988) las iniciativas de ley 

provinieron mayoritariamente del ejecutivo. siendo las enmiendas efectuadas a las mismas 

muy escasas, en virtud de los poderes de promoción política y de jefatura del partido oficial de 

que gozaba el presidente de la República. 

A este respecto, l'vkndoza 13errueto alinna que, además de ser el primer promotor de las 

iniciativas de ley, el presidente de la República gozaba de la facultad de seleccionar 

librerm:nte la Cámara de origen para que sus iniciativas íuesen aprobadas por el Con!,'Teso, sin 

mayor reticencia ni resistencia por parte de los legisladores: 

En Mcxico, otra facultad excepcional es que el Ejecutivo Federal puede escoger 

libremente -dentro de ciertos limites- la cámara de origen para enviar sus iniciativas, no 

sólo tomando en cuenta la materia de sus iniciativas, sino la mayor o rm:nor resistencia 

que tal iniciativa pudiera encontrar en una o en otra cámara. El presidente de la 

República ... puede enviar la iniciativa a aquella cúmara en donde tenga menos problemas, 

mientras que empieza a concertar arreglos con los congresistas renuentes de la otra 

cámara, al tiempo que puede utilizar a los medios de comunicación para orientar a la 

opinión pública. De alguna manera, esta posibilidad pone en cierta ventaja al ejecutivo 
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frente al Poder legislativo y, en particular, frente a los partidos de oposición. t 07 

Puede apreciarse la cnonne desventaja que presenta el diser1o institucional referido por 1mo de 

los actores del legislativo, (líder de la fracción del PRI y presidente de la Gran Comisión de la 

Cámara de Diputados, así como ex gobcmador del Estado de Coahuila), facullad que 

considera excepcional, al tener la enonne discrecionalidad de se!.:ccionar la camarn de origen, 

aprovechando su capacidad de negociación frente a los legisladores reticentes a cualquiera de 

sus iniciativas de ley. Con ello, se aseguraba otra ventaja adicional a los poderes legislativos 

dc.:I presidente, en detrimento de los correspondientes al Poder legislativo nacional. 

A este respecto, Ugaldc enfatiza en las motivaciones de los diputados del partido 

sucesivamente hegemónico/predominante/mayoritario, el PRI, que eran el satisfacer las 

intenciones presidenciales, ya que de lo contrario, su carrera politica en ascenso potencial se 

vería obstruida, en virtud de los poderes de promoción política del presidente de la República 

sobre los representantes populares, situación que se refleja en la "hipótesis de la 

responsabilidad invertida", según la cual la responsabilidad ya no es frente al ciudadano, sino 

frente al presidente de la República. La lealtad al presidente debía pasar entonces por el 

comportamiento aquiescente como legislador. 

En ese tenor. y contando con la mayoría legislativa el partido del presidente, la capacidad de 

enmienda a las iniciativas provenientes del ejecutivo fue casi nula. salvo para realizar ajustes o 

cambios rm:norcs que no afectaban el sentido y contenido de las mismas. El legislativo dejaba 

de cumplir así con su función básica, de enmienda y contrapeso al ejecutivo, al cual estaba 

lllcrtcmcnte supeditado. 

1111 
:'i.lcndoza Derructo, Eliseo. El l'r1..•.'lüh:uc.•w/ismo Afl.•.ric:mw. <hine.\"is clt! 1111 .\'i.'itl!nw lmpt!r,fi!c:to. ~léxico, 1996. 
pp. t 35 yss 
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2.2.1.J. PROCESO DE DELIBERACIÓ.'I Y APROBACIÓN DE INICIATIVAS. 

La deliberación en el recinto legislativo se caracterizó por la simulación de lo antes acordado 

fuera del propio legislativo. lo cual. aunado a la existencia del partido hegemónico. el PRI, y la 

escasa capacidad de oposición real al mismo por parte del resto de los partidos políticos, 

transformaron al pnder legislativo en un foro meramente legitimador del presidencialismo 

realmente existente. Por ello. fue muy escasa y de simulación la función del mismo. De 

acuerdo con Gonzülcz Casanova. el poder legislativo asumió una función simbólica que se 

limitaba a sancionar y validar los actos del ejecutivo. es decir, el presidente legitimaba su 

gestión con el apoyo de las leyes emanadas dd congreso. 108 

El rol del legislativo era predominantemente de gestoría y correa de transmisión del ejecutivo 

a las organiz;1c1011cs corpornti,·izadas al n!gimen politico; de acuerdo con Peter Smith, "una 

vez elegidos los diputados del PRI pasan una buena parte de su tiempo transmitiendo las 

peticiones y demandas de sus distritos a las oficinas gubernamentales pertinentes".'"'' 

Asi, el proceso de deliberación era frecuentemente simbólico. ya que según se asentó, las 

negociaciones (cabildeos) las hacían los factores y las fuerzas reales del poder con la 

presidencia de la República. y el esquema legislativo era el de correa de trasmisión de las 

demandas via mediación corporativa, con los tres sectores básicos del partido casi único: 

obrero (CTl'vl). campesino (CNC) y popular (CNOP). 

La duración de las sesionl!s del congrl!so, asi como el indic<.! de asistencia a las mismas y la 

d~libcración sobre las cuestiones a aprobar, han sido sujetas a estudio por la Dra. Béjar, 

n:tlcjando que para cstl! p<.!rimlo. sal\'o e.xccpcioncs, la deliberación se reducía al arte de la 

111
" Cfr. Gonzitlez Casano'w'a, Pablo /"' /Jemo<.:racia C!ll AIJ.rico. Era, p.31 y ss. 

IU'J S1nith. Pctcr H /.o.\· /.ahL•r11110.'i dd /'oder. El Ri!c/111amie1110 de! las Elitl.!.'i Políticas en A/i!.rico. 1900 .. /971. 

El Colegio de :'.le.xico, p. 261 
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oratoria de algunos miembros del congreso, pertenecientes casi en su totalidad al mismo 

partido político, siendo mayoría absoluta, además de ser el partido dd presidente. 11
" 

Lo anterior, sin demérito de alguna participación y/o voto en contra del algún miembro del 

.. partido oficial". asi como de los parlamentarios de oposición. en franca minoría y sometidos 

asimismo al control político dd régimen político autoritario. 

El periodo de inflexión se da a nuestro juicio en 1977, con la refonna politico-electoral del 

régimen lopezportillista, la cual marcó <!! inicio de la .. liberalización" del sistema político 

mexicano, al ampliar la participación y representación politica de las '"minorías" en los cauces 

institucionales, sin poner en riesgo al propio sistema y sir.icndo a los fines de su 

refüncionalización autoritaria. 

Con ello, los represcnlantes de los nueve partidos entonces con registro oficial, tuvieron la 

oportunidad de participar en tribuna, esgrimiendo sus ideologías, programas y politicas 

públicas. no alterando en mayor medida la lógica del poder político imperante. 

Dicho papel de deliberación de disfraz, iría cambiando, confonne se avanzó en ténninos de 

pluralismo competitivo en el sistema de partidos, multipartidista, transitando a los gobiernos y 

congresos divididos. los cuales expresaban la nueva diversidad sociopolitica y tenninaban con 

las mayorías absolutas y calificadas por un solo partido. 

110 Al respecto. conviene señalar que la Dra Bc_1ar estudió los mdtcadorcs de la "intensidad de la labor 
parlamcntana". en el intcf\ alo qui.: va Je la XL \'I a la L Leg1slatur:is Ccorn.-spond1cntes a los años di! 1964 a 
il178), 111cluycndo las vanablcs de número de sesiones t!focruadas, duración dc las mismas y asistencia de los 
lcg1sladorcs. resultan Jo que en general, este fue aumentando progri..>s1\·amcntc, hasta la L ( 50) Legislatura. en que 
el no de ses11Jncs rile de 150, ~upcrtor en 17°0 a Ja inmcd1;ua antt!nor. la as1stcnc1a promedio a scs10nes fue de 
183 diputados, cqu1\alcntc a 79°0, c1t'ra superior en 7°0 a la inmediata antcnor, la duración promedio de las 
sesiones fue de tres horas 1: minutos, sm1tlar a la anterior, no dementando en mtcns1dad en comparación con el 
trienio pasado. en r.tLÓn dt: las 11m::1at1\as prcsent..1da.s Cfr Be,1ar ..\lgazz.1, BéJar· Tesis Doctoral. op cit. pp 263-
:!6~ y SS 
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2.2.1.-1. GRADO DE COOPERACIÓN Y CONFLICTO. 

En el eje analítico de cooperación/conflicto, puede afinnarsc que el diser1o institucional 

favoreció la cooperación sobre el conflicto, por la sencilla razón de la existencia de un 

'"gobierno unificado" en que el partido del presidente de la República era el mismo di!! partido 

politico que detentaba la mayoria no sólo absoluta, sino calificada, en el congreso, lo cual, 

sunmdo a la férrea disciplina de partido por parte de los diputados del PRI, aseguraba la 

cooperación plena con el ejecutivo en tumo, ya que de él dependian sus carreras políticas (el 

legislativo sólo era un paso o trampolín en las mismas), cs decir, de la simpatía y ccrcanla de 

que gozaran los diputados con el titular del ejecutivo. Lo contrario, caer de la gracia del 

presidente, era dar por terminada su carrera en el propio sistema político, lógica que desde 

luego, nadie scguia. 

Así pues, predominaba la regla de la mayoria priista, y los eventuales conflictos y choques 

interpartidistas no trascendían más allú del recinto parlamentario; es decir, la oposición 

partidista no tuvo la capacidad de "parálisis" intra e interpodercs, ni de veto y freno a los 

designios del presidente de la República, así como de la fracción parlamentaria de su partido, 

del cual era el _jefo nato. 

Esta situación ha tendido a cambiar, debido a las reformas electorales de los 80 y 90, las 

cuales abrieron el cauce a una composición multipartidista plural, que echaron por tierra la 

mayoría absoluta del l'RI, originando los gobiernos divididos y yuxtapuestos, con otra lógica 

de competencia por el poder politico, tanto en el eJccu11vo, como en el legislativo, lo que ha 

hcc.:ho virar del polo de la coopc.:ración, al del conflicto parlamentario. como extremos de un 

continumm, en el que c.:1 dilema por rc.:solver sc.:rá si habrá o no cooperación en este nuevo 

diserio institucional. 
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Los cambios en la inlegración parlamenlaria han propiciado que ninguna fuerza política sea 

mayorilaria, por lo que se encuentra el legislalivo anle la necesidad de privilegiar una nueva 

cullura de la negociación, acuerdos y paclos intra e inlerpartidistas, lo cual no ha sido sencillo, 

por la mulliplicidad de inlcreses, perspeclivas y valores en juego; ello a su vez dificulta en 

primera ins1ancia las relaciones de coordinación y cooperación con el poder ejecutivo, lanto en 

el nivel de la presidencia de la República, como con los miembros del gabinete. 

2.2.2. EL PODER LEGISLATIVO EN MÉXICO, EN EL SEXENIO DEL 

PRESIDENTE EI~NESTO ZEDILLO: LOS SIGNOS DE LA NUEVA RELACIÓN. 

La actuación del poder leb<islativo en la administración del presidente Zedillo, se visualiza en 

dos etapas: 1 a) LVI Legislatura, 1994-1997; y 2a) L Vil Legislatura, 1997-2000, las cuales 

admitieron cambios tanto en la composición de las mayorías legislativas, es decir, en lo 

cuantitativo, como en lo cualitativo, al inaugurarse una nueva era legislativa durante la LVII 

Legislatura, debido a la pérdida de la mayoría absoluta por parte del Partido Revolucionario 

Institucional, por primera vez en su ya dilatada historia de predominio absoluto sobre el resto 

de füerzas políticas nacionales. 

A continuación, se exponen los elementos más sobresalientes a nuestro juicio, mismos que 

caracterizaron a ambas lcgislan1ras, así como su impacto en la relación coñ el poder ejecutivo, 

molivo principal de la presente investigación. 
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2.2.2.1. la. Etapa: LVI Lc¡.:islaturn 

Las elecciones legislativas de 199.J, con las que tendría que convivir y gobernar el presidente 

entr::mte, Ernesto Zedillo, li1' oreciemn a su partido, el Revolucionario Institucional, sobre los 

partidos opositores; a contmuacion se e'-pmwn los resultados por votos y cuntles asignadas: 

\'otos ,. Cu ru lcs en la < ·,¡mara d<• lli put:ul o<: 1<JI)1 - l'l'l.J 

1

1 ... \,io PRI ··r·;:;;_;----- PR11--·-p:\R~m--, PH'~j,r 

!~NI (l.J 20ºo 
1 

18 51°0 'S blºo l ~ 2-Po f l 87°0 14 56°~ J -
1 1 

~-vor~--- ·- ---------·-·----- _______ J __________ ·------L ________ ~· 
·1' l 1l'l t (J·l 18 8 . ! 2 40 1 .¡ (>() 1 

' 1 1 1 ' 

l d1pul<~l: __ 
1 
____ --~-----------l _____ _L ___ _J ______ : ______ L ____ _j 

¡ ¡9q.¡ 5257°0 ¡ 2(J().J 0 o i 17 47 11
'0 j - 1 - 1 - ! J 1)2, 

l votos 1 [ 1 1 ¡ 1 
1 

i d1pu1a,Jos 1 W 1 2·1 1 14 1 · i · 1 · 1 ~ 
·------~----·---------L......--·---·---<>-----------~- -------1----------~- _.___ ____ __J 

Fuente Instituto Fcdcr;il Elci.:tor:il Estad1sllcas 199-t 

Como puede apreciar'e en el cuadro anterior, el PRI disminuyó su porcentaje de votos entre 

l 'l'I 1. en que obt11\'li el Id"" del total de sufragios. y l 'l'l·I. en que apenas sobrepasó la mayoría 

absoluta en la l':llnara de Diputados. c<Hl casi el 5.1''o. Esta situación puede deberse a que en el 

:mtcnor "c:\crno, del pn.:.,.Hk·nti: Sa\11ws. Sl! n.:¡;1:;trú una nH.:Joria t.:n la votac1ún para d PRI, 

ddHdo al sup11est11 l!.\lttl del llh.ldelo de poli!lca económica aplKado, así como por la clüusula 

de gobernabilidad impuesta; sin e111bargo, para 1994, con el desgaste del r~gimen y del modelo 

por los asesinatos políticos. la ausencia de mejoría real del pueblo, etc), se dio un repunte de 

las oposiciones, de 8 puntos porcentual..:s para el PAN. y de 9 puntos para el PRD. Dicha 

tendencia seguiría para 1997, en que el PRI pierde la mayoria absoluta, en tanto que las 

oposiciones suben su votación. 
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Por cuanto hace a la C:amara de Senadores, se mantuvo la mayoría priista en dicha instancia, 

como se indica a continuación: 

Z 1 \'otos " escaños en la ( ':íma ra de Senadores; 1991 - 199..¡, 

L...' 

r_~ • 1 .\ño 1 PRI ' PA:'li 1 PRD e;::; : ~¡ ·~·-~--------l----------<-----------+---------l 
<._, Q '\991 Votlls J 589'}~º 16.98°0 ' S~6%t 

(...' l t..... r-¡,NI Scnodorcs -¡--9-5--3-1------+¡--t-,-5<-i------+¡---_,-1-l.,.J----I 

~;:-:; e::.. ~-------------~------------------~--------< < !t<J'l.J\'ntos 1 ·1871°0 1 2·1CJ.J% lo.32% 

l:.~ ...._;¡ i 1 qq.¡ Senadores 7.J 22 f 19 53 6 25 :;3 .. ______________ ___J_ _ _J_ ______ ___J_ ____ ~ 

¡-..L; Fuente: Instituto Federal Electoral, 1995. 

l'u l9'JI, un l'RI recuperado, controlaba d 95"o de la cámara; para l'.l'J..¡, se advierte ya el 

cambio introducido por la rcfonna de 1993, de forma que ahora, con el ..¡g_ 71 % de los votos, 

accedió a 7..¡ senadores. En el supuesto de que el partido que resultara mayoritario ganara la 

mayoría en las 3::? entidades (lo que realmente pasó) la oposición llegaría cuando más al 25% 

del senado, por lo quedó asi asegurada la gobcmahilidad en la cámara alta para ese periodo 

legislativo. Con las rcfom1as de 19%, habría de abrirse mas la posibilidad de representación 

de las oposiciones, lo que efectivamente ocumo. 

Entre los temas de la agenda que le correspondió aprobar a esta legislatura. destaca el aumento 

al !VA, del 10% al 15%. medida antipopular que habría d.: revertirse contra el partido 

gobernante. Asimismo, hubo mucho trabajo legislativo en favor de la paz en Chiapas, con la 

Cocopa y los Acuerdos de San Andrés Lamiinzar, los cuales no fueron implementados por el 

ejecutivo. 

En este periodo, se aprobaron medidas contraccionistas del gasto público, ya que la crisis 

financiera y económica que explotó en diciembre de 1994, habria de paliarse con mús 

tos 



austcric.lac.I y misceláneas fiscales demasiado ortodoxas. que desplomaron los ingresos de los 

trabajadorc.!s y da:-.t:s mt:d1as 

El PRI se mantuvo n11 ubstantc, con Roque Vdlanuc,·a en el hdcra1go fonnal. muy 

disc1pli11adD a la..; t!lll:1at1\ :1s prcsidenc1;ilc:s. qut: cPnlaron cnn un i11d1ct! dt: aprobacif·m de 9Xº u. 

t\1.k111:1.->, í.bda l.1 111a~11na :1hst1luta tk• i,:stc pa111d11, l:b 1!lll'1all\;J:-. :-.t! apr1..1barPn al mar¿.!Cll de 

[ch 1.khak•-; ! tklthL·1;1c11111i:". prl.'dl1mi11a11d(1 c:I .. 111:l\tH.1tl...!11 .. ! :-.11..; \.'.{hft1...; pthh:rHHt!'> 

1:.1cn1plo dt: cll11 fuL' qw:. a pan1r 1.k la cris1-.. d1.::-.at:1d.1 L'll d1c1l.'111!1r.._· dt.: 1•> 1>-l. t..:11 l..'."llL'IP dl! l~)'J5 

el L"JCL'.1111\Ll L"ll\H1 1111a 1111c1.1t1\:1 a J.1 Cam:11:1 de D1p11t;1th1:-> di.' rt:furma di:! :\rt ~de la l.t!y de 

!11gn:sos. para ;111ton1:ir1t1n dL'I co11~~fL"-.P de t.:(lnfl ,1t.:'r 1111t.:\ l~ ... t.:111pri...':->tif(h l"Tl el cxtt:nor. In cual 

se aprobl) con el rL·clia10 de Li npu:-.11.:1011 cn :-;11 C1'll.JlllllP,: a quL' dc .... hnrd:1ba las c:ipac1dad..:s c.k 

ra~~l) 11ac1n11a\t:s : 11 

2.2.:U. 2A. ET.\I',\: IXII LEGISL\Tl IU: ¡,11.·\CI.\ ¡;:-.;,.\ :";l'E\'.\ f{EL.\CIÓ~ 

co;-.; EL E.IE(TTl\'O'! 

Cunsidcrandu d hicamcrahsmo en ~kxH.:o. se ohser\·;m grandes cambios en t.!Stos dos 

pcr11,do~, kogi'llatt\.o->. dl.'11tn1 1..k•I pL·nndl) ck !~Ph1crnn 1edtlli"1a. \ns cuak"i k· d11.:ron una mayor 

reprc...;c11tat1\ 1d;1d y 1c11d1c1un de cuc11t.1s. tanf¡1 hun1.PrHal -cntrL' lns di:-;t11ltPs JHH.leres y 

nrde11L'S de 1-!nh1erill1- ~ \CJt1L·:11 - CPll L'l \111\1 c1ud,1d;11h1 - l~I pr111c1p;1\ carnb10, c" la nue\'a 

1111cgrac1on : n:presc111i11.:h'll pa1l.11nL'11Ln1a tras Lt:-. t.:kcc1P11c:-> 111krmcd1as de 1 í}')..,. en que t.!I 

antes partido hcgcm<m1c11. el l'l!I. a pesar de lwbcr ,1b1cnido 1111 11"""' nrnnern de esc:n1os. 

perdió la mayoría absol111a c11 la C:imara dc Diputad<h. <'rigi11:ind<1'c la ligura de con!!rcso 

dividido. 

111 Cfr. Hemández Chávez. Alicia: La 111tt!\'a /klacián Hmrt! /.t!gnl111n·o y 1~·/L'c11//\'o MC."<1co. FCE, 1998. 

109 



En efecto, en dichas elecciones para renovar el Congreso Legislativo, el PRI obtuvo 239 

diputaciones, frente a 122 del PAN, 125 del PRO, 8 del PVEM y 6 del PT. 

Así, los resultados de las elecciones legislativas federales del 6 de Julio de 1997 fueron los 

siguientes: 

'-1 r_,_\_l{_T_ll_>_O_P __ o_L_r_r_1c_.o __ .j.__voTOS _:==} TOTAL Dll'lJTADOS 
I PA:"i ¡ 26 6 121 

.PRI __ 39 1 239 
.__,_P~R~D:__ _________ _._ __ :::::257'--------·1--------'1~2~5----------4 

PT PVE:\I 2 6 :; 8 .l ___ . ________ 7 ____ 8 ____________ . __ . __ 

Con estos resultados. el PRI alcanzó el -l 7.8°u de la volación tolal de la camara baja, (es decir, 

239 diputados), perdiendo así la mayoría absoluta por primera vez desde su fundación en 

1929. Por su parte, los partidos de oposición tienen 261 diputados, es decir, el 52.2% de la 

cümara. lo que les ha permitido formar un bloque parlam.:ntario para contrarrestar las 

iniciativas del partido gobernante, situación que se ha materializado desde la instalación de la 

57a. legislatura, en la cual hubo una reunión previa entre los representantes del PAN, PRO, PT 

y PVEM para designar al üiputado Porfirio Mmióz Ledo presidente de la camara; la posterior 

notificación al PRI originó el rechazo de este último, poniendo al borde de una crisis 

constitucional a la república, de no darse la instalación en tiempo y forma. 

Otras alianzas estratégicas que practicó el bloque opositor, fueron el forzar la integración de 

las comisiones de trabajo camarales, asumiendo las de mayor relevancia, como lo son las de 

Gobernación y Puntos Constitucionales; Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; 

Educación; Agricultura y Seguridad Social, entre otras. 

Ello pennitió modificar y vetar las iniciativas del ejecutivo en la materia; asi como iniciar 

otras leyes y en suma, ejercer de forma más independiente del ejecutivo, aún cuando 

subsistieron resabios de autoritarismo de este último, por medio del gabinete legal y ampliado. 
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De cualquier fonna. el ejecutivo se \ió en la obligación de cooperar y establecer 

ncgociacionL'S y aclH:nh1s con los partidos opositores, a fin de m1pul::;ar sus políticas públicas: 

ejemplo de ello li1e la aprobac1on del caso Fobaproa y su cumersiún en JP,\B (l11stituto de 

Protecc1ú11 al ,\hnrrll !Lrncarm), con.1u11t:u11e11tc 1.:011 1\ccwn ~ac1nnal . ....:on d dL"scontt:ntn de 

pL"rn .. ·dhta L'll 1:1 t 'amara de Diputadus c.:11 dicha kt-!1...;J;¡tura. ...;11 p:1ttidL' se np11~0 a dicha 

alinde rncnta; la ali;1111a e11trc el PRI \ el l't\~ para aprnliar el Fobaproa: convertir las 

ohlq . ..:ac1onL"...; dl!I 1:nhaprn.1 en deuda p11blic:1 recrnHK1da pur l.'! congn.~·so meJiantc 1111a lt.!y 

tra:-.cendL'nlt..' dL' la 1. \' 11 l .1 .. :µ1.-.lallir;i contra la que lltll':-.lro partido lw.:hu y scguirú 

l11cha11du 'i: 

( ltrP aspecto crucial qt1L' ca111b1ú en gcnc..·ral. fue la aprobactt'm dd prc.:s11pucsto público, ya 

que.:. s1gu1c11du <.:nn nuestro autnr. d papd d..: la J. VI 1 1.cµislatura. la cual, en sintcsis: 

p111 pr11m .. ~ra 'i.:.1. en la histona desde Carr:ul/a. la Cúmara mud!lka de manera 

s1g111fic:1t1\:t d prcsup11estn presentado por d i'resu.lcntc. sm el conscnt11nicnto de éste. 

!.lega el lllPlllCllfl) ll1'h d1ficil de esta IL'!;islatura cuando se \\)l.i el dictamen y se 

rel'.h:l/a ·· ' 1
' 

Fn l!fol'.lo. es i.:n la focultad prcsupw.::-.tana donde puL'di..: c1H.:nnt1arsc el cambio en la relación 

entre el ejecutivo y el lcgi>lat1\l1, ya que en la legislatura que se esboza es la que rechaza y 

modifica por vez primera la m1c1at1\a del cj..:cutrvo en la matcna. debido a la capacidad de 

oposición alcanzada, y a la mte\a mayoría cn la Cámara de Diputados lograda. Dichos 

in Martinez de Navarrete. lfigenia. Coordinador.t ¡.:¡ Nt1t!\'o Pod1..•rdd e 'on~ri.!w 1..•11 A!Jxu:o \lt!x1co. :!001. 

p. ~J l y SS. 

"' ldem, p. 233. 
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cambios, han modificado la lógica de actuación de los diputados, ya que no depende su carrera 

política exclusivamente del presidente de la República, o no se relaciona de ninguna manera 

con su cercanía o simpatía, sino más bien a la lógica de los partidos con representación 

parlamentaria, algunos de los cuales son gobierno a .:scala local, lo que cambia su actuación, 

ya que si se opone al presidente dc!l otro partido, podrá ganar capital político, y 

presumiblemente, votos o nue\·as posiciones en su partido, o en los espacios domli: éste 

gobierna. 

En suma, en México se dio un congreso di\'idido por primera vez también en el periodo 

contemporáneo, lo que, sumado al hecho de que el Poder ejecutivo lo detentaba en ese 

momento el PRI, nos arroja virtualmente un gobierno dividido a nivel federal, por lo que se 

acentuó la ti:nsión conflictual legislativo-ejecutivo en esta nueva integrnción parlamentaria, 

diversa y adversa en muchos sentidos al presidente de la República, según se mostró en el 

capítulo anterior. 

Corno lo apunta Lujarnbio, el gobierno dividido en el nivel federal en México llegó en mala 

hora, ya que: '"se da en una elección intennedia -1997-, tres mlos antes de la elección 

presidencial y coincide, a su vez. con la estructuración de un sistema competitivo de partidos 

de fuerte inclinación tripartita, cventualmenh: poco proclive ·a la cooperación parlamentaria. 

Los tres grandes partidos tienen ambición presidencial y tienen que aprender a jugar el juego 

del <gobierno di\idido>." 1
" 

Ello no obstante, considerarnos que esta figura ha pennitido algunos cambios favorables y 

benéficos tanto a la democratización tanto de la vida política nacional, como del propio 

régimen político en lo especifico, así como en las relaciones interpoderes del estado mexicano. 

'" Lujamb10, Alonso "Adiós a la Excepc1onalidad", ¡;,\lcl~;¡fa. Revista. Mexico, 1999. 
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Sumados. los asicnws camarnlcs de la oposición alcanzaron la mayoria absoluta del congreso. 

(sumando 261 dip11ta,h1,;,vPtnsJ. lo que cambió las reglas del juego cxistenlcs hasla esa fecha: 

asi. el pruner rnnt11cln fue para la i11s1alac1on misma Je la kgtslalura. ya que los partidos 

pol11icos o¡Histlrnes 11',\I\:. l'RD. l'T y PVU .. n se aliarnn en el llamaJ,, ··!Jluque de ltis _¡ .. pa1:i 

1111s111lh, dcc1d1L'f"L'll nomlnar al diputadLl ~hu1úl Ledo como prcsak111e de la Camara Je 

D1p11tad!ls Su p1is1cnnr nolilicaciun al PRI. ncasio11ó el rccha?.o tk este partido a los 

prrn:c.:d11111t.:nlth t.:\clu~t.:11tes, poniendo al borJc de una tT1s1s constllw:1011al ~ la rcpliblica. 

:\fortu11ad:i1111.:11tl.!. "C 111s1alll l;i IL'g1slat11ra d ul111110 d1a fi_1ado por la ley. con Ja ra11tícación th.• 

didh) 11u111bramic11tu 

:\ co11t1m1aciún se cita la intcgractún de los escarios parlamentarios según la circunscrpción 

cnrrcspo11dic111e. e11 el periodo 1997-2000. 

Reparto de Esc:uios en la C:ima r:t de Diputados Lle acuerdo con el tipo de 

Circunscripcii'ln 

LVII L~~islatur:t ( 1997- 2000) 

{'1rcunscnpc1ón l'RI !'.-\." l'RIJ PVE\t PT TOTAL 

D1stntos i.:n11wnrn1alcs 1 ... ¡ !J5 fl) () 300 

l.1 µlunnom1nal l l> I<> 6 40 

~a plunnom1nal 17 15 ::? 40 

Ja plurmommal 15 10 1 J 40 

4a plurmommal l.J 7 15 3 40 

Sa. plunnommal 13 9 16 2 o 40 

Total 239 1:?:? 125 s 6 500 

Fuente Instituto Federal Electoral (IFE) México, ~000. 
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Cabe hacer notar que el PRl obtuvo la mayoría de votos en los distritos electorales; sin 

embargo en el cómputo y asignación de las cundes plurinominales, que dan un total de 40 por 

cada una de las cinco circunscripciones, no alcanzó la mayoría absoluta, iniciandose 1ma era 

de necesaria negociación, constmcción del consenso y conccr1ación intcrpar1idista, frente a la 

acostumbrada mayoría simple del par1ido antes dominante y sujeto a la voluntad y capacidad 

de iniciativa presidcncial. 

Cabe sin embargo se11alar que el PR! no ha renunciado del todo a su anterior mayoría en el 

congreso (dadas las actuales luchas por impulsar y aprobar leyes relevantes a Jos fines del 

gobierno federal, tales como la apcr1ura y privatización de la industria eléctrica y pt:trolera; así 

comn el fungir como un "cinturón de scguridad" del régimen político existente, en su 

conjunto) por lo quc se ha esmerado en la cooptación de diputados provcnicntes de los 

partidos politicos opositorcs, a fin dc construir eventualmente dicha mayoría. 

No obstante, cl saldo no fue muy f'avorablc a dicho partido -PR!-, ya que las escisiones de 

diputados a !o largo del periodo, en las que nueve diputados se separaron definitivamente de 

sus bancadas de origen, quedando tres como independientes y seis inte¡,'l'ados a otras 

bancadas, resultando de ello ligeros cambios en la integración original de la legislatura: 

Cuadro: Integración Partidaria de la 11. C.ímara de Diputados, LVII Legislatura 

( 1997-2000) 
í-·~-~~~~~~~~c=~-,-~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

1 1 Tamar1o Orrgrnat de 1 Tamaílo Actual de 

! l'artrdo La bancada (Sept 97) Cambios la 

PAN 

1

1 1 Bancada 

(Scpt.99) 

¡ Se csc111J1cron 4 ! 

I
J 121 ~:~

1

:~:,:ron al I' r. 1 al 

111

1 

PliEM y otro se 

mantuvo 1ndcpcnd1cn1c 
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PRI 239 

l'RD 125 

I' r 

l'\'E\I 

Se escindió un diput..1do 

que se sumó al PRD 

1 

Si.: cs\:ind10 u1.1 diput:ido 

que se integro al Pi, y se 

. sumo uno del PRI 

:!JS 

125 1 

·----:se-sum.;\f;~-~ ~ut~;Jz~- -------· --·-------1 
! 2 dd l'.-IS. 1 del l'RD 

~· 1 d.:11'\ l'.\.1 

¡ d1pu1ados 1 si.: ~umo al· 

' Pr. 2 i.:omo 

J indcoend1cntcs y se sumó ! 

11 

" 

L--------·---·-; _____________ L~~~-----~i ______ ___; 
i Diputado" ln~kp1.md1t..•11- 1 

1

¡ 
·, 11.!S provcn1cn1e~ del 

1 1 ! 

~-- ---------i-------~ ! P:\S i 
·--------~--------- _. ___ ._ 
i Diputados lndL'pL'nd1t.•n-

: tes pro\ ententes del 

l'VF\1 

J)d cuadro a11ti.:nur dcst.u:a d que sólo 1111 part1J~). el PT. cw.:nta con 111;is dcmcntns que si: le 

han s11111adn a lo largn d.: la actual l.:gisla111ra - de 7 nriginalm.:111.:. a 11 -. lo c11al habla de la 

capacidad di.: cooptac1\'11 del m1s1no (t11111oria útil para las alian/.as <:on el PRI para las 

\Otaciones. ya qne 23S · 11 2-19, casi 50°0 del tntal). 

l'nr sn parte . .:1 P/\N fue el parlido qu.: mús p~rdidas r.:gistró (4 diputados se escindieron de 

sus tilas. y 1, el presidente en lurno de la Cúmara. se absti.:ne de volar, por lo que son de 

hecho 5). 

Por otra parte, la cámara alta o de senadores, quienes tienen la rcprcscnlaeión 1.h: los estados 

que integran a la federación, quedó integrada para la LV 11 Legislatura de la siguiente manera: 

t 15 
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DISTRIBUCIÓN DE ESCAÑOS POR PARTIDO E:-1 EL SENADO, DE ACUERDO 

CON LA FÓR~IULA DE REPARTO 

Fórmula de reparto PR! PAN PRO P\'E:\1 TOTAL 

~layoria rclauva 6.\ o o o 6.\ 

Pnmcra mmoría o :?:? 10 o 3::? 

Rcprcscntac1ún proporcional !::? C) 9 n 
T1,tal 7(> :11 JQ 1 ::?S 

Fucnh! l~unJ.ra Je Scn~u.Jorcs, RcpUbhc.:1 Mexicana. 1998. 

l'om ie11e recordar que las reglas para la elección para los senadores se han modilicmlo 

sustancialmente. ya que a partir de 1997. se estableció un sistema doble de circunscripciones 

para elegir senadores. similar al de la Cúnmra de Diputados. Los estados constituyen 

circunscripciones plurinominales con una magnitud de distrito relativamente pequc11a 

(equivalentes a tres senadores por Estado) en las que se eligen 96 de los 128 integrantes del 

senado. 

El criterio de reparto estipula que el partido que obtenga la mayoría d.: votos en la entidad 

foderativa. tiene derecho a dos senadores, por la pluralidad alcanzada, y la tercera senaduría se 

otorga a la primera minoria, es decir, al partido que obtuvo .:1 segundo lugar en votos. 

El PRI continúa, en este diseño, siendo el partido dominante en este fundamental órgano 

l<.:gislativo, con 76 senadores de un total de 128, por lo que puede vetar y enviar a segunda 

fonnulación las iniciativas de ley, provenientes de la cúmara baja; fungiendo así como una 

auténtica vúlvula de contención de cualquier alianza o coalición opositora, como veremos más 

adelante. No obstante, el PAN es la primera minoria, con 31 senadores; el PRO, la tercera, con 

19 senadores. mientras que el PVEM alcanzó una senaduria, por lo que el eventual "bloque 

116 



opositor" alcanza los 51 votos probables, representando más del 40% del total, cifra no 

desde11able, sobre todo vista como tendencia creciente a las próximas elecciones del año 

2000, en que habrán de renovarse las cámaras legislativas. 

2.2.2.2.1. AGENDA LEGISLATIVA: ASUNTOS DESAHOGADOS EN LA LVII 

LEGISLATURA, ( 1997 - 2000) 

Con el congreso en transición política y de representación, puede afirmarse que la oposición 

lomó por asalto la c:imara baja. con cuya alianza dejó en minoría al PRI; sin embargo, la 

Cúmara de Senadores continúa siendo representada e integrada mayoritariamente por dicho 

partido, por lo que muchas de las decisiones y votaciones efectuadas en la Cámara de 

Diputados se han visto frenadas por aquélla, como ocurrió recientenu:ntc con el paquete para 

la rcfonna electoral. 

A este respecto, puede asentarse el hecho de que se libraron luchas por el poder en varias 

dimensiones; 1) por la hegemonía en la Cámara de Diputados, con el llamado "bloque de los 

.J" y entre sus partidos integrantes; y por otro, el PRI, blanco de los ataques en la mayoría de 

las discusiones y deliberaciones (originadas por su papel pasivo que tuvo a lo largo de siete 

décadas frente al hiperpresidencialismo; 2) entre ambas camaras, que obedecen a lógicas e 

intereses diferentes en grados y posiciones; J) por la hcgcmonia en la c:imara alta, ya que si 

bien el PRI es mayoritario, debido a la escasa liberalización de los candados de representación 

partidista. en su interior se libró una disputa por su hegemonía, en tcnninos ideológico

program:iticos, así como de estrategia politica. Baste anotar la confonnación del ¡,'íllpo 

llamado "Galileo'', que manifestó en contra de la autoridad de sus coordinadores de fracción, 

aunado a otros gmpos que se opusieron a la linea seguida por el partido, corno el gn1po 

"Reflexión" de los diputados. o el "Renacimiento", liderado por Agustin Basave; 4) entre el 
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poder ejecutivo y el legislativo; ya que por ejemplo, el debate en tomo a la miscelánea fiscal 

es prneba de los conflictos de intereses entre sus diversos actores, como el caso del rescate 

bancario, conocido corno el Fobaproa (ahora lPAB), relación que está carnbiando en 

benelicio paulatino del legislati\'o, quien le ha rechazado y/o rnodificado cada vez mas 

iniciativas de ley al ejecutivo. 

Asimisrno, el rechazo del senado a las iniciativas de los diputados, no se hizo esperar: en el 

debate sobre la reducción del 1 V A. la Camara de Diputados había aprobado su reducción del 

15•;, al 12°;,. en mayotia del bloque opositor, con el único voto en contra del PRI. El senado 

rechazó dos ,-cces el dictamen, con los costos políticos correspondientes. 

En la ageuda de discusión de la nueva composición de la Cámara de Diputados, -de la LVII 

lcgislalllra- sobresalieron dos tipos de acuerdos: 1) aquellos que plantearon la necesidad de 

reformar a fondo el poder legislativo federal, y 2) rcfonnar el fommto del informe 

¡m:sidencial. 

El prirner punto li1e de amplio consenso, por cuanto la imperiosa necesidad de actualizar la 

institucionalidad parlamentaria, tanto en estrncturas como en su funcionamiento, por lo que se 

detonaron cambios en ambos sentidos. 

En lo referente al fonnato de infom1c presidencial, durante la LVII Legislatura se llegó a un 

punto álgido, ya que un día antes del infonnc no se había aprobado, reflejando el punto de 

quiebre de un gobierno dividido, el cual inauguró otra etapa en la relación de los poderes 

legislmivo y ejecutivo. 

En efocto, la crisis se debió a la polarización entre la propuesta del bloque opositor sobre el 

fommto y la persona que iria a responder el infonnc, diputado Mut1óz Ledo, y la negativa del 

PRI a aceptarlo, hasta que el presidente intervino personalmente para destrabar las 

negociaciones y cumplir así el mandato constitucional. Conviene recordar que la respuesta del 
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presidente de la cámara al infonne presidencial generó más expectación que el infonne 

mismo, siendo aquél de alto contenido republicano. Los cambios más importantes ocurridos, 

en fonna y conh.:nido; füeron los siguierlles: en cuanto a la fom1a, destacan el cambio de 

horario de presentación: la reducción de la presencia dd Estado Mayor Presidencial en San 

Lizarn; la 11<1 inclusión de la .1erarquia catolica y a los gramks empn:sarios: la eliminación de 

la tradicional entrevista a la familia presidencial previa al infonne y la salutación presidencial 

posterior al infonne. Asimismo, y desde 1 'l88. no hubo interpelaciones 

En cuanto al contenido, no hubo mavnrcs modrlicaciones, el presidente e.xpuso sus 

razonamientos sobre la marcha dd pais. sin mcrn:innar 111cluso temas rdcvantc.:s de la agenda 

de gobierno. como l 'hiapas. ascs111alLlS pnliti...:os. rescate a carn.:tcras. c.h.:udorcs de la banca. 

entre otros. por J., que f;dra en este sentido una mavnr capacidad de exigencia, por parte del 

lcgislatl\o, de rendu..:11111 lk' cuentas dd c.1ecul1vo 

Aunque llll se p11hl1carnn. e'tos cambi11s li1eron presuntamente entre ambos poderes de la 

Umún, lo cual es un buen precedente democrútico d-: los cambios requeridos en un proceso 

dcmocratizador. 11
"' 

Fn sintesis. esta legislatura constituye un partcaguas en el sistema político mexicano; en voz 

de l'aoli Uolto: 

La LVII Legislatura marca un hito importante en la historia parlamentaria mexicana. El 

hecho de que ningún partid" l\Jgrara obtener la mayoría de los asientos en la Cámara de 

Diputados trajo como consecuencia importantes modilicaciones en el funcionamiento del 

sistema politico mexicano 1.a pluralidad r-:prescntada en la Cúmnra hizo necesario 

reconocer el valor del dialogo cumo el único medio posible para remontar las diferencias y 

para constmir las soluciones que requiere nuestro país ( ... ) esta legislatura ha sentado las 

11
' Cansino. Cesar. /)1..•s¡mJ.\" ele.•/ /)/U. ra.\' 1:'/1.!,:C.:lllllL'.\' cli: /997 l' los l!:H. .. 'l.!IWrua de! la Tra11su.:1ú11 t!ll ¡\ft!xicn. 

México, 1998, pp. t:?t-122. · 
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bases de un nuevo sistema politico, no sólo a través de las trascendentales reformas 

constitucionales y legales, sino sobre todo a partir de su funcionamiento y estmctura ... 

opera hoy (la Camara) bajo mecanismos que fomentan la construcción incluyente di: 

acuerdos, y que caracterizan a las institucion.:s dernocraticas. 11
" 

En efecto, no parce.: exagerada la afinnación de que a partir de esta h:h.jslatura, el sistema 

político mexicano entró a otra etapa de transfonnaciones, al reasumir el congreso las 

funcioncs quc constitucionalmente tiene asignadas, asf como un espacio simbólico de la 

rcprcsentación nacional, de acuerdos y soluciones a los grandes problemas nacionales, 

111cdia11tc d di:ilngo y el consenso. 

2.2.2.2.2. EN:\llENDAS DEL LEGISLATIVO AL E.IECUTIVO. 

J>:m1 cstc periodo, conviene analizar las distintas iniciativas de ley que fueron enviadas a la 

Cintara dc Diputados, tanto por parte del cjccutirn, como por parte del senado, del PR! y de la 

oposición, a fin de observar las tendencias generales de las mismas. 

Para ello, comenzaremos con las iniciativas mismas presentadas a dicha instancia, según el 

siguiente cuadro descriptivo: 

Cuadro de Iniciativas Prcscntad11s en La Cilmara de Diputados (1982- 1999) 

t 982-85 t 985-88 1988-91 1991-94 1 c¡9.¡_97 ¡ 1997-2000 

EJCCU!IVO 1 1 39 i 1 28 - 70 1 ºg.¡- 56 1 .¡j. 
-~-·---L-------·--------- ------~ 
~ado 1 - : 60 ¡ 15 ¡ -17 L 2-1 1 13 
1 PRl-~--~1---- -·~70----,-,J------, -,-, --- llJ----~ <--4-3 ___ _, 
i - 1 ! ~ - ¡ __ __._1 ____ __. 
¡ Opos1c1ón i 1 JJ ~8:! i 178 ¡-s.s---¡¡.w- :?JO 
' _j___·-·-·--·--'· -----¡ Com1s1oncs ¡ 16 12 O 2 O 

! Lcg Loe • ~~C=--- _. o 2 2 _.__2_0 ___ _¡ 

11
"' Paoli Bollo, ob Cit., p 1 
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~105 

! Parta.Jos 10 75 

, Total , ;os 55'> 2CJ.J 260 250 
1 

Fucnh! Cuadro de \la AmpaH"; ('.1.s.1r. j\:"l.'~l."'.L ~~ 2t1.< Enero del :!000, p -lO 

Cumn puede apreciarse dd 1.:11adro an1cndr. la ta~a de mu,;1al1\:lS enviadas pnr d ejecutivo al 

solamente Jt1 en csrc últ11110 a1lo En 1111 1111s111u l11ll\'1111h.:ntn. !ns partidos poillh.:ns aumc111aron 

su 111ü11cro de 11111.:1al1\·as de ley, tanto d l'RI c~~lllll la opns1c1011, stcndn cun ello 111:·1s sensible 

En c.:lt:cto. la op~1sH.:a·m aumento sus 11111.:1al1\as lcg1:-ila11,as de IJ3 en JtJ82 a .2.21 haL:ia 1999. 

es decir. a casi cl dubl1.: de su capacidad. Lo anterior se c.\pli1.:a en parte por la m1c,·a situílción 

generada en un sistema de par11dus gradualmenlc mós compctitivn. con una integración mús 

plural en las c;imara::-i ! una llllL'\:t rdat.:1nn c1ttn.: los pndt.."res ejecut1\n ~ k·g1sl11tivo. h:ma de la 

parte de m1c1atl\·as de k' t:'.>O¡ frente"·'-' 1e111111das por el PRI y por el presidente. lo cual 

marca 1111 camino s1µ111ticat1\ti en d rul de lt.!g1s\ador Je cada podl...'r. cabe agregar que del 

periodo analizado por Ja autora. desde \ 'l8:' Ja prnporciún de miciativas enviadas ror la 

oposición tite siempre mayor que aquellas otras provcmentes del cjecuti,o, ampliándose la 

brecha en las más recientes lt:g1slaturas. 

Entre los principales puntos de Ja Agenda desahogada y rcndicnte por el Legislativo, 

sobresalen: las dos iniciativas sobre derecho y cultura de los rucb\os indigenas. con 

dedicatoria al conflicto en Chiapas, una del presidente y otra del PAN; en las cuales no se 
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alcanzó a legislar pero se mantuvo el tema abierto al congreso, mediante las comisiones 

legislativas integradas ad-hoc; el refrendo a los resolutivos del Parlamento de Mujeres; los 

pom1enores de los efectos de la caída del precio del petróleo, así como de su posterior mejoría 

para el pn:sente afio; la equidad de oportunidades entre los géneros; preserva..:ión del medio 

ambiente; legislación sobre la reforma de la scguridad social (IMMS) y aprobación de las 

Afores; debates sobre los derechos humanos y su politización; refonnas al Código Civil para 

el Distrito Federal, en materia común y para todo d territorio cn materia tcderal; la Ley del 

Registro Nacional de Vel1iculos; moditicacioncs a la Ley de Inversión Extranjera para pennitir 

que el capital privado pueda participar en la industria petroquímica; combate a la inseguridad 

pública; y profcsionafüación del servicio público entre otras iniciativas de ley y 

modificaciones a las mismas, que locan casi lodos los lemas de interés nacional,117 salvo 

algunos que el gobierno ha optado en dejar en la no-toma de decisiones. (la non-decision

making en la elaboración de las políticas públicas, o rechazar el que los problemas públicos se 

incorporen a la agenda de gobit!mo) 

Conviene destacar aquí la agenda del periodo extraordinario de sesiones, iniciado el 31 de 

Mayo de 1999, en el cual prevaleció la ausencia de diálogo y por ende las dificultades para 

impulsar puntos de acuerdo y negociaciones interpartidistas en los temas agcndados, como las 

reformas rclalivas al Banco de México, la regulación y supervisión del sistema financiero, 

temas electorales; el impulso al ahorro y crédito social; la Ley Orgánica del Congreso, al Art. 

1 15 Constitucional y el apartado b del Art. 102 Constitucional, referido a la Comisión 

Nacional Je Den:chos Humanos (CNDHJ. 

En este periodo, destacaron las negociaciones fuera del congreso entre el PAN y el gobierno, 

con el disgusto de su diputación, qu~ no sabia de los retrocesos o avances que se fraguaban, 

117 B..~L'l.filtl_S!m;iQrui~\¡)i&_;¡, No.11, Vol.4; Abril-Junio, .\lé.<ico, 1998. 
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creando incertidumbre entre los miembros del legislativo; así pues, dio inicio el periodo sin 

acuerdos pre\ios entre los partidos políticos, dificultando y paralizando a veces su actuación. 

1\sí, en materia de la CNDH, si bien se fortaleció su autonomia con respecto de cualquier 

órgano de gobierno o instancia social, fue incompleto el proyecto de refonna y adición al Art. 

102 de la Constitución, ya que no se le otorgan atribuciones para emitir recomendaciones 

relacionadas con asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales, mismos que habían sido 

propuestas por las bancadas panista y perredista, y desechadas por los priístas. 

Por otra parte, la Cúmara de Diputados aprobó el decreto que rcfonna y adiciona el artículo 

1 15 Constitucional para d fortalecimiento de los municipios en su organización, 

funcionamiento interno y administración pública, con las cuales el ciudadano estará más cerca 

del gobierno, democratizándose la distribución del poder político. 118 

Un tema de agenda que quedó sin aprobación fue la Ley del Congreso, la cual contempla el 

que las comisiones tengan facultades para hacer comparecer a funcionarios públicos y puedan 

fiscalizar los recursos de cada ramo de la administración; asimismo, se sustituiría la Comisión 

de Rt!gimen Interno y Concertación Política (CRICP) por una Junta de Coordinación Política, 

entre otros cambios necesarios, que se trasladaron a la siguiente legislatura. 

Quizás el punto de agenda más importante por la trascendencia a futuro del país, es la cuestión 

del rescate bancario emprendido por el gobierno federal, bajo el Fondo Bancario de Protección 

al Ahorro, (Fohaproa.) que implicó operaciones de dudosa legalidad y en la que se halla casi la 

totalidad dd sistema bancario y financiero nacional; situación que originó la decisión de 

realizar una auditoria sobre dicho fondo, a cargo del auditor canadiense Michacl Mackey, a 

quien la cámara encargó el trabajo y pagó 20 millones de dólares. Cabe señalar que a la l"ccha 

'" Cfr. Mónica Savage, en Y.~Q. Revista Mensual. Mé•ico, No. 77, Julio, t 999. 
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subsisten dudas sobre operaciones ilegales de al¡,'Unos bancos, como Unión Cremi o Unicrer, a 

quienes se acusa de financiar las campmias presidc:ncialcs priistas de 199-1. 

Una vez conocido el dictamen de Mackey, en el que se exoneraba a unos pero se seilalaba que 

el acceso a la infonnación que le dio el gobierno fue limitada, el congreso (al menos la 

fracción del PAN) interpuso una controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en contra de la eventual ilegalidad de la Ley de Instituciones de Crédito, que 

regula el secreto bancario, y por la actuación del ejecutivo de negar infonnación bancaria 

sobre los posibh:s préstamos por 30 millones de dólares de Cabal Peniche para las camprn1as 

t!t: Colosio, Zcdillo y Madraza. 

Es de resaltar. que en este paquete de la agenda legislativa, las iniciativas presidenciales se 

vieron cada vez mas modificadas o rechazadas. en virtud de la mayor capacidad de oposición 

plurnlista y con contrapesos reales al antes partido hegemónico. 

En el cuadro siguiente, se observa la proporción de iniciativas presidenciales de ley respecto 

de su aprobación en el legislativo, antes y después de las elecciones de 1997, en que el PRI 

perdió la mayoría absoluta. 

Tasa 111' aurohadírn l' índirl' dt• particinaciún "" l'l totnl de inici:tth·as de ley aurohadns 

con\' sin la 111:1\·oria del PRI en la C:írnar:t de Dinut:ulos (1111rccnt:1jcsl 

L \'I Ll'gislatura 11994-1997) 

l7uc111c .-\probación J>art1c1p;:ic1on 

_ .fJt.:l;JlH.~.9- ____ 28 __ 8 70 J~ 

___ !'R_l _____ ~li_8 6 7 

_J'L\i'C_ _____ uu ______ .7. 1 

PRD 67 :1) 

37 5 l'T 

_IT_~I~-----

::: 9 

LVII Legisl:1t11rn f 1997-:!000) 

Aprobación . P.:ut1c1pac1ón __ 

68 -l 44 8 

100 34 

1 J q 17 2 

10 J 1 J 8 

00 o fJ -
00 00 

100 ____ .!:.QDJISIOncs~-~N_,_' ~º~--~:--:_,_· "'º~--------'-" 10 J 

Fuente Ocnlto Sac1f;; "El Congreso ~lcx1cano en Trans1c1ón Cambios y Contmu1dadcs", 

CIDE No 101. 1999, p 31 y ss .. quien retoma del SllD. 1997, y a Weldon y Romero. l 998a y l 998b. 
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En este cuadro estadístico. queda de manifiesto la capacidad legislativa del ejecutivo en 

Mt!xico, si bien se aprecia un part<:aguas entre la LVI y la LVII Legislatura. al perder el PRI 

en esta últnna la mayllna al1'oluta en la Cunara de Diputados, como ames se aduj<>. la tasa de 

aprobación <le rniciatÍ\~t." pr\lvenic.:ntcs dd pn.:s1dl!rttc bajú Je casi 1111 1)lJºC1 en la anterior 

lc¡!islatura. a un (i8°u en d pnmer afio de la LVII. ú1Jic,1 a11o que cnntabilil'a el cuadro. 

1\s11111s1110. dt: casi un 80° o de tasa de part1cipac1ón en la LVI legislatura. el ej.:cutivo bajó a un 

.t)ºI) en eslc 111dicador, cs <.kctr, casi a la 11111ad 

De.: co1111trnar e~1a 11.:11de11t.:1a, :-.e t~1rtalecer;1 la capacidad h.:gislativ3 dc:I propio órgano 

le;?islatiH1, ba1:111dn en esa prPpPrc1(1n el papel del presiden!<: en la materia. considerando el 

uso de la capacidad de .:nmienda cada 'ez m:is frec11en1e del lcgislat1n1 a las inkiativas 

prcsidenc1ales 

( >tra inli:renc1a a establecer es el de,censn dd l'RI en las tasas tic aprnbaeiún y participación, 

cn rab.HI del t11a)or pe~o de la~ upn~icinne'.'., \crd~1dern 1..:1.111lrapes\J al pndt.:r pres1Jc11cíal. 

:\qui -.....: \lbsi.:1\a un 111dic;u.!Pr fuertt: di.: la rdach)!l e.1ecutt\o-part1dP, en d núnh:ro de 

miciativas que presenta la fracca111 parlamclllana del l'RI. 1:1.' males han sido escasas. siendo 

iµualmentl!' baja su tasa di.!' aprohar1Pn. s11111Llr a la de la . ...; 1)pn:-.11...·iu11i..:s 

Dadn d rol rn;b 1111pPrta111i: de la d1s1di..:nc1a. d prc.::-;1di..:nk de.: la Rcpúhhca t.:slara cada vc:z mús 

llblig.ado a e111ablar 111..:!_!ociachHll.::-. ~ ;1 constn11r c11alic1l)lll!'S con las opnsu.:ioncs para lograr los 

cambios legislativos qut.: se propntH .. '. l.'.l.111111 suct.:d1ú i.:un el n.:scah: bancario, antes comt!ntado. 

2.2.2.2.3. PIWCESO DE DEL!llER\CIÓ:\' Y ..\PROBACIÓN DE li'ilCJ..\TIV:\S. 

Obviamente, en el contexto de la liberalización, apertura y nuevo pluralismo ,;vido en la LVII 

Legislatura, el proceso de deliberación interna, por parte de los congresistas, se enriqueció, a 
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partir del hecho de la pérdida de la mayoría absoluta por parte del PRI, (partido cuyos 

diputudos le debían disciplina al presidente de la República) así como del ascenso político-

electoral de la oposición, destacadamente, el PAN y el PRO, aunque también el PT y el 

PVEM, partidos estos últimos, minoritarios. 

Sin embargo, con un fonnato de sistema tripartidista dominante, en el que se hace necesario 

negociar, concertar y construir consensos, el proceso de deliberación se transfonnó en una 

necesidad autt!ntica en el foro de la representación nacional. 

En este sentido, cobra importancia la llamada ""denmcrncia ddiberativa" sostenida por algunas 

corrientes y autores, (l'rzewors~1. Sundquist, Diamond y Majone, entre otros) quienes 

privilegian el acto de deliberar sobre los asuntos públicos, a fin de persuadir y modificar la 

opinión de los cscud1as, proceso qw: sirve para racionalizar la toma de decisiones, en nuestro 

caso, en el poder legislativo. 

Así, un acercamiento a este indicador, consiste en medir el número de oradores en tribuna por 

partido político, a fin de delimitar en lo posible el ¡,.'fado de participación en los debates 

parlamentarios por cada una de las fuerzas políticas. 

Durante el primer ailo de ejercicio de la LVII Legislatura, los datos son los siguientes: 

Ntimcro de Oradores en Tribuna, LVII Legislaturn, 1997. 

< ' Partido No. Orndnrcs 'X, 
' 1 

· . .-::.:_ . 
l:.) .__.. 

r:~; ~ 
r .. ) t:::> 
Ul ¡-.::..:¡ 
~;; ¡:::;:¡ 

l'RI 297 3:!~'0 

l'RD 285 31%, 

I'·\'- 200 ::!:!~ó 

l'T 77 8~·ó 

~ -cr:; 
~-...:i 

l'\"E~I 53 6°/o 

~ D1p lnd 12 1% 

Fucnlc C:imara de Diputados, LVII Legislatura; Estadisticas Oficiales; Internet 
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Puede inferirse. a partir del número de oradores por partido, que el PRI, partido que encabeza 

la lista. con mayor frecuencia hiLo uso de la tnbuna. ¡J2°o) posiblemente en razón de la 

111.=cesaria defensa y arg1m11.:ntac1011 sobre las 111H;1at1\ ;.is dc le:~ pro\·emcntc:s tanto del CJecutivo 

(jdC rt!al di: su partido). 1.:nmn dd mls11Hl Revolt1CH)Jlanu l11st1tuc1Pnal, por encirµn del mismo 

c.1ci.::ut1n1 El PRD. pllf su partc. y nu uh~t:llltL" su !lK'nur núrth:rl' de rcpn:scntalltL'S. (casi la 

mitad respecto dcl l'RI) mantti\O un nume1«> 111uv ,1111ilar de nr:idores (.'l"o) que el PRI. lo 

cual ha sido destacado rnnm partido que enarbola l;b tesis v tilllsolia de la izquierda. tanto 

nac1011al, c1Jl1Hl 111tcrn;1c1n11al. cun capaL·1d:1d d1SL'lthl\a ) Cll!llhall\a 1:1 PAN. no obstante 

tc11cr casi cl 1rnsmu 111u11crn de d1putadlls quc cl l'RIJ ¡ 117. frc11te a 125 de este úliimn). no 

Dc forma s1111ilar que cl 111\D. pucdc asc11tarsc la part1c1pac1ú11 en tnbuna dd PT. (partido de 

lhJlllcrda en el e:-.pcctru pt1l1t1ú1 11ac1u11al) Cl\ll d ~ºu dd total th: nrad1..lf\:s en tribuna: pnr 

ultimo, el tl
0

11 l'drresp1..11Hl1l1 al PVl:~t. part1dll ..:ar~u.:tcnzado por su nportu111s11H., politíco, de 

l'oalictún ctm el PRI ~ Pt\N, Cl)ll cuya cuahc1ú11 l'onstruyc mayorías legislativas para aprobar 

lus ¡111111os de la agenda lt.:gislal1\·a qm: mas h: 'ayan con\ inicrn.Jo en la coyuntura polllicn.. 

l'.n suma. sc pole11rn·1 <:I dcbatc y la dcliberaciún parlamcntaria d<: forma si1miticativa. Como 

afirma Paoh llol10, pn.:s1dcnt<: de la 1'.ksa D1rcct1\a de la C;imara de Diputados en la LVII 

Legislatura· 

el dcbatc polit11:0 parlamentario ha sido illlenso ~ \ariado. Este instrumento de control que 

con frecuencia tiene cl"..!l:tns co1Tcct ivos o aclaratorios di: la at.:cHm gubcrnamenlal. se ha 

unido a otros para replantear la posición del legislativo en el ..:ntramado constitucional. La 

máxima tribuna de la nación se ha utilizado para la denuncia y el sciialan11ento, pero 

también para el llamado a la suma de voluntades, para la conciliac1ún y el consenso. En 

este proceso democratizador que vive nuestro país. el pcnnanente poder del ciudadano de 
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refrendar o castigar a su gobierno a través del voto, requiere de instmmentos que son 

mucho más que simples medios para la lucha política y el descuartizamiento del 

adversario. 11
" 

En efecto, el congreso es cada vez más foro de expresión de la problemática nacional, 

mediante el debate y deliberación parlamentaria, y ello contribuye al proceso de 

democratización nacional. Como apunta Bobbio, la democracia es hacer las cosas de interés 

público, en público. 

2.2.2.2.-1. GRADO DE COOPERACIÓN\' COi'iFLICTO. 

El ténnino de la mayoría absoluta por parte del PRI originó, según se abordó, únicamente 

mayorías relativas, por lo que se hicieron necesarias las alianzas y coaliciones multipartidistas, 

como lo fue el bloque de los cuatro, conformado para la instalación de la propia LVII 

Legislatura, así como otras que se expondrán mús adelante. 

Los cambios aludidos, confonnaron un congreso dividido, que a su vez debía actuar con una 

lógica distinta para cumplir con su cometido en la democratización nacional. Ello plantea el 

dilenm de si prevalece la cooperación sobre el conflicto, tanto al interior del recinto 

h:gislativo, como frente al ejecutivo. 

En su actuación, puede afimiarse que la necesidad de negociar y consensar acuerdos, llevaron 

a esta legislatura a los dos polos del continumm coopcración/contlicto, de fonna dialéctica: en 

su mismo inicio, se planteó un conflicto con el ejecutivo, tal vez como nunca antes, al ponerse 

en riesgo la constitucionalidad en su conjunto, de no haberse podido instalar; posterionnente, 

la aprobación del presupuesto de la nación representó otro momento álgido en la relación entre 

el ejecutivo/legislativo, al no ponerse de acuerdo ambos poderes, ni ceder el presidente a las 

11
'
1 

Paoh Bolio, Francisco. "La Historia Reciente de la Cámara de Diputados". t 998. Ponencia. lntemet. 
11 Cíl.mara de Diputados, ~IC;ii;ico 
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modificaciones presupuestales efectuadas por los congresistas; por último, el caso Fobaproa, 

así como de las comisiones especiales creadas para investigar presuntos ilicitos en diversas 

entidades paracstatah:s (caso Conasupo, Banca Unión, Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, entre otras) por parte del ejecutivo, plantearon el conflicto a veces irresoluble entre 

ambos poderes. debiendo interponer recursos de "controversia constitucional" el legislativo en 

contra del primero. 

Cabe lrncer notar que varias controversias, resucitas por el Poder judicial, han sido a favor del 

legislativo, debiendo el ejecutivo acatar las rcsolucion.:s de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, como c1 plazo perentorio dado al presidente Zedillo para entregar al Congreso toda la 

información relativa al caso de Banca Unión, por el presunto fraude en su contra, al existir un 

desvío de recursos para la can1paila presidencial del presidente aludido. 

No obstante, la cooperación predominó en gran parte de los asuntos tratados, por m.:dio de 

coaliciones, negociaciones intcrpartidistas y establecimiento de consensos, tanto en el 

congreso como en su relación con el ejecutivo, evilando así la crisis de gobcmabilidad en el 

sistema político mexicano. La lección es clara: los gobiernos y con¡,'Tcsos divididos, con 

pluralidad, oposición y competencia, plantean la necesidad, por parte de los actores políticos, 

de cooperar y concertar las políticas públicas que habrán de afectar a la ciudadanía en su 

conjunto, siendo esta legislatura la pionera en esta nueva cultura política democrática a 

consolidarse en las siguiente'.'\. 

El escenario politico de dicha legislatura puso en entredicho la eficacia de la nonnatividad 

existente, (como lo es su instalación de la misma) por lo que se introdujeron cambios que 

cristalizaron en la nueva Ley Orgánica del Congreso. que disminuye la posibilidad de crisis 

constitucionales tinuras. 
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2.2.2.2.5. CAMBIOS EN LAS COi\llSIONES LEGISLATIVAS. 

Otro cambio fundamental. se dio en el número e integración de las comisiones legislativas de 

trabajo, ya que la alianza opositora asumió aquellas de mayor importancia, como lo son las de 

Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; Educación; Agricultura; y Seguridad Social, 

entre otras. 

Corno se sabe, las comisiones legislativas son los órganos de deliberación y decisión por 

excelencia de la Cámara de Diputados, con un número reducido de miembros, en las que 

generalmente participan representantes de los diversos grupos parlamentarios que confonnan 

el pleno de este órgano legislativo. 110 

Como lo asienta Enrique Romero, "las comisiones parlamentarias son desprendimientos del 

propio cuerpo legislativo, que en virtud del privilegio colectivo de toda asamblea de base 

popular para darse su reglamento o dictar numms de su funcionamiento, se desi¡,.'lmn, ya sea de 

fonna permanente o transitoria, o para misiones detem1inadas, con el objeto de que asesoren al 

cuerpo mediante tareas especializadas, fiscalicen funciones administrativas de la rama 

parlamentaria o investiguen hechos y circunstancias que el cuerpo ha considerado necesario 

para adoptar medidas ya en el plano de la responsabilidad de los funcionarios o en el ámbito 

de la legislación., " 1 

D..: acuerdo con esta concepción, las comisiones son los espacios institucionales para ejercer 

las funciones de control sobre el ejecutivo, asi como aquellas otras administrativas, de 

indagación. de com1micación y educativa. Por tanto, y debido a su sistema especializado, son 

una opo11unidad para fungir como control y contrapeso en los regímenes presidenciales como 

120 
Berlín Valenzucla. /Jt!rt:dw 1•ar/a1111.mtario. ob cit 

l.!I Romero. CCsar Enrique, Enc:iclopi!dia Jurídica Oml!ha. T.111, 1985. 
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el caso de México. Además, teóricamente, el sistema de comisiones legislativas en un país 

dado, es el fiel reflejo del sistema de partidos prevaleciente. 1 
:: 

En esta misma línea de pensamiento, numerosos especialistas (Blondel, Mezey, Eulau y 

l>.kCluggage, Matson y Strom, Sartori, entre otros) destacan la relevancia e influencia del 

sistema de comisiones legislativas en el proceso de elaboración de las políticas públicas, ya 

que cada vez su trabajo demanda mayor grado de especialización, estudio y profosionalización 

por parte de los legisladores. Además, es en comisiones donde se aprueban las iniciativas de 

ley y las reformas a las mismas, ratilicúndosc <:stas en las sesiones plenarias. 

Así, Mezcy scilala que las legislaturas con fuertes facultades para elaborar políticas "tienen 

sistemas de comisiones altamente desarrollados que les pcnniten dividir la labor legislativa de 

fonna tal que se genera un grado de experiencia legislativa en la mayoría de las áreas de 

políticas". 1
:

3 

Asimismo, las comisiones son decisivas para las funciones dclibcrntivas del congreso, al grado 

de que en algunos países con sistemas de partidos fuerte, como Italia, el 75% de la 

deliberación y aprobación de iniciativas se da en comisiones. 1 =·• En síntesis, el sistema de 

comisiones legislativas constituye una de las variables internas de mayor peso en el papel del 

legislativo (ademús de los procesos en el anúlisis de iniciativas, la calidad y antecedentes de 

los miembros, la naturaleza y frecuencia de las sesiones, el personal y la infraestrnctura de 

apoyo, según fllondcl), por lo que la LVII Legislatura emprendió su reforma, de la siguiente 

manera: 

1 ~: M Shaw, 1.i:gnlatun.•.\· Oxford. 1 <><JO 
1 ~J Cfr ;\ lczcy. 1979. p 64 

'" Cfr Rivera s:mchc,. t 998. pp 536-569. 
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La distribución de comisiones y comilés legislalivos que se estableció a partir del proceso 

clecloral de 1997 es el siguiente: de un 101al de 59, correspondieron 28 presidencias de los 

mismos para el PRI (incluyendo a la comisión de prolección civil, de rccienle creación); en 

lanto que para los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democnilica, se les asi¡,•naron 

14 presidencias respectivamente. Dichas comisiones han sido muy importantes; el PRD 

presidió así, entre otras, las de Programación, Presupues10 y Cuenla Pública y la de 

Educación; míenlras que el PAN presidió las de Gobernación y Puntos Conslilucionales y la 

de Vigilancia de la Co111aduría Mayor de Hacienda. El PT y el PVEM por su parte. 

coordinaron uua comisión cada uno. 

Conviene anolar que el número de comisiones se redujo de 62 a 59 en la legislatura en 

esludio; las cualro comisiones y comilés que desaparecieron son: Economías Emergentes; la 

del Seclor popular; Asuntos sobre la Nacionalidad y Reconstmcción del Palacio Legislativo. 

Asimismo, se crearon seis nuevas comisiones: Asunlos de la Mujer; Asun1os de la Frontera 

Sur; Seguridad Pública y Fonalecimienlo al Federalismo, así como los Comités de Asun1os 

lnlcrnacionales y de Comunicación Social. 

Por último, se fi1sionarnn cuatro comisiones: las de seguimiento a las investigaciones en lomo 

a los ascsinalos de Colosio y Ruiz Massicu, se convinieron en la de Seguimiento a las 

lnvesligaciones en lomo a los Alentados en contra de los Ciudadanos Priislas y las de 

Desarrollo Regional y de Apoyo a la Producción se fusionaron en la de Desarrollo Regional y 

Apoyo a la Producción. 

La integración de las comisiones aludidas se acordó que no rebasara el número de treinta 

elemcnlos, garantizando la representación de todas las fuerzas políticas; su número tola! es de 

·12 comisiones ordinarias, 12 comisiones especiales y 6 comités. 
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Destaca el hecho <le que, en el proceso de negociación para la distribución y confonnación <le 

las comisiones. la causa de la crisis desatada estribó en el rechazo del PRI a las propuestas del 

bloque opositor, lo que generó polémica sobre todo en los casos de Prognunación, Presupuesto 

y Cuenta Pública; Educación; Agricultura; Asuntos <lt: la Juventud: Gobernación y Desarrollo 

Social, las cuales recayeron en la oposición. 

Así entonces. puede concluirse en este punto que los avances en esta n:fonna <le comisiones 

son haber reducido el número <le sus integrantes (si son demasiados, se debilita su 

funcionamiento); asi como el definir un limite de tres comisiones como máximo de 

participación por diputado (con lo cual se fomenta la especialización) y su reparto 

proporcional según el peso especifico de la fuerza política (igualando porcentaje de votos con 

porcentaje <le comisiones). Asimismo. la composición de comisiones <le acuerdo a la 

representación de los partidos en la cámara, evita la eventual aprobación de un dictamen por 

una sola fuerza política, al no tener ésta la mayoría congresional. 

2.2.2.2.6. COALICIONES PARLA:\IENTARIAS. 

Como se ha apuntado. la figura <le coaliciones parlamentarias hn sido cada vez más utilizada 

por las fuerzas politicns, al darse la nucvn pluralidad y competencia electoral, que ha venido a 

dar ténnino a las mayorías absolutus, por no decir las mayorias calificadas, a cargo de una sola 

fiierza politica, en el caso nacional, el antes partido hegemónico/dominante/mayoritario 

(Sartori). es decir. el PRI. 

En efecto. las coaliciones, - que significan la conjunción y cooperación entre dos o más 

partidos politicos, o fracciones parlamentarias, a fin de defender y hacer avanzar una política 

pública. un tema o iniciativa de ley - se integran para conformar mayorías, tanto absolutas 

como calificadas en el Congreso de la Unión, a fin de ganar una resolución de fonna conjunta. 
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En este sentido, destacó por su imponancia estratégica y pionera en México, el llamado 

"bloque opositor", constituido por los entonces panidos de la oposición al panido mayoritario 

(PRI), a saber, el PAN, PRD, PT y PVEM, durante la L Vil Legislatura. Como antes se 

mencionó, éste actuó con eficacia práctica, cambiando las reglas del juego parlamentario, 

desde la instalación de la cámara de diputados, hasta los mecanismos de deliberación, la 

integración y la existencia misma di! comisiones legislativas, todo lo cual sentó un precedente 

en la praxis de dicho poder del Estado mexicano. 

Sin embargo, no ful! únicamente füe el bloque opositor la única coalición fonnada durante 

dicha legislatura, unificando a la oposición en un polo, frente al panido mayoritario en el otro; 

sino qui! se dieron múltiples fonnas de coaliciones y alianzas y coaliciones, según los temas de 

la agenda legislativa en cuestión; algunas de ellas se confonnaron con dos panidos, otras con 

tres, cuatro, y hasta la totalidad de las fuerzas políticas representadas en el recinto legislativo. 

2.2.2.2.7. ASIGNATURAS PENDIENTES, ERRORES Y Oi\IISIONES 

l'ARLA.\IENTARIAS 

No obstante los cambios introducidos al poder legislativo en México en el sexenio del 

presidente Zedillo, que modificaron tanto la fonna como el contenido del funcionamiento del 

recinto parlamentario, y que aproxima a la nación a una nueva institucionalidad democrática 

en cuanto a dicho ámbito -legislativo- así como su relación con los otros dos, -ejecutivo y 

judicial- aún dista mucho del imperativo nonnativo al cual deben aspirar en la práxis 

parlamentaria concreta, por lo que pueden distinguirse algunos errores y omisiones 

importantes en la agenda pública nacional. 

Un error a subsanar, derivado del nuevo carácter de parlamento en transición política y en 

clave de gobierno di\idido, es el rezago de algunos puntos de la agenda le¡,>islativa, resultado 
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d.: la carencia o insuficiencia de negociaciones y coopcrnción interpartidista paru legislar 

sobre el paqw:tt: pL'11i..l11.:n11:. pur lo que dr:be privih:giarse t:I inlerés na1.:innal sobrf.! los intercst.!'s 

partidislas y 'o cupularf.!s o t_~rupalL"s Cunw afirma Pf"IL'\\.nrsk1. los leµ.isladores deben actuar f!ll 

d rne_1or m1t.:re~ dL' la c111d.1d~m1<1. ~ 110 dL"I dl.'.' -.;11s propias fracciones rarlamt.!ntanas o de unos 

t.:uantos. en 1111 rq!rn1en de1t1l1i.;r:1t1L'1l} repuhliGHlll 

!\ira i.:llo. SlHI J'u11d:1111L"11lalt::-. l\h ,,ll1H·i...'~ de 1.1 tt1IL"ram.:1a, el rL'S¡h:li1 a la d1ferL'1ll.:ia. la L"t¡u1Jad. 

la tdlc.:ranc1a. la lklihL'r;1c1dll y la prudL"ncia. que l(,mcntc.:n una cultura d1ak1µil."a i.!'ntrc los 

diputados y senadores, a tin de q11L' .-;ean pns1bh:s f<.1nnulas concretas de negociación y 

cn1u.:crtac1011 111tra e 111h:rpart1d1:-.ta. cnmo la~. liµuras d..: cnal11.:in11. alia1uas y bloqucs tan 

1mporta11tes en parl;1111cr1h)." ! t:oh1ernns dt\'td1dDs a !ns cu;1ks liemos arrihadl) muy 

reciL'lllcme11tl.! 

OtrP prublt..·ma para co11st1uir la ne-..:esana i11s1i111c1nnalidad de1tll'Cl:Jt1L·;1, son la:; nei;ociacioncs 

¡h)f fuera del cnngresn, t.:\traparlamentanas, que snn aut-..:-1111cas ··cl>ncertacesi11rn;s" del p1Hler 

del pn:~1denc1al1s1110 :-.oh1e las pr;ict1ras del1herat1\:JS ~ resnlut1vas dd parlamento Los 

acu...:rdos dt.·he11 lh:\i\ISe a el~·ct11 e1111e lo-.. ;1ctl1í1..'" del k}..!isl:it1\u, entre las fracciones 

pnrt11..l1st;1s CtHl IL'JHL'.'>L'lll<IL:ll'll p;1tL1111ent:m;L 1111 entre l:1s cup111as part1d1stas con el c.iecutivo 

federal. aunque e-..111:-. pueden: 1..klie11 dar:-.e L'll utrl1:-. amh111i:-. 

De co11túr1111dad c1111 ellP. PIJ.t delicrerlL"líl deh:dada es d legislar con premura de ticmro. sin 

la necesaria retlL''\lllll. deh.1tc ' d .. :libL'LICh'rl cnn!:!r...-:~1\lnal. !11 qw: dem...-:rita la calidad de los 

<lictü1nc..:nes ) aprdhac11111 de k:.c-., ! di..:cretos. deh1do en partt.: asimismo a Ja falta de 

profcsionalización de loo 1111c111!in•s dcl lcg1slat1vo. 

Asimismo, con la nueva integrac1un plural dc las cámaras. se puso al borde de la crisis 

constitucional a la república. por lo que es necesario disefiar las nuevas reglas del juego 

democrático que impidan esos riesgos, como el no aprobarse el Presupuesto de Egresos de la 
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Federación en los periodos fijados por la ley, así como la instalación de las le¡,.jslaturas o las 

presentaciones de infom1es presidenciales, así como las comparecencias de funcionarios del 

gobierno. 

Algunas de bs principales omisiones de la LVII Legislatura son a nuestro juicio, las 

siguientes: 

1.- La incipiente cultura auténticamente democrática, que privilegie el valor dialógico, plural, 

de respeto a la diforencia, de constrncción de consensos y coaliciones por temas estratégicos 

para el país, por sobre incluso los intereses partidistas, muchas veces predominantes en los 

debates y resoluciones; 

2.- El hecho de que múltiples asuntos fueron sólo parcialmente resueltos, atendidos, y muchos 

decretos de refi.mna fueron incompletos, como recientemente sucedió con la CNDH; 

3.- La falta de una auténtica reforma del Estado, que incluyera la refomia politico-dectoral si 

no dclinitiva, por lo menos que recupere las demandas más sentidas de la sociedad actual; 

4.- La consecución de la paz en Chiapas, mediante el cumplimiento de los Acuerdos de San 

Amires Larr:iinzar y otros supuestos; 

5.- La carencia de instnnncntos de democracia directa, como lo son el plebiscito, el 

reforcndum y la iniciativa popular; 

6.- El insuficiente apego a la legalidad existente, y la búsqueda de consensos y coaliciones con 

vistas al interés general. 
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2.2.J. RASGOS Y CO\IPONE:'llTES R\SICOS DE l..-\ I.\'111 l.EGISL\TllR.-\: 

:-.;n:\'.\ HEL\CIÓ'-' co-.- EL :-.;n:\'o E.JE('( Tl\'C) FEDER.\I .. 

por las t1ar1-;formac1or1e-.: 1.1curr1das 1:111111 t.'rl el pl:nll' i111.._.rn:1c1rn1,d 

lllt:íl:adlls y la ~h1lít11.;a - como L'll d 1 -;1..,.kma r11l111c¡1 11;1ci¡11ul 

_'.Oll.'. - di: forma .,;;11rnl,1r q11L' Li anterior - l..'1'!ht1tu\L' tl!l c11n~!rt:~(l d1\1d1d11, 1..·11 el cual ni11~una 

~ll· la:-; IÚl...'11;is pul1t1c;1~ llL'llL'll J.1 111;1\11ri.1 :1h-...1'lULL :--.1 q11t..: '°''1!.1111<..:1111.: ak:111/,m111 c1t.:rt;1 fui:r1a 

,k 1epre .... e11tat1\ 1d;id p;1rl:1ml'11t:ui:1. mmnrit:1r1;1 

~l) 1.Jb:-.L.lllk, al 1~L1.1l qtiL' d11r;111tL' la L\'11 l 1..').!hl.1111r;1. t.:11 l.1 acru.d 1..·l !ll\I \1.1h111 :1 pt.:rdt.'r la 

m.1!1.n1a .1Ü-;11l111a. t.:11 ;unha.; ca111:11.1''· llll ! 1 h-.t.m1L· 1..'1.111t.i1 ,1tlll t.:on ttn.t c111~rn1i....· lúcr111 c..:kcl1\a, 

1:1111\l t.:11 d k~bl.itl\\l com1) en L'i l·¡c·c11t1\(1. !11 1111 ... 11Hl pt1,:dl' alirm;ir..-;.: de lth d.:ma." part1dus 

h1L'll cn11t~'rm:m J¡1-.; p;irtuln" r11,1\1~rit:1r11':-> 

JJ ;1r'11_\ 21HHl -;1ernlica 1111 ¡iane;i"t1:1...; 111 ... h~nu' ~n la 1ra11:-;fnnnatlí.'111 di..:1 :-;i:-.ti:m;1 de partiJos 

·~\1. ... 1e1111.:. de 111avor l..'t'mpct1!1'.1dad ~·de nt1L'\.:lS forma:-; dc· i.:'\prL":-;11111 del pluralt~mP poli11co y 

·,pl·1,il e.,1.-.11:11ti..:. si h1...:11 c ... 11.· t'.111.1' 1a c··~ m.~11ti •. :1c11tL· t'rl..·ntc a !;1 rt:;d1dad pluric11lt11ral y 

rn1dt1el111c;1a111\d 1tacH1 n;1] 

Los rcsultrn.los electorales ·k 11111" dd a11o ~000. '""'·al1dar.111 el 111\cl <k pluralidad y 

competitividad alcanzada por el sistema de partidos. qucd.111d,1 l;i C•111fnn11ac1"111 de la !.VIII 

Legislatura como se enuncia a continuación: 
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Composicilín Partidista del Congreso de la Vnión (LVIII Legislatura, 2000-2003) 

1 Senado(#) Senado ('!O) 

-------+----,,-----L ______ _, ______ __, 
60 46 87 

i 
1 

51 JI) 84 

1 

~-~-,_---:?-O-~~~~~~~~~~+-J,__-_-_--_.-1,--1~6~~~~~~~~~j~~~~4:6~~~~~~~~~:~~~~J~5~9~J~~~~~~: 

1 
1 15 1 J 1 5 1 ~q P\'E:-..1 1 I i 

i ~:::f " ... _ 1 u·--~I ~--1 ,,-:.---

1~~~-I 51 _ i-u_º_2 1 I~ 1171 
PT 9 1 1 8 1 O 78 

1~SN -__ l _______ ¡__~~----+·--~-----+---,,-=---·-
. CD 

1 
J 1 O 6 

1 
1 O 78 

~--;;-;-;:--~---2----f ll ·I ----¡ - -EJ--- j-----¡----------T---------·-
Fuente Revista Estt;__~1J$, Mcx1co, Septiembre el~ 2000 

Como puede apreciarse, la LVIII Legislalura, (aclualmcnle en curso), presenta una nueva 

composición pa11id1sla, en la que sobresale lo siguierlle: 

1) Por un la<lu, la existencia, en la campaiia electoral del afio 2000, de dos alianzas 

inlcrpartidislas. provenienles de la oposición al Pa11ido Revolucionario Institucional, a saber: 

Alianza por el Cambio, conformada por el PAN y el PVEM, aglutinando el polo de centro 

derecha del espectro pulitico; del otro, Alianza por i'vkxico, integrada principalmente por el 

l'RD, así como por los pa11idos PT, PSN, CD y PAS, mismos que integran el polo de centro 

izquierda. Cabe mencionar que mc<liante dichas alianzas, Jos pequeilos pal1idos lograron 

obtener registro, en algunos casos, así como representación parlamentaria, al unirse a los 
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partidos mayores. es decir. al PAN y al PRD; no obstallle. ya para el trabajo parlamentario y 

tk gobicn\O, dichas coaliciones se di:sinteg.raron. scµún consta en ambas instarn.:ias 

~) Por otra parte, 'e ;Hhierte que el l'R I, al i~ual que en 1;¡, ekcc1,1nes de l 'N7. perdió su 

cll1Hficiú11 de p;u11dn m:1:-.l)fit:1rin, ,¡J lh) .1k.1n/.l! ->11 calilL1d di: rn.1\itria :tfb1il1it;1, aunq111: 

s1~'.t11ó con:-.L·nandt' la primera !llllH'rt:t. c1.11111) p;1rtiLhi polit1l'll .... 111!..!11la1 20{) d1puta..;1ones. 

l"L"..,Pt.'l"li vamcn ft..• l 

3) Respecto dL'I p,,\N, se ohsenó (al 1~t1al que hl:-> dl'm:ts part1dn:'. pL'hJ Lllrt llll papel m~ls 

c1 uc1al) 1.·I v1lf¡1 d1\ 1d1dd. ~ ;1 q111...• 1.:I dL·1.·11n:1d11 lle\ n :d tnwill i a -;u 1::111d1d,1111 :1 L1 prcs1di.:11i.:1a de 

la Repúhlica, Vu:enfL' Fo\, m;1s 110 le otnq!t) b 111a\ 11n:1 parlarn1.:ntar1:1, quedando como 

se~'.lllH!a 111111nr1:1 L'rl ~1111h:i;; l'am.11;1s. de dqn1t:1d11-. ·' -,c11:1d11rL'-.;. dc"l'tlL''." dl.·1 1>f\I l)idh) \'1ltn 

d1fcrL"nc1adn Prl.L'JIH! 1:1 !l~~l!Cl dt..' 1111 t~i1h1crn1i d1,n!1d11, i:n L'I tjlJl' el prc~1tknk' dt.' !a f{L•púhltca 

p!O\L'lllt.'lllt.: d1...· r\Cl..'.lí.Hl :-J;JC\Oll,il- pc!tCllt..'CC :1 1111 Jl<lltld1l d1-.;ll!ll11 :JI l]llL' lll.'ll~ la lll;tynna ell el 

c1 1 11~'.íL""1' IL'll 1u1L·-..tn1 L\1--:l,, '-'11 p;1111d11. L'I P \.'.', L'"> -..e.i!t1nda 111i1111rí;1J. f¡1d11 J,1 c11;d 1111pada en 

u11:1 1111c\·a relacíPn cnlre amhP~ podcrL'~. -e11...·c11t1\o y k.i,.!1..;l;ll1\1)- as1 L'nmu en d ~eno del 

pr1 1¡itn k·~1-d.it1\11. al "L'r un 1..'1111~rL·~;o d1\1d1dP . ...,1111;ichin que prc1fund1/arL·1110-., l.'rJ d ">lgll!Clllt! 

L·:1p1r11ln 

l 1 l'"r s11 parlL". el l'HD. part1dl1 q11e rcpre:;enta la fusión Je la 1zq111erda en México. quedó 

'-' •111(1 IL'ITL'r:1 m11111na en :11nha-.; camaras. L'(l!l 51 dip11tadPs y J :' -..en:idl.lr('~. rn1 1)b:-;tantt:. 

gracias a dichn part1<lu. los 11t1ti-; que (lH1'~Hm;1r\)/l 1.1 :\!Ia11J::1 pPr 0...k\11.:11, co11q111~1;irnn tanto 

su registro como algunas curulc' el Partido del Trabajo 1PT1 lo~rt\ <>htencr ') dip11tac1oncs y 1 

senador; en tanto que el Partido de la Sociedad Naci<>nabta. «lit u'" _, diputados; 

Convergencia Democrática, 3 diputados; y Partido Alianza Social. ~ diputad.is Cabe agregar 
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que los últimos tres partidos mencionados, PSN, CD y PAS, son de creación reciente, y por 

vez primera alcanzaron registro y representación legislativa. 

5) Sin lugar a dudas, la capacidad de oposición, asi como el pluralismo polí1ico-partidis1a 

alcanzados, configuran un sistema de partidos de tipo muhipartidista, con un lripartidismo 

dominante, (PRI, PAN Y PRO) lo cual, aunado al hecho de que en México se da por primera 

vez en su historia polilico-conslilllcional, la alternancia en la presidencia de la República; 

ambos hechos, combinados, plantean un nuevo esquema de división y equilibrio de poderes, 

así como de la necesidad de establecer alianzas, negociaciones y acuerdos múltiples de 

carúcler inlerpartidisla, como parte de una nueva praxis y cultura parlamentaria en el sistema 

polilico nacional. 

Como datos actuales, que testimonian la mayor participación del legislativo en relación con las 

iniciativas de ley presentadas, puede citarse que duran le el 1 º. periodo ordinario de sesiones 

A11o 1 de la LVIII legislatura, por poder facultado, son precisamente los diputados quienes 

rmis han presentado tales iniciativas, según se aprecia en el cuadro siguiente: 

lniciatirns presentadas (IOr f!Oder Facultado, L\'111 Lcgislaturn 

j Podcr Facultado tnic1at1vas Presentadas J>orccntaJc del Total 
· l:i,·1~.1.;;:iz,~-------··--- 1 ---b<i-----------sso.--·· -------; 

:Senadores J 1 ~-á 

: EJCCUll\'O 

Legislaturas Estatales 

Ful'ntc Es1ad1st1cas Jcl Poder Lcg1slat1vo Federal. S 1 1 D MCxico. ~001 

En el cuadro anh:rior se aprecia el hecho de que el legislativo presenta la casi totalidad de 

iniciativas de ley, corno poder facultado, con un total de 89% de las mismas, (sumando 

diputados y senadores), destacando los diputados sobre los senadores. 
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Por otra parte, se observa un descenso en las iniciativas enviadas por el ejecutivo, ya que 

representan el 6% del total, lo que refleja una menor función legisladora de este poder, asi 

como una nueva relación y equilibrio respecto del legislativo. (Hay que recordar que en 

anteriores legislaturas, del periodo clásico dd sistema político mexicano, el gran legislador fue 

siempre el ejecutivo, en detrilncnto de dicha función por parte del Poder legislativo, situación 

que se ha revertido en las tres últimas legislaturas, continuando ello una nueva relación entre 

los poderes sujetos a estudio, e11 que el presidente envía menos iniciativas de ley al congreso, y 

ademús, ha cn:cidn la capacidad de veto y enmienda de este último) 

t\hora bien, analizando las iniciativas por fuerza política, se aprecia el pluralismo y la 

capacidad de la oposidón para enviarlas para su dictamen: considerando que ahora es el 

Partido t\cción nacional el partido en el gobierno, la actuación parlamentaria por partido, 

incluyendo las iniciativas presentadas y aprobadas, durante el primer receso y segundo periodo 

ordinario de sesiones, t\11o 1 de la LVIII Legislatura de Ja cánmra de diputados: 

Iniciativas presentadas por partido político, L\"111 Legislatura. 
-- ----------~ 

1 

-------
! Parndo PRJ . PAN PRD PT e [) PVE:\J PAS 

~l71~c1at1\;-S~---- -
1 1 

PSN 

1 ' Presentadas 21 10 1.1 .¡ to o 1 o 
.~-,~1,~~1a-ri~~is-··-- · - -· ----·---------------·-----.-----l.1-----__; 

Aprt)baJas 

Como puede apreciarse, las iniciativas que presenta la oposición representan la gran mayoría: 

el l'R 1, ahora en dicho terreno, presentó casi el doble que sus más cercanos adversarios; por su 

parte el PRD füe el segundo partido con mayor número de iniciativas presentadas; quedando el 

PAN en tercer sitio, con 1 O iniciati\'as presentadas, (al igual que su aliado por la presidencia 

de Ja República, el PVEM). 
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No obstante, solamente las iniciativas del PAN fueron aprobadas, (-1 de ellas) lo que retleja en 

alb'lma medida la capacidad de cabildeo del ejecutivo sobre el legislativo, a travt!s de la 

Secretaria de Gobernación. 

2.2.4. ALGUNOS RETOS DEL LEGISLATIVO PARA EL SIGLO XXI 

Los cambios ocurridos en el sistema politico mexicano contemporáneo, que han provocado 

una nueva pluralidad; rmryor capacidad de oposición; mayor exigencia de rendición de cuentas 

y de representación de los intereses nacionales, han propiciado un desfase entre la institución y 

organización parlamentaria existentes, con m1uellas otras necesarias para contender con la 

nueva realidad sociopolitica. 

En ese sentido, algunos retos o tareas pendientes que deberá enfrentar la institución 

parlamentaria en el siglo que despunta son: 

1.- Pasar de ser el mero instrumento de las facultades legislativas del presidente y de caja de 

resonancia de los problemas nacionales, a un foro central de legitimidad y eficacia del nuevo 

n!gi111en político, (presidencial y de gobiernos di\ididos), donde se deliberen, debatan y 

acuerden los cambios necesarios a la instalación y consolidación de un régimen con pnicticas 

más democráticas; ello implica, entre otros elementos, una nueva relación con los otros 

poderes, ejecutivo y judicial, de rendición de cuentas horizontal (es decir, entre los mismos) y 

una mayor declividad en la labor parlamentaria, en ténninos de productos específicos de su 

actividad. 

Los cambios fundamentales del país, así como la solución a los problemas relevantes de los 

diversos actores sociales, politicos e institucionales son susceptibles de pasar por el tamiz de la 
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institución parl:1111entana, como foro receptivo de los grandes problemas y de111andas 

nacionales. a fin de darles cauce y sa11sfacc1ón denmcráticos 

~-- Es necesaria la cn:aciún Je cstimulos y 111ccanismos, constitucionales c institucionalt:s. 

para la vi!!1lanc1a mutua l.!llfrc los podt.:rL'S c.1ecul1\l) y lt:~islatÍHl (as1 como cun d _1ud1cial), a 

tin d.: 111axi111i.'ar el pn11c1pin de la dl\isH·m y .:quildirlll de pPckrc·s plan1ead<1 ya por 

1\1nntt:squic11. así L'lHlh' 111c_j1,r;ir la CP~'IK'r;1i..::11rn c111rc lns lllhllll'';. ;1k.1andP el pdign) de la 

··par;ilí'.'\is in~t1tuc11'11al" dcri\ ;ida a su \ !!./ dd ¡m:dnmi11il1 del Cl 1nll11...·h' ;. !;1 IHl-conpcración 

entre dichns pndt.•rL·~; del F~t:tdl) 

.1 - lncurpnrar !. pcrkL·c1onar hh 1111. .. ·canismos de una mayor! lllt!Jllf rcprescnt:u.:iún/rc.:spucsta: 

así L'OITIL' de 1111a IL'IHiiL'Ji.lll dL· L'l\L'llt~!S \.L'l1h .. ':I\, L'llfíL' L'I L'lt1d¡1dt1tll) y d l'.stadn. d1ltH.lc se 

l'\:pn.:'lcn hl'> di\L'h11s Ínlerl''>L'"' ~ \·;1ll1re~ de In...; gr11pns sociah: ..... a partir dl' la emergencia de 

\"1g1la11te dl'I q1tl'h.t\.'.L'r parlaml'nta1Jl) \" L'JL'l.'.ll!l\.1l. dl11 1mpl1ca 1111a 1111cva rclacion c.:ntrc los 

.¡ - Furtak·ccr la 1H")..!íl1J11ach.Hl pa1la111L·11t;111a. cullhl h) s1111 las liguras de.: las cnmis1oncs y los 

cnmitCs h:~islatl\'(h. a !in de l11~~rar 111;1\ore"' írn.licc.:s de.: etical.'.ia y control sohri: d cjccutivo; lo 

antL'rior dehe ir acn111p;11lad1J de l.1 prnk .... 1n11al11aciún de 111'\ T"l.'L'llr~o-. ht1ma11us en d úrgano 

lc.:!:!tslali\.o y d desan11lh1 lkl "'L'í\.ICID parlamentario de l'<llTL'ra. a tin di! optimi1.ar la actuación 

de lus reprcst.'.'nla111cs pnp11J.ir-..·s l'!l las t;ire;is que t1c111..:11 c.:11come11dadas. dL' .... u~ o cada vez más 

complejas y dl'111t11HblltL''-' dc una 111;1~ 11r L':.¡h.:c1;i\11ach111 ft1t1L't1inal 

5.- Disc11ar y aprobar una nueva 1101111a11'1'bd. 111cd1a111c retiirmas a la Ley Org:inica del 

Congreso de la Unión, asi co11H1 de la actualiLación de"' Reglamc111<1 lntcrnn. a lin de mejorar 

la actividad legislativa, como lo puede ser el aumento en la duraci!rn de !ns periodos de 

sesiones: maximizar el tiempo legislativo para desahogar las iniciati,·as; obligar a que las 
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iniciativas del ejecutivo se envíen al principio de los periodos legislativos, entre otras reglas a 

cambiar; 

6.- Aprobar la reelección inmediata de diputados y senadores, y/o la ampliación del ténnino de 

su encargo, (v.gr. los diputados pasar de tres a seis años, sujetos a su eventual destitución, en 

caso de faltas graves o pádida de la capacidad de representación con el ch:ctorado). Ello 

ligaria mas a los n:prcscntantcs con sus representados. obligando a los primeros a actuar 

siempre en el mejor interés de estos últimos, siendo en su caso premiados mediante la 

reelección en sus encargos, superando asi la hipótesis de la "responsabilidad invertida", se¡,'Ím 

la cual los diputados y senadores le deben (o debían) mayor lealtad al presidente de la 

República que al electorado, ya que su nombramiento, así como su carrera política dependían 

de aqud, no de éste último. 

Mediante la reelección inmediata, sera posible redireccionar dicha responsabilidad hacia el 

público ciudadano, y no hacia el presiden!<: o el partido político de su adscripción. 

7 .- Crear mas y mejores mecanismos e instrumentos de rendición de cuentas y de 

representación frente al público ciudadano, actuando mas en el mejor interés del mismo, y 

menos en fi111ción del partido, las cúpulas y los líderes de las fracciones, mediante el 

fortalecimiento de la liga d1putado-clector. mas que la de diputado-partido. Algunos ejemplos 

son la transparencia de su gestión; el acceso universal a la infonnación pública; las 

comparecencias periódicas: los infórmes: las reuniones diversas con grupos de la sociedad 

civil. son algunas de ellas. El canal televisivo del Congreso, el acceso vía interne! a los diarios 

de debates y a la infonnadón producida en el recinto parlamentario. son al¡,.'lmos avances en el 

s<.:ntido dcmocratizador de la función eminentemente social del congresista. 
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8.- Introducir y practicar las tigurns de democracia directa, tales como el plebiscito, el 

referéndum ~ la consulta popular en la elahoración tk poliucas públicas emanadas dd poder 

kgislntivo. a tin de que la sociedad civil participe mas actt\amente en el kg1slat1\'0. 

C) - Dcsahut!ar In .... IL'm;1s de la abenda Jeg1sbt1\ a at1n pc:11d1l.'11tt.::-., comD IP :-;nn la Ll.!y para Ja 

ProfrsH1nal1:t~ll'h'll;. F\aluac1n11 del DL'se111pl.'1h1 del SenHlür Pubh1..·u. las n .. ·t~1rmas relativas¡¡ 

la •1pcrt11ra ~ L'\L'lllu.11 ¡in,at11:ac1llll de la 11H.l11~1na ekl..'.'li1(;i. pct1Pk1:1, dd ~ª·"' y otras. la 

111seg11ndad pt1hl1c;1. b rl..'.f~)1111;1 lahur;1L la L'LHh1Jt11.:c1u11 di..: !;1 p.11 d1~_11a l.'11 Chiapas y la 

i:onsolidac11'11 di..' la :\ud1hiria S11pi..:nnr tk• la l·-ederach'll. a:-;1 l.'.Llllhl L'I red1:'e1ln del rc.:::.catl! 

carn.!tc.:rn ~ h;1111.'t\1Hl. que impida una ma!'tlf concc.:11trac11'1l dd lllt!H!S1' : lt1 1mpu111dad en lns 

manc.1os 1rreµula1es y lu:-. aneµlns l!n pr1\adn. e111re l)li"lh asuntos de llllL'l\.'S 11ac1nnal por 

íL'Soher:-.L'. 

1 O - Tc..~m;i fundaml'ntal y d1.·tnnadl)í de lllS nlr<h. di:bi.:ra ~i.:r d impulso de una rl!t'on11a integral 

dd l·:stadn. - tamhii:n llamada comn ··reconstnu.:..:-1ú11 .. pln pa1tc dt.! especialista:-. dd Centro 

l.attrlllalllL'ftL';tn<> pata la ,\dminist1ac1<.1n del lksarn1ll,1 IL'l.,\ll¡ - que redefina el pacto 

kd1.·1al \ ~aranlll'l' Lis l1he1tadc..:-. \ dcredll1~ 1..k l.1 cn1d.1.Ja11i~1 y qu(..' esl~1ble1ta efícannc.:nk 

l1''i l..'.nntr\)k·-.. -de ti...;ciJ1/:tC1Pn. de 111!(,rmac1t111. de rend1c11'11 de cut:1Jtas- parbmentanos 

rlL'L't.::-.anns ;¡ u11;1 1r;111:-;1c1t in L''\llt 1s;1 ;¡ la d1.·rJH)crac1a 

En la reforma del htad" pendiente. destac:a el 1·.makrn111ento del poder lcg1sla11vo cnncehido 

como institución basica para la consoltdaci.m demonat1ca: así conll> el nnpulso del 

federalismo integral, a lin de lograr una representación y gestiún pública 111;1' clica/. y dicic.:ntc 

en los diversos ámbitos gubernativos 

Recapitulando, se aprecia una nueva relación entre el podc.:r legisla ti\ o con el p1>dcr c.1ccutivo 

en el nivel federal, por las razones antt:s exput:stas, sintetizadas en el hc.:cho de que ambos 
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poderes asisten a su propia transición, mediante la cual el primero de ellos ha hecho uso de sus 

facultades constitucionales en mayor medida que antes, en virtud de los cambios reb'ÍStrados 

en el sistema político mexicano. de un nuevo pluralismo, competencia de partidos, capacidad 

de oposición, participación y alternancia politica en los diversos órdenes de gobierno (federal, 

estatal y municipal) incidiendo ello en urrn nueva administración pública democrática. en 

sintonía con lns cambins que se h:m experimentado recientemente, aproximándola cada vez 

rn:is a las necesidades de la ciudadanía y sensibilizándose paulatinamente a los legítimos 

reclamos de la sociedad ci\il, por cierto, cada vez más b'fandes. 

Con ello, el ejecutivo ha debido retrotraerse en sus actuaciones frente al propio legislativo, o 

bien, ha sido acotado. corTegido o rechazado por éste, inaugurando una nueva relación entre 

los mismos, en un primer mon1<!nto, de claroscuros y ambigüedades, en donde en ocasiones 

ha prevalecido el conflicto y la "par:ilisis" institucional sobre la cooperación, coordinación, 

armonía y eficiencia necesarias en una rdación republicana entre poderes del Estado. 

En el siguiente capitulo, se analiza la nueva relación entre el ejecutivo y el legislativo, a partir 

de su modo de expresión en lns figuras de gobiernos divididos y yuxtapuestos, cuyo 

surgimiento y desarrollo en México se ha dado en virtud de los cambios democratizantes de 

la gestión pública abordados, por lo que se discute su concepto y su realidad en el contexto 

nacional. 
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CAPITULO 3: GOBIERNOS DIVIDIDOS Y YUXTAPUESTOS EN 

MÉXICO: EXPRESIÓN DE LA NUEVA PLURALIDAD. 

INTRODUCCIÓi'i 

La aparición de los gobiernos divididos, como figura político-institucional, es relativamente 

nucva en Mexico, ya que prcsupom: la existencia de un sistema de partidos dinámico, un 

sistema do:ctoral quo: garantice eleccioncs justas, competidas y periódicas, un sistema de 

división de podo:res y el hecho de que el partido mayoritario en el poder ejecutivo sea diverso 

al que tiene la mayoria en el poder legislativo. 

Los gobiernos divididos son una forma relevante de expresión de la nueva institucionalidad 

administrativo-pública emergente, producto a su vez de la nueva relación existente entre los 

poderes legislativo y ejecutivo surgida recientemente en el contexto histórico nacional. 

En M.!xico, el primer ejemplo de gobierno dividido de la .!poca contemporanca, fue el de Baja 

California en 1989, al obt.:ner el PAN el gobierno estatal, al tiempo que el PR! obtenía la 

mayoría en el congreso estatal, lo que sentó un precedente fundamental en el país, sobre la 

nueva cultura política en ciernes y la institucionalidad derivada de ese hecho, razón por la 

cual se estima impostergable realizar las investigaciones com:spondientes de este fenómeno 

político en el estado nacional. 

Los gobiernos divididos son la expresión de un fenómeno estnactural más amplio: el sistema 

de separación de poderes y división de funciones: por ello pueden encontrarse sus 

antecedentes en el siglo pasado, en que se dieron ya los conflictos entre el poder ejecutivo 

encabezado por Juárez, y los congresos locales, situación que perduró desde 1867 hasta 1872, 

con grandes problcmas para lograr los acuerdos necesarios para la consolidación como nación 

independiente. 
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El fenómeno de gobiernos divididos se ha estudiado con mayor amplitud en otras latitudes. en 

paises de democracia consolidada de Europa Occidental y en los Estados Unidos ( divided 

government). dado que en esos paises se ha producido de forma frecuente, sin mayores 

problemas para los fines de la estabilidad y desarrollo de sus sistemas políticos; las 

discusiones se pueden centrar sin embargo, en el grado de ingobernabilidad/gobemabilidad 

que estos provocan. en el grado de cooperación/conflicto; en el ¡,'íado de rendición de cuentas 

(accountability horizontal y \'ertical de acuerdo con Guillermo o·oonnell) y en el ¡,'íado de 

capacidad de rcsp111.:sta -eficacia-/ representatividad hacia el público ciudadano, lo que 

demuestra la importancia de su impacto en nuestra r.:alidad sociocultural y en el plano 

institucional hacia la construcción democrática en el tercer milenio. 

De cualquier modo, los gobiernos divididos han propiciado una nueva lógica y carácter en la 

relación entre el ejecutivo y el lcgisla1ivo, tanlo en el nivel !Cderal como en los estatales, por 

lo que.: aquí los sometemos a una bre\'e n.:visión. 

J.I CONCEPTUALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LOS GOBIERNOS 

DIVIDIDOS. 

El fenómeno de gobiernos di~ididos consiste en el hecho de que el partido al que pertenece el 

ejecutivo no cuenta con el control mayoritario del congreso, es decir, cada uno de los poderes 

de la Unión es controlado por un partido político distinto, figura que origina problemas de 

relación interpoderes, interpartidistas e intrarégimen político, pudiéndose incluso colapsar 

dicho rt!gimcn por los problemas de ingobcrnabilidad asociados a la misma. 

En el otro extremo, tendríamos que los gobiernos divididos abonan en favor de una mayor 

gobcrnabilidad, al producirse solamente los conflictos ··sanos y necesarios" para reforzar la 
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comivencia democrática y garantizar una rendición de cuentas del gobierno más efectiva 

hacia la sociedad. 

En esta segunda hipótesis, si bien los gobiernos di,ididos originan 1ma mayor conflictividad 

en un primer momento entre los poderes ejecutivo y legislativo, éstos pueden ser vistos como 

positivos, si se considera que sirven para asegurar que las políticas públicas sean más 

abiertamenh.: consensuadas, deliberadas y representativas de los sentimientos mayoritarios. 1 ~ 5 

Los gobiernos divididos expresan, a diferencia de los gobiernos unificados, la voluntad del 

voto diferenciado de los votantes, quienes rnanitiestan sus preferencias selectivmnente para la 

conformación tanto del poder ejecutivo corno del poder legislativo, presuponiendo asimismo 

el respeto al voto libre, secreto y directo y el car:icter periódico, justo, equitativo y competitivo 

de las elecciones. 

Rclkjan también el consenso popular existente en ciertas cuestiones de interés público, en las 

que los partidos políticos se encuentran especializados, por lo que no se le debe inhibir de 

fonua artificial. En los Estados Unidos, por ejemplo, ha habido gobiernos divididos en 

aproximadamente el 40% del total de su vida independiente (62 de 160 años contabilizados 

por Fiorina hasta 1992), aumentando a 50' .. o dicha proporción en el periodo contemporáneo 

( 1950-1 'J92), por lo que los politólogos han dedicado cada vez m;is su atención a este 

fenómeno. 1 ~ÍI 

En los paises europeo-occidentales del capitalismo maduro y democracia consolidada, 

aumenta la proporción de gobiernos divididos, en virtud del predominio de los sistemas 

mullipartidistas y de los gobiernos de coalición, (figura esta última de gobiernos divididos) 

1 ~~ Para profundizar en el estudio de los gob1cmos div1d1dos. puede consultnr.;c Morris P F1onn.'L Dn·it/i:d 

>.!O\'t!rtmtt!nt. lfarvard Umvcrsny, 199:?, Joscp Colomer· /11.wrw .. ·wrh!.'i 1'0/í11ca.,·. Ancl, :?000, James Sundquist: 

C01u111111wnal rt!fi1rm anti t!)ft:cllw go\'t!mm1.•111,/Jroukin}.!J, /!J'JJ~ Arend Lijphart: Afodt!los de 1lt!1twc.:rac.:1a, Ariel, 

2000, entre otros. 
1 ~ Fiorina, ob.cit., p 6 y ss 
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que ha exigido la cohabitación en el poder por parte de las diversas fuerzas políticas, desde 

aquellas que sostienen posiciones político-ideológicas de extrema izquierda, hasta aquellas 

otras ubicadas en la extrema derecha. 

La libre expresión de las mayorías/minorías; del consenso/disenso, es esencial en los 

regímenes que se precien de ser liberal-democráticos y republicanos, ya que en el plano real a 

v.:ces las mayorías no se expresan de fonna unificada; importa no solo el disenso heterogéneo 

y diverso, sino el consenso diferenciado por funciones de gobierno y separación de poderes. 

Así, las mayorías pueden otorgar su voto a un candidato a la presidencia de un partido "X", en 

virtud de su platafonna política, programa, carisma personal y aceptación por parte del público 

ciudadano; y dar paralclamenlc su volo a un partido ··y" para controlar el legislativo, en 

función de ercer en cslc lillimo, m:is que en el primero, en su capacidad, eficacia y legitimidad 

en ese órgano de n:prcscntación nacional. 

Los gobiernos divididos cst:in acordes con el espíritu plural, abierto y competido, dando cauce 

a la libre expresión de los intereses y valores heterogéneos, dispersos en las arenas de poder 

sociopolíticas, respetando e incluyendo no sólo a las minorías, sino a las mayorías escindidas. 

El pluralismo y la oposición política, valores esenciales de la democracia, originan esta figura 

(gobienws divididos) que tal parece, llegó a México para quedarse. Baste ser1alar que, tras la 

liberalización política ocurrida en el país a partir de las reformas politico-dcctorales de 1963 y 

de l 'l77, principalmente, se sentaron las bases para que el régimen reconociera dicho 

fenómeno, rcllejado en la alternancia política, en primer h!nnino, a escala municipal, luego 

estatal y por último, federal. 
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3.2 El\IERGENCIA Y ACTUALIDAD DE LOS GOBIERNOS DIVIDIDOS EN 

MÉXICO. 

La aparición de los gobiernos divididos en nuestro pais es un hecho relativamente novedoso en 

d período contempor:inco, ya que se dio en Baja California en 1989, entidad donde conquistó 

la gubematura dd Estado el PAN, en tanto que el control mayoritario dd congreso local fue 

del PRI. Ello no obstante, existen antecedentes en la república liberal juarista, la cual se basó 

en la Constitución Política de 1857, en la que el diseno institucional delineó a un poder 

ejecutivo acotado por el legislativo, crdndosc una fuente de ingobemabilidad que impcdia la 

cooperación y coherencia mínima necesaria entre ambas instancias del poder en dicho periodo. 

Como lo apunla Jorge Javier Romero, ·· Juárez tuvo que recurrir, durante toda su presidencia, 

tanto en tiempos de paz como de guerra, a las facultades exlraordinarias para neutralizar el 

protagonismo de los diputados". 1 ~ 7 

En efocto, en esa época. müs que partidos políticos, predominaron las facciones, las que a 

escala local-regional estuvieron encabezadas por los caudillos que se oponian a los dictados 

del centro de la República, por lo que el presidente Juúrez gobernó con ese diser1o 

constitucional. que presuponía una cultura política diferente, más liberal-democrática en la 

pr:ictíca, que corporativa-autoritaria, como ocurrió en México. 

El fenómeno puede estudiarse a la luz de las pugnas registradas entre liberales y 

conservadores, que propugnaban por una república fi:deralista, los primeros, y otra centralista 

y unitaria, por parte de los últimos. 

Para Aguilar Rivera, estudioso de este tema a nivel nacional, los gobiernos divididos son 

experiencias singulares de un fenómeno más general, a saber, " el conflicto político entre 

l:1 Romero, Jorge "El RCg1mcn Cuestionado", Revista~' 1998. p.3:?. 
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poderes que ocurre en un marco de di\isión ftmcional... el gobierno di\idido le da 1m carácter 

institucional y predecible al conflicto entre el ejecutivo, el legislativo y el judicial, ya que los 

partidos unifican tendencias y organizan el disenso. No obstante, el origen de dicho 

enfrentamiento funcional se remonta al punto de partida histórico y teórico de las democracias 

liberales en el mundo occidental." l~H 

En esta perspectiva institucional, cabe subrayar que los problemas de gobcmabilidad derivan 

no únicamente de los actores mismos, sino de las reglas del juego y del entramado jurídico-

político existente, es decir, ele la ingeniería constitucional que detem1ina la prúxís de los 

diversos actores. 

En Mcxico, la Constitución ele 185 7 constreñía las facultades del ejecutivo, reforzando más 

las del legislativo (en manos de !ns distintas facciones locales) con demasiado poder para la 

cümara de diputados (toda vez que había siclo suprimida la cúmara de senadores). quedando el 

presidente acotado, en virtud de un pretendido .. equilibrio .. entre ambos poderes, el cual se 

había perdido en detrimento del legislativo durante la dictadura santanista de los arios treinta 

del siglo decimonónico. 

Para Emilio Rabasa, 1 ~·· quedaba claro el origen constitucional del conflicto entre ambos 

poderes, ya que el hecho de compartir dos poderes distintos la representación del pueblo, "crea 

entre ellos un antagonismo inevitable, y origina la dificullad mayor para mantenerlos 

constantemente dentro ele los limites que estan establecidos ( ... ) pugnando cada uno por 

ensanchar su acción a costa del otro, el Legislativo propende a convertir el gobierno en 

anarquía congresional y el Ejecutivo a llevarlo a la dictadura". 1
-'

0 

1 :~ Aguilar Rivera. José t\11ton10. "Oposición y Separación de Poderes··. en: Revista ~politica, ~léxico, 1998, 
p ó9 

1 :.:-i ll.lbasa. Errnho /.a e 'onJtlltlL'tÜn y la Dictadura. ~tCxico, 1917. 
'"' Idem, p t40 
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Con la Revolución Mexicana iniciada en 191 O, se asistió a una redefinición de la ingeniería 

institucional/constitucional, ya que la Constitución Política promulgada en 1917 dotó a la 

presidencia del poder que la de 1857 le había quitado, estableciendo sus amplias facultades 

sobre todo en el Art. 89, que lo erigía corno el pilar del sistema político mexicano: Jefe de 

Estado y de gobierno, Comandan!.: Supremo de las Fuerzas Annadas, con capacidad de 

nombrar y remover a todo el personal de la administración pública federal, nombrar Ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y muchas otras. 

Además, fue concentrando cada vez mas facultades o poderes de facto. (denominadas 

facultades metaconstitucionales por Carpizo ). marcadamente a partir del régimen carden isla, 

tales como son el ser jefe real del partido en el poder; la capacidad de designación de 

gobernadores de los estados, diputados, senadores, asi como de desi¡,'llar a su sucesor en el 

poder. entre otras, con lo cual el disel1o institucional produjo lo que hoy se conoce como un 

hiperpresidencialismo, de tipo autoritario, desgastado a lo largo de los últimos gobiernos 

postrevolucionarios. 

Ante este sistema, que no es de rcgimen presidencial, sino de régimen presidencialista, hoy el 

clamor ciudadano es por acotar estos poderes facticos, reequilibrando la separación y 

m1tonomia reah.:s de los tres poderes de la Unión, como quería Montesquieu, entre el 

ejecutivo-legislativo-judicial, así como logrando mayor cooperación entre los mismos. JJ 
1 

En d último periodo, principalmente en la última década del siglo XX, hemos asistido a un 

mayor peso del legislativo frente al ejecutivo, derivado de los recientes procesos electorales, 

como lo fue el del 6 de Julio de 1997, en que por vez primera el PRI perdió la mayoría 

absoluta en el congreso federal. siendo minoría frente a la oposición unida, en que ésta última 

llt Mas addanle t.hscut1mos el tema d!!l h1pcrprcs1dcnc1ahsmo autoritario y su ubicación actual. La ct?lcbre 

distinción de "facultades mctaconst1tuc1onalcs" fonnul.:ida por Jorge Carp1zo. ha sido a su vez cntic:tda por 

otros 1rn1ad1stas. ya que más allá del factor ··mcL1Jund1~0·'. este se dio por cond1c1ont..-s histónco-políucas, de 

lucha por el control autoritario del poder poliuco. por pant: dt!I otrora parudo hegemónico. PRI 
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alcanzó más del 50% de los votos. En esta experiencia inédita, se confonnó el llamado 

"bloque opositor", conocido como el Gmpo de los 4, creandosc alianzas interpartidistas entre 

d PAN, PRD, PT y PVEM, que frenaron, obstaculizaron o modificaron iniciativas de ley 

enviadas por el ejecutivo federal, originando con ello en el nivel foderal, por primera vez en la 

historia contemporánea mexicana, un gobierno dividido. 

Corno asienta Ugalde, "La experiencia de gobierno dividido que experimenta México desde 

1997, ha sido el mayor estímulo para modificar la lógica y dinámica de la relación entre los 

poderes Ejecutivo y Legislativo. Sólo hasta que la Cámara fue ocupada por una mayoría de 

diputados de la oposición, los incentivos para fiscalizar a la rama ejecutiva pudieron traducirse 

en acciones concretas de supervisión legislativa."u1 

Así, los gobiernos divididos han sido una variable limdamental en la modificación de la lógica 

y dinámica en la relación entre el ejecutivo/legislativo, debido por un lado a la füerza 

creciente de la oposición en las cámaras; y por otro, a los disc11os institucionales constmidos 

gradualmente, mismos que han permitido el cambio en dicha relación. 

Este proceso se ha agudizado aún müs a partir de las elecciones federales del rulo 2000, en que 

se da por vez primera la altenmncia en el primer cargo político-administrativo nacional: la 

presidencia de la República, al acceder al poder ejecutivo el candidato postulado por la alianza 

PAN-PVEM, Vicente Fox, derrotando al candidato del PRI, Francisco Labastida, así como al 

del l'RD, Cuauhtémoc Cardenas. 

l'aralelamcnte, se conformó en dicha elección un con¡,'feso dividido, al no tener ninguna de 

las litcrzas políticas la mayoría absoluta en las cámaras, tanto de diputados como senadores, 

estableciéndose así un gobierno dividido en el nivel federal por segunda ocasión. (La primera 

había sido originada, como antes señalamos, en las t!lecciones intennedias de 1997, con el 

11 ~ U gal de, Luis Carlos. Vig1/anclo al /ijec11111·0 ~léxico, :?OOO. p.143. 
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presidente Zedilla dd PRl, y la perdida de la mayoría absoluta del Congreso, por parte de 

dicho partido ) 

Con est.: y 01rns sucesos politico-eleclorales, que han provocado !tasia ahora la emergencia dc 

gobiernos di,ididos en quinct: entidades de la República. ademas del Distrito Ft:deral, ha 

comen.tado un cambio polittco en 11.kxu.:o hacia su e\cntual dcnwcra1ización; lo que puede 

;,;,it!-níticar el fin dd hiperprcsidcncialismo posn.:\olucH111ariu comn se ha conocido, en aras de 

un nUC.:\'D arreglo inslllucional. prPhahh.:111c11te m~·ls Jel tipo scntipn:sidencialista o si se 

pn:li..:n:, sc1111parlanh:11tarista. según la dastfo:a\.:1011 fonnulada. entre otros, por Giovanni 

Sarton. 1 ~ \ 

,\ csl<: n.:spccl1>. es pc1t111.:111e aludir a los problemas de gnbt:mab1lidad asociados a los 

µohicrnos d1vid1dos, los cuah:s se prcsurnl.! son inhi:rc11tcs a los n:g1111c11cs prcsidcncialt:s. 

dumlc cx1st..: s<..'parac1un dc podcn.:s. en contrask, ··en los SL'ih.:mas parlamentarios, estas 

d1ticultadc:-. nu se prL'sc11ta11, pw.:s C.:\1stc.: un al111eam11..:ntu ~u1tum;'it1t:l' entre la mayoria 

parlamcnlana y d l·Jecutl\'\l, ya que el ¡eli: de Gobierno es eleµ1do por el partido - o por la 

Cllalic1on Je pan idus-. que 1.:11ga el cu111rol de la Asamblea." 1 '·' 

F11 csla pt:rspt:cl1va. habria que ponderar por elapas el dt:slllllntar las vit:jas estructuras y el 

1magi11ar las m1cvas. que rt.:cmplal:l.!11 e\ÍtusamL'11h: a lo destruido. a tin <le no repetir errores ya 

probados en 11ucslra his1oria politica. ni "dicladura de un scilo hombre", como dt:clara 

( ior1zúk/ Pc.:dn.:ro L'll su obra .\ !t;Xtl'<J. paf., de 1111 .\IÍ/o /Jumhrc: fenómeno que se nprccia desde 

Santa /\nna hasta Salinas de Ciunan, n1 eat:r t:n la anarquia congr<:s1onal. que advit:rte Emilio 

Rabasa. 

Más bien, como prescribe /\ristótclt:s, es necesario lograr un "justo medio", tan dificil en el 

plano político. Asl por ejemplo, la teoría del gobierno mixto, cuyos orígenes se remontan a la 

ll~ Cfr. Sanori,Giovanni. lng1mii.:ria ( ·01ali111cim1a/ Compar<1da. 
'" Aguilar Rivera, José Antonio. Ob. cit, p. 70. 
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antigiledad griega, postulaba en ese sentido que, a lin de evitar los abusos de poder de los 

distintos órganos de gobierno, éstos deberian ser capaces de frenarse y equilibrarse unos a 

otros (como lo plantea la teoría de check and balances norteamericana), a diferencia de la 

teoría de la separación de poderes, que en su forma pura establece que d gobierno debe estar 

dividido en tres ramas que cumplen las funciones ejecutiva, legislativa y judicial. 

En México, segÍln prescribe la teoría de la transición politica democrática, a la vez pausada y 

prolongada, habría concluido ya, por lo menos en sus etapas de liberalización, mayor 

participación y capacidad de oposición; se trataría ahora de avanzar hacia una nueva 

institucionalidad democnitica, cntn: cuyos rasgos distintivos emi:rge 1mn nueva relución entre 

el poder ejecutivo y el p()(ler lcgislativo. 1
.i; 

En efecto, y a lin de atemperar los efectos negativos de los gobiernos divididos en un fonnato 

presidencial(ista), se hace indispensable un ejecutivo acotado, desprovisto de sus "facultades 

metaconstitucionales" obligado a cooperar con el congreso, cada vez más fortalecido y 

convertido en un actor relevante en la fonnulación de las politicas pÍlblicas, en todo lo 

concerniente a la iniciativa y aprobación de leyes, la ratificación legislativa de nombramientos 

de los principales limcionarios y ministros, de la politica económica y social a seguir, de la 

politica exterior, de seguridad pública, de n:fomm electoral, y mas importante aún, de una 

maerorrefomm del Estado de tipo integral, que garantice un auténtico Estado de derecho en 

nuestro país. 

1.1' La discusión sobre el punro en que 'iC cncucnlr.i la tr.ins1c1on política dcrnocra11ca en MCx1co, t..~l.i en el centro 
del debate acadt!m1co en curso, sobre 1.m que mllmcnto se l!ncucnira. no obstante, es cvH.Jcntc que aun falta la 
transición cultural hacia Ja misma. lo que comporta una cuilur.i politu:a de la soc1cd1:1d c1v1! de mayor 
participación, compromiso. responsabil1dad, respeto. y otrns valores básicos que supone una sociedad c1v1l 
democratica :\sirmsmn. faltana ;I\ ~inzar mas en un gobierno abierto y responsable. así como en la cultura de 
respeto de los derechos humanos. rcqtw>itos bas1cos de b dcmocrac1a. -;cgun Da\ 1d Bcctham, et al (Vid supra, 
cap.!) Otros clcmcnros de la nuc\a msutuc1onalidad dcmocr.1111.:a emergente, ademas de la nuc\a relación entre 
los poderes lcg1slal1\o·c1ccut1vo, son un sistema compe11t1\o y pluralisra de partidos. asi como la creación de 
nuevos organus autonumos dt! estado, t:dcs como el IFE, TRIFE y l3Jnco de MC'(!CO, entre otros. (Cfr Bcrtha 
Lcmcr· "~1Cx1co escenario de una nueva mst1tuc1onalidad". en l'oliuc:as l'tihlu.:a., y Uoh1erno /,ocal J 998) 
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Los gobiernos divididos son ya un hecho inobje1able de nueslra realidad polilica, por lo que 

los aclOn:s rclevanles deben educarse y acos1umbrarsc a vivir con ellos, ya que los tiempos de 

las grandes mayorías, absolulas, parece que han concluido. Ante las nuevas n:glas del juego, 

se demanda que dichos aclares ejerzan nuevas práclicas y formas de jugarlo. 

3.3. ¿GOBIERNO DIVIDIDO EN L.·\ l!'iSTANCIA FEDERAL'! 

Es innegable el carácter de subordinación que el poder legislalivo ha tenido en México frcnlc 

al ejecutivo, considerando los dos ejes básicos del sislcma político mexicano de1crminados 

hislórica1m:n1e: presidencialismo fuerte y partido oficial hegemónico. 

En esla perspecliva, se lc asi¡,'lló a la lcgisl~llura en el dise1lo cons1i1ucional de 1917 antes 

c·sbutado, un rol de inslrunwnlo de comrol y e4uilibrio, cn el que prevaleció el pluralismo 

polilico li111i1ado, a fin de asegurar la con1111u1dad del rcgimen au1ori1ario, legitimando las 

decisiones que provenían de los ejes articuladores antes seilalados. 11" 

En esta época, de "gobierno unificado" (F1or111a), el partido oficial (en sus tres variantes: PNR 

en 1929. PRM en 1938 y l'RI en 19-161 fun!,!ia como nexo indiscutible enlrc el parlamenlO y el 

gobierno, por lo que la función ck con1rol de los poderes no se daba sino por parte de las 

oposiciones, tomando en cuenta la chsciplina de partido praclicada en ambas inslancias, 

siluación que se ha ido modificando a partir de las rcfornias elcc1orales efectuadas durante las 

lres úhimas décadas y el sis1ema de partidos mas compe1i1ivo, construido gradualmente en los 

úhi111os alias. 

'" Cfr Ora Luisa Dc3ar Algazz1; .. La Evolución Histórica del Papel de la Legislatura en el Sistema Político 
~lcx1cano" Mimco pp 19-'ZO 
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Según se analizó en el capitulo anterior, resuha de interés para esta investigación el análisis 

del papel que ha jugado el con¡,'Teso legislativo en México, a fin de establecer la interrelación 

con el ejecutivo, sobre todo en clave de los gobiernos di\ididos que ahora estudiamos. 

Asi, el cambio más reciente se dio desde luego en las elecciones federales del arlo 2000, en 

que los resultados electorales búsicos provocaron la existencia de un gobiemo dividido a nivel 

foJeral, ya que un partid,1, el l'AN. detenta la pr~sidencia de la República, no obteniendo sin 

embargo el control de la mayoría absoluta en el congreso, identificándose una importante 

diforencia entre ambas elecciones, de más de 1. 7 millones de votos. Esta diferencia es 

relevante sobre todo por lo q11t: hubiera significado si las mismas cifras de la elección 

presidencial se hubieran presentado en los comicios legislativos: la coalición PAN-PVEM 

hubiera tenido mayoria absoluta en la cúmara de diputados y seria la prirm:ra fuerza en el 

senado. 

(,Porqué no fue asi? Tal wz el voto diferenciado de los partidos y candidatos por tipo de 

elección obedeció a una racionalidad del volante, de no ceder todo el poder a una sola fuer¿a 

política, sino dividirlo, a fin de garantizar el antes citado sistema de "pesos y contrapesos", 

que no había existido sino hasta las elecciones intcnnedias de 1997; tal vez el objetivo 

compartido füe el "sacar al PRI de Los Pinos" (como rezaba el slogan foxista), pero no del 

congreso, del cual es la primera fuerza en el senado, y segunda minoría en la Cámara de 

Diputados. 

Estamos en presencia de lo lógica que confomm a los gobiernos divididos: voto dividido de la 

ciudndanía; sistema de partidos competitivo; diferenciación de la oferta político-electoral; 

mayorías divididas: control interpoderes. 

El legislativo en México ha ganado terreno en cuanto a su mayor autonomía frente al 

ejecutivo, así como una mayor reprcscntatividad del conglomerado político nacional. Los 
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resultados de dicha integración, en ténninos de eficacia legislativa, comienzan a verse con 

mayor claridad. (Vid supra, capítulo 2) 

3.3.1 COALICIONES Y ALIANZAS. 

Las alianzas estratégicas practicadas en la 58 legislatura por el llamado .. bloque opositor", 

füeron aquellas que forzaron la aprobación de la integración de las comisiones de trabajo, 

asumiendo las de mayor relevancia, como lo son las de Gobernación y Puntos 

Constitucionales: Programación, Presupuesto y Cuenta Pl1blica; Educación; Agricultura y 

Seguridad Social, entre olras. 

Ello permitió modificar y vetar las iniciativas del ejecutivo en la materia; asi como iniciar 

otras leyes y en suma, ejercer sus funciones parlamentarias de fonna más independiente del 

ejecutivo. 

El ejecutivo se vio en la obligación de cooperar y establecer negociaciones y acuerdos con los 

partidos opositores, a fin de impulsar sus políticas públicas; un ejemplo de ello fue la 

aprobación del caso Fobaproa y su conversión en IPAB (Instituto de Protección al Ahorro 

Bam:ario). conjunlamente con el Partido Acción Nacional, con el descontento subsiguiente de 

algunos de sus propios legisladores, asi como del PRD y PT. 

En suma, en M~xico se originó un congreso dividido por primera vez, a nivel federal en el 

periodo contempori111co a partir de 1997. por lo que se ha acentuado la tensión conflictual 

legisla1ivo-ejecutivo en esta nueva integración parlamentaria, diversa y adversa en muchos 

sentidos al presid1:nte de la República, según se mostró en el capitulo anterior. 

Como lo apunta Lujambio, el gobierno dividido a nivel federal en México llegó en mala hora, 

ya que "se da en una elección intermedia -1997-, tres años antes de la elección presidencial y 
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coincide, a su vez, con la estructuración de un sistema competitivo de partidos de fuerte 

inclinación tripartita, eventualmente poco proclive a la cooperación parlamentaria. Los tres 

b'Tandes partidos tienen ambición presidencial y tienen que aprender a jugar el juego 

d.:I <gobierno dividido>."'-17 

Así, hoy día se pri\ilegia la política coalicionista y aliancista entre las diversas fuerzas 

políticas, prueba de ello es el número y variedad de alianzas ganadoras en las legislaturas 

analizadas en el capítulo anterior, las que prueban empíricamente no sólo aquellas registradas 

entre los partidos opositores en el llamado ··moque de los 4" frente al PRI, sino una amplia 

combinatoria de partidos -incluido el PRI-. según los temas y políticas públicas IOnnuladas en 

las diversas iniciativas de ley. 

Ello, en virtud tanto de las táclicas de cooptación del ejecutivo y del Partido Revolucionario 

Institucional de algunos diputados de oposición y/o fracciones parlamentarias, por una parte, y 

de las posiciones e intereses que los mismos representan objetivamente en el recinto 

congresional, por otra. 

Por lo anterior, se produjeron, a escala del legislativo federal, coaliciones ganadoras que 

muestran la diversidad de posiciones en su interior. y no necesariamente los llamados partidos 

opositores unidos frente al PRI, s1110 entre ellos mismos y con dicho partido. 

Consideramos que la figura de coaliciones y alianzas ha pem1itido algunos cambios favorables 

tanto a la democratización tanto de la vida y la cultura política nacional, como del propio 

n::gimen político en lo especifico. asi como en las relaciones intergubemamcntales del estado 

mexicano, y, finalmente. en la gobemabilidad democratica, que exige entre otros supuestos, 

una mayor rendición de cuentas y un sistema de pesos y contrapesos en las diversas esferas 

1
·l

7 Lujambio. Alonso ··Adiós a la E."<ccpcional1dad RCginten Presidencial y Gobierno Dividido en ~tóxico", en 
~~is Febrero. :!000. pp. 2-3 
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estatales y gubernamentales, suponiendo una nueva relación entre el poder ejecutivo y el 

legislativo en dichas dimensiones. 

El comportamiento de las coaliciones en la 57'. L<!gislatura fue, sin embargo, sui-géneris, ya 

que no predominaron las coaliciones como el bloque opositor unido frente al PRI, sino de 

todos los panidos y las ele este paniclo con el PAN. según se aprecia en el siguiente cuadro: 

Coaliciones en las Votaciones ele la Cámara de Diputados. lnicintivas Vnrins. 

(57'. Legislatura) 

Coalición Frccucn~1a de: Coallc1oncs Porcentaje <le Coaltc1oncs 

en los cuatro periodos 

PRl-PAN-PRD-PVE:\1-

Pr-IND 

PRl-PRIJ-PAN-PVE:\1-PT 

PRl-l'AN-PRD-PVE~l-IND 

PRl-P:\N-P\'E:\1 

Total 18 

del total di! lmc1:ll1\as Vanas 

100 ºº 
Fuente Man.:i Amparo Casar, "Coal11.::1oncs y cohcs1on part1d1sta en un congreso sin mayoria. In CJmara de 

Diputados en ~1cx1co, l 997-J 9()9" ~~L~il.Thobtl:!.ffiQ CIDE. :ooo 

Fn electo, en relación con las .. iniciati\'as "arias' se alcanzaron, con ciena facilidad las 

coahc1unes cnlre todas las bancadas partidistas 1 cn mas de 83% ele los casos presentados), 

siendo minimas aquellas en que faltó alguna de ellas. Lo anterior, aunado a los datos 

presentados en el capitulo anterior, pcm1ite alim1ar que la coalición de tocia la oposición frente 

al PRI fue sólo el 6% del total ele ocnsiones, (equivalente a siete de 118 votaciones) en los 

difer.:ntcs rnbros: político, económico y de seguridad y justicia. 

Las inforencias que pueden extraerse a partir del amilisis de los datos ele los congresos 

thididos en general, y de la LVII Legislatura en panicular, son, entre otras, las siguientes: 
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a) Las alianzas y coaliciones tenderán cada vez más a formar parte de la nueva cultura política 

partidista, en virtud de que ninguna fuerza por si sola alcanza la mayoría absoluta en el 

parlamento; 

b) el PRI, partido con tendencia a la baja en las votaciones y por ende en su representación 

parlamentaria, ha hecho su labor de .. lobbying" o cabildeo con las otras fracciones 

partidistas, a fin de llevar adelante las iniciativas provenientes tanto del presidente de la 

República como de si misma, logrando desactivar relativamente al llamado "bloque 

opositor"; 

e) el .. bloque opositor" solo pudo lograr 5 votaciones a favor, en razón de su alta 

diferenciación ideológica y de los compromisos e intereses distintos a los que responde 

cada uno de sus integrantes; 

d) en la mayor parte de las coaliciones constrnidas, figuraron todos los partidos; y la segunda 

gran coalición fonnada con mayor frecuencia correspondió ni PRl-PAN, por lo que no se 

impidió en gran escala la libre aprobación de las políticas provenientes del partido del 

presidente de la República; 

~) por ende, prevaleció la cooperación en el recinto parlamentario, así como entre éste y el 

poder ejecutivo. 

Al predominar la intención aliancista y de construcción de consensos por asuntos de la agenda, 

tanto del gobierno como del legislativo, se lograron los niveles de gobernabilidad básica, tanto 

en su interior como en el pais. Las coaliciones y alianzas forman parte de fa nueva cultura 

política de los partidos políticos, principalmente aquellos que tienen representación 

parlamentaria, ya que requieren dichas fórmulas para impulsar exitosamente sus políticas 

públicas. 
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J.J.2 TENSIÓN ENTRE DEMOCRACIA Y EFICACIA EN LOS GOBIERNOS 

Dl\"IDIDOS. 

E' idcntcmcntc, en el plano d.: la realidad politico-administrativa. las decisiones públicas y su 

1111pl.:m.:ntación se dan con mayor facilidad .:n los n:gimenes autoritarios qu.: en los 

dc111rn.:r:'i11cus o q11e ~e hallan en prrn.:l..!su de tra11s1c1ú11 politica hal.'.ia fonnas n1i.Ís libc.!ral

dcnuH.:ratu:a~ J.;1 clicac1a es ptu::-., ma)or en llll pnmcr nhrnh.:1110 en las autocracias; s111 

embarµo, en la de1111Kr:ic1a !;is dcns1~H1es cnkct1\t1s tal \'C'/. req111t.:rc.:11 de un ma!·or tiempo y 

una \l'/. ln,µrado Ju •11nennr, tak~ decisiones son apo:~uJ.b pPr la mavnria de.: las fuerzas 

sL1cialcs y polit1cas n:levanll..'s. 10~1 ando con cllu la cfü . .:a<.'.1a dcs1..•;ula por su administración 

p11bl1ca. 

Ya desde Karl Sd111111t. :-il.! Jh1st11li1 la tcnsi1'rn existente entre dkac1a de gobi..:rno y democracia. 

argu: cndn d1d1n autor que la rcp1.1blica parlamcntansta es mucho mús incfkicntc y lenta en 

:-.11s prnl.'.L"Sos de dcL·1s1t'i11-1111ple111l.'11tac1011 que la du.:tadura. por las ranmcs antes cmmciadas. 

!·.11 \k\lúl. el m;1t1/ q111..· :-.L' prPdl!_ll) ;1 t::-.L1 :-.1t11al.'.llill \iu1antt.: la~- l.q;1:-.latura. fut: el hecho de 

qu1..· d partldíl en l.'I podt.:r -J>/\1- 111:1111t1\u la 111.1!nna en d .... en¡HJn. por lo que ésta crimara 

fu11g11'> como 1111 autc1111cu "dique .. a las irrn.:1atn.:1s \lltadas L'll la Cúmara de Diputados, al 

l<:d1a1ar I'" "'"""" 1">111,· i<llln en mat<:na de rd\irmas al Colipc y a la plll111ca tnbntana) y 

aprobar sin mayores cort,1p1:-.as las 1111c1at1\as pro\cn1cntc:-. desde el C.Jc<.;uti\'n y enviadas en 

primera instancia (comll dmara de origen) a la propia citmara alta. salvando así su 

modificación o rechazo desde los diputados. 
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La democracia, expresada en \'Otos y poder compartido, no es necesariamente menos eficaz 

que aquella otra expresada en gobiernos unificados, sino por el contrario, produce resultados 

socialmente más eficientes, como se verá más adelante. 

3..1 ALTERNANCIA POLÍTICA Y GOBIERNOS DIVIDIDOS A Nl\.EL 

ESTATAL. 

La alternancia en el poder puede definirse así: 

"fenómeno político que consiste en que ninguna persona o gmpo tiene el monopolio del 

poder en fonna pcnnancnte, sino que es ostentado por diferentes personas y grupos con 

distintas ideologías, programas o intereses, que se suceden en él por periodos. Se aplica 

especialmente al l'odl.!r Ejecutivo como el desemperio sucesivo del gobil.!mo por personas 

distintas, pertenezcan o no al mismo partido( ... ) requiere de la existencia de un régimen 

democrático que pcnnita la competencia real y equitativa de los partidos políticos, así 

como la expresión periódica de la voluntad ciudadana mediante un sistema electoral 

eficaz, objetivo e imparcial" '" 

En efecto. consiste en la rotación y circulación de diferentes personas, grupos y partidos en el 

poder, a fin de garantizar que todos los ciudadanos tengan el derecho para elegir y ser electos a 

los cargos públicos. siendo resultado de la competencia real por el mismo poder. 

En México, se han dado en la escala local y estadual; - utilizamos este ténnino para 

diferenciarlo de lo ··estatal" entendido como el conjunto de la \'ida nacional - los gobiernos 

divididos han ho.!cho su aparición en dieciséis entidades federativas, (en el período que va de 

1989 a 2000 ) a partir de la mayor competencia político-electoral, así como de un sistema 

1 ·
1

~ Salcedo Aquino. Roberto y ~1artincz Sil ... a, ~lano. Du.:cwnan·o Electoral. p.13 
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electoral cada vez más objetivo e integral, y de un sistema pluripartidista. El fonnato partidista 

local es predominantemente bipartidista, aunque en al¡,'lmas regiones se da el multipartidismo 

y el predominio de la figura de coaliciones y alianzas intcrpartidistas. 

Así, los estados de Baja California, Michoacün, Guanajuato, Chihuahua, Baja California Sur, 

Aguascalicntes, Coahuila, Mcxico, Colima. Querétaro, Sonora, Jalisco, Zacatecas, Tlaxcala, 

Distrito Federal y Morclos presentan o han prescntado recientemente gobiernos divididos, 

compartiendo un bipartidismo dominante que distribuye el voto (diforenciado) entre el 

legislativo y el ejecutivo. 1
J" 

En efecto, los gobiernos di\ididos hacen su aparición en México a partir de 1989, con Baja 

California como el primer estado en experimentar la alternancia politica a escala del gobierno 

estadual, por una parte; y correlativamente, la pérdida - o no conquista - de la mayoría 

absoluta en el legislativo, en virtud de las causas que se enuncian a continuación: 1
•
10 

1) El ascenso politico-electoral dd PAN. partido al que se le había cuestionado el triunfo en 

las elecciones para renovar la gubernatura de Chihuahua en 1986; 

2) el ascenso politico-elcctoral de Cuauhtémoc Cárdenas, quien en 1988 presuntamente 

obtuvo el triunfo electoral en las elecciones presidenciales que dieron por ganador a Carlos 

Salinas, provocando un scrio cuestionamicnto a su legitimidad presidencial de origen; 

3) la búsqucda, por parte dd nucvo régimen salinista. de cooptación y negociación con el 

PAN (logrando la asi llamada "lcgit11111dad por gestión"), fenómeno que se expresó en las 

llamadas "conccnaccsioncs" entre ambas pancs: rcconocimicnto a la legitimidad salinista 

11
'
1 Cfr LuJ:unbm. :\lonso < iuh1L'rm1\ / 11nd1clo\· L'll /,, l·~·dl·rar.:um .\h•m.:ana. ~lé)(ico, UAM/lFE/Colcgto 

~ac1011al de C1cm:1as Pol111cas, J •)'lb, y Jcl mismo autor FI l'odc:r t 'omparttdo. l :11 hn.wyo dt! /,1 
l.>t:moc:ra/1:'1c11111 .\f,•x1ct111t1. EJ Ül'.cano . .:ouo 

1"'
1 Cabe subra~·ar que la compctcnc1a electoral por ICl"> ayuntam1cn1os y los Estado'i comcnzo en 1977, mediante 

la Ley fl'dt!r.tl Je Organ11.ac1oncs Politicas ~ Procesos Elc1.:tora1L-s (LOPPE). que rccmpluó a la Ley Electoral 
de l 9..t6, la que establee ta n:qu1sllos complicados par:.l los pamdos Je oposición, asi como un control rígido 
por parte Jc la Secreta.na de Gobcrn.:ic1ón Los cambios se originaron pnmcramcntc en el amb1to munic1pal, 
para trasladarse poslcnormcntc a la c-sfcra estatal 
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por parte de Acción Nacional, frente a cesiones de poder del régimen a dicho partido, como 

presuntamente se observó en el estado de Guanajuato; y/o el eventual .. reconocimiento .. a 

los triunfos de dicho partido en diversas elecciones, situación que no había ocurrido 

anteriormente. 

Sobre todo, como atinnnmos antes, es a partir de las elecciones intennedíns de 1997 en que se 

idenlilicn la competencia electoral franca, cambiando In geo¡,.'íntia electoral con una mayor 

presencia de la oposición. 

De los casos con gobiernos divididos, algunos de los cuales han vuelto a ser otra vez 

unilicados, se dan por el avance de la propia oposición política, que consolida su presencia en 

los dos poderes del Estado, como lo son los casos de Guanajualo. Jalisco, Qucrétaro o Nuevo 

León en el caso del PAN; o el propio Distrito Federal. en el caso del PRD. 141 

La alternancia en el gobierno. ha sido ele capital importancia en la definición de los gobiernos 

democráticos; ya desde la antigüedad griega, Aristóteles apelaba a la misma como un 

prerrequisito del buen gobierno, garantizando la libertad del hombre: 

·· La libertad es el principio fundamental de la constitución (IOnna de gobierno) di:mocrática 

( ... ) implicando ello que sólo en este régimen político pueden los hombres participar de la 

libert:1cl, y a este fin apunta. se alinna, toda democracia. Ahora bien, uno de los caracteres de 

la libertad es el alternarse en la obediencia y el mando ..... i.i~ 

Así entonces, la alternancia en el poder es consustancial en un régimen liberal-democrático, 

teniendo todos los ciudadanos la libertad de participar, de votar y ser votado en elecciones 

para los cargos públicos, posibilitando la circulación constante de las elites políticas 

(Shumpl!ler) o de los partidos políticos en competencia plural y abierta, según Dahl. 

'" Cfr. Yolanda Mcycnbcrg; Rcv1s1.a :>.lc<icana de Ciencias Polillcas y Sociales. UNAM. 1998; 90-91. 
1 -'~ Aristóteles, Ettc:a a ;\'h:úmaco. :'\.léxico. 1994, p. 268. 
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3.5 i\IA YOR COMPETENCIA, PLURALISMO Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS. 

Derivado de la creciente competiti,idad del sistema de partidos, expresión a su vez del nuevo 

pluralismo y capacidad de oposición politico-partidista, se han originado diversos gobiernos 

divididos en Mcxico. 

En el siguiente cuadro, se aprecia la composición partidaria de las veinte legislaturas en las 

que se han presentado gobiernos divididos en 15 estados de la fodcración mexicana, de 1989 al 

ar1o ~000 

Cuadro No. 1: Composición partidaria de los gobiernos divididos en i\léxico. 

(1989-1999) 

i Lcg.rslatt;ra 1 Est-ado l'artrdo del Trpo i P ! I' r P Í.P 11• rr 1 P ¡' P 1 ·r l l'r: j Total 1 

¡ I Gobernador de ¡ A 1 R J R 1 r V 1 C :\ !' D to 1 de 1 

1 Elcccron 1 N 11 1 D 1 E 1 R 1 S 1 ~Tº 1 ~sea 1 

~,~:;.. T~:::,'": -: . ,: ,:-Tcm:.:.:" ttr i 1 " P '.' ¡ , 1 - ¡' ~ª' 1

1 

"~
5

9 1 

\ l)l}2) i 1 i 1 1 1 ! ' 1 1 

: ,~:.L - ¡¡,;;;.«:;;,;" - - ''" - f "'""""'-r~I: 'r! ll-:11 1-1~ r-+~ -r-;24
-¡! 

Jl)l)2) \ 1 j l ~ 1 

l.\' 1 J<i;¡¡~: l>uanaruar" ---¡i\\;---'.-(::;ncurrcnt~-(,- 1~1f-:T:-ITT-l-ifl--1. ___.._¡• 30-j 

, f'llJ~) ___ --~------~_,_L__J~_Li IJ_l __ : __ ; 
i XIV ( 199~- l3aJn Calri<in;;,~ -·- P \\; lntc1mcd1.1 • 8 7 ~ , . 1 

- 1. H. . . • 19 • 

11995) i ! 1 1 1 1 i ¡ i : 
VII (1993- Baja Calrfornra ¡ l'RI 1 e ene urrcntc 17 :7 

1996) Sur 
1 

f LVI (1994- Guanajuato ¡--r~\;;;-- l lntcnncdra p-p¡ 
1997 

1 1 

i - i - 1- 1 - : ¡- i- ! 14 

··•-- --·.1 ___ '.. ----. JJ 
¡-.¡--; :· 1· 1· 1---¡-iS--

'--------'-------'-----.:.......-----'-.----· _! __ i_L___L __ : _:_~i~ _ _, 
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1 

~,~:;:_ Chihuahua P.\~ /Intermedia 

1

7 

1

15

1

1 

1

. 

1

. 

1

. 

1

.

1

. ( 

1 

l I9'l8) 1 1 1 : I' 1 1 1 1 i ! i 1 :-1.-\-11-( f_Q_Q_5 __ ... ¡-.\-gt-1a_s_c_al-ic-·n-tc-·s_,_ __ P_R_l_--;!-l-nt_c_nn_cd_1_a_,_j -, ,-, ..-¡ -11-+--, -+·, 1 - 1 1 1. 1. i - 1. I~ 

1 '')QS) 1 ¡ _ J . ¡ 1 l 1. l _¡ JJ_ I _ [ ___ J 

~ ~- f~rll::n¡(ICJlJó-¡ ~kxtco PRI ¡ 1nrcnncJ1a 1::i30IHT14 i 1 ¡- 1-1- ¡- ! 75 I 

; :~ i!·,~~<l)( f 997-("'ln11l.1 -¡
1

--p-,-u--";-,,-lt--em-,-.,-J,-ª-

1

,_¡ ,-º~,· -,b11

1

; = f~

1
¡- 1 = ¡- ¡- : 

11

. ll 3= ,

1

1 

.. : 1 XL VII ~ PRI 1 lntem1cd1a 5 : 13 1 1 1- - 1. 1 - 1 - 1- 1 JO 

.~ ::)[¡::',;~-- ·r! rRi L_
1
U_i 1 UU ,

1

1

_,

0 :.~I .11 (JlJ<J7-~Col1111a , ll'oncurrcntc 17 ! 10 J 1- ¡-:-n. ¡-:-¡-:-¡. 
, •. , ººº) : 1 t 1 1 ¡ WJ_I t 

-~-:~±m- / üuaJliljuatu PA:\ 1 i\u 

1

16 i 121' 5 ¡ 1 1' 1 
1

1

-

1

.. 1 · ¡' 1 ,_I: ---1-30--< 
1 ( 1 <JCJ7- ¡ 1 cuncurrcntc ¡ 1 1 . j 

i~~~-> --k------l-------h---:_;_l-i-h-J_LI , 1 1 
¡ ~,'.'.lll)( JCJ<J7_

1 

Qucrc1ar<> 

1 

I',\:" ( L>nrnrrcntL' ' 11 ¡ 1 O ¡ ' 
11

1 

1

, i 1 ¡ · 
1

. ¡ - ( 

1

. 

¡ ~,~;)())( 1997· 1.' Sonora --¡----PRl--·¡con;:t~rrcnte 1o¡1 ·I l 9ll ¡ ~ r ¡- ¡- r ~- -y3·-
_L_ 1 1 1 1 1 - 1 1 1 1 

Fuente LUJ<Unh10, Alonso El Poder Compartido p óS 

l Jn hecho deslacahlc es que !ns gobiernos di"ididos se repiten cada vez con mayor frecuencia, 

si comparamos desde su surgimiento con cl régimen de Salinas de Gortari, y el del presidente 

üdillo: 6 cn cl primcr caso y l .J (hasta mayo de 1999) cn el segundo. Las variables del 

pluralismo y la alta compctitividad son aquí cruciales, tanto para la eonfonnación de gobiernos 

di\'ididos, como de aquellos otros yuxtapucstos (como veremos adelante), conllevando la alta 

competitividad a la mayor probabilidad de la alternancia, entendida como la ocupación 

sucesiva de la titularidad del poder ejecutivo y legislativo por partidos políticos distintos a lo 

largn ele los periodos ele gobierno set1alados constilucionalmente: así por ejemplo, a un 

168 



gobernador proveniente del PRI. que le corresponde dirigir su entidad en el periodo de 1994-

2000. le sucede otro gohernmfor. proveniente de las filas del PAN, cuyo mandato se extiende 

del periodo 2000-2006. 

Podría establecerse que, altos niveles de participación política conducen a expresar uu 

pluralismo significativo y una alta competitividad entre los diversos partidos políticos; ello 

conduce eventualmente a una mayor alternancia en el poder y la fonnación de gobiernos 

divididos y yuxt:1p11cstos, lo que presiona a mayores niveles de rendición de cuentas, 

transparencia y efectividad de los gobiernos asi constituidos. 

La rendición de cuentas. se favorece ya no tan solo por la vía vertical ( Przeworski), del Estado 

hacia la ciudadania. sino por la via horizontal. entn: las diversas instancias de gobierno 

(federal, estatal y municipal) y los distintos poderes del Estado (legislativo, ejecutivo y 

judicial), al estar detentados y represeutados ~stos por distintos partidos políticos y 

gobernantes, expresión de la diversidad y el pluralismo existente (asociaciones intermedias, 

corporaciones, clases o fracciones de clase, categorías sociales, etc.) 

J\si, se observa en los gobiernos divididos que In actuación de los gobernantes está bajo la 

constante supcl>'isión. mnnitorco y control por parte del legislativo: serlalando sus posibles 

errores: promoviendo juicios politicos o de otra indole contra aquellos: vetando iniciativas de 

los ejecutivos estatales o modificándolas; provocando a su vez que éste responda con 

controversias constitucionales contra el poder legislativo, (con lo que se da juego asimismo al 

poder judicial) y en lin. toda una serie de practicas inéditas que lo ubican como un sistema de 

pesos y contrapesos mas real que bajo el periodo .. clúsico .. del sistema politico mexicano, de 

hipcrprcsidcncialismo 

1.a transparencia está igualmente correlacionada con la mayor competitividad interpartidista, 

misma que provoca gobiernos divididos (y yuxtapuestos), lo que implica que las antes 

169 



oposiciones, se vuelven gobierno, y en esas facultades, presionan por demandas de problemas 

irresueltos, o de mayor y más efectiva lucha anti-com1pción, obligando al régimen político 

hacia una mayor transparencia en su actuación publica. Casos concretos, son la creación de la 

propia Comisión de Transparencia del actual gobierno federal de Fox, adscrita a la cámara de 

diputados; o la posibilidad de acceder por vía electrónica al presupuesto de egresos de la 

federación, estados o municipios, con lo que cada ciudadano estü en posibilidades de conocer 

los montos, el ritm<i. y la distribución del gasto público; o bien. la aún debatida Comisión de la 

Verdad, encargada de esclarecer los llamados crimenes de Estado de 1968, aún irresueltos. 

Todos esos ejemplos ilustran la importancia de la transparencia necesaria y facilitada por el 

hecho del poder compartido entre las fuerzas politicas mús representativas de la sociedad. 

Asimismo, las catcgorias antes aludidas, de transparencia y rendición de cuentas, penniten el 

ejercicio abierto y plural de todo gobierno que se precie de ser democrático, en una relación 

activa y participativa de la sociedad frente al Estado. 1
•
11 

3.5.1 COOPERACIÓN Y CONFLICTO EN LOS GOBIERNOS DIVIDIDOS. 

Obviamente, los gobien10s divididos se hallan inmersos en la tensión cooperación/conflicto, 

provocados por el hecho de que. diferentes partidos políticos dctcnh:n el poder ejecutivo y la 

representación parlamentaria mayoritaria, rcspcclivarnente. En contraposición, la noción de 

"gobierno unificado .. significa que un mismo partido asume la mayoría o la totalidad de la 

representación parlamentaria, asi como la titularidad del poder ejecutivo, presuponiendo que 

prevalecerá la cooperación · en el supuesto de que exista la suficiente disciplina partidaria y 

, .. , Conviene aquí hacer rcfcrcnc1a a la reciente aprobación de la Ley fodcral de Transparencia y Acceso a la 

lnfom1ación l'ublH:a. publicada en el Diario Oficial de la Federación el t l /junio/2002, la cual obliga al 
Esta.do a proporcionar a los ciudadanos mexicanos toda la mfonnación que ararle a los diversos poderes. 

salvo los casos que el la misma prc\·C para mantener la gobcrnabil1dad interior, o la estab1l1dad económica. 

t70 



autoricfad de los funcionarios del ejecutivo dcetos- sobre d eonflicto, \'Piando positivamente 

las inici:uivas ~·no ohstnculi1:.lndosc mutuami:nh: la fwu.:1n11alidad dt! y .:ntn.: ambos pndi..:rcs. 

En este sentido. puede a!irn1arsc que la maHir eompctencia partidista. traducida a !,!Oh1cmos 

pri.:s1dcntt: y el congreso sÍL'111p1 t.: prPnh.:tcn cuandL) cnmÍl!ll/a st1 111a11datd. colahurar sin 

cgo1smns a tra\·és de las fronteras part1d1stas. pero Ja d1núm11.:a de b Cl)ll\petem.:ia partidista los 

conduce incvitablemcnh: ha1.:ia el cn11t11ctn l'.{lll cada partido, movili1ando recursos hacia la 

r~ma q11e cnnlrol:t para ª':miar cn ..;11 prPt!r;1111;1 partali..,ta y dcrn,lar IP.::; propú..,1tos de su 

advcr,ario .. i 1
·
1 

La no coopcrac1ú11 surµc por la lo,!.!Íca dc que. si ésta se diera y la politica rcsullantc fuera 

cxilosa pa1a el prc.:s1de11t..:. cst...: ultimo y su partido serian los bc11eticiarlos en las siguientes 

Nn obslantc. ¡Hiede art:tllrse que la CLH1pcrat..:iün y el conlli1.:to forman los dos extn!mos de un 

Ct'fll1111111111 en el < ¡11e "e dt:"l'll\ t11.:h L'll las rel:H.:il'lll'S entre d cJecuti\"o y el legislativo en 

t!L't11...·rnl. v ha1n l1'S _l!nh1enH"' d1vid1dn" en part1c11lar l'nr ello. se dan momcnlos de alta 

CPPperactón \ Cdlaburaci1)11 entre- a111has 111stancias. por co.n111turas especiales yh> por así 

...-:onvc111r a los 1111cres...:s. 111cd1a10:-. e 111111ed1atus, de las fuerzas partu.listas. Así, para el caso de 

los Estadns l Jnidns. L'I propio Su11dq11ist e\p1111...: al):!tlllas ··excepciorn:s" a la no ctwpcraci1"1n. en 

la segunda pnS!,!t1crra. el Plan Marsh;dl. el Tratado dcl :\tbnticn ~orte. la Dnctnna Truman, y 

los principales proh'famas de ayuda 1111htar y cconórnica a los aliados de Nnrteamcnca. ' " 

1 +.aSundquist. James L. l'o11stit11tio11al Nt!jiJnn ami 1-..ffe:c:tn·e Utn•t!rnmt!nt l'haptcr 4. Forcstalling U1v1dcd 

Govemmcnt; p. 75 y ss. (traducción propia) 
"' Jdem, p. 76. 
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Lo anterior puede significar que los partidos se alían frente a problemas provenientes del 

exterior, donde es imprescindible mostrar eficacia y consenso, a fin de salvaguardar los 

intereses nacionales; en tanto que para los issues internos. se agudiza el conflicto al no tener 

alicientes para la cooperación los partidos politicos involucrados. 

Cabe se1lalar que asi como existen autores como Sundquist, que afinnan que los gobiernos 

divididos producen ineficiencia e irresponsabilidad, también hay autores quienes, como 

Fiorina, alinnan su canicter benéfico. ya que -afinna- éstos reflejan el grado de consenso 

p0pular en los issues, y de ser reprimidos a11ilicialmente (forzando l0s gobiernos unificados ele 

fomm alternativa). no nos bcm:ficiariamos necesariamente de lograr con ello un gobierno 

significativamente más responsable y eficiente: podriamos sufrir otras consecuencias aún no 

suficientemente discutidas. 14
" 

En esta linea argumentativa. y de acuerdo con la investigación más reciente efectuada por 

.loseph Colomcr, que abarca más de cuarenta paises democráticos de Europa Occidental y 

Central, América del Norte y del Sur y Asia, la tensión entn: democracia y eficacia antes 

esbozada, produce mejores resultados socialmente eficientes bajo períodos de los gobiernos 

divididos que bajo gobiernos unificados 

·· En periodos de gobierno dividido se oyen frecuentes acusaciones de <parálisis>, 

<bloqueo>, <punto muerto> y <embotellamiento> ( ... ) ciertamente, el gobierno unificado 

p.:rmitc que el Presidente concentre muchisimo poder y lance decisiones expeditivas. Pero, 

precisamente porque cuentan con el apoyo de un solo actor ganador, muchas de estas 

decisiones son vulnerabl.:s a la arbitrariedad o a la influencia de intereses minoritarios y 

pueden producir resultados sesgados y socialmente ineficientes. En cambio, la loma de 

decisiones políticas en situaciones de gobicmo di\idido puedc ser relativamente contenciosa y 

1
'"'· F1onna, Morns, P. ob. cit., p. (traducción propia) 
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requerir más liempo de negociación de los legisladores y los funcionarios ujecutivos. Pero es 

evidente que los Prcsidenlcs sin una mayoría de partido en el conb'Teso licnden a promover 

n11:nos confronlación partidisla y a ser más pactislas que los que se encuenlran en la situación 

allcrnativa. Las decisiones de politicas públicas en periodos de gobierno di\;dido tienden a ser 

más consensuales y socialmenlc eficien1es que las que se toman en periodos de gobierno 

unificado." 147 

l!n cfcclo, podemos aquí remitirnos a la discusión expuesla en el capitulo 1 de esta 

investigación, en la que se aprecia que en las autocracias se dan las decisiones públicas de 

manera más rápida y elicicnle, puesto que provienen de un solo ccntro decisor, cn tanto que en 

las democracias, se requiere la participación, dcliberación y construcción de consensos para 

lomar las grandes decisiones colcctivas, con las cuales se compromelen tamo las mayorías 

como las minrnías, en virtud del acatamiento de las reglas del juego establecidas por el 

consenso. ¿qué es mc:jor ? 

Mu1atis mutandis, esta rcllexión puede hacerse extensiva a los gobiernos divididos, 

cxpn:sados en coaliciones y alianzas y expresivos del pluralismo y consenso que se dan en un 

momento y una sociedad dada: vale la pena no reprimir la diversidad de proyectos y 

altcrna1ivas que rccogcn los partidos politicos, en aras de una mayor representación y 

canalización de las demandas y necesidades sociales. 

Para el caso mexicano, objeto de nuestra atención, los gobiernos di\;didos significan la 

oportunidad di: contar linalm.:nte con una mayor inclusi\;dad y rcpresentatividad, a partir de 

la mayor comp.:tcncia poli11ca, asi como un pluralismo democrático, logrando que las 

decisiones y las políticas públicas qui: brolen di: las mismas, a partir de consensos, coaliciones 

y alianzas interpartidistas, satisfagan las expcctalivas democráticas de la sociedad. 

IH Colomer, Jost!p /11s11111ctoth!.\· /•0Ji11e:as. p. 199. 
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Asimismo, como efecto derivado, el ejecutivo y el legislativo se hallan en trnnsición a un 

sistema de rendición de cuentas. con mayor transparencia y efecti~idad de los gohiemos, dado 

el nivel de exigibilidad creciente de la ciudadanía. así como del sistema de división y 

equilibrio de poderes rcfuncionalizado. 

1\i111 más, puede atimmrsc que los tres poderes de la Unión se hallan en sus respectivos 

procesos de transición internos, ya que el poder Judicial de la federación ha ido 

transflmmindose paulatinamente, a partir de sus reformas de 1986, 1994 y 1996, 

potencializando sn actuación como vigilante de los otros dos, así como en su rol de "legislador 

ne¡.!ativo". al dirimirse por la via jndicial las diversas controversias constitucionales iniciadas 

P''r el legislativo v el ejecutivo. Cabe destacar qm: casi todas las sentencias han sido a favor 

dd legislativo. Asimismo. la gran mayoría de dichas controversias han sido planteadas por 

algún ayuntamiento contra el Ejecutivo o d l.cgislativo. 1
·'" 

A continuación pueden apreciarse, en el cuadro No. :!, los niveles de competencia alcanzados 

por los partidos hacia 1997. mio en que se celebraron elecciones intcm1edias, para integrar la 

LVII Legislatura: 

Cuadro No. 2: '.'livcles de competencia: margen de triunfo por Entidades, elecciones 

intermedias, 1997, i\léxico. 
-~-·---------..,-,0-

---,----,·=cco------
-cc---,--~~~~~~--~-~

~~~~1 

'Rango ¡Ganadas por el PRI \Ganadas por el PAN __ l Ganadas por el PRD 

'\-lt~: -----~:i.da Chihuahua. (fut.•rn•n' 1 roluna 1 \·1ichonc:ln. 

l.'.ilrnpctcnl:1a, U 1-5 Oºo 1 ~lc'(1i.:o I 1 ~lorclos 
--~ -------------- ! r\gl;~;!l~J;~-;1{~-;:-.--- ·-·--

1 

U.1Ja .. ___ Cailforn1a, \ 

! Campci.:hc.!. Durango, San (iuanaJuato, fal1sco. ¡ 

:' I · 15 o0 o 
1 ~-UIS Potn ... 1, S111J.lna. Nuc\o Lcon, Qucrctaro 1 

, Sonora. Tabasco, 
11 

j Yucatan 
·---------------~---------~ 

1111 A este respecto. consultar el ~nsavn Je F1~ Z:unud10. llt!ctor· "Poder Judicial'·. en: Trcmsicionl!Jy dise11o.\' 

tllJfl/UL"llmalt!s. Vanos auton.-s ~000. p 167 y ss. 
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~tediana Competencia 

15.1-30.0% 

Coahuila, Chiapas, 

Hidalgo, Nayarit. Oaxaca, 

Puebla, Quin~1na Roo, 

Tamaul1pas, 

Tlaxcala. \'cracruz. 

Distrito Federal 

¡ OaJa Competencia 1 

i JO 1% y mas llap Cal1fomi;1 Sur ·····-·······-··· ------------

~j?~cntc Üccc~1~1>;b¡;J~~1~--:.L~-~;1~a-i~g1ca de la Competencia"; en: /Jt!sp11J.,· de!/ /'U/. Cesar Cansino, et.al 

Ccpcom. J 998, pay 8:! 

Como puede observarse en el cuadro número 2, en comparación con el cuadro no. 1, los 

gobiernos divididos se concentran en su mayoría en aquellas entidades federativas en que se 

registra una competencia muy elevada y alta, correlación que comprncba el hecho de que el 

pluralismo participativo ha originado dicha figura, así como eventualmente provocado una 

mayor transparencia y rendición de cuentas de dichos gobiernos, debido a su mutuo 

moniloreo. 

3.6 UNA TIPOLOGÍA DE LOS GOBIERNOS DIVIDIDOS EN MÉXICO. 

La figura polltico-administrativa que venimos analizando, es posible clasificarla según el 

criterio de mayorías/minorías congresionales, así como la identificación partidista de los 

titulares del ejecutivo, tanto a nivel federal, como estatal y municipal, a fin de pennitir el 

amilisis correspondiente de las relaciones dadas y posibles entre ambos poderes, ejecutivo y 

legislativo. Así, puede visualizarse la siguiente tipología básica: 
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TIPOLOGÍ,\ DE GOBIERNOS DIVIDIDOS EN LA FEDER,\CIÓN :\IEXIC,\N.\, 

1989-2000 

Tipo 

¡\ 

Caracterislicn!I 

Gobernadores 

del mismo panido 

del presidente 

de la República 

1 Subtipo 

1 

1 

1 

1 

Caracteristica:r1 ¡ Casos 

El partido del , -Coahuda, 1.1\' l.cg1Sbtur:1 ( 1097.:000¡ 
1 

gobernador 1-BaJ3 California Sur. VII Legislatura 

cuenta con la l ( l lNJ-1 l)lJo) 

mu.ad de l ·Cohm.1. XII l.eg1slaturJ ( 1997-:000) 

csca11os Jd l -Oucrc1aro. L.lll Lc~tslatura (::!OOO<?OOJ) 
i -

1 
,_----------L--

¡ El p.u11Ju Je\ j ·E:.l.1du di.: ~lt,:.,1..:0, LI\' Lcg13\atura 

1 

1 

¡ gohcrnJdor ¡ ( l '1l)(,. ¡ <Jl)(}) 

1 cuenta con la 1-~turclos, Xl. VII Legislatura ( 1997-
1 

1 rnavona i :OOO} 

l rcl.itl\:l t..'O el ! -Son nra. L \' l.cg1slatura ( 1097-:000) 
i 
'congreso local 

1 
El parl!do d0·\guascal1cntcs, LVI Legislatura (199!'-

l l.Wbt:'rnador 

j :onforma una 

i fr.tCCIOll 

' ! congreso local 

i ¡q')S) 
1 

i - \.tu.;hoacan. LXV Legislatura ( 1 C)8C). 

11·J11:1 
1 

1 

'i~--.1 EipJ-ru;J;;'J.;¡·-
1 gob1..~rnador 

f .¡ 
1 i:nfrcntc unJ 
i 

1 ! ma\·ona 

~~__,~~~~~ 
r ;lbsoluta 

¡ uposttura 

j El partido del 

1 gobernador 

: cucnla con la 

i nutad de 

C<;C:lñtl'> d~l 
1 

I congreso local 

-Jalisco. l. V Legislatura ( 1998-2001) 
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u 
j GflbcmadMt!s de un ! 
: partido 

j d1s1tnto al del 

1 presidente de l.l 

) República 
1 

1 

: El parllJo J<l 

¡gobernador 

¡ cuenta con la 

1113yona 

i rclatJ\J en d 
1 congrec;o !oc.11 

i El partido del 

i gobernador 

Cunruflll;J Ull.l 

~ fr.tCCIOfl 
1 

¡ minorllana del 

¡ congreso local 

1 -UaJa Cahfumia, Xlll, XI\') X\'l 

1 Legislaturas (1989-19n-1995 y 1998-

1 ~tllll J 

¡ -Guana¡uato, LVII L1..•g1slatura ( 1 qq7_ 

: :!l)OO) 

~ -íla¡.1 Californ1;i Sur. IX 1 c~1sl:1tura 

(Jt)l)(}.::002) 

: -l)UCIClMD. Lll l.t'gbl.11111a ( l l)l)/ -:oUU) 

¡-Sonora. LX L1.·g1slatura ( 1 (N?-2000) 

' -Licatccb, l,\'I Lcgisl.nur.1 l I qqS-200\) 

-Tbxc;1l.1. l .\'1 J.cc1'ilarura ( \ llllS-2001) 

, El p.ut1d0 del -Cluhuahua. L \'111 Lt.•g1:-alatura ( ! 9lJ5-

·enfrente un.a -Guana.1uato. L \'L ~·LVI Legislatura 

111..l~ 011.1 \ l •)l} 1-1 (}l),l-l lJ97) 

, .1b ... otut;i -F-,tado de \ll!x1co. LIV L~g1-;l.:1tura 

¡ uros1tora ( 2000-:!00J) 

Lis mavnrias/m1norias en los crna!n.!sos local!.!~. así como la posición en dichos l!Spacios 

parla111c111arios del partido polil1co del ~nbemador. a tin de imbgar las relaciones existcnles 

entre ellas, las coal1cio11es y alianzas posibles, así como las 

aprobaciones/rechazos/modificaciones a proycc1os de leyes e iniciativas varias fonnuladas 

tanto por el partido del gobernador como por las otras fracciones parlamentarias. 
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Los tipos plantendos son, en primera instancia, si los gobernadores de las entidades con 

gobiernos divididos pertenecen al mismo partido del presidente de la República (tipo A). o de 

uno distinto al del primer mandatario (tipo B). 

Lo anterior, en •irtud de que no es lo mismo ser gobernador de tm estado contando con el 

apoyo, identificación y simpatía de un presidente proveniente de un mismo partido político; 

con la misma platafornia político-programática y el mismo proyecto de nación, que ser 

gobernador de una entidad con un presidente de la Republica de otro partido, con el cual 

teóricamente no se C<'lllpartc -por lo menos con In misma intensidad- ni el mismo proyecto, 

programas. ni platalonnas politicn-idc"lógicas. Aunado n ello. n" existen los mismos 

incentivos para cooperar entre ambos. dado que frente a un posible apoyo presidencial a un 

gobernador de distinto partido, corre el riesgo de que éste último tenga éxito, adjudicándose 

toda la victoria, en detrimento electoral posterior del partido del presidente en turno, como lo 

ha mostrado por ejemplo el caso de Zacatecas, en el que supuestamente el orden federal - del 

PR 1- negó recursos al gobernador Monreal -del PRD- para tcnninar el tramo carretero de esa 

entidad con otras nortcfias, provocmulo una marcha de dicho gobernndor, en compañia de 

Indos los presidentes municipales ;racatccmrns. a la carita!, demandando el cumplimiento de la 

promesa pn:sidencial formulada anterionncnte. 

Asimismo, la tipología divide los casos según el gobernador cuente con la mitad de escar1os en 

el congreso local, o bien, tenga la mayoría relativa, o bien sea minoria !Tente a otras fracciones 

parlamentarias. Según el tipo, el gobernador y su gabinete tendrán necesidad de establecer - o 

no - los acuerdos y constrncción de negociaciones y consensos con las otras fuerzas 

partidistas. 

Asi. si cuo:nta con la mitad de asientos, será menor dicha necesidad, ya que bastará con 

cooptar, pactar o acordar con uno o dos diputados de oposición, para impulsar las iniciativas 
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de ley y !ns políticas públicas más convenientes a su panido. Sin embargo, mientras menor sea 

la representación parlamentaria del panido del gobernador. mayor será la necesidad de 

establecer las neµociaciones. que implican cesiones y acuerdos básicos de gobernabilidad al 

interior del congreso local, situación que 111.:recc hilar más lino y consensuar las medidas a 

adoptar. Los gobiernos divididos han hecho palidecer la regla d.: la mayoría, enfatizando más 

bien el consenso y la cooperación entre los diversos actor.:s, tanto di:I i:jecutivo, como del 

legislativo. 

Con arreglo a lo anterior, la necesidad de establecer coaliciones irá creciendo en la medida en 

que el panidn dd µnhemador vnya clescendicndn en el número ele curules en su conµrcso 

local. yendo desde las coaliciones mínimas estables. con un diputado de otra fracción 

parlamentaria, pasando por las medianas, entre dos o tres partidos, hasta las máximas, 

alcanzadas entre tocias las fi1erzas partidistas con representación parlamentaria. Es el juego 

dial.:ctico de la política. CllnllJ diúlogo, deliberación, y cooperación/conflicto originado por los 

gobiernos sin mayoría. 

3.7 .\LGl!NOS EFECTOS DE LOS GOBIERNOS DIVIDIDOS. 

Los efectos qne han producido estas figuras político-administrativas en nuestro pafs, son, entre 

olrns. las siguientes: 

a) Ma~:_mejQI__e_w_r_t:_fil_Qn_@LpJuralis1no tcrriJQ[i;].!.L~.xisti;:.nt~.- !.os gobiernos 

divididos rellejan y son producto tanto del mayor pluralismo político. social y cultural 

realmente existente a ni\'cl nacional, como de la competencia político partidaria y de la 

legislación. principalmente electoral, que la propicia. Sin estos elementos diftcilmente 

aparecerían, como ya antes se alinnó. México es un mosaico pluricultural, multiétnico y 



policéntrico en el que coexiste un sistema multipanidista con una sociedad civil c::ida vez más 

diferenciada y organih1da. así como organizaciones políticas nacionales. y otras tantas 

regionales y locales que dan cuenta del pluralismo geográficamente existente. 

b) Mavor rendición de cuentas. tanto venical como horizontal: Mayor apertura al escmtinio 

público.- Variable búsica en la presente inn:stigación, es la rendición de cuentas, tanto venical 

como horizontal, como elemento esencial de la demncracia modenrn. Asi. un r.!gimen político 

accederá a su democratización en la medida en que esta figura se institucionalice como 

pr;íctica normal y recurrente por parte de sus distintos actorns relevantes. como lo afinna 

Przew0rski. Los gobiernos divididos han prnpiciadn que esta figura cobre carta de 

naturalización. seµlin se esbozo en los 16 casos de entidades tederativas en que ésta se ha 

dado. La rendición de cuentas vertical. ha sido de los gobiernos hacia la ciudadanía. la cual se 

cobra las facturas de un mal gobierno \'Otando en l:i siguiente elección por otro partido, o bien 

dividiendo su voto entre sus preferencias. hacia el legislativo como hacia el ejecutivo, 

produciendo tanto el gobierno dividido como la alternancia en el poder. El caso de Chihuahua 

ilustra lo anterior. al cerrarse el ciclo de gobiernos dd PRl-PAN-PRI, en la que el 

lfr\'olucinrwrin Institucional n:cupeni la may0ria de vot0s para gobernar, volviendo a ser 

!!llhierno unificado al tener este partido mayoria congresional. Fn la otrn dimensión de la 

accountability. la horizontal. puede atinnarsc que derivado de una mayor competencia. 

pluralidad y vigilancia mutua entre partidos, se da una mayor vigilancia y control mutuos entre 

el lcgislati\'o y el ejecutivo, en virtud de esa misma pluralidad partidaria, que hace distinta la 

integración y el color de los poderes mencionados. Así entonces, se han producido figuras 

inéditas, corno las de wto del gobernador hacia ciertas iniciativas del legislativo (casos de 

Frnncisco Barrio en Chihuahua; Alberto Cárdenas en Jalisco, Arturo lvlontid en el Estado de 

México. o el de Ramón Martín Huerta. de Guanajuato - debido a la aprobación de la ley 
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antiaborto-) Otra figura relevante es la de controversia constitucional, -como antes se apuntó

ante el <l<!sacucrdn entre poderes y órdenes de gobierno. que est;i adquiriendo carta de 

naturalización en Mcxico, la cual se ha dado en varias ocasiones: desde d nivel federal, en 

que la Suprema Corte <le Justicia <le In Nación dictaminó a favor de la Cámara <le Diputados, a 

tin de que d presidente <le la República entregara la informaciún rdativa al rescate bancario, o 

bien d horario verano, donde la s.:ntencia n:sultó favorable parad gobierno del D.F., contra el 

gobierno tl:deral; hasta J,1s casos de Colima y otros F.s claro aqui d papel de los gobiernos 

di\ ididns, qlll' prt:SiOll:lll por llf1 mejor SiStt.!tll:I de rcsns )' CPilffílJ1CSOS L'lllfC )ns poderes. 

t,~l_J~!~_r_l,'.'5l 1 _la1_l_rk· ._y _c_1_!1J~_tr_u~-~j~~!l.~1~ .... ~Q.11~_L~t1 "--í._'-~-,;~ 1.1cg1__~l~_Ü!i=Jt..'ll'~·~ __ t;nt re __ Lr~~ ;J~l(~r__e~ r_ck•v:int~ 

lin de asegurar la _gobcrnab1ltd~\d_dcuincrattL'a ~ < >tra consecuencia cn11siste en la presión 

e.1ercida hacia las fuerzas pnlit1cas, pnr .:stablcct:r 1meles adecuados de consenso y 

neµoc1ac1u11es i11t1.:rpartid1stas e 111terpoden.:s, con d tin dt.! hacer mayorias, por lo que cada 

vcz son m~is !!Cncraltzadas las cnalicinncs. a\1a111.as y otras formas de.: consenso. prevaleciendo 

sobre d eonllicto entre las mismas 

En electP. el desempe11c1 de h1s cnngrcsns di,·ididns ha :;ido variado; sin embargo, en algunos 

"-'ª"PS se han con"truidn cnali1.:inrn.:s 1nadnr;is mínimas estahlcs. mediante la indisciplinn. 

i..·~~1sH·Hl .\' n coupta<.:1ún de.: algún (os l diputado f s J. a fin dt.! lll~rar lns ma~·orias necesarias para 

1mp111sar) aprobar diferentes m1c1at1\as de: Jc:y 

1:11 todos J,1s casos, no obstante:, '" obscr\'a el continnum cooperación/conflicto en las 

relaciones c.1ecuti\'C1-le¡;isbti\'o, siendo resultados ~stos de Jos niveles de consenso/disenso en 

los di\'ersos niveles: 

Como puede apreciarse, el ciclo de In alternancia politico-electoral en los niveles municipal y 

estatal. está en marcha en la realidad mexicana. significando el ciclo gobiernos 
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divididos/gobiernos unificados una cultura política democnitica, de mayor madurez, eficacia y 

legitimidad por parte de las fuer?as sociopoliticas en disputa en la constelación del poder. 

d) Mayor cap¡1cid~d d.: re~entaciónl respuesta de los gobiernos.- Por lo qu.: hemos 

analizado, los gobiernos divididos presentan una más adecuada respuesta a la ciudadanía, 

reflejando la representación de sus comunidades y ciudadanos, los cuales estarán más atentos a 

que se cumplan los programas y plataformas politico-clcctorales, así corno la oferta 

gubcnmmcntal de bienes y servicios. 

e) May0r. transp;1r_cncia, yigi_lanc:ia y "eg11jrni_cn.to_i¡11e_rpnder;!s.- .-\I darse un:i mayor presión 

por las explicaciones pilblicas del comportamiento pa11idarin, se logra una mayor 

transparencia de la µcstión pt'1blica de los asuntos, asi corno de un esquema frn1alccido de 

control y vi¡!ilancia intcrpodcrcs. Asi, se ha creado recientemente la Comisión de 

Transparencia, adscrita a la cümara de diputados federal, y su subsecuente aparición en los 

congresos locaks. 

f) Una nueva rc:lación por los efectos anteriores entre el ejecutivo v legislativo (así como 

con el poder judicial), originando una nueva institucionalidad democrática. Así pues, 

testimonian el carúctcr de una nueva relación entre los poderes ejecutivo y legislativo, tanto a 

escala federal corno en el nivel local, en la que prevalece la negociación y cooperación de los 

act0rcs políticos e institucionales. sobre el conflicto y la no cooperación, situación que 

redunda en la par;ilisis gubernativa y en diversos grados de ingobemabilidad. La nueva 

relación es de un mayor equilibrio entre ambos poderes, con la recuperación de la di¡p1idad del 

legislativo, y su rol de contrapeso al ejecutivo, así como la acotación de sus facultades 

c.xtraconstitucionales, como se ha observado en los casos de juicio político, desatiicro, 

controversias constitucionales, rechazo a iniciativas provenientes del ejecutivo estatal, o su 

enmienda, entre otros indicadores existentes. Ello a su vez ha provocado reacciones a veces 

182 



enconadas por parte del gobernador interesado, promoviendo éste la fib'11ra de controversias 

constitucionales contra algún municipio, o contra t!I legislativo, originando a su vez la 

actuación en del poder judicial. por lo que ingresa este último poder al inte~jucgo de pesos, 

contrapesos y necesaria colaboración entn: los mismos, a fin de asegurar cierta eficacia y 

gohernahilidad del sistema político mexicano. 

3.8 C\l'SAS Y EFECTOS DE LOS GOBIERNOS YllXTAPllESTOS EN 

"í-:x1co: RE.\l.INE.UllENTOS y DES:\ LINEAMIENTOS ELECTORALES. 

Otra figura politico-administrali\'o pública relevante a los fines de la presente investigación es 

la referente a los gobiernos yuxtapuestos, la cual ha aparecido en México recientemente, a 

partir de los alios setenta en que se aprobó la LOPPE (vid supra, p.113) derivado de los 

procesos de apertura, mayor pluralidad e inclusión en el régimen político nacional. Veamos en 

que elementos descansa y cual es su impacto hacia una nueva relación entre los poderes 

ejecutivo y legislativo, la cual desde luego, es diferente a la existente en gobiernos unificados 

y monocolorcs, por las razones de diversidad, pluralismo democrático y oposición antes 

mcncinnaclas 

En una primera acepción del ténnino, los gobiernos yuxtapuestos aluden al hecho de que un 

partido político gobierna un espacio territorial diferente de aquél otro. mayor o menor, 

gobernado por otro partido distinto al primero, origimíndosc una pluralidad entre los poderes 

ejecutivos entre los diversos órdenes de gobierno. Corno afirma Alain de Remes, "el 

fenómeno de gobiernos yuxtapuestos se da cuando una unidad territorial bien definida (como 
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un estado o una municipalidad) es gobernada por un partido diferente del que controln la 

unidad territorial mas grande (que puede ser la federación o el estado)" 14
" 

La diferencia entre los gobiernos ym:tapuestos ~· los gobiernos di\ididos. consiste en que los 

primeros aluden mas a la integración plural. diversa. entre los poderes ejecutivos, tanto del 

orden tcderal, como del estatal y municipal, ··en el cual los gobiernos de unidades territoriales 

con diferentes grados de poder coexisten simult:ineamcnte'' 150 en tanto que los SCb'lmdos, 

aluden a la separación de poderes en los mismos espacios políticos, significando que el partido 

político que detenta el contrnl del poder ejecuti\'O es distinto a aqu&l(los) que controla(n) y 

(detentan) In mavoría en el poder leJ!islativn 

También se distinguen de los gobiernos tk oposición en que los yuxtapuestos son partidos en 

el gobierno, mientras que los liltimos no, sino que su papel es el de oponerse al gobierno, 

estando fuera del círculo de decisiones de política. 

El fonómeno es n:lativamente nuevo en Mcxico, a raíz de que se le reconoció a los partidos de 

oposición política -entendidos como distintos el Partido Revolucionario Institucional- sus 

triunfos electorales, por lo que podemos alinnar que son, ni igual que los gobiernos di,~didos, 

fenómenos propios de la década de los noventa del Siglo XX. 

Eu efecto. es a partir de 1989 cuando empieza el crecimiento exponencial di: los municipios 

gobernados por un partido político distinto a aquél que detentan los gobernadores. Baste aqui 

se11alar que '"en 1988. sólo 39 municipios se encontraban en esa circunstancia, hacia finales de 

1998, ya son 749 municipios, es decir, 31 % dt: los municipios del país" 151 

1 ~ 1 Ala111 de Rcnu~s. "'Cjob1cmos Yu:<tapucstos en Me.x1co. Hacia un Marco Analítico para el Estudio de las 
Elccc1oncs \lun1c1palcs", Rcnsta Poliuca y Gobierno CIDE, Vol. VI,. Mé•ico,1999 . 

• ~() lh1d. p ~,11} 
1
'

1 
LuJamb10, Alonso H/ i'oclt!r Compurudo, p. gg.99 
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Por ello, est:in llamados a jugar un papel cada \'ez m:is importante en la constmcción de una 

nueva institucionalidad democrática en el pnis, ya que son además un efecto de la pluralidad 

política existente, así como resultado dt: la alternancia en el poder. 

La mayor pluralidad, reconocida por el régimen politico a través de la legislación electoral 

(actualmente, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electoralt:s, Cofipe, 

refonnado en 1996 ) ha producido, por un lado, un sistema de partidos mas grande y 

fragmentado, caracterizado por un tripartidismo dominante (PRI, PAN y PRO); por otro lado, 

una mayor competencia politica (mayor competiti\idad del sistema de partidos) lo que a su 

vez ha conducido a una alt.:rnancia en el poder cjccutiv11 .:n los divers11s órdenes de µohiemn. 

provocando así los gobiernos tanto divididos como yuxtapuestos. lo que ha conducido a su vez 

a practicas inéditas por parte de los actores políticos, sociales y económicos relevantes en el 

país. 

Puede afirmarse que se asiste a un proceso fonnativo en el que dichos actores se hallan 

inmersos en el aprendizaje de las nuevas reglas del juego democrático, donde no todo es de 

suma cero, sino de negociaciones racionales en las que cada uno debe ceder en algo, en 

atención al interés común. 

El fenómeno de los gobiernos yuxtapuestos se debe pues a las reformas electorales ocurridas. 

así como a la desalineación y rcalineación de las füer7A1S políticas, sobre todo en elecciones 

cruciales~ siendo en México las más representativas las celebradas en 1988, 1994, 1997 y 

2000, las cnales arrnjaron un saldo de desalineación del antes partido oficial (PRI) y la 

posterior realincación hacia los otros dos partidos mayoritarios, a saber, el PAN y el PRO, 

culminando estos procesos en la alternancia politica al nivel de la presidencia de la 

República.';' 

1 ~.: Alam de Remes, ob cit. pp ::!39 y ss 
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En efecto, autores como Sundquist y Klesner, han definido estas figuras que inciden en la 

"desinstitucionalización" de los partidos, así, Klesncr precisa al respecto que "ocurre una 

desalineación cuando los gmpo,; que gcncralmcnt.: apoyan a un partido dejan de hacerlo. La 

rcalineación implica que los grnpos del electorado que generalmente apoyan a los partidos han 

sido reorganizados en sus lealtades partidistas y tal vez (aunque no necesariamente) el partido 

(o el grnpo de partidos) que solia(n) dnminar el escenario electoral, no pucda(n) hacerlo 

mñsº 1:n 

En México, es cada vez más frecuente el realincamiento electoral, concepto que se refit:re, 

siguiendo a Sirven!, .. a un cambio radical de las pre!Crencias partidarias del electorado, al 

pasar de un partido a otro en una elección especifica". 11
·
1 

La teoría del realineamicnto electoral arroja luz sobre los fenómenos de cambios en las 

preferencias del electorado, antecedidos por procesos ele desalineación de un grupo o partido 

político y la subsiguiente rcalineación a otra fonnación y opción de oferta político-partidista. 

Ello ocurre primordialmente durante las denominadas '"elecciones críticas", concebidas a su 

vez como el ··cambio repentino del apoyo del electorado de un partido a otro, y se presenta 

como una pn:condición del rcalineamicnto y no una causa de él". 1
" 

Se considera aquí qui! la lógica de la competencia política se ha modilicado, originando 

realineamientos electorah.:s en elecciones críticas, tales como las federales celebradas en 

1988, en que el PRI se escindió en el Frente Democrático Nacional encabezado por Cárdenas, 

"' lbtd. p 161 
1 ~' S1í\cnt,Carlos (C'oordm.:tdor) Alti.!rrwnc.:wy /h,1nh11c1ú11 dd \'oto L'n .\frxtco. 1~·.,mdu1 de! 7 caso.i;. 200:?, p 15 

entre hinques Je votantes .. ~) necesidad de un liderazgo capaz de promover un cambio clcctor.il El mismo 

autor C'(pone que pnra SunJqutst ( 1973) un rcallncan11cn10 es un ··cambio durable en los patrones de 

cnmportanrn:ntn polit1co" (p 17} en virtud de cin1.:o v:mablcs hft.s1cas 1) la cx1stcnc1a de temas específicos en 

una clccc1on, ~l Ja capacidad de un tema para provocar resistencia o mov1h1ac1ón de grandes dimcns1ont!S; 

.i) C'l:lstcnc1:1 Je d1\ 1s1oncs dentro de las estructuras pamdanas de los partidos dominantes que penn1tan 

nw-.1lidad t:lc...:toral a Jo largo de ellas, y 5) debe haber fortaleza o debilidad entre 1dcnt1dadcs pan1darias 

t •• ( pp 17 ~· SS ) 

. lbtd, p 18 
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volcando hacia su candidatura un caudal inédito de votos, al punto de cuestionarse el triunfo 

de Carlos Salinas; asimismo. en julio de 2000. Vicente Fo~ loi,.>ró movilizar masivamente el 

sufragio voto a su favor. Lo mismo ha ocurrido. en sus respectivas proporciones, en deccioncs 

locales, tanto estarales como municipales. En el primer caso pueden citarse los estados de 

Aguascalientes. Baja California, Distrito Federal, Guanajuato, Nayarit, Querétaro, Tlaxcala, 

Michoacan y Morclos, entre otros. 

La desalineación partidista, principalmente del l'Rl hacia otros partidos, se ha dado debido al 

desgaste sufrido por las varias décadas que este partido detentó el poder. Caso sobresaliente es 

la clo::salincaciónlrcalincación hacia el PRD, como lo demuestran al¡mnos candidatos a 

gobernador !Tlaxcala, Baja Californis Sur. Nayarit y el D.F.) triunfantes. que arrastran a 

multitudes de votantes hacia otra fonnación partidaria durante las elecciones criticas. 

El mas notable y reciente caso, sin embargo, fue la elección del 2000, en que 1. 7 millones de 

votantes viraron el sentido de su voto hacia la coalición PAN-PVEM, en detrimento del l'Rl y 

el PRO, lo que habla ademas de un grado alto de ''dcsinstitucionalización" de los partidos, de 

al.:lll.!rdu i;o11 t\11gdo Pa111.:bia11ko. 1"1> 

En síntesis, el realincamicnto electoral ha producido en el contexto nacional, por un lado, un 

proceso de desinstitucionalización de los partidos. y de otro. los gobiernos divididos y 

yuxtapuestos. El cambio en las prelcn:ncias electorales obliga a las formaciones partidistas a 

mejorar su oferta electoral, así como su eficiencia como partidos en el gobicmo. Todo ello 

estimula aún mas la competenci;i entre las mismas. 

t\si pues, entre los impactos que pueden citarse de los gobiernos divididos - y por extensión, 

los yuxtapuestos - es que éstos ''otorgan nueva visibilidad a las instituciones representativas, 

de modo q11e los partidos se "en fnr¿ados a explicar públicamente sus posiciones, lo cual 

1 ~•· Cfr Angclo Pancb1anl-..o '/l:oria dd l'artulo /'olit1co. 
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fortalece su responsabilidad ante la ciudadanía y a largo plazo, aumentara la calidad del 

gobierno". 157 

Los c:unbios cm la composición partidista de los municipios, s.: dieron lentamente en el 

periodo anterior a 1977. En efecto, y partiendo de 1946, fecha en que se aprobó la Ley 

elcctoral, y hasta 1977, ··solamente en 57 casos se registraron victorias de partidos distintos al 

PRI. para 1 íJ77 la oposición sólo gobernaba cuatro ayuntamientos, todos citos en manos del 

PAN, los que representaban cerca del 0.2 por ciento dc los municipios del pais". 15
" 

En el siguiente cuadro, se obserYa la integración partidaria de los municipios gobernados por 

un partido distinto al PRI, mismos que en cada proci:so eb:toral, di:stacadamente desde 1988, 

han incrementado su füerza político-electoral, corno expresión a la vez de un mayor 

pluralismo, así como de la competencia en el sistema de partidos. 

Las anteriores cifras muestran el avance en la pluralidad en la integración política de los 

municipios, mismos que suman 61 O los que son gobernados por partidos políticos distintos al 

PRI, frente a 1,393 que siguen bajo el mandato dcl Rcrnlucionario Institucional. 

1 
q Salcedo :\quino. Robcno y Martincz S1ha. ~lana /)1,·,:umario Elt!t:toral. Vid. Concepto. Gobierno Dividido. 

pp J<J5-J0(> 
1 ~~ Tu1ran Gutiém:z. Alc.1~rndro "Radtoyratia ~tunic1pal", en Voz y \'oto No. 11 J, p 35. Añade el autor que 

"en 19~8 se aceptó el pnmer triunfo de la oposición, en el munícipio de San Luis Potosí, cuyo ganador fue 
Salvador :--;a1 a· l p J 5) 
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Para dar una idea de la relevancia de dicha composición política de los municipios en Mexico, 

puede sei\alarsi: que los qui: son gobernados por partidos politicos diferentes al PRl, cuentan 

con 3S,J.i6. 216 millones de habitantes. los que comparados con la población municipal 

gobernada por el PRl, que es de .i2,832-!29 habitantes, representan el .i7%, es decir, casi la 

mitad del total de la población, lo que da una idea más aproximada de la pluralidad y 

cohabitación existentes en el plano nacional. 

Otra inferencia a establecerse es que, del total de municipios gobernados por la oposición, se 

expresa un bipartidismo l'AN-PRIJ, ya que t:I primero detenta 280 municipios, en tanto que el 

segundo partido, 273, cifras muy cercanas en cuanto a distribución num.!rica de municipios, 

que sin embargo se amplía su brecha a mas del doble ..:n cuanto a población gobernada: mús de 

26 millones de habitantes en los ayuntamientos panistas. frente a casi 1 1 mil!om:s en aquellos 

controlados por el l'RD 

Para el resto de partidos ch: oposición, las cifras son muy poco significativas, sobresaliendo 

entre ellos el Partido del Trabajo, con 26 municipios bajo su administración; el Partido Verde 

Ecologista Mexicano, con 10~ aqui:llos ayuntamientos integrados por una coalición 

interpartidista tamhi..:n suman 1 O - cuya población total llega a casi 1 millón de habitantes -, y 

por último, los mumc1p1os bajo Consejos Munic1pal.:s, lh:gan a 11, reflejando problemas para 

la elección de presidente municipal e integración de sus respectivos cabildos. 

Las grandes tendencias apuntan a un mayor equilibrio cntn: la integración politica municipal, 

conforme la compc!cncia partidista se vuclve mns real, expresando la pluralidad política y la 

alternancia i:n <.:stc nivel de gobi<.:rno. 

En efecto, se ha originado una nueva lógica de la competencia politica a escala municipal, 

primordialmente debido al aliciente derivado de nuevos partidos políticos nacionales y locales 

reb.jstrados ante la instancia electoral; así como a la posibilidad real de alcanzar el poder, tanto 
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en las presidencias municipales como en las diversas re¡,>idurías y otras posiciones clave de los 

ayuntamientos. 

A la luz de lo anterior, un nuevo triunfo electoral dd otrora partido hegemónico, PRI, cobra 

una significación política nueva. La pregunta es asi: ¿por qué se cerró el ciclo de la alternancia 

politice- partidista en X municipio o estado? 

En el siguiente capítulo se exponen brevcmenh: las experiencias de la nueva pluralidad y 

competencia politica partidista, expresada en gobiernos divididos y yu.xtapuestos, y se analiza 

su relación con el federalismo, en la óptica del impacto que han provocado en las relaciones 

entre los poderes ejecutivo y legislativo, en los niveles locah:s. 
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CAPÍTULO .i. L\ EXPERIENCIA DE LA NUEVA PLURALIDAD EN 

l\IÉXICO: F'EDERALISl\10, GOBIERNOS DIVIDIDOS \' 

YUXTAPUESTOS. 

INTHODUCCIÓN 

En el nnterior capítulo, se abordó desde una perspectiva teórica la ligurn de los gobiernos 

divididos y yuxtapuestos: su significación para el conjunto de la nueva institucionalidad 

democrática emergente en México, así como los efectos que sobre el füdernlismo se plantean. 

En el presente apartado, se expone, así sea sucintamente, la cuestión del federalismo en 

México, reforida a los cambios que se presentan referidos a la relación ejecutivo/legislativo, 

asi como la dialéctica que se establece entre dicho federalismo y los gobiernos cli\ididos y 

yuxtapuestos, suponiendo que el trinomio aludido se interinfluye, en un proceso de causa

efecto múltiple: los avances de unos, impactan positivamente en los otros, y viceversa. 

i\simismo, se analiza la experiencia en el contexto nacional de estas figuras politico

administrativas (es decir, los gobiernos divididos y yuxtapuestos) a fin de establecer sus 

impactos sobre !ns relnciones entre el legislati\'o y el ejecutivo a escala de los gobiernos 

locales. de mayor complejidad en cuanto a su grado de cooperación, coordinación y 

negociación interpartidista. al compartir el poder político las diversas fuerzas políticas. 

Necesariamenlt:, habrá de ser sintético y en ténninos generales el tratamiento a escala local, ya 

que desborda desde luego el marco hipotético y el problema de investigación del presente 

trabajo, siendo materia tal vez de una investigación por separado cada una de las experiencias 

vividas en el nivel local en lo referente a los gobiernos tanto divididos como y1Lxtapuestos. 
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.tJ FEDERALISMO, GOBIERNOS DIVIDIDOS Y YUXTAPUESTOS. 

Partiendo de la premisa de que la liberalización del régimen político mexicano, que abrió 

cauces a una mayor exprt:sión del pluralismo existente a nin:l nacional. regional, estatal y 

municipal. (dado el carácter multiétnico y pluricullurall de la nación mexicana, asi como de 

una real compl!lcncia política y divcrsificación de la oferta partidista eu las instancias 

mencionadas, derivadas de rcforn1as electorales que ampliaron estas posibilidades de 

participación. Jicrnn por co11sec11encia la aparición de gobiernos locales divididos y 

yuxtapuestos. combmando en su scno a las J1fcrcntes fucrzas políticas existentes y actuantes, 

y oblig:indolas a un nuevo quehacer pnliticP. de relaciones IH,rizontales, abiertas y flexibles 

entre las mismas. que c:I nwdelo anterior. de partido hc[!cmónico/dominantc/scmicompctitivo, 

(Sc[!Ún las fases de c\'OlU1;1on del PRll donde imperaban las relaciones de autoridad verticales. 

cerradas y rígidas entn: los funcionarios políticos, administradores honoratiores (Weber), 

representantes parlmncntarios y líderes partidistas. 

Lo anterior ha incidido en beneficio del federalismo, no sólo ya como ideal teórico

constitucional, sino como práctica cotidiana de gobierno y fonna de vida republicana, debido a 

l:i presión creciente de las regiones, estados, municipios y locnlidaclcs por descentralizar 

recursos. redistribuir competencias y facultades hacia dichas localidades, por parte del centro 

tcderal. 

Es decir, lo que antes era letra muerta (el espíritu federalista), está ahora también en transición, 

de un centralismo hacia un federalismo real y auténtico, en sus dimensiones jurídicas, 

económica, sociales, políticas y administrativas; ello. en virtud de la mayor pluralidad y 

representación política de dichas regiones y gobiernos locales, expresados en el poder 

compartido entre los partidos políticos. 



Veamos más de cerca la idea y práctica del federnlismo, tanto en el plano global como local, a 

tin de establecer en qué punto de cncuentrn el Estado mexicano. y cuáles son sus supuestos 

timdamentalcs. 

·U.I L.-\ IDEA FEDERALISTA 

Cnmo concepl<' amplio, podernos encontrar el pl:mtcmniento de 1:1 \'inculnción del pueblo con 

las instituciones por consentimiento mutuo, sin pérdida de la identidad individual. En esta 

linea de pensamiento, se encuentra por ejemplo el pensador frnncés ilustrado, Barón de la 

13rede y Montesquieu, para quien el federalismo implica una "sociedad de sociedades", al 

afirmar que "esta forma de gobierno es una convención, por la cual varios cuerpos políticos, 

consienten en de\'enir ciudadanos de un Estado más grande que ellos quieren fonnar ... es una 

sociedad de sociedades, que forman una nueva que puede engrandecerse por nuevos asociados 

que se hallan unido" "'' 

El fockralismn es asi, toda una filosnlia de 'ida, en la que los ciudadanos, responsables y con 

libertad rara i.;nhernar s11s deslinos. se asocian. mediante una l:onvcnci<'ln. síntesis de unn 

SDciedad superior a aquella de la que originalmente fornian parte. 

Federalismo, (del latín focdus: pacto) significa pacto de ,·ida en colectividad, aludiendo en 

sentido ampliD a toda una fonna de vida, en la que no se sacrifica la individualidad, ya que se 

apoya en la autonomía de sus pueblos y sus ciudadanos, concebida esta -autonomía- como la 

capacidad de darse sus propias normas, en una relación dialéctica de ·'pacto .. con los otros, 

cnmo se registra en paises arquetípicos como /\lcrnania, Canadá, Suiza (los cantones suizos 

1 ~ 1 ~lontcsc¡u1cu, Baron de la Urcdc. /Jd /úpirtru Je las l.eyi:s. México, Porrúa Hnos. 
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son federalistas por excelencia) o los modelos español y brasileño, en la región 

ib\!ronmericnnn. 

Ya Proudhon, nos ense11aba que el concepto Federación viene del latín '"Foedus, genitivo 

faedcris, es decir, pacto, contrato. tratado, convención, alianza ... es tlll convenio por el cual 

uno o muchos jefos de familia. uno o muchos municipios, uno o muchos grnpos de municipios 

o Estados, se obligan reciproca e igualmente los unos para con los otros, con el fin de llenar 

uno o muchos objetos particulares que desde entonces pesan sobre los delegados de la 

fcUt.:rnción de una manera t.!Spl!cial y l.!~dusiva ... 1M
1 

Resulta interesante wr que esta primera concepción, surge sobre todo de Europa Occidental, 

con [!rnndes filósofos políticos y [!obemantes que se plantearon vivir el federalismo como una 

convención o contrato que les pennitiria no sólo subsistir como Estados nacionales, sino ser 

hombres libres con pleno goce de sus derechos. 

Para el caso mexicano, pucd.:n .:ncontrars.: opiniunes tanto a favor como en contra de la 

instauración de la idea federal, ya no tanto como concepto social global, sino como programa 

político especifico, como lo es el formulado y propuesto por la administración del presidente 

Ernesto Zcdilln, el .. Progr:una Pma lJn Nuevo Federalismo 1995-2000". 

En efecto, históricamente desde la promulgación de la primera Constitución Política de la 

República en 1824. se discutió acaloradmm:ntc sobre las ventajas/desventajas de una república 

foderal, o bien, centralista y unitaria. 

Como defensor de la idea federal destacó en aquella Constitución Ramos Arizpe, quien a su 

vez recogió las propuestas de los Diputados Provinciales de Cádiz. así como la influencia de la 

revolución francesa y de la Independencia y Constitución Norteamericana. El federalismo no 

sólo se plnntcó cnmP una forma de gobierno, sino como una idea y aspiración de los grnpos 

1
''º Proudhon. Jcan Franco1sc El Pnnc1p10 Fcdera11vo ~1éxico. p. 37. 



liberales del país, idea contrmia a los conservadores, que pugnaban por una nación centralista 

y unitaria. F.n el sentido a favor destaca el pensador liheral Jesús Reyes Hernies. quien resalta 

la inlluencia de Montesquic11 en nuestro federalismo de corte liberal: ·• el federalismo es el 

medio de lograr que haya liberalismo en un país extenso como c.:I nuestro (. .) para impedir la 

dictadura y In arbitrariedad es preciso organizar el pais en régimen federal, esto es, como 

socicdaJ de socicdadc:s·· 11
'
1 

De c11nlq11ier mndo. y tras largos debates parlamentarios. en q11e casi siempre ha prevalecido la 

idea l<:dernl. t desde el Acta Constitutiva que estableció el Fstmlo federal en 182·1. y con la 

excepción d..: la a\cntura santanista de 1836 y los dos intentos imperiales). la Constitución 

Política de los Estados Unidos t-..k'lcanos vigente desde 1e¡17. estipula en su Articulo 40, q11.:: 

"Es 'oluntad del p11cblo me.xicano constituirse en una república representativa. democrática, 

federal. compuesta de Estadtis libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 

interior. pero unidos en una fedcracicín establecida según los principios de esta ley 

fi1mlamental'' 

1\si. las banderas reivi11dicatorias de la rcvol11cion mexicana plantearon un nuevo tipo de 

Estado fodcral con la existencia d" dos órdenes jurídicos. el del gobierno de la federación y el 

de los Estados, supeditados ambos a la Constitución. Los cstados ejercen su libertad y 

soherania hacia adentro, pc•ro no pui:dcn ir contra, ni desbordar. a la soberanin nacional (esta 

idea. inspirada en la d<1ctri11a de la "cosoberania" de Tocqucville. que data de 1857. ha sido 

superada, y rcinterprctnda como ··autonomía .. de los Estados, ya que la soberanía implica la 

libertad sobre la cual no existe ntrn pnder que se le npon~a. sc~ún Juan Bodino). 

F.s decir, la sociedad nacional seria una sociedad de sociedades, de carácter pluriétnico. 

multilinguistico y multicultural. gobernada por el "pacto superior" l'cdcral. La existencia del 

H.i Cfr. Reyes Hcrolcs, Jesús. El /.iht!raltsmo Alt:.t:IL"ano. l\.fextco. 
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mnlticulturalismo, así como su reconocimiento actual en foros académicos y políticos, 

cristali7.1 mejor bajo el fcderalis1110, ya que la propia ciudadanía 111ulticultural define sus 

propias politicas públicas en sus localidades. no a distm1cia en un centro alejado. 

111alinfonnado y frío, que desvirtúa y retarda la respuesta a sus demandas crecientes. 

El orden legal federal prevé entonces. la autonomía constitucional de los estados, quienes 

pueden crear y rcfonnar su orden constitucional confonne al ordenamiento general; asi111ismo, 

poseen recursos financieros propios. e intenienen en las refonnas constimcionales a través de 

sus legislaturas locales y de sus representantes en el senadn de la República. 

Dicha autom,mía tendría su base primi¡?enia en el municipio. célula h:isica de la organización 

política nacional. por lo que d federalismo unphca una serie de pactos y negociaciones entre 

los tres órdenes -que no niveles- de gobierno: federal. estatal y 111unicipal. 

Desde luego. un análisis extrajuridico mínimo muestra que, en México, las facultades 

mctaconstitucionalcs del presidente consisten en nombrar y designar a los gobernadores de los 

estados. asi como a los principales presidentes municipales, diputados y senadores. por lo que 

se estrechan las posibilidadcs del federalismo a limitar los excesivos poderes dd 

presidencialismo mexic;1110. 

-1.1.2 FEOERALISl\10 Y POLÍTICA OEl\IOCIÜTIC\. 

Resulta interesante indagar sobre las relaciones entre el federalismo y In politica, es decir, con 

In fonnn en que se distribuye el poder político entre los diversos actores que intcn-ienen en la 

arena política. Destaca por principio. la relación del federalismo con la democracia, ya que, no 

obstante que a primera vista pudiera parecer necesariamente interdepcndiente, un análisis 

anticlimático sostiene que ambos tenninos. pueden llegar a contraponerse mutuamente, vgr. 
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Carl Schmitt, afirma que el federalismo requiere la homogeneidad en Jos Estados miembro, y 

"en la medida que penetra la democracia. se reduce la independencia política de los Estados 

miembros". "'1 

Esta tesis es de consideración, dada la creciente pluralización di: nuestra vida política, con un 

sistema multipartidista. gobiernos di\ididos y yuxtapuestos, y una mayor presencia de la 

sociedad civil en la esfera pública, presentandose algunos "riesgos" del federalismo como son: 

a) que en aras de la "peque1ia dimensión" se nuble Ja "gran dimensión"; b) la pérdida de 

··racionalidad" en políticas públicas localistas versus federales; c) cksarticulacic\n, secesión, 

pérdida de sohernnia, "hakanizm:ión''. 1
'" 

Así. en México tendrían que superarse estas tensiones entre una profundización del 

federalismo versus centralismo. que en el país significa presidencialismo y vc1ticalismo; como 

ejemplo de un riesgo larente puede anotarse que. ante el debilitamiento del presidencialismo y 

su autoacotamiento, pueden reemergcr los diversos caciquismos y caudillismos locales como 

en d pasado no tan lejano de nuestra historia, favoreciendo con ello los intereses de las élites 

localt:s, por sobre el interés nacional. 

En efecto, existen posturas antitéticas entre fcdcralismoldemocrncia. las cuales arguyen que. 

por una parte. el n:laro de la democracia se ha centrado en lo electoral. en tanto que ha dejado 

de apreciar los supuestos del desarrollo económico y sociocultural; por otra parte, el relato del 

federalismo se ha centrado en el supuesto de que, a mayor descentralización y autonomía 

local, mayor democracia. 

11'~Schm1tt. Karl. "/'l!orit1 d1.! '" ( 'muti111c:ió11. p.45 
'"Vanos aulorcs han advertido acerca de los peligros del federalismo, como Schmitt. Faya Viesi:a y el propio 

Rc~·cs Hcrolcs. entre otros 



Sin embargo, como apuntn Lucio Levi, "una democracia que sólo se manifiesta a nivel 

nacional sin la base del m1togohicmo local es una democracia nominal. porque controla desde 

el vértice, sofocándolas. a las comunid:1des, es decir, la vida concreta de los hombres""'' 

En efecto, la democracia contribuye al tederalismo en múl!iples formas: el pluralismo politico

idcológico; la profündiz.1ción del sistema de partidos competitivo; la celebración de elecciones 

periódicas, limpias y competidas; así como el ejercicio d.: los derechos y libertades ci\iles y 

políticas de los ciudadanos; son elementos que favorecen la expresión de una cultura y 

pedagogias federalistas: en suma, la constmcción de ciudadanía es un elemento sine qua non 

para que éste se exprese en su nuis hondo significado, ya que es el ciudadano el sujeto que 

puede y debe ejercer sus derechos cívicos en su comunidad. 

Algunas <le las a11ort11cioncs de In democracia 111 ejercicio íedcralista son: 

1.- Una mejor representación (responsiveness) política tanto en In integración parlamentaria 

como en la del poder ejecutivo en los distintos niveles de gobierno, al considerarse la escala 

local; lo que conduce a una mayor rendición <le cuentas de los mismos hacia la sociedad y sus 

comunidades de origen; 

::!.- Mayor eficiencia y efectividad en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas 

pl1blicas. al optimizar las relaciones intergubemamentales con un carácter más horizontal, 

flexible y equitativo; 

:i - rvlayor equilibrio y división de poderes, al dnrse un origen más legitimador de los mismos, 

ª"'t'!!Urando su autonomía y snna separación real: 

11 ~ Cfr. Lucio Lcvi, en Norberto Bobbio: Dic,·w11artudt! Po/i1icc1. f....l~:uco, 1981. 
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4.- !'omento y potencialización del modelo de desarrollo económico, social, politico y cultural, 

al ser cada comunidad local correponsable en la formulación y conducción de las políticas de 

desarrollo, tanto regional, estatal y municipal. 

4.1.J VENTAJAS Y OBST.\CULOS DEL FEDERALISMO EN LOS GOBIERNOS 

DIVIDIDOS 't' YUXTAJ>UESTOS. 

Consideramos que el federalismo en México presenta muchas ventajas, ya que presenta 

impactos relevantes en la formación y dese111pe1io t:ficaz y eficiente de los gobiernos divididos 

y yuxtapuestos antes anali7d1dos; aunque también puede suponer algunas desventajas, por lo 

que su aplicación debe superar las últimas y maximizar los beneficios de las primeras. 

A. Algunas de las ventajas serian las siguientes1''5: 

a) l'olíticas: 

1.- Que las responsabilidades de los individuos, municipios, estados y federación quedan 

perfectamente estipuladas; 

2.- Que los derechos y libertades de dichas entidades no pueden ser limitados por el poder 

central, quedando en igualdad en sus relaciones intergubemamentales; 

3.- Que al ser un pacto, sólo puede rescindirse con la voluntad de las partes; 

4.- Que se promueve el desarrollo democrático, d sistema de partidos competitivo, - tanto 

nacionales como regionales -. la representación política de las localidades y el sistema de 

rendición de cuentas, tanto vertical, como horizontal y transversal por parte de las autoridades 

del ejecutivo y del legislativo. 

11'~ Algunos autores que pueden consultarse al respecto son Jorge Carp1zo. S.1stc .. rna Ft!_tl!;rn.1 ~le"K~!lQ UNA:VI, 

México. t 983, FayaV1csca. Jacinlo J;JJ'._~~~!!LQ.hl~~illLQ INt\p, Mexico. t 989, Sanz Cárdenas, José 
Trinidad. El t•cdcr.!!l~rno_hl_~Lqino v Sl!.~1.llif11~ F1scaj Ed. Umverstdad Autonoma del Sudeste, 1982; 
lla1111lton. t\lcundcr, et al· UE~1l~_i;iillt.1 7\tcx1co. FCE, t 984. 
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5.- Que el proceso de torna de decisiones es de tipo colectivo y que, al darse en el ámbito 

local, recoge con mayor puntualidad las demandas y necesidades de la colecti\idad, 

propiciando una panicipación ciudadana más auténtica. al pulsar dichas decisiones/impactos 

de fonna directa e inmediata. 

b) Económicas: 

1.- La asignación del gasto público, así como el ejercicio presupuesta!, se optimiza, 

asegurando que el ingreso fiscal nacional se distribuya de fonna más equilibrada entre las 

regiones, estados y municipios, con criterios de equidad y justicia redistributiva: más a quienes 

menos tienen. y viceversa: 

2.- Los Estados adoptan el sistema tributario más acorde a su realidad y necesidades locales; 

3.- Se logra un desarrollo económico mas annónico y justo, reduciéndose las grandes 

disparidades regionales y locales, reílejo de una tendencia natural y/o centralista; 

-l.-En el federalismo hacendario, los estados y municipios tienen capacidad fiscal y 

presupuesta! para otorgar estímulos y desarrollarse autónomarnente. 

e) Sociales: 

1 - Mayor espacio para la gohernahilidad democrática. atenuando y regulando el conílicto 

social en las localidades. derivado de un gobierno más cercano a la comunidad. y de un 

esquema de relaciones de los poderes púhlicos de mayor representatividad y capacidad de 

respuesta a las demandas ciudadanas/sociales planteadas; 

2. - Se atemperan la; brechas de desigualdades regionales y locales, así corno de la pobreza, 

marginalidad social y distribución incqu1tativa de la población, debido a la participación 

cnnperativa y cnncnrrente de los diversos niveles y pnderes gubernamentales. 

Estas son sólo algunas de las ventajas que supone el federalismo. el que implica mucho más 

que una mera descentralización de facultades y recursos hacia los estados y municipios. Otras 
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ventajas desde la esfera cultural, serían el que se respete la diversidad multicultural, 

multiétnica y de costumbres, razas, religiones, mitos y ritos diferentes que supone la 

comunidad llamada ahora posnacional, en \irtud del quiebre de la idea dd estado-nacional 

moderno, tal y como lo concibieron los doctrinarios Bodino, Kelsen, Hdler y otros. Así, cada 

comunidad preserva en cierta medida su propio espacio público y su esfera sociocultural, que 

hunde sus raíces en la historia de sus antepasados. 

B. Obst:ículos al Federalismo en :'\léxico.-

1 Convien.: asimismo consignar algunos de los problemas y/u obstiículos que enfrenta su 

práctica concreta en México, tales como: 

1.- Presidencialismo.- Nuestro país ha sido caracterizado por un hiperpresidencialismo de 

corte autoritario, por lo menos desde el mandato del Gral. Lázaro Cárdenas, quien sentó las 

bases en el periodo posrevolucionario, de un populismo il!ualmcnte autoritnrio, así como las 

ahora llnmadas facultades metaconstitucionalcs descritns. Se fue creando una matriz 

estndocéntrica. en la que toda la problemática nacional, regional y local se remitía a su 

solución en el vértice de la pirámide estatal, vale decir, en la presidencia de la República. 

Ahora, en clave d.: transición democrática, tal institucionalidad perdió su timcionalidad, al 

exigir los diversos actores de la escena política un nuevo dise11o institucional para procesar los 

conflictos sociales y actuar con elicm:ia, por part<: de los órdenes de gobierno. 

Los saldos del hiperpresidcncialismo cstún a la vista: abuso y supraordinación del ejecutivo, 

tanto federal, como estatal y municipal. respecto de los dem:is poderes de la Unión; ejercicio 

exacerbado del poder y falta de rendición de cuentas del mismo ante la sociedad; así como 

postración de los municipios <: incertidumbre de la relación entre el presidente de la República 

y los gobernadores, dependiendo así el desarrollo de todo un estado de la simpalia o antipatía 

de .:stos últimos por parte del primero. Se hace por tanto imperativo el salto de la tradición de 
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gobierno autoritario unipersonal - es decir, del presidencialismo - a un régimen presidencial 

moderno, con facultades acotadas por los otros poderes y actores. 

2.- Centralismo.- La tendencia que conllevó el presidencialismo fue de un fuerte centralismo 

político-administrativo, en el que se concentraron demasiadas facultades y recursos en el 

gobierno federal, en detrimento de los gobiernos estatales y municipales. Asimismo, ha 

consistido en una inadecuada distribución de competencias y en una politica fiscal de corte 

unilateral, originada desde el centro del poder del Estado. 

El centralismo se estrella contra la idea federalista, así como con las figuras de gobiernos 

divididos y yuxtapuestos. ya que en él, las decisiones brotan de un solo centro de poder estatal. 

3.- i\larginaciím politico-:11lministrath·a del municipio.- El nivel local ha sido 

históricamente subordinado y postrado a las otras instancias de gobierno, por las razones 

centralizadoras y de férreo presidencialismo que prevalecieron durante décadas, en 

condiciones de predominio del partido oficial -PRl- y de gobiernos unificados. (por no 

remontamos aún müs lejos en la historia politico-institueional de la colonia, la independencia, 

reforma y revolución, periodos en los cuales no varió esta sujeción a los dictados del centro 

Jl<lli!ico nacional) 

Los gobiernos divididos y yuxtapuestos están recuperando la importancia republicana de los 

gobiernos locales en México. 

·1.2. ENTIDADES FEDERATIVAS QUE HAN PRESEi'o'TADO GOBIERNOS 

DIVIDIDOS EN i\IItXICO. 

J\ continuación se exponen brevemente los casos de las entidades que han tenido gobiernos 

divididos, así como sus aspectos e impactos más sobresalientes, principalmente en lo que 
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ntai1c a los cambios ocurridos en las relaciones ejecutivo/legislativo y la constrncción de una 

nueva institucionalidad democrática en Mcxico, a partir del nuevo pluralismo, competencia, 

participación y representación política ampliada, entre otros factores, por las refonnas 

p,1litico-ele.:tnraks emprendidas y los cambios en el sistema Je partidos ocurridos de las 

últimas dos dc.'caJas. 

1.-llaja California.- hte estado fue el primero en tener un gobierno dividido, ya que el PAN 

ganó la gubernatura en 1 <JS'J con su candidato Rulfo Appel, en tanto que la XIII Legislatura 

( 11J8')- l <)')2 J no d:1ba ma~ oria de votos para ningún partido por si solo. Para lograr In mayoría, 

el PAN obtuvo consistentemente el voto de un diputado dt!I PARM, asegurando con ello la 

Estas elecciones marcan un hito en las elecciones en Mc.'xieo, ya que como asienta Carlos 

Sin L'nt .. con el tnunft> del PAN L'n las ekce1ones para g"hcrnador de Baja California en 1989 

.. J se abnú en Mexirn una nue\a etapa en la \ida politica del país caracteri?ada por la 

alternancia en el pudcr ni nval de las entidades federativas que marcó el micio en los cambios 

de fondt) en los prni:esos eli:ctorali.:s y en la l'Olh.:cpción c.h.: la democracia mexicana como 

COl1lfh.!IC1H.:1a pl11r¡-¡1.·· 1
'·'• 

l'n di:.:tc1, la alternancia rol1t1rn surge primero a nivel local, en Baja California, en un marco 

de mavnr competencia electoral recnnocida por el poder central, entre el PAN y el PRI, no 

nbsta11h: d abst..:ncin111s1110, que fu...: de 52º o. 

En 19')5 mantuvo el PAN la !;Uhernatura con la candidatura de Hc.'ctor Tcrán, secretario 

general de gobierno en la administración de Ruffo. Asimismo. conservó ac¡u~I una mayoría 

IM S1rvent, Carlos (Coordinador). Altt!nuutt.:ia y ,/,.\·tnhucuin dd \'oto l.!fl Alt!xú .. ·o. N.wudw d1.! 7 ca.w.L México. 
pp. 131 y 55 
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relativa con 13 diputados de los 25 locales, además de gobernar en los dos municipios más 

importantes, Tijuana y Mexicali. 

En la actual Legislatura, el PAN tiene 8 escaños; d PRI, 7; en tanto que el PRO obtuvo 4 

diputaciones: la coalición por tanto con el PRO, es ganadora, por lo que el PAN lo ha 

requerido para confonnar la mayoría. El gran dilema que se: ha presentado es la cooperación o 

no-coopc:ración c:ntrc: los partidos de oposición, ya que: el coopc:rar representa para ellos w1 

posible costo político por ello: si coopero y le va bien al otro, el otro reclmnará el triunfo, y si 

rracasa, se lo achacar:i al partido opositor cooperativo. Si no coopera, puede haber parálisis 

legislativa, y al ser pocos los panidos, el costo será igualmente elevado. 1
"

7 

Cabe mencionar que en las tres ocasiones en que se ha registrado un gobierno dividido 

(a saber, la XIII, XI V y XVI legislaturas) Baja California ha tenido el tipo .. 82" - referida a 

una situación donde el gohc:nrndor pertenc:cc: a un partido distinto de aquél del presidente de la 

República; asimismo, cuenta con la mayoría relaliva en el congreso local. 168 

2.-Gunnnju:ito.- Resulla peculiar la fonna en que se llegó a un gobierno dividido en 

Guanajuato, ya que tras las elecciones de: l 9'J 1 para gobernador, en las que ganó el PRI, con 

Ramón Aguirre Velázquez como candidato triunfante, la dirigencia del PAN se inconfonnó; 

por lo que despucs de una negociación con el presidente Salinas, éste designó como 

gobernador interino ni presidente municipal de León, Carlos Medina Plascencia, de Acción 

Nacional. Mediante esta designación presidencial, producto de la .. concenacesión" entre 

ambas instancias, se dio paso al gobierno di\idiúo, ya que el Congreso local quedó con 

mayoría del PRI, con 20 diputados, frente a 6 provenientes del PAN. 1
"'' 

1
"

7 Luja111b10. Alonso. et al h'/ Sttt!\'o Podl!r d1.:I Congrt!.,·o t!n .\/Jx1':o. lfigcnia Martincz. Coordmadorn, 
Pornia ed y PRD /..lé"co, 2001 pp 53 y ss 

11
.11 \'ad supra, Cap J de esta mvcsugac1ón De igual fonna, las dcm<ls entidades federativas que se exponen a 

cont1nuac1ón, según la upo logia adaptada por el autor. de la propuesta formulada por LuJambio 
IM' La conccruc1ón se conccptualrz.:i corno el "acto por el cual. en los casos en los cuales los resultados oficiales 

no responden a una realidad sentida y constalada por electores. candidatos y partidos políticos, se destituye al 
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La legislatura de 1991-1994 fue escenario de numerosos conflictos, impidiendo que se 

realizaran las elecciones extraordinarias. Lo mismo ocurrió en la siguiente legislatura, 1994-

1997, en que el PRI retuvo la mayoría en el congreso local, con 21 diputados. frente a 5 de 

Acción Nacional; lo cual según diversos autores, no fue tan hostil y conflictivo como en la 

inmediata anterior. Actualmente, en la LVII Legislatura, d estado vohió a un gobierno 

unificado, ya que el PAN gobierna y es mayoría en el Congreso. (en las elecciones de 1997, 

consiguió el -13% de diputados locales, frente al 34° ó del PRI y el 13% del PRO) 

En general, puede afirmarse que en la gestión pública del gobernador Vicente Fox, éste logró 

cierta hegemonia en la entidad, cohesionúndosc nuís el gobierno ahi que en otras entidades 

gobernadas por administraciones panistas. 

De acuerdo con Lujambin, Fox enfrentó no tanto la falta de cooperación entre partidos, -que sí 

la hubo- sino entre los poderes del Estado, lo cual es distinto, habiendo predominado los 

acuerdos entre la mayoría priísta y los demás partidos. 17
'' 

Según la clasificación arriba formulada (Vid supra, cap.3), en Guanajuato se han dado los 

tipos 134 ( donde el gobernador pertenece a un partido distinto al del presidente de la 

República, y enfrenta adem:ís una mayoría absoluta opositora) durante las legislaturas L VL y 

LVI; asimismo, se dio el subtipo l32 (con un gobernador de un partido diferente al del 

presidente, y donde cuenta con la mayoría relativa en el congreso local) durante la LVII 

legislatura. Puede concluirse que el tipo 134 es d que presenta mayor dificultad, puesto que 

implica la mayor necesidad de establecer acuerdos y negociaciones con la oposición; 

disminuyendo esta dificultad en el tipo 132, donde el gobemador cuenta con la mayoría relativa 

en su entidad. 

ganador oficial y se ceded poder al candidato del pantdo que cons1dcrn realmente haber ganado. Estt: 

fenómeno polit1co se hizo evidente durante el periodo presidencial de Carlos Salinas de Gortari. { Salcedo y 
Martincz Sil.-a, ob cit., p 99) 

170 Ob. Cll., p. 54 
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3.-Chihuahua.- En 1992, el PAN obtuvo la gubernatura del Estado, conquistando la mayoría 

en el congreso local, por lo que st: dio un gobit:mo unificado, estableciéndose no obstante, 

.. una di\isión de poderes real ·· 171 pues no siempre hubo acuerdos entre el gobernador y los 

diputados, dándose un fenómeno propio de la transición, a saber, la alternancia politica y la 

rendición de cuentas de un partido históricamentc opositor al partido oficial. 

En 1995, el PAN picrde la rnayoria en el congreso, la que es dominada ahora por el PRl, 

dándose un gobit:mo dividido de tipo B4, lo que implica una mayor necesidad de acuerdos, 

tanto con el presidentt: como con las bancadas opositoras. Cabe resaltar que las relaciones 

ejecutivo-legislativo st: deterioraron, sobre todo por falta de voluntad del PRl para cooperar 

con el cambio politico planteado. i\iln así, la negociación entre los poderes hizo posible la 

gobemabilidad en el t:stado. 172 

Para las clt:cciones dt:l 5 de Julio dt: 1998, el l'Rl n:cuperó la gubernatura, con t:l 50'!í1 dt:l total 

de votos, seguido por t:l PAN, con el ·12%. Asimismo, en la elección de diputados locales, el 

l'Rl recupt:ra su mayoria, al obtener el 47% de los votos, frente al 41 del PAN, por lo que 

vuelve la entidad a tener gobierno unificado, con d PRl corno primera fuerza politica. l7J 

Lo ant<!rior es igualm<!ntc inedito, el hecho de que el partido antes hegemónico recupere su 

su¡m.:macia, dúndosc varias lecturas posibles al respecto. La primera de ellas plantea un 

escenario optimista para el PRI, en el sentido de que es posible recuperar la mayoria en el 

congreso local, con una buena actuación como oposición, aunada a una deficiente gestión 

pública panista. La segunda es que se da la alternancia real entre partidos en el ejecutivo 

estatal, sin haber descalabros rn::iyores en el nivel institucional. La tercera, es que tal vez hubo 

111 Lupmb10, ob cit., p 1 1 O 
'" Cfr Barzalobrc. Pilar "Gobiernos Divididos en la fodernción mexicana". Reseña del libro de 1\lonso 

Lujamb10. en ~o.!ítw\..Y..Qnhicmo. CIDE. 1998, p. 577 y ss. 
'"Cfr. Y!!l..LY.lllil; No 75, ~layo, t 99Q. 
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artilub<ios y fraudes del PRI para recobrar su imagen dru1ada, tales corno la compra y coacción 

del voto ciudadru10. 

En todo caso, habrá que esperar las siguientes elecciones, tanto para Gobernador corno para 

diputados, a fin de apreciar si se recicla el poder rnedirulte la altemancia política y los votos 

diferenciados para integrar ambos poderes estatales. 

4.-Baju Cnlifornin Sur.- Este estado vi\ió un gobierno dividido de manera fugaz. de marzo 

de 1993 a julio de 199·1, ya que el PAN empató las diputaciones con el PRI, con 7 diputados, 

previa anulación de las elecciones en un distrito electoral. Dicho gobierno dividido fue del tipo 

13.:!, ya que el gobernador pertenece a un partido distinto al del presidente, asi como cuenta sin 

embargo con la rnaynria relativa en el congreso local; situación que amerita mayor capacidad 

de negociación y gestión del propio gobernador hacia el presidente., 

Cabe agregar que toda vez que se volvieron a efectuar elecciones, quedó el congreso 

linalmente en mayoria del l'RI. regresando al gobierno unificado, en razón de haber 

gobernado ahí dicho partido en aquél tiempo. 

Es de scilalarse asimismo que, en las elecciones celebradas en 1999, el PRD triunfó en las 

relativas a gobernador, con el 56% del tola!, seguido por el PRl, con 37%. En relación con el 

congreso esladual, el PRD ganó el 47% del lolal. en tanto que el PRI, el 35%, por lo que se da 

un gobierno unilicado de la oposición pcrrcdista. Ello, como resultado de la rebelión interna 

encabezada por el alcalde Cota Montai\o, quien fonnó una coalición entre el PRO y el PT, 

logrando la victoria sobre d PRI para la gubernatura. 

5.-A¡.:uascalicntcs.- En este estado, el gobierno dividido fue resultado de las dccciones 

intenncdias de 1995, en las que el PAN ganó la mayoría en el congreso local, (13 diputados 

del PAN, frente a 1 1 del PRI) paralelamente a la existencia de un gobernador proveniente de 

las filas del PRI, Otto Granados; pudiéndose apreciar en el periodo analizado que ambos 
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partidos llegaron a acuerdos de fonna en que prevaleciera la cooperación, logrando un alto 

grado de esrabilidad polirica en dicho periodo. 

El tipo que asumió el gobierno dividido lile el A3, de acuerdo con nuestra clasificación (Vid 

supra. cap.3) en que el gobernador esrá adscriro al mismo partido que el del presidente de la 

Rcplihlica. y donde su pa11idn -del gc>bemador - confornrn una rracción minoritaria del 

congreso local, requiriendo por tanto mayor capacidad de consrrnir acuerdos y consensos con 

la oposición partidista, como de hecho sucedió en aquél estado. 

En efecto, y de acuerdo con Lujambio, ha sido uno de los gobiernos divididos rmís exitosos, si 

se considera que casi todas las iniciativas se aprobaron por unanimidad, al prevalecer la 

cooperación interpa11idista. 'c 1 

Cabe cles!acar que en las elecciones celebradas el 2 de Agosto de 1998, el PAN conquistó la 

gubema!ura con d 53% ele la votación, en tanto que el PRI logró el 38%. Al triunfo ele Felipe 

González le correspondió la mayoría panista en el con¡,'l'eso local (con 16 diputados, que 

equivalen al 50°0 del porcentaje total). frente a 1 O diputados del PR!, que corresponden al 

38º·ú del total. por lo que se da un bipartidismo PAN-PR!, con un gobierno ahora unificado 

encabezado por el PAN. 

6.- Zacatccas.- Este estado incursionó como gobierno dividido en las elecciones del 2 ele 

i\gosro de 1998,en que triunfó el PRD, con un candidato expriista, Ricardo Monreal Ávila, 

como gobernador del mismo. Sin embargo, el PRI conservó la mayoría en el congreso local, 

con 12 diputados que equivalen al 38% del total, frente a 1 O diputados del PRD. que 

r<:prcs<:ntan d 35%, por lo que ha tenido c¡ue pri\;legiar acuerdos y negociaciones para 

mant<:ncr la gobcmabilidad int.:rior. El tipo de gobierno di\idido es 82, ya que el gob.:mador 

perrencce a un partido distinto al del presidente de la República, ( en nuestro caso, PRO .el 

i ·n ldcm. p 54 
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primero y PAN el segundo) aunado al ht:cho de contar - el gobernador - con la mayoría 

relati' a en el con¡!reso local, lo cual si¡,'liitica un sistema de pesos y contrapesos para la 

gobemabilidad interior del estado. 

lmpona se11alar que el gobernador Monrcal ha impreso nna praxis politica distinta en su 

mandato, lo)!r:rndo los consensos necesarios, v.¡,'í. con el PRI, para presentar luchas uniticadns 

frelllc al poder de la federación, como lo füe en tomo a la construcción de la autopista federal, 

en el rcgimen de Zedilla, o su abandcrmniento del federalismo, con otros gob.:madorcs, (ha 

conformado un sindicato de Gobernadores básicamente de la oposición) frente al presidente 

Fox, con resultados favorables, en tcrminos económico-financieros, para las entidades 

federativas. 

Si bien con candidatos externos, y mediante coaliciones. el PRD ha mnnentado su influencia 

en los estados. En la actual Legislatura, 1998-2001, ..!ste partido obtuvo un total de 17 curules, 

qw: significan el -15% de los votos; frente a 12 diputaciones logradas por la coalición (7 del 

PRD; J del l'T y 2 del l'VEM. respectivamente) qw: equivalen al 27º<> del total, por lo qne se 

encuentra técnicamente como gobierno dividido, resaltando el peso de las coaliciones 

opositoras para pmh:r garantizar el triunfo. No obstante, la gobernabilidad se ha ido logrando 

mediante In cooperación entre los dos poderes, y la leg1tunidad dt:I gobernador entrante. 

7.-:\lnrclns.- Este estado li1e gobernado por el PRI durante la 47 Legislatura; sin embargo, el 

congreso estatal esta en 111ayoria opositora, ya que el i'Rl cuenta con 13 cuniles, equivalentes 

al 36°i, de los votos, frente a 11 diputaciones del PRD, que significan el 39% del total, y 

frelllc a 5 cundes del PAN, que equivalen al 16ºó del total; por lo que se dio un gobierno 

dividido cid tipo /\2, ya que el gobernador penenece al mismo pnnido que el del presidente, 

así corno cuenta con la mayoría relativa en el con¡,'íeso local. 

:!09 



Esta inte¡,'Tación parlamentaria plural, produjo el hecho inédito en el sistema político mexicano 

de que el congreso presionara por. y lograra la salida del gobernador priista, Carrillo Olea, por 

sus presuntos vínculos con el narcotráfico, y su responsabilidad en los delitos de secuestro, 

frecuentes en esa entidad. El resultado fue no sólo su salida, sino su actual juicio político y la 

entrada de un gobmrndor interino en Marcios. Quizá ello se pueda adjudicar a los gobiernos 

divididos, cntn: cuyos beneficios democráticos destacan una mayor rendición de cuentas, y 

pesos y contrapesos entre el ll!gislativo y el ejecutivo, con cada vez demandas mas sensibles 

por parte de la ciudadanía. 

Es de anotar que en las más recientes elecciones del 2000, el PAN ganó la gubematura, con su 

candidato Estrada Cajiga!, no teniendo dicho partido la mayoría absoluta congresional, por lo 

que se vuelve a tener un gobierno dividido. 

Marcios es el caso prototipico de la crisis por excelencia, siendo dificil su gobcrnabilidad 

interior; baste aludir al acotamiento estricto en que se desenvuelve el ejecutivo local, así como 

todo su gabinete, frente a la cxigibilidad de cuentas, y su contraparte, rendición de las mismas, 

a los actores políticos y sociales de la entidad, lo cual se aprecia finalmente como algo 

favorable, en aras de dar término a la alta impunidad e inmunidad de la que gozaron los 

anteriores limcionarios cid rcgimcn de mayoría priistam. 

8.- l\lichoac:in.- En las elecciones concurrentes de la XLV Legislatura, de 1989-1992, el 

gobcmador, proveniente del PR 1, se enfrentó a un con¡,'Teso estatal donde 12 diputados eran de 

su mismo partido; y 1 J rmis de la oposición, por lo que su minoría legislativa hubo de 

negociar y acordar con dicha mayoría opositora, a fin de aprobar las iniciativas de su pro¡,'Tama 

de gobierno, y lograr la gobemabilidml interna. 

'" Id., p 5.¡ 
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El tipo dt! gobit:rnn dividido que ahi st: dio fut: el AJ, ya que d partido del gnhernador era t!I 

1111s1110 que el del pre'1de111..: d.., la República. as1111is111n, cn11for111a (d panido dd gobernador) 

Hila fracciún minonlana dd cont!rcsn kH:al. 

F11 ~1iciHlac;111 -..e res pu ;1 el aire dc un congreso local plural. cnta:n frente al prn,_it:r. y 

prn¡hlSlfl\11. hl qut: "1:;111lic;1 un s1ste111a Jl..' íh..'"O'.'t !- contrapeSl):' 1mportanh.: para los c.1e...:uti\·{1~ 

Inca les. aliu1 a por c1cnn. en poder del l'RD 1 al ubl<!11<:r el 1riu11fo d<! la gubernatura La¿arn 

C:irde11:1' !Jatel, cll 2001. nieto del Ciral. l':1rdenas. aún pre,enle en la 111.::mnria colcct1va nn 

~>.- Estado de ~lt•,iro.- Fn e-.t..: estadu. lrad11.:11.111almcnte <.:1Hblderado co1no cmhlem;i11co de 

la licµc11Hm1.1 di.!I l'l\I. cn l..'.i cu.il ;11r;1~alia c.:11 ll1da . ..; la..; l!lccc1011cs. proprnchHiando 111:·1s \OI("°' 

cn µencral para d1d10 pan1dn q11c 1.:I re-;tn de las l'llltd:1des. kl'rc:mo a t111 p~1dru11 ch:ctnral di.: q 

111illu11c'.'t di: L'1thLhL11H1 . ..,J -.11<.:L·d111 q11c en !.11.111 [.-.=t~hl.11111;1. di.: l 1Jq(, a ll)1J1>. pL"rdil'1 la may\1ria 

ah ... ,11t11a L'll st1 i..'Pllt!ll.'~11 l11c;i\. \1btc111t .. 'll\h1 'º d1p11!.1l'11111c:-1. f11...·11te a~~ del 11:\N. lü del PRLJ y 

-: mas 0110:-. p;1111d\1~. al 111a11h:lll.'.l:-il! í..'1ll1Hl g11h1i.:r11n e·,t;1t;d !p11r un e:-.c~bll marµen frentt.: al 

11:\N, L'll llll J>lllCL''.'>ll l'.l11.>.tl1l1ladu fllL'rtl.'llH.:lllL' p1H J.1 prt:"illl\1'1 SL'lll.: d1,,.• Jrl'l.'_!.!lll:Jnd;1de .... habidas 

l.'11 fa\ur dd part1d11 rnn1lt1r) :-.e prddt1JD llll µPh1 ... ·nH1d1\1d1dl1. L'll el que l.is oplhH.:1i11ll.'"i se han 

Cl1<1l1!!adu en \;111.i... llGhlPlll.'~ p;1ra apr1)h<1r 1111l'.1;1t1\a:-. d1k1i.:11lr. ... 's ;¡J PRI (·u11\1e11e apuntar que 

el µol11ernu J1\1d1do que :-.e prod11.10 lúe d :\~.:a q11e el p;Htld\1 dd !!1ibe111;H.l11r es el mismo al 

que pertL'llL'Cc.: d p1<..::-.1d1.:111c...· de !;1 Rq1ub\ic,1. ;1~11111 ... 11111, \,:t1l.'11t.1 c1l11 ta 111ay1H1a kgi:-;Lit1\a en el 

c1111µre.'iu local. .'i1t11acH111 qu ... • lll\ 1e:;tilt;ih;1 tan di..::....L1\111,1hk para .... ¡ pnlp111 µl)bc.:r11¡1dnr 

Cabe <lt.:stacar que el guhi..:111ado1 <.._ ·e~.ir l ';1111achu fue 11111: hahll en las 11e!;<'l'.1aciont!s y 

construcción de consensos 111tctpart1J1stas. pnr !u que 1)htU\d ap1obaciones legislativas por 

unanimidad; sin embargo, trns las elecciones dt: ~llllil. 'e rep1t1<> la liµura de !!obicrno dividido 

con el gobernador Montiel, el cual ha enfrentado mucho ma; ores problemas. tanto en el 
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COílh'feso local, como ante la ciudadania, con un menor nivel de eficacia y legitimidad que su 

antecesor del mismo si¡,'110 partidista. 176 

La complejidad de la gestión gubernamental actual queda de manifiesto si observamos que el 

gobierno dividido que se produjo fue el 84, ya que el gobernador de la entidad pe11em:c.: a un 

partido distinto al del prcsidentt.: de la República - PRI y PAN, respectivamente; ademas el 

gobernador enfrenta una mayoría absohua opositora, lo cual implica la construcción de 

acuerdos y consensos para poder gobernar. Las cifras de la confonnación de la actual LIV 

legislatura son las siguientes: diputados del PRI: 24; dipurndos de la oposición, sumados 

PAN.PRO, PT y PVEM: 49. 

Es de anotarse que el gobernador Monticl ha efectuado una labor de cabildeo y cooptación 

sobre los diputados opositores, con lo que ha logrado que 12 diputados provenientes del PAN 

se escindieran de su partido de origen y se declaren .. independientes'', dando su votación sin 

embargo, a favor del PRI, partido del gobernador. lo cual es materia de otro estudio, aunque 

testimonia la capacidad del poder para pactar y cooptar en algún grado a las oposiciones 

partidistas, lo cual depende, entre otros factores, de la cultura política democnítica alcanzada 

en un momentn y espacio detenninados, de la convicción. compromiso y participación real 

que tengan los diputados con su partido de adscripción original. 177 

10.- Coahuila.- En este cstmlo, el partido del gobernador, el PRI, contó con la mitad de los 

esca1)os -16- en la LI V Legislatura; frente a 1 O de Acción Nacional como primera minoria, y 

dos por el PFCRNIPC. del PRD y PT, respectivamente. En si, el fonnato es más bien 

bipartidista. por lo que el partido del gobernador. el PRI, ha hecho una coalición mínima 

cstablt.: con el PC. a lin de ganar las votaciones. En ese sentido, con un solo voto bastaba para 

"'' ldem .. p.55 
in Cifras tomadas de la .\lt!11rona di! Proci:.w.\· /;."/t.!cturali!.\' 2000. lnsututo Electoral del Estado de ~fé:><ico, pp 

304-306. 
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la mayoria. sin embargo, eran dos miembros dd PC, mientras que el PT cooperaba o no de 

fonna alternativa. 

El tipo de: gobierno dividido fue el A 1, ya que el partido del gobernador era el mismo que el 

del presidente de la República, así como contó con la mitad de escaños del congrc:so local. El 

número de escar1os nc:cesarios para que: d panido del gobc:mador alcanzara la mayoría 

absoluta, c:ra uno, por lo que se dio la coalición mínima ganadora antes descrita. 

Es de subrayar que se llc:gó a una situación de gobierno dividido en la elección intennedia de 

1997, tras un '"swing de: cinco puntos porcentualc:s entre 1993 y 1996 (el PRI pasó de tener 

SOºó del voto a tener d .¡5o.;, y el PAN pasó de JOº'º a JSºó) para producir ya una 

compc:titi\"idad tal que se: produjo un gobierno dividido en la LIV legislatura." 178 

En efecto, la mayor competitividad intcrpartidista, 'L'i como el mayor pluralismo, son factores 

propiciantcs de la ti¡?ura analizada, produciendo el pockr compartido. 

11.- Colima.- En este estado. se produjo un gobic:rno dividido en la LI 1 Legislatura. 1999-

~000. c:n razón d..: cstar gobernada por d PRI y hab.,rse dado un tipo A. I del mismo, es decir, 

aqu~I donde el gobcrnador es del mismo partido del presidente de la República. y alcanza la 

mitad de cscar1os en el con¡!reso local. en cstc caso. 1 O diputaciones. Las otras diez se 

distribuyen asi: 7 para d PAN y J para el PR D. lo que ha provocado cmpatcs en las 

votaciones. asi conm la figura de '"controversia constitucional '', que fue resucita por la 

Supn:ma Conc de .ltrsticia dc la Nación. El casn fue un empat<: cn el Congreso, ( 1 O del PRI 

rnntra 1 O dc la <lposición) en el que se debia decidtr respecto de los candidatos a magistrados 

para el Tribunal Superior de Justicia. El ditcrcndo se resolvió institucionalmcnte. 17
'' 

Se desprende de lo anterior. la necesidad de establecer coaliciones mínimas que aseguren la 

gobemabilidad interna. En csta situación. se requirió de un escario más para producir la 

1711 Lujambio, Alonso. (editor) Cioh1r:n1tu /Jtnchdo.\· C!ll laj'i!dc:raciún mr:x1c.'C11w. 1997. p t ..i 
1
"

1 LuJamb10, Alonso, et.al. /:"/ nur:''º pmlr:rdd congrt!.m .:n A,h!x1c.:o. ob cit., pp 70-71 
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mayoría lt.:gislativa necesaria para aprobar las iniciativas del partido del gobernador, o 

\Íceversa, para bloquear o enmendar dichas iniciativas, por parte de la oposición partidista. 

12.- Querétaro.- En esta entidad, se produjo un gobierno dividido en la Lll Legislatura, 

1997-2000, del tipo B.2, es decir, en donde el Gobernador es de un partido distinto al del 

presidente, en este caso, del PAN (el cual por vez primera obtuvo el triunfo para la 

gubcmatura estatal) y donde ade1mis, su partido representa una fracción minoritaria del 

Congreso estatal. Así, el PAN cuenta con 11 cundes, frente a 10 del PRI, y 1 por cada uno de 

los demús partidos: PRO, l'T. PVEM y PC. 

Por lo anterior, el PAN constmyó coaliciones mínimas con 2 diputados más, a fin de asegurar 

la mayoria. o en su dclccto, negociar por temas de la agenda con las otras fracciones 

partidistas. 

Importa seilalar que en esta entidad, el PAN registró un crecimiento electoral acelerado, a 

partir de las elecciones de 199-1, obteniendo la gubematura en 1997 mediante su candidato, 

Ignacio Loyola Vera; situación que contrasta con el declive electoral del PRl, cuyo candidato, 

Fernando Ortiz Arana, pres1.mtó problemas familiares que restaron aún más el caudal de votos 

esperados por dicho partido. Asimismo, conviene asentar que en la confonnación de la 

Llll legislatura, 2000-2003, se repitió la figura de gobierno dividido, ya que el partido del 

gobernador, el PAN. obtuvo 12 diputados, en tanto que el PRl obtuvo 8; el PRO, 2; la Alianza 

por Querctaro, uno; y el PVEM, un escm1o, por lo que se da un tipo Al, ya que el gobernador 

pertenece, por un lado, al mismo partido que el del presidente de la República, y por otro lado, 

su partido. el PAN, cuenta con la mitad de escm1os en el con¡,,"Tcso local. IKo 

111º Cfr. Sirven t. Carlos. A/tt!rnc11"·1a y dútriht1<:iti11 dt!l \'oto t!n lvMxic:o. Ob.cit., pp. 401 y ss. 
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Puede concluirse que el gobernador Loyola ha enfrentado los dos tipos de gobierno di\idido: 

primero como gobernador de la oposición, y en la se¡,'tmda parte de su sexenio, como 

correligionario dd partido del presidente Fox, es decir, Acción Nacional. 

Asimismo, en esta úlrima legislatura. su partido 1k adscripción, el PAN, ya no es una fracción 

minoritaria del congreso local, sino que representa la mitad del mismo, lo cual facilita la 

constrncción de mayorías ganadoras al interior del recinto, y se facilita la hechura de las 

politicas públicas, al pertenecer al mismo partido que el president.: de la República. 

JJ.- Sonora.- En este estado nortc11o, se dio un gobierno dividido dd tipo A.2, referente a que 

el gobernador pertenece al mismo pai1ido qu.: el presidente de la República, es decir, al PRl; 

sin embargo, dicho partido significó una fracción minoritaria en el congreso local. En efecto, 

en la LV Legislatura, que va de 1997 al ar1o 2000, d Revolucionario Institucional alcanzó 14 

cunrles; frente a 1 O del PAN y 9 del PRD, por lo que cstos partidos suman 19 diputacioncs, 

sicndo mayoría absoluta de un total de 33 asicntos camaralcs. Por ello, el PRl debió pasar del 

conllicto inicial, al consenso en la agenda a desahogar, al igual que los casos de Colima y 

i\lurdos. 

1-1.- .Jalisco.- En esta entidad, el PRI sufrió una derrota histórica en el cargo de Gobernador, 

ya que por vez primera perdió las elecciones frente al PAN en 199-1.El tipo de gobierno 

di,·idido que se originó fue el B. l en la LV Legislatura, 1998-2001, ya que el PAN encabeza la 

gubcrnatura; accediendo adem:is a la mitad de escaños en el congreso local: 20 diputaciones, 

frcntc a 17 del PRl, 2 del PRD y 1 del PVEtvl. partidos que suman los otros 20 asientos 

(,;amarnlcs. 

Por ello, le basta a Acción Nacional con 1 voto más para hacer ganar sus iniciativas de ley, 

situación que no obstante, le ha resultado problemática al gobernador, C:irdenas Jiménez. 1 ~ 1 

"'' LuJamb10. ídem , pp. 69-70 
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15.- Distrito Federal.- No obstante no ser una entidad federativa. sino la ciudad capital de la 

república mexicana, el Distrito Federal se encuentra al ml!nos. l!n una triple transición: 

juridica, política y administrativa, destacando el hecho de una mayor capacidad ciudadana de 

ejercicio de sus derechos políticos y electorales. en cuanto a su facultad de elegir a sus 

gobl!mnntcs, nsí como a sus representnntes populares. De estn mnnera, las refonnas electorales 

n:cicntes, han pennitido. entre otros cambios. los si¡,.•uientes: 

a) Elección de Jefo de Gobierno 

b) Elección de Delegados Políticos 

e) Elección de Diputados a la Asamblea legislativa. 

Anterionncntc (como se sabe, hasta 1997) no había elección para Gobernador, sino 

designación, por parte del presidente de la República, de un regente capitalino, quien a su vez 

designaba a los jefes de las 16 delegaciones políticas existentes; así pues, en las primeras 

elecciones celebradas, en el alio antes n11.:ncionado -1997-, el PRI se vio desplazado por el 

PRD, cuyo candidato, Cuauhtémoc Cárdenas, triunfó con amplio margen para ser el primer 

jefe de gobierno electo. 

Sin embargo, no es sino hasta las elecciones del 2 de Julio de 2000, cuando se producen las 

figuras de gobiernos divididos y yuxtapuestos, en \irtud de que, no obstante haber mantenido 

la gubernatura el PRD, con su candidato López Obrador, su partido no alcanzó ni la mayoría 

legislativa, ni gobernar en todas las delegaciones políticas, quedando dicha representación 

como se setiala: 

2t6 



Conformación de la 1•. Asamblea Le::!islativa 

Partido, coalici1ín y Dip.:\l.R. l>ip. R.P. Total 

1 cnndidatu r~a~c~º~"~'~ú~"-~---------·-----
,1 Alian7.JI p~~-cl Camhiu 21 4 ~5 ¡ 

~i~i~p-· \_'_t:'IJ ~=~~-~-- __ -___ () ___ ------===~l_D __ ·_··=-~~~ _-------~------1 

; Candiduturn Cumlin: 
i PRO, l'r. Clll'I', l'('IJ, \ 'l 22 

.l~S.:"~·_l'.\S _ _ --·--- ___ _ _____________ --·---- -·-·----------- ___ , 

l,DS ____ -~~~---------~--.---- __________ l ___________ ~--- .. ------~--------·---~ 
''ri!f,1. __ -lg _________________ ;:._<-___ _ __ s,12_ ______ , 

h1c1Ht! t 'n1d.td <..k lh1~lJlll1.-';ll;~~~-n del Instituto t-Jc~!oral Jd Ur ... tnto h:dcr:t[;r\-:~--ii\0() __ _ 

l:n Cs\a llllC\a conrnn11ac1ún. ,;e da 1111a '1tuaciún i.:lara ck [!Obiemo tii\ld1do. dl!I snbt1po B 3. 

111i11mia frenle a :\i.:c1u11 ~ai.:1unaL partido q11c 11'tc111a la primera rn11111na en la Asamblea 

1.~g1slat1\ a 

Adicional111e111e. en el n F Sl! pre,;cnta 1111 gobierno \'ll'(tapuesto, en \irtud de qm: los 

dclegad11s pnlit1cos elci.:1ns. 110 son en "'' tolahdad miembros del partido en <!I gobierno, es 

decir, del PRD· <1 de el111' sn11 miembros del l':\N, a saber. las Delegaciones de Alvaro 

Olm.:g1rn. 1\¿i.:a1lll\1ab1. lknito J11a1c1.. C11a1illlalpa. \1ig11cl l lidal~o y Vennstiano Carran;.a 

l~s de aprt:l'.1ar;-;t.: qut: las h D1.:lt..'!-!:tCH1ne.-> e1H.:abt.:1ada~ por un dt...•lcgado provc.:nicntc de un 

partH.h1 di.'.itinto al dd Cinbc.:1nadnr. son t:stral~gH.:a:>. pllf su enonne p!.!:'O y sígnific..:ación 

cconümica, dcmogrútic1 y pt1lit1ca. por Jo que l.lS rd~c10IH.!S intcrgubcrnamcntali.:s di.! 

coordinación y coopcraci(ll1 se hacen en pnni.:1pin n1'is cc'mrlejas) conflict11alcs. 

En efecto, ante esta situacion in.!dita. d Cinb1emo d<!I D F se encuentra en 1111a situacion 

típica de gobiernos yuxtapuestos, tanto en la ins1anc1a federal (con el presidente de la 

República de un partido distinto, el PAN) como ~n b local (con delegados políticos de un 
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partido diverso al suyo,, el PAN de nuevo), obligando a todos los actores a un esfuerzo de 

cooperación, coordinación y comunicación aceptables, a fin de asegurar la gobemabilidad. 

Dichos resultados son producto dc las reformas polilicas ocurridas cn el D.F., principalmente 

la m;is reciente de 1996, que dieron cauce a la pluralidad y oposición real existente en dicha 

demarcación, originando 10 jefes delegacionales del PRD y 6 del PAN, en situación 

contrastante con su pasado inmediato, en que hasta 1997, todos los cargos mencionados fueron 

ocupados por el Partido revolucionario Institucional, mismo que perdió, a partir de dichos 

procesos de liberalización, casi todo, salvo 16 diputados ante la 11 Asamblea Legislativa. 

!.os resultados electorales del atlo 2000, así como la gestión pública en curso, son una lección 

para la democracia capitalina, antes rezagada frente a los cambios políticos ocurridos y 

reconocidos en otros gobiernos locales, tanto para los gobernantes como para los gobernados, 

que podrán exigir un mayor rendición de cuentas y transparencia a los jcfos surgidos de las 

urnas, ya no ele las designaciones cupulares. 

En síntesis, es posible afinnar que más de la mitad del territorio nacional es o ha sido 

gobernado ya por medio d.: gobi..:rnos di,ididos y yuxtapuestos, contribuyendo así a una nueva 

cultura d.: nmdición de cuentas, vertical (entre el Estado y el ciudadano) y horizontal (entre 

los poden:s del estado), estableciéndose el debate actualmente cntr..: sí se lob'ía o no mayor 

cooperación bajo estas figuras, así como en cuanto a su eficacia de gobierno, bajo un régimen 

presidencial ( ista) corno lo es el caso mexicano y los dcmüs paises latinoamericanos. Como se 

ha esbozado anterionnente, entre los autores que cuestionan dicha li111cionalidad destaca Juan 

Linz. para quien las democracias parlamentarias gozan de mayor prestigio en ténninos de su 

eficacia de gobierno, no así las presidenciales, ya que en estas últimas, la oposición al partido 

del presid..:nt..: no tiene suficientes alicientes para cooperar, ya que, de hacerlo y ser exitosa la 

218 



politica, redundará en bcndicio del propio partido en el gobierno, y de fallar, tendrá costos 

políticos para los partidos opositores, los que serán castigados en las siguientes elecciones. 

En la otra perspectiva, de resultados satisfoctorios en cuanto a cooperación y eficacia, destacan 

autores como Joseph Colomer, 1\rcnd Lijphart y. en el contexto nacional, Alonso Lujambio. 

En efecto. Colomer afinna que bajo los gobiernos divididos se han obtenido resultados 

superiores (en cuanto a la eficiencia social de dichos gobiernos) que en aquellos otros 

gobiernos unificados, por medio de una investigación comparada y exhaustiva - m:is de 

cuarenta democracias- sobre el particular. Lo mismo sucede con Lijhphart, - quien estudió 

treinta y seis democracias- y con Lujnmbio. i:-c 

Como concluye el propio Lujambio: 

"Los gobiernos divididos han obligado a los partidos a refonnar las leyes orgánicas de los 

congresos de sus estados para adecuarlas, ya fuera de la lógica del unipartidismo, a la 

mec:inica propia de cuerpos cokgiales riurales. La vida parlamentaria en comisiones, ha 

sufrido modificaciom:s sustantivas (bajo gobiernos divididos). Los partidos comparten 

responsabilidades que en el periodo postrc,·olucionario dasico flll:ron monopolizadas por 

un partido politico. Los gobiernos divididos obligan al pais a repensar sus constituciones 

locales. las reglas de la relación Fjccutivo-Leµislativo .. (subrayado nuestro)"'"' 

Asi. los gobiernos divididos y yuxtapuestos significan companir el poder y la responsabilidad 

politica frente al público ciudadano. introycctando una nueva cultura política en los diversos 

actores. tanto lilkrcs y representantes populares de los partidos, como de los gobernantes en 

sus distintas instancias. desde el presidente municipal, pasando por gobernadores, hasta el 

presidente de la República. 

1":: Cfr Joseph Colomcr. /11.ui111c:w111.•.\ ¡wliflca.'i; L11phan. Arend; A/odt!lo.\ di! dtN11ocradL1; Lujnmbio, Alonso: El 
¡mdi!r comparnclo, Ciohii!nt11s diwdulo.\ t!11 /a.fi!di:ració11 ml!xic:ana, entre otros. 

lK~ Lujamb10, Goh1t!nW.\' dn·idiclo.\' t!ll /afed11radú11111'.'."ricana, ob.cit., pp.28 y ss. 
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Ejemplo de las nuevas prácticas políticas, son los .. sindicatos" de gobernadores, que gestionan 

sus intereses locales frente al nivel federal: asociaciones municipales, a¡,'Tupadas en algunos 

casos por partidos políticos, a veces interpartidariamcntc; marchas y plantones de 

gobcmadon:s frente a Palacio Nacional - como los de Zaca!ccas y 0;1xaca -; enmiendas. velo 

o aprobación de políticas públicas adversas y diversas al gobernador, o a la cámara de origen; 

controversias constitucionales (lo que ha estimulado a la judicialización de la política), entre 

otras . 

.t.J. FEDERALISMO Y SU IMPACTO EN LA NUEVA INSTITUCIONALIDAD 

DEMOCRATICA EN MÉXICO 

.t.3.1. FEDERALISl\10 Y PRESIDENCIALISl\10 

Se ha documentado ya (Lujambio, Maynwaring, Linz, entre otros) la relación conflictiva 

existente entre el federalismo y su existencia en los regímenes presidenciales de gobierno, ya 

que el primero de ellos es disgregador. en !alllo que el segundo es, por definición, integrador. 

Lo anterior se radicaliza en aquellos casos que. como el mexicano, el régimen presidencial se 

ha exacerbado en grado sumo. nuliticando las tesis y políticas fed.:ralistas, al concentrarse en 

el ámbito d.: la institución presidencial las principales dccision.:s de politica, pasando por 

encima tanto de los ejecutivos estatales y municipales, como de los con¡,'Tesos locales, 

some!icndolos a sus designios y hasta estilos personales de gobernar. 

Así pues, el presidencialismo, versión radicalizada del régimen presidencial, ha sido un 

elemento fundamental del sistema político mexicano, al otorgarle históricamente condiciones 

de clicicncia gubernamental en la gestión de los diwrsos gobiernos postrevolucionarios 



dotados de un poder ejecutivo con preeminencia incuestionable sobre los otros dos poderes de 

la Unión, a saber. d h:gislativo y el judicial. 

En efecto, como consecuencia de una necesidad histórica de centralización del poder político 

para preservar a la república, el constituyente mexicano de 1917, sentó las bases en Querétaro 

de un pn:sidcncialismo füerte, al conferirle las atribuciones de Jefe de Estado, Jefe de 

Gobierno y Comandante Supremo de las Fuerzas Annadas: así como las facultades (~nin: las 

m:is importantes). de nombrar y remover libn:mente a los Secretarios del Despacho, Ministros, 

personal diplom:itico, y en general, a todos sus colaboradon:s, como los empicados superiores 

d.: Hacicuda, los cónsules generalcs, los coroneles y demas oficiales superiores del ejercito y 

la annada nacionales. (t\rt.81) Constitucional) 

Asimismo, destacan las facultades constitucionales de promulgar y ejecutar las leyes: dispon.:r 

d.: la totalidad de la füerza armada permanente de mar y tierra o para la seguridad interior y 

defensa exterior de la Fcdcracitin: dirigir las negoeiacioncs diplomúticas y c.:lebrar tratados 

con las JJOlencias extranj.:ras (Art. 89); celebrar los empréstitos sobre el crédito de la nación 

(Arl. 7:1): .:xpropiar. por causa de utilidad pública y mediante indemnización: y ser la suprema 

autoridad agraria (Art. n ). 

El carücter e111incnte111cn1c personal del mando dd ejecutivo lo marca el Art. 80 

Constitucional, al alinnar que ··se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la 

Unión en un solo individuo que se denominará 'presidente de los Estados Unidos 

i\ lcxicanos'. ·· 

La demanda histórica de supremacía del presidente estaba dada por la debilidad constitucional 

uc la reforma liberal juarista de 1857. que le otorgaba amplias facultades al poder legislativo, 

en detrimento ud ejecutivo. por lo que se originaban problemas de ingobcmabilidad en la 
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república, razón por la cual el presidente Carranza y el constituyente se pronunciaron contra el 

parlamentarismo en el contexto nacional. 

As! !ns cosas, las facultades presidenciales fueron incluso ampliadas en los mandatos de 

Obregón y Calles, dominando clarmncnte sobre el legislativo y el judicial, quienes quedaron 

subordinados al poder del caudillo y del je fo mil.ximo de la revolución. 

Derivado dc csa acumulación de podcr formalmente legalizado, los presidentes fueron 

desplegando sucesivamente las ahora conocidas como '·facultades metaconstitucionales" que, 

sin estar escritas en el texto nonnativo b:isico, llegaron a ser tan (o quizás más) importantes 

como las primeras. 

A este respecto, se debe a Jorgc Carpizo el haber enunciado cabalmente las facultades 

metaconstitucionales clcl presidcncialismo en México, como lo son: a) el hecho de ser el jefe 

real del panido o!icial (PRI); b) la designación de su sucesor; e) desi¡,.'liación dc gobernadores; 

d) Rcrnoción de los gobernadores; e) el nombramiento clc los senadores, clc la mayoría de los 

diputados y de los prcsidentes municipalcs. 1" 

En cti:cto, la necesidad de un gobicmo ccntral fucne, ocurrida en México ya en el siglo XIX, 

debido a las invasioncs extcmas, asonadas, anarquía y otros problemas, originaron que en el 

constituyente dc 1917 se privilegiara el régimcn presidcncial li1erte, mismo que adquirió un 

enonne peso sobre toda la estructura institucional, por sobre los otros poderes del estado, a 

sabcr, el legislativo y el judicial; así como sobre los otros órdenes de gobierno, el estatal y 

municipal. El avasallamiento cntonces de la institución presidencial. con manejo centralista, 

vertical y autoritario sobre el resto de los actores politicos, sociales y empresarialt:s del país, 

llic el signo distintivo de la era posrcvolucionarin. en detrimento dd federalismo, que si bien 

1
'"' Carpizo, Jorge. 1~·1 prc..•.\·idi!m.:tali.ww llh!.\'ic:LJno 1978. Siglo XXJ ,\lt!xico. pp. 190 y ss. 



se encuentra consagrad,1 en el texto constin1cional (art.39), füe letra muerta a lo largo del siglo 

ap..:nas co111.:luido. '"'' 

No es smo hasta tines de los a1lns 80. y correlacionado con el inicio de la transición 

dcmocr;\l!ca. as1 como dd recunornniento d..:I triunfo de los partidos opositores, ..:n las 

decc1011cs de l'l8S, l 'N·I. 1 'l'l7 v a11n 2000. cuando el partidc1 olicial lt1c cksplaLado de la 

arena de plllkr paula1111a pl!ro ..:n11~t:111te1111.:111c. ha:;ta scr dcrn1tadn en las ch:ci:1011es de ~000 y 

l'w.:de cstabh.:l'l.'rse a:;i una conelac1lH1 L'ntn: la apanc1on de gobien1os d1vlc.iidus y 

yuxtapth:~tos. con una mayor pn . .'suin hacia un fcdcrah.smo mús .it1h.!m1co en lu vida político~ 

h1:1du en la p1escnk ad1111111s1i;1chin l'cclt-r:il, 21100-21Hlli 

n:romar las aspiracaHh.~'!'- lia~la 1..'11tlH1i..:es 1rn:u111plal~b. dc fomentar y apltl'ar autCn1ica1111.:nh: d 

ll:dcrahsmn 1..'ll lllh.'Strn p:us. snhrc todn pres1Pnadn pur hls m1c\1)s !-!l'hernadores prnvcmcntes 

l.a ckmanda c1a. cnlrc <'Iras. de 111ayPr .1u,11c1a dh!nl11111va en l<l que se denominó el 

fodcrahsmo ha..:cndanP. va q11e l<•s Fslad<is lnbutaban 111uchos recursos a la federación, que no 

eran n:asignadns l!ll kmn:t 1u~ta 111 l)J'lH1llll<l, '1m1tarn.l11 la act11ac1ú11 dt.: las ndministracioncs 

gubt:n1amcntnlcs tanto c.:st.ll.dl!'- \.'.'01110 mt1111L1pak:-; 

111 ~ Numerosos autores han su:;tcnt;aJo lo anterior Para profund11ar en ello, puede consultarse Ennquc Ba1llcrcs 

"Aproximación tconco·pr11c111.:a al fodcrahsmo en \1c.'<1i.:o rt?ahdadt:s y quimeras", en L~ ..\drnin...!l>..1fil_c.i9_11 

Pública Cont~~:J.._L'.TJ__\lt;.~.1.~Q.. CNCPy:\P, .\k"(1i.:o, :uno. pp J7-5 I :\~1n11smo. 1.:fr Kc-ycs Hcrolt..-s, 
Jesüs· Hf J..1ht:rali.mw A/l.'x1c.:a110 F C.E , 1982, Herrera y L.1sso. \lanucl. 1-:,111d10\ ('un \lllt1L'to111;/l'.\, :\.IC"'1co, 

Jus, t 964; Lujambio, 1\lnnso· h:dL•ralt.ww y Congrc.\n, L''.'\:\\1. \lcx1co l •1()5, F1'<-Zamud10, 1-i~ctor· /:.'/ 

sistema pr,•s1Jencwlüta y'" d11·1.\IÚIJ de podi..'rt.•.\·, Vanos. t:~ .. \~I. 1 ()7<). t:nlrt.• otro3 
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Derivado de: ese ejc:rcicio de consuha ciudadana y hacia los actores políticos, dc:stacaron dos 

foros regionales organizados por el senado de la República, uno en Colima referente a los 

aspectos políticos dc:I federalismo ( 1995) y olro en Yucatün sobre los aspectos económicos del 

federalismo ( 1995); un foro de carácter nacional organizado por di\'crsos gobi1m10s estatales y 

dependencias ti:derales, en Guadalajara, Jalisco, rclnli\'o al impulso de In fonna federal; asi 

como 32 foros de consuha popular en las cnlidades fcdcrnli\'as, y otro de carácter nacional en 

Puebla, sobre aspectos poli1icos, institucionales y fiscales. Asimismo, se celebraron 32 foros 

para la renovación municipal, en d marco de la elaboración del plan nacional de desarrollo. 

Las principales cxpcc1a1ivas se centraron en la necesidad de redistribuir competencias. 

facultades y recursos de la foderación a los estados. asi como en la congmencia entre los 

ohjelivos e insirurmmtos de la polilica económica, de austeridad y restrictiva. 

Deri\'ado de lo anterior. la administración zedillista tuvo el merito de formular y publicar el 

"Programa para un Nw.:vo Federalismo 1995-2000", 1
"' (d cual retomaba las inquietudes y 

demandas esenciales de las diversas comunidades, a diferencia de sus antecesores, quienes no 

llegaron a delinir este asull(o como problema rc:al de su administración, ni lo insertaron en su 

agenda de gobierno. visión que si tuvo dicha administración federal, presionada adc:más tanto 

interna como externmncntc a lograr una gobernabilidad democrática mínimamente aceptable. 

El problema, como en toda política pública, fue no sólo de concepción-fonnulación del 

programa. sino su implementación práctica. Pero veamos d concepto mismo de "nuevo 

federalismo". 

1.a primera interrogante que surge, es sobre si es el "nuevo" o rmis bien t!I "primer" 

federalismo que se daría en el ámbito nacional, ya que no puede afinnarsc que haya existido 

en forma práctica el sistema federal en Mcxico: la historia novohispana, independiente y 

l!'t! \"1d Programa para un nuevo Federalismo. Presidencia d~ la República. México, Diario Oficial de la 
_E_cl~"lo;.¡Q¡¡ o/Agosto/! 997 



postrcvolucionaria parece confinnar más el predominio del sis1ema unitario y ccnlralista, en 

nueslro 1iempo, de presidencialismo acendrad'" explicado en parte por la necesidad de 

cuhesinnar y coordinar desde el ccnlro del poder ¡wl11ico. social y económico, a los diversos 

cs!ados miembros. 1\ su vez. los Es1ados han reproducido esias lcndencias ccn1ralisias y 

uni1arias hacia los i\lunicipios, y cslos a su 'c1.. hacia J;i,; localidades. Asi cnlonccs. el "nue\'O 

t~dcrnlismo" s1..:ría un eufomis111n qui.! des1gn:1 Ja inlL'1H:1<·m de aplicarlo pnr \'el. primera. 

Las condiciones para un au1é:n1ico federalismo es1riban en el n:spe!O, la autolimilación y 

cooper;:u;i1·m pnlitica (Cl'llln lr1 explllH.~ Bobb10) 12'ntrc lo~ diversos órdenes di! gobien10 .. 

fodcral. cst;1tal ~ 1111111ic1pal-. así cn1rn1 ... :ntre 111..:; pndl.!res de la llrnún -Fjl.!culivo, Lcgislatini y 

.ludú;ial -. a fin de trascender el a11toritan-;rno. d \ert1calis1110 l.!fl la esft:ra decisoria y las 

práctu.:as 11egltge11fl...·-.; y cr1rr11plas en L'I aparato p11hlicu Ln smlc-;is. e ..... 111..'Cl.'S;iria una profunda 

n:fonna lk·I F:-.tado qt1(' íL'C.:1.Jllllih1e ~ r.:d1~tnh11ya d pndc.:r polit1cu y cco11ú1111co hw.:ia las 

regiones. estados y localidadt.:s, consalerandn qui: t:I f..:deralismo se c.:111.:ut.!ntra c.:strcchamcntc 

relacionado t..:nn d dcsarn.11lo di.:mocr<'tt1co. al ~aranti/.<U la plc.:na autonomía y la par1icipació11 

de las localidades y co111unidades de hase en los planes, programas y proyeclos de desarrollo 

nacional 

En síntesis. los ob1e1i"'' y lineas es1rakg1cas plan!eada., en el prngra111a cilado, parecen 

penincnles. aún cuando msulicicnlcs. ) a que d..:b1eron partir de una visión mús global de 

rcfonnn del Estado, que gara11ti1ara m;is y mc.:jor un sano equilibrio clllre !ns órdenes y 

poderes del mismo, con una 111;·1s profunda reforma pnli1ico-dec1nral que soc1ahzara el poder 

politice y permitiera la mejor expresión del pluralismo exislenlc. cnn un sis1ema de partidos 

aún más boyante y un sislema de rendición de cuenlas 111;is efocti,o. 1anl<l horizon1almcn1c 

(entre los tres Poderes de la Unión y los distintos órdenes de gobierno), como verticalmente (a 

través de la relación entre los gobernantes en turno y el público ciudadano). 
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Se han registrado algunos avances en materia de descentralización del poder público, aún 

cuando falla profundizar mucho más en la creación de un marco renovado de relaciones 

intcrgubemamentalcs, con fórmulas acertadas de coordinación y cooperación entre la 

fodcraciún-estados-municipios-localidadcs, es decir, un "federalismo cooperativo" en dichas 

instancias de gobierno. 

Lo anterior, dudo qm: en Mcxico tenemos la pre.:mincncia de un modelo federalista "inclusivo 

y vcrticalista", que implica el predominio absoluto del ámbito federal sobre los estados y 

municipios, debiendo pasar más a un modelo "separado y autónomo", similar a países como 

Canadá y Estados Unidos (con los que México signó el Tratado de Libre Comercio), 

implicando este último una mayor y mejor autonomía de las dimensiones estatales y locales 

frente a la federación, así como una mayor y m.:jor <li\isión y equilibrio de poderes. '"7 

Por su parle, en el nuevo Plan Nacional <le Desarrollo, 2000-2006, sc retoma la tcsis 

fcdcralista, scr1alandu la importancia dc su fortalccimicnto pcnnanentc; lo anterior, en parte 

debido a quc d aclllal presidcntc de la República, Vicente Fox, padeció en persona el férreo 

centralismo y presidencialismo como gobernador del estado de Guanajuato, 

comprometicndos.: desde cntonc.:s a impulsarlo, así como la descentralización, el 

municipalismo, y la justicin distributiva entre las diversas regiones, estados y municipios que 

conforman la fedcración mcxicana. 

Asi cntonccs, el Plan de Fox plantea que: "El Ejecutivo federal está comprometido a acelerar 

..:! proceso de fcdcralismn, la justa redistribución del gasto, la capacidad parn generar mnyores 

rngn:sos, asi co111n el podc.:r de.: decisión y de ejecución de obras y prestación de servicios 

públicos, hacia los gobiernos locales ( ... ) fortalt:ccr y respetar las autonomías estatales y 

1117 :\1 respecto, cfr Dc1l S Wnght fJd l·i.•d.:rall.ww a las Relac:wne.,· /111e:rJ:uhen1a111t.'11talc!.\". F.C.E., 1996~ en 
donde expone este autor cl.isu:o del tema los tres modelos básicos del federalismo, a saber, el autónomo, el 
mclusivo y clJcr:irqu1co, este último. con <tplicación al caso mexicano. 
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municipales, reconociendo la capacidad de autodctenninación y ejecución de los órdenes de 

gobierno, habilitándolos para que sean los principales artífices de su desarrollo."' 1
"" 

Se reconoce así la capacidad de autodctenninación, y de libertad de los gobiernos locales, lo 

cual, más allá de las intenciones de la actual administración federal, se encuentra en 

dcsarrnllo, en razón de los elementos que se han mencionado. 

~..t. FEDERALISi\10 Y MUNICIPALIZACIÓN EN i\IÉXICO 

La idea del federalismo dista mucho de su aplicación práctica en México; la tarea será cumplir 

con el viejo anhelo de nuestros antepasados, de construir una nación genuinamente 

republicana, dcmocratica y federal. 

Es ckscable, asimismo, comprender al federalismo como una síntesis de lo que los pensadores 

clásicos visualizaron en sus dos grandes acepciones: como proyecto social global, en In vida 

cotidiana de los ciudadanos, y como programa político concreto, para la gobemabilídad 

democrática. 

Construir el federalismo, -sin el "nuevo"- se logrará así no solo descentralizando recursos, 

facultades y procesos, sino introyectando una cultura federalista, -de ser autónomo y 

responsable. comprometido con su propio destino- en los planos económico, político y 

sociocultural, como procesos irreversibles de cambio. 

Consideramos asimismo, que el federalismo se irá profundizando conforme se consolide la 

existencia de los gobiernos divididos y yuxtapuestos, expresión del 11111!vo pluralismo, 

competitividad y capacidad de oposición político-partidista que se ha ido configurando en 

ll(M Plan Nm .. :umal dL• /)t!.Hlrrollo, 2000-2006. Presidencia de la RepUblica. México, 2001. 
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México, partiendo desde el municipio estos cambios, después a escala de los diversos estados, 

y, por último, a escala federal. 

En efecto, es el municipio el espacio donde se encuentra y se desenvuelve la comunidad 

primaria, correspondiendo al ámbito donde la sociedad se interrelaciona en primera instancia. 

La participación, tanto ciuuadana como comunitaria. se vuelve asi un factor decisivo tanto 

para la inlegración del poder público, a travcs del ayuntamiento, como para las políticas 

públicas de prestación de servicios públicos que atiendan la satisfacción de las necesidades y 

demandas sociales. 

Aún cuando falta mucho por integrar la representación política municipal de fonna más 

amplia y clara, los ayuntamientos reflejan el grauo de pluralismo alcanzado en este ámbito de 

gobierno, en el cual, segt'111 se se1laló. la comunidad eligió por vez primera como autoridad, a 

miembros de un partido político dis1into al emonccs partido oficial (PRI), sobre todo por parte 

de Acción Nacional. oposilor casi iguahm:nte longeH> al primero. 

El .. nnevo federalismo·· ledillista se propuso construir una nueva relación entre los órdenes de 

gobierno federal y cslatal con el municipio, basada en el reconocimiento de las 

responsabilidades que les asigna el orden jurídico, revirtiendo la concentración de atribuciones 

y decisiom:s en d cenlro, a fin de impulsar las potencialidades locales mediante la 

descentralización, fincada en la autonomía política de los estados y la eficacia de la 

administración pública. 

Federalismo y descentralización -salir fuera del centralismo presidencialista- constituyen un 

reconocimiento en el plano jurídico, político e institt1cimml, del recorrido que ha seguido la 

nación durante la década del 90, con la emergencia de nuevos actores políticos, sociales y 

económicos a escala regional y local, que exigen al nivel federal y central la reivindicación de 

sus demandas locales. 



El ti:dcralismo, es postulado por la totalidad d<: las fu<:rzas pnliticas r<:b ant<:s, ya que v.gr., 

lo:; tres prin<!ipalcs partidus (l'Rl. PAN y l'Rlli "'ll. a la ,.,~z. partidos de" en el gobiemn. ast 

como partidos Je 1.Jptbtci¡·1n. faceta dual qui: 11.!'s penrnte Pll!!nar Ih)f may nres espacios ÜI.! 

decisilln autó1wma en los !_!l)h1en1P~ IPc:il1..·'l. pl)f ll' que.: k:s Ct)ll\ 1ene la ti:s1s fl.!'deralbta. 1.:rn110 

hi es d caMl dd ft:dcra!J-.;11h1 hacL'nd.11h1. que dd1l.' lhH:1r dt: ma~"llíl.!S n.:l'urS1h, con equiJa<l y 

ju:iticia. a lus pr1Jp1t1s µohlL'rlll''.'> lrn.:;lies 

Desde luc.:go, se n:q11erira 1.1 \uh1111ad pl1ht1ca y Ja pcr..;uasiún dt: lns d1\ersos acton:s. <le 

manera rdt:\allte. ·.:l 1..'.JL'l't1l1\t1 ~ d leg1slat1\o, mi Sl1\o fi:deral, sino aquellos oln)S l.!jecutivos y 

ctmt!.rl!so-; hH~a/es. qtiil.'111..·...; han p1h..'sh1 ~a en la pall!stra de la necesaria rcliJrma del esradn el 

tema del k·dcr.il1-.1111J 

..J.:; 1.\11'..\( TOS CIH Z.\DOS lll·: LOS COBIElt'\OS l>l\"IDIDOS Y LOS 

c;OBIER:'\OS YlXT.\l'ITSTOS: ;,l':'\A :'\l"E\" .. \ IU:I..-\CIÓ~ 

l .EC;ISL\TIYO/l·:.I ECI Tl\'O'? 

1 .i .... Jigura:-. qui..! \t..'1111np-; an.1l1¿lfldd. e~ dcur. l\1:-. t'.\'b1t.:111u~ d1\1dido:-. y y11.\tapw.:stos, 

pi i..':--.L.'11ta11 mtt:r111Jluenc1as 1wtabks. hacia la dcmocrat1.1;1c1ú11 ~ tCd1..:rali1ac1ú11 del !'\istc111a 

pt 1i111co. rdkjarn.Ju una 11111.:\ a 1 daciún c11t1\.' lo-:. pl)dl!rl..!s L.'J1..'ct1IÍ\n y lt.:gi:-.lat1\ o i.:n lu~ úrdencs 

kderal y c~tatal-1rn1111l:1pal .'\:--1 Jh1r e.1e111plll. t.:\t:....tt.:n pr:..::--11..knlL.'s mur1H.:1pale:-. dc un partidl) 

político d1fc1entc.: a aq11d 111rn del gnhctnadPr tkl E:-.taJu. e 1111.;lt1:-.l), dt111Lk :-;u partido e:-. 

minoritario en el t.:Ollt!lt..'"U t..':·..tatal. habra ntrus qui.! son del rnismn pa111do q11c.: d dt.!1 

gobernador, pero que 110 cuentan con la mayoría <:11 d congreso Inca\. asi111i;111n. hahrú otros 

presidentes municipales del 1111s111n rarttuo politico qu.: el que det<.:nta la maynria ~n el 

congreso legislativo, pero diforentes a aqu~I ud gobernador. En tndos l<h caso;, se rnmbinan 



las posibles modalidades, con lo que es cada vez más infrecuente el caso de los gobiernos 

unificados y monocolores, en \irtud del pluralismo y competencia política creciente, así como 

de un cambio en el sistema de partidos hacia su multipartidización reciente. 

Si analizamos el crnce de los gobiernos divididos y los gobiernos yuxtapuestos, podemos 

evaluar los impactos cruzados que éstos arrojan. Como parte del análisis, puede hacerse una 

radiogratia del pod..:r político partidista, como se sugiere en el siguiente cuadro: 

1 Pa~-11do ;¡;;-, --¡e:-;;;,greso federal ( No.1Estado 1· Panido del 
presidente de de Diputados y 1 gobernador 
l.1 R1.:puhli~a ! Scna<lL>rcs) ' 

1 

' PRt, PAN, PRD. PT. 
ele 

·-~----~---------'-----'-----

Congreso local, 1-Prcs1dcnc1as 1. 

No diputados munic1palcs 
1 PRl,1':\N, 1 PRI, PAN. ,~ 
PRD, PT. PRD, PT, 
PVE:-.t, cte. 1 PV.E:-.1, CD, 1' 

_________J ct.~c~---~· 

IJe acuerdo con el cuadro que se propon<:, se describe la adscripción partidista cruzada de la 

mt.:gración política de los órdenes federal, estatal y municipal, asi como la composición del 

congreso federal y los congresos locales. Con esta base de datos, es posible conocer la 

pluralidad existente en el ümbito federal, asi como el esquema básico para las relaciones 

intergubemamentales y entre el ejecutivo y el legislativo. 

En perspectiva comparada, con mlos y periodos anteriores, es posible interpretar las tendencias 

tanto de la competencia política, como del pluralismo, la alternancia y el tipo de coaliciones y 

alianzas partidistas necesarias a los lines de la construcción de la gobernabilidad democrática 

en México. 

Sin intentar tal exhaustivo ejercicio, (motivo de otra investigación) nos limitaremos aquí a los 

datos antes expuestos. los que consideramos suficientes para determinar algunos de los 

comportamientos dados y/o probables de los actores involucrados. 

En el siguiente cuadro, podemos apreciar la composición política de los gobiernos 

yuxtapuestos que a su vez, son gobiernos divididos, según estudiamos anteriormente: 

230 



Composición ¡101itico-partidista de los municipios en los estallos con gobiernos 

divididos, Afio 2000 

Del cuadro anterior. puede apr.:ciars<: la composición pluripartidista de los 1mmicipios, con los 

cual<:s debe negociar y consensar el gobernador, qui.:n no cuenta a veces ni con la mayoría. ni 

con la mitad de los ayuntamientos de su mismo color partidista, debiendo entonces cooperar 

las diversas instancias y entidades con diversos programas, platafonnas, fomms ele hacer 

politica <: intereses y valores frecuentemente antagónicos. 

Cons<:euencia de lu anterior, <:s la mayor rendición de cuentas entre ambas instancias, así 

corno una creciente transparencia y representación fiel ele los electores ele cada municipio, al 

encontrarse bajo al mirador de otros gobernantes, y el monitorco constantc entre partidos, 

poderes y sociedad civil, los cuales prcscntan una mayor capacidad dc exigibilidad de cuentas 

hacia sus gobernantes y representantes populares. 

N3~.~-- ~a V11V.1 
NOO SISll. 
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A continuación se presenta un cuadro con la evolución más reciente de los municipios, segím 

los partidos políticos que gobiernan en los mismos, a fin de apreciar los cambios en la 

geogratia político-electoral nacional. 

:\lunicipios Gobernados por Partido político (2000-2001) 

2002 

1 Partido ¡Diciembre d<!I 

1 poht1co j 2000 

·---!~~~=--=:_--_-1-.3-8-2--¡ 
Z >AN v 

1 
-i-------+-------+------~------< 

Z Q: \lianzas . . -~:~_J_ -~-3 -13 ______ j__ ___ !_~~----J--~~-----~. ____ 5_9 __ ____, 
OfS.'IW 
C.) 
C./l ~ : \hall/as 
;-_-:·) ...._, 

~·: 

de 

-230 

Mayo Diferencias 

56.57 1,152 -17.16 

'T 
<J~ 1 

·--·1 :1>v1:r-...1·----r 
•. ~~ ¡c61'i;N ----¡---

.!-- -----1 

-->iusns 

1 i 

1 

1 

239 9.78 l 299 1 12.24 60 
- -- -

23 0.95 1 25 1.02 2 
1 

1 
l·I 0.57 

1 
1' 0.94 9 -·' 1 

.¡ 0.16 
1 

15 0.61 1 11 

1 1 418 
1 

1 -118 
1 

17. 11 17. 11 
1 

--
1 

Como puede observnrsc, existe una difcrcncin entre diciembre de 2000 y mayo de 2002 en la 

composición partidista municipal, ya que el PRI pasó de gobernar 1 ,382 municipios en aquella 

fi:cha, a 1, 152 en esta i1ltima, lo que representa una diferencia m:gativa de 230 municipios. 

En contraparte. el PAN pasó de gobernar 328 municipios en 2000, a 387 en 2002, lo que 

sigmfica un incremento en 59 municipios; de fonna similar, el PRD incrementó en 60 los 

municipios que gobierna, hasta llegar a 299. Los otros partidos minoritarios cuentan asimismo 

con mayor presencia, al gobernar el PT en 25 municipios; el PVEM en 23; Convergencia 

Democr:itica en 15; en tanto que otros partidos, coaliciones y concejos municipales pluralt:s, 

gobiernan en total 12-1 municipios. 



Por último, cabe destacar que los municipios gobernados por .. usos y costumbres", radicados 

en Ommca, suman 41 S. 

En general, puede afirnmrse que existe una nueva pluralidad, competencia y lób>ica dc!l poder 

en la integración de los gobiernos locales, asi como de sus ayuntamientos, ya que éstos 

últimos se configuran a partir d.: la representación proporcional. que incluye a las diversas 

fuer¿as políticas existentes. 

El nuevo mapa geopolítico se encuentra presionando hacia una mayor municipalización, 

expresión del federalismo mexicano, como fonna de descentralizar facultades, atribuciones y 

recursos, del centro a la periferia del sistema politice nacional, con criterios de equidad y 

justicia distributiva. 

/\si, algunos de los efectos o impactos que los gobiernos divididos y yuxtapuestos est:ín 

produciendo en la arena nacional son: 

1) Favorecer una cultura política democr:itica, en la medida en que son causa y efecto de una 

pluralización y competitividad crecicllle en el runbito político nacional, y .:n sus diversos 

niveles de gobierno: federal, estadual y municipal; 

2) Fomentar una cultura dialógica, fomentando el debate, In deliberación y la tolerancia como 

práctica cotidiana, dentro del rnspeto a la diferencia, esenciales al quehacer democratizador 

nacional; 

J) Impulsar, como practica politica común y cotidiana, la construcción del consenso, el 

alcance de acuerdos y negociaciones entre los partidos y entre los poderes, mediante 

coaliciones, alianzas y labor de lobbying; los cualt:s son de otra manera desalentados bajo 

gobiernos unificados y de ··carro compl.:to", figuras hasta ahora superadas; 

4) Fortalec.:r el esquema de rendición de cuentas, responsabilidad, transparencia, eficacia y 

calidad en la gestión de los diversos gobiernos; 

233 



5) Apoyar el esquema de división y equilibrio de poderes de la unión, bajo los principios de 

autonomía, separación y n:spcto republicano entre los mismos. 

6) Propiciar una nueva relación entre los poderes ejecutivo y legislativo en las diversas 

instancias, de mayor igualdad, contrapesos y cooperación. 

7) Apoyar la construcción de una nueva institucionalidad democnitica, con reglas claras entre 

los actores, así como su respeto, aceptación y defonsa por parte de los mismos. 

Conclusiones 

La aparición de gobiernos divididos y yuxtapuestos es relativamente novedosa en nuestro país, 

ya que se inauguran en 1989 y cada vez son mns, originando con ello una nueva 

institucionalidad dcmocratica no autoritaria presidencialista, como füc el modelo practicado en 

el sistema político mexicano hasta su liberalización política. 

En algunos casos, se ha pasado de un gobierno dividido n otro unificado, pero predominan los 

casos de los partidos de oposición en ello, obscrvandose una real división de poderes cuando 

asi ocurre. 

En el nmbito federal, se observa un congreso dividido, donde el PRI perdió la mayoría 

absolu!U en las elecciones intennedias de 1997, inaugurando una nueva época de alianzas 

opositoras, coaliciones por grandes temas de la agenda legislativa, y otras prácticas novedosas, 

de mayor negociación y cooperación interpartidista; así como de mayor contlictualidad en 

algunas ocasiones, tanto al interior del recinto parlamentario, como en sus relaciones con el 

poder ejecutivo. 

Los gobiernos divididos, así como los yuxtapuestos, estnn propiciando así una nueva relación 

entre ambas instancias del poder, ejecutivo-legislativo, con nuevas prácticas que favorecen la 
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creación de nuevas reglas de la convivencia democrática, impulsando asi la gobemabilidad de 

ese tipo, en sustitución de la autoritaria en que se apoyó el régimen polilico durante décadas. 

Con un sistema de partidos cada vez más competitivo; con un sistema electoral más 

equilibrado y justo; con una cultura politica democra11ca; y con partidos que representen mús 

auténticamente a la ciudadania, los gobiernos divididos y yuxtapuestos tienden cada vez más 

a ser la nonna del sistcma politico mexicano, posibilitando tanto un reequilibrio entre los 

poderes ejecutivo y lcgislativo, como los procesos de democratización nacional integral. 

El siguiente capitulo y último de esta investigación, explora el conjunto de füctorcs que están 

detonando en México una nueva arquitectura politico-institucional democrática, así como los 

múrgcnes de gobcrnabilidad democrútica rcsullantcs de este nuevo entramado institucional, y 

el eventual desfosamiento entre las nuevas reglas del juego democrático apenas naciente, con 

las 'tejas pnicticas autoritarias del pasado nacional. 

El dilema en dado caso, consiste en dilucidar si los gobiernos divididos y yuxtapuestos, así 

como los otros elementos de la nueva institucionalidad democrática emergente, - que han 

detonado los cambios en las relaciones entre los poderes del Estado, cspccificamcnte entre el 

ejecutivo y el legislativo - provocaran una mayor cooperación, consenso, eficacia y 

legitnnidad frente a la sociedad, o si predominarú el conílieto, la no-cooperación y en caso 

extremo, la parúlisis institucional, produciendo una crisis de gobemabilidad sistémica. 

En el siguiente y último capitulo, se analizan teóricamente los conceptos de gobcrnabilidad 

dcmocr:itica, govcrnancc, así como los paradib-~nas referidos a la misma y los grados en que 

es susceptible de darse. Asimismo, se discute el necesario recquilibrio de poderes, ejccutivo

lcgislatirn-judicial, que está abriendo. con los otros elementos estudiados a lo largo de la 

presente investigación, el camino a una nueva institucionalidad democrática en México. 
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CAPÍTULO 5. LA NUEVA ARQUITECTURA POLÍTICO-

INSTITLICIONAL Y GOBERN.-\BILIDAD DEMOCR..\TICA. 

ll'iTRODUCCION 

El Estado mexicano asiste a un proceso de redefinición en las relaciones que guardan los 

poderes legislativo y ejecutivo, el cual recupera la funcionalidad de la institución 

parlamentaria y acota, aun cuando todavia de forma incipiente, las antes poderosas 

atribuciones del ejecutivo, que iban en dcmáito de la equidad con el poder legislativo, tanto a 

nivel federal, como en las entidades federativas. 

Lo anterior, en razón de los cambios ocurridos tanto en el sistema de partidos, como en una 

mayor competencia y pluralidad política, lo que originó cambios radicales en la inteb'íación de 

los poderes del Estado. Asimismo, se han dado cambios en la composición del poder a escala 

regional y local, mcdiante lo que hemos cstuLhado como gobiernos divididos y yuxtapuestos, 

fenómenos que a su v..:z están provocamlo cambios en la relación entre los diversos órdenes de 

gobierno, federal, estatal y municipal. 

En efecto. dichos cambios marcan un hito en el sistema político en su conjunto, y, al 

reposicionar a los poderes del estado y los órdenes de gobierno, presionan hacia una nueva 

arquitectura político-institucional, actualmente en el primer plano de la deliberación p(tblica, 

comprendida en el gran tema -issue- de la reforma del Estado mexicano. 

Por ello, en el presente capitulo se discute y ubica esta redetinición y eventual reequilibrio en 

las relaciones aludidas, suscitadas principalmente a lo largo de las dos (tltimas décadas, 

dcstacadmncntc a fines de los mlos ochenta y noventa. 

Así, las más recientes elecciones federales ocurridas en M<!xico, celebradas el 2 de Julio de 

2000, marcarán seguramente los cambios del porvenir inmediato, si consideramos la 
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alternancia ocurrida en la cúspide del poder ejecutivo federal, asi como la pérdida de la 

mayoría absoluta en el congreso de la Unión por parte dd PRI (partido que ya habia antes 

perdido tal mayoría en 1997) o de cualquier otra fuerza político-partidista; asi como la 

acenruación de !ns figuras de los gobiernos divididos y y1Lxrnpues1os a lo largo de la geogralia 

polirica nacional. 

La gran pregunra es si dichos cambios están constrnyendo, o no, una nueva arquitectura 

polilico-ins1i1ucional en el csrado mexicano, si csrmnos frenlc a una nueva instirucionalidad 

democr;"1tica, o si simplemente es un .. recambio .. de las mismas, hacia su rccdición aclualizada 

de corte autoritario. 

Por ello. se csrahlcce una evaluación preliminar del impacto de las refonnas institucionales 

habidas, asi corno de las nuevas reglas del juego derivadas de dichos cambios, asi como una 

prospecri,·a sobre el titruro posible en la relación cjccutivo/h!gislativo. 

5.1 DECONSTRUCCIÓN DE LA GOBERNABILIDAD AUTORITARIA Y 

CONSTRIJCCIÓN DE LA GOBERNABILIDAD DEMOCR,\TICA 

5.1.1. PIU:AMIJULO. 

El Estado mexicano se ha \~Sto sometido a protitndos cambios políticos, que derivan tanto del 

escenario inlcrnacional, como del interno. Los cambios, inéditos por su hipervclocidad y 

direccionalidad, apuntan a la necesaria democrnlización y apertura de las sociedades, tanto del 

subcontinentc latinoamericano, como de su espacio mexicano. 

El sistema politico mexicano, acostumbrado por lo menos en los últimos setenta aI1os (aunque 

de hecho, siempre los ha estado, en las antiguas dictaduras, en el \Írrcinato, o en la etapa 
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precolombina) a una gobemabilidad autoritaria, tendrá que mudar, al compás de los cambios 

dcmandados cn la globalización. a una gobemabilidad democrática. Esta nueva relación entre 

gobernantes y gobernados, asentada en el respeto a las reglas del juego democrático, que 

supone cl apego a los principios y valores dc esla fonna dc gobicmo, será la clave no sólo de 

la estabilidad política li1turn. sino dc la supervivencia misma como nación. 

En efecto, a nadie escapa que en la actualidad. !\léxico se encuentra lejos del modclo idcal de 

gobenmbilidad, aún sin entrar a su análisis sistemático y profundo; la opinión pública 

diferente a la publicitada - parece confirmar la imprcsión de que nuestro país se perlila hacia 

los linderos de la ingobcrnabilidad, espacio siniestro para la comunidad nacional, ya que nos 

coloca al lilo del <.:stallido d<.: la \'iolcncia social, la inseguridad pública y nacional y la ruptura 

del orden institucional. 

Ante ello. el pres<.:nt<.: apartado se propone exponer los supuestos y requisitos básicos de la 

gobemabilidad d<.:mocrática. así como el paradigma a tra\'és del cual puede apreciarse en qué 

niveles y dimensiones puede analizarse dicho fenómeno. aludiendo tanto a la realidad 

nacional como a las n.:laciones entre el legislativo y ejecutivo; la transición política en curso; 

el sistema de partidos; la alternancia politico-partidista y las expectativas de consolidación 

<.kmocr;itica. Por último, se se11alan algunos escenarios factibles sobre el futuro de la 

gobemabilidad/ingobcmabilidad en el país, en el contexto de un fin epoca( y de cambios 

políticos mayores hacia otra época, tal vez inaugural, en el ya nuevo Siglo XXI. 
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5.2 ELEMENTOS DE GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA EN EL 

CONTEXTO NACIONAL DE TRANSICIÓN. 

Comenzaremos apuntando que el tennino hoy en boga de gobemabilidad democrática, es un 

concepto politológico contemporáneo, útil y deseable, para medir el grado de la capacidad de 

gobierno; no obstante, ha existido siempre en la realidad histórica del poder y de la relación 

entre gobernantes y gobernados, bajo otras acepciones: asi, ya en la antigüedad griega, 

Aristóteles lrnbló del buen gobierno para designar a las formas buenas de gobernar, según las 

modalidades büsicas th: monarquía, aristocracia y democracia. Igualmente, Platón alinnaba 

que la república ideal debía ser gobernada por el filósofo rey, el cual antepondría su sabiduría, 

templanza, justicia y prudencia en la gobernación de su pueblo. En fin, en el surgimiento de 

la instancia política moderna: el Estado, Maquiavclo expresó toda una serie de fórmulas 

condensadas para la gestión eficaz del príncipe, visto como un manual para la gobernabilidad, 

y el acto de gobierno, como arte. virtud y ciencia. 

Ahora, en tiempos de globalización de los mercados y de las culturas, del cambio científico

tecnológico, político y económico que nos avasalla como estados nacionales, es útil y práctico 

hablar mejor de gobcrnabilidad, así como se habla del marketing político, el combate a la 

pobreza extrema, la alta calidad o la ingenicria institucional; en general, son conceptos que 

denotan la tccnocratización del mundo, ya que más que arte y sabiduría, el gobernante requiere 

de conocer las técnicas y los melados adecuados para lograr el buen gobierno. Es decir, se 

requeriría mas un gen:nte en la pr.:sidencia de la República, que un auténtico estadista, con 

visión histórica y proyección de futuro dd pueblo que gobierna, con sensibilidad política y, 

como algunos gustan decir, con emoción social. Es más practica la tccnica adecuada en una 
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sin1ación politica dada, que el tener un liderazgo político sobre las grandes masas, al fin y al 

cabo, csras son vistas como amorfas, irracionales y prescindibles del modelo. 

El ténnino gobemabilidad, fue expueslo y puesto de moda por Crozier, 1-!untington y 

Watmrnki, en el informe que sobre .. La gobemabilidad de las democracias.. presentaron en 

1975 a la Comisión Trilateral, en el cual sd\alabm1 que los problemas de gobemabilidad de las 

democracias consolidadas provenían de la creciente brecha entre demandas sociales siempre 

crecientes frente a la incapacidad y límitantes de las ofertas gubernamentales para 

satisfacerlas, aduciendo que dichos riesgos ameritaban cambios institucionales profundos, 

tanto en las capacidades de los gobiernos como en la propia actitud ciudadana. 

En efoc10, en los a11os selenta asistimos a la crisis del estado de bienestar, que predominó 

desde la dccmla del cuarenta a escala mundial, debido al dcficil liscal en principio. Como ha 

expuesto Pierre Rossanvallon, se dio una triple crisis del welfare statc: económica en los 

setenta; ideológica en los ochenta, y lilosótica en los novenla, agravando con ello los 

problemas de la gobemabilidad en las democracias no sólo emergentes, sino en aquellas otras 

consolidadas, de sociedades poscapitalislas desarrolladas. 

Por su parte, Angel Flishtish planlea que en Amcrica Latina la discusión sobre gobemabilídad 

estuvo enmarcaua por tres complejos procesos que comenzaron en los ochenta, a saber: el 

proceso de crisis, ajuste y reestructuración económica; el agotamiento del modelo del estado 

interventor y el cambiante itinerario de las transiciones y consolidaciones democraticas. 189 

En este contexto, el concepto de gobernabilidad ha tenido un uso más que discrecional, por 

parte tanto de conservadores como de progresislas; sin embargo, podemos remitirnos, en 

li'l"I Fllshtish, Angel. Uoh1..•mah1/ulad y Co11sof1tlacián Dt.!11w,·rátit.:a. Santiago de Chile, FLACSO; 1997. 



principio, al ténnino gobierno, del cual deriva, y que implica el "orden de regir y gobernar a 

una nación" 100 

En efocto, el arle: de gobierno alude a dicha capacidad de dirección y dominio, en una relación 

dual entre gobernantes y gobernados, en la que estos últimos, para que: haya gobernabilidad 

(de tipo democratico) aceptan el pacto de dominación y reconocen la autoridad de los 

gobernantes. Lo otro es un orden político autoritario, donde puede: existir estabilidad política 

y/o desarrollo económico, lo que podría denominarse la gobernabilidad autoritaria, fincada en 

los valores de orden. progreso, unidad y disciplina, coartando las libenades civiles y politicas 

de la ciudadanía. 

De acuerdo con Tomassini, en una visión instrnmental del concepto gobt:rnabilidad, basado en 

la expt:riencia, ddine al mismo en ténninos "del éxito o fracaso de un gobierno dado en 

compatibilizar los factores económicos, sociales y políticos de los cuales depende la 

satisfacción de un espectro mayoritario de las demandas ciudadanas"'"' 

t\si, la no con1patibilizaciún de alguno(s) de estos factores, irian en demérito de la 

gobernabilidad; mientras que el fracaso mayoritario en la satisfacción de dichas demandas 

cnnduciria a la i11gohcrnab1hdad de did1a sociedad. 

l'or su parte, Prats y Catal;i delinc a la gobernalJ1lidaJ como ·· un atribulo de las sociedades y 

no de sus gobiernos. Se reliere a la capacidad de una detem1inada sociedad para enfrentar 

positivamente los retns y oponunidades que se: le plantean en un momento detenninado ... no 

es pues. t:stabilidad poht1ca, pues ~sta puedc darse sobre la base de la represión. la censura, el 

cnga1lo y el bloqueo del progrcso."1
'': 

1
'" En!;i."1.Qpedia d_i;.Lhlw.mil. p 215 t. 

1
'
11 Tonmssini, Luciano, "'Gobcmabilidad y Politicas Públicas en América Launa", en: /J11moc:rac1a l.!IJ IJ~/icit. 

Carnllo Glorez, Femando, (cd11or) Banco Interamericano de Desarrollo, 2001. 
1'" Prats y Caial:i, Joan. "Gobcmab11idad y Globalización", en: /Je1110cracia en {)~/kit Ob. cit., p. 82. 
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En otra dimensión, que necesariamente brota de esta primera observación, la gobemabilidad 

democrática puede concebirse corno la "conducción eficaz, coherente y ílexible de un proceso 

de cambios que atar1e a varios órdenes de la vida institucional''. l'>J 

Las tres condiciones expuestas por Merino, a saber, la eficacia, coherencia y ílexibilidad, son 

importantes para la gobemabilidad, ya que, como veremos, en un proceso de cambios 

vertiginoso. en tiempos de transición, se hace dificil adecuar los fines con los medios, el deber 

ser con la actuación real del gobierno, por lo que la eficacia en la gestión, la coherencia entre 

las politicas públicas internas con las externas y la flexibilidad adaptativa que reclama el 

proceso son imprescindibles. 

Por su parte, Camou. siguiendo a Tomassini, Dror, Maravall y otros autores representativos, 

entiende a la gobemabilidad ··como el equilibrio dinámico entre el nivel de demandas sociales 

y la capacidad gubernamental para responderlas de manera legitima y eficaz". 1
''

4 

En esta concepción. destacan dos supuestos búsicos de la gobcrnabilidad, a saber, la 

legitimidad y la eficacia, categorías políticas esenciales: 1) la legitimidad, d<~finida como la 

aceptación. la crc.:dibilidad y confianza de la ciudadanía en sus autoridades (apoyada desde 

luego. en la legalidad de su mandato), y la eficacia, como la "capacidad de una organización, 

institución o cualquier otra unidad funcional para alcanzar logros o metas prefijadas". 195 

t\simismo, destaca el a1uilisis lnisico entre "demandas" sociales y ciudadanas, frente a la 

··oferta'" gubernamental, pudiéndost: producir aquí, al igual que en el plano del análisis 

económico, tres situaciones diferentes: 

1
'" Cfr. i\.1cr1110 Huerta. Mauncio Participación democr.itica. Cuadernos de divulgación de la cultura democriltica. 

t998; p l~CJ 

•·M Camou. Antomo Ob cit, p. 51. 
1 '1 ~ Etz1on1, t\m1taí. < Jrgam:acwUL'.\' mocli:rnas. 1964: p. 15. 
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Superávit: expresado en mayor oferta que demanda, vale decir, que la capacidad de respuesta, 

de eficacia en los programas y metas del gobierno rebasan la capacidad de demanda efectiva 

de la sociedad, en ténninos de bienes, servicios y nonnatividad, lo cual es míls bien una 

situación ideal y utópica; 

1) Estabilidad: se produce cuando la oforta y demanda son equivalentes, es decir. las 

demandas sociales son ntendidas con atingencia, eficacia y eficiencia por el gobierno; 

2) Déficit: se define como el exceso de las demandas sociales sobre la capacidad real de oferta 

gubernamental. 

De estas tres situaciones hipotéticas, la gobernabilidad se daría ya en el punto dos, (siendo el 

ideal el punto uno) de estabilidad, en un "equilibrio dinámico" entre las demandas ciudadanas 

y la respuesta de la autoridml, siendo dinómico por el cambio y proceso de transición que 

experimenta el país. 

5.2.1 SOBRE LA NUEVA GOBERNACIÓN (GOVERNANCE) Y LA 

GOllF.R;'líAOILIDAD DEMOCRATICA (DEMOCRATIC GOVERNABILITY) 

Cabe distinguir entre los conceptos 'gobcrnabilidad' y 'gobernación', ya que muestran 

d1ti:rencias de matiz. La gobernación, governance o governanza, se refiere básicamente a la 

instilucionalidad política, económica y social que define las reglas del juego en una sociedad 

dada. 

Para Prnts y Calalú,: ·•governance no significa gobernabilidad sino instituciones de gobierno o 

de gobernación: se refiere a las nonnas abstractas o reglas del juego --fornmles e 

mformales-quc definen los actores, los procedimientos y los medios legítimos de la acción 

colectiva. Governancc equivale a institucionalidad y presenta varias dimensiones: 1) desde una 
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dimensión horizontal puede hablarse de govemance o instin1cionalidad politica, económica y 

social; y 2) desde una dimensión sectorial puede legítimamente hablarse de govcmance o 

institucionalidad educativa. sanitaria, ambiental, cte."'"" 

Así pues, la nueva gob.:mación se refiere a la nueva institucionalidad (democnitica) relativa a 

su vez a las nuevas reglas del juego, que en México se han estado construyendo durante la 

última década. en la dimensión horizontal expuesta por el autor, tanto en el plano politice, 

como económico y social. 

En eti:cto, el tcnnino govemance alude a un objeto de estudio distinto que el de govemability, 

ya que se refiere a conceptos como la co-dirccción interacción y co-ycstión entre los diversos 

actores politicos y sociales. Kooiman define a la govemance como .. los patrones o estructuras 

que emergen en u11 sistema sociopolitico, como el 'común resultado' o outcome de los 

esfuerzos de intervención interactiva de tndns los actores implicados··. 1•n 

Schmifler la define como "d conjunto de mecanismos y mctodos para atender un amplio 

espectro de problemas y conflictos. mediante: los cuales los actores implicados usualmente 

llegan a tomar decisiones vinculantes y satisfactorias".'"' 

Asi, conceptos como los de ce-dirección, en-gestión, e intervención interactiva son de interés 

rdevante para la nueva gobernación democnitica, sobre todo a la luz de la nueva 

institucionalidad igualmente democratica que está emergiendo en el régimen político 

mexicano, como lo es la nueva relación entre los actores politices y socialcs estratégicos, 

cspccialmente, In relación cjccutivoilc~islativo, expresada en las figuras de gobiernos 

''~ Prats y Cauta. ib1J , p 8.\ 
1
'}

7 
i\1candro Cruz. Cesar "'Gobcrnab1hdad y govcrnancc dcmocr:iticas··. en: fLQfill .. !:.~.tlY.<i. ~o 19, MC.'<iCo, Nov. 

:!UO 1, p 1 7 y ss 1::1 subrayado es nuesrro. para resaltar la importancia de la co·d1rcci::1011. mtcracc1on y co· 

gestión neccsanas en la nueva relación entre los poderes lcg1slattvo v el ejecutivo 
1
'"' Schm1ttcr, pe. lrhat /,\" Tht'rL' to f.l!glfilm:1.• 111 '"'-' 1:·11ropt!an { i'nif;n ... and f/ou· migltt this ht! Accomplisht!ú? 

Europcan Conson1um of Pohtical Rcsc:uch, 2001, cu. en !\'icandro CrUz, op cit. p. 17 
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La aplicación y combinación adecuada de Jos anteriores elementos, conduciria a Ja 

gobemabilidad democrática, presuponiendo desde Juego Jos supuestos básicos de la teoria 

democrática, tales como la soberania popular. Ja representación, la participación, Ja voluntad 

colectiva, Ja dt!liberación ciudadana, un:1 real pluralidad dt: opciones, así corno LUla efectiva 

fiscalización y publicidad dd poder. 1 
'
1
'
1 

De otra manera dicho. para que exista gobemabilidad democrática debe existir ya Ja 

democracia, con los supuestos minirnos antes seilalados. Mutatis mutandis, donde se esté en 

transición democr:itica, se cs1ará en transición de Ja gobemabilidad correspondiente, Jo que 

parece ser qw.: expresa al caso mexicano, cornplejizando el análisis politológico, ya que 

encontramos claroscuros que iluminan algunos avnnccs democráticos por un lado, frente a 

nubosidades que Jos oscurecen, predominando Ja ambigüedad en el régimen político. 

El reto seria en este sentido, transitar de una gobernabilidad autoritaria ahora inefectiva, a otra 

de tipo dcmncr:'tli<.:o, a sabiendas que habr:in de conrnlidarse los supuestos dernocr:íticos 

esbozados por Lechner, corno lo es la real pluralidad de opciones y una efectiva fiscalización y 

publicidad del poder, que obliguen al Estado a una rendi<.:ión de cuentas frente al público 

ciudadano y frente a sus poderes constituidos, asignaturas hoy pendientes. 

Veamos más de cerca las categorías de la gobcmabilidacl democrática. 

1) Eficacia y Eficiencia. 

La eficacia quedó antes definida como Ja diferencia entre lo que un gobierno pretende hacer, 

en tt:nninos de planes, programas y proyectos, y lo que hace reahncnte. Asi, si se propone 

reducir la pobreza, la inseguridad pública o el analfabetismo, este indicador señalará en que 

grado lo logró. La eficiencia por su pai11:. implica un dctcnninado uso de recursos para Ja 

1
'"

1 
Lt:d111cr. ~orbcrt. l.a.'i 7hm.\jiuwm:umt!,\ di.: la /'oli11ca. Puntos 4 y 5 
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divididos y yuxtapuestos, obligados a lomar ··decisiones \inculanles y satisfactorias"' para roda 

la constelación polilica nacional y local. 

La gobemabilidad democralica sera entonces la capacidad de gobierno, siendo la govemance 

un complemento de la misma. al definir las reglas del juego institucionales con el concurso de 

actores sociales y poli1icos cs1ra1<!gicos. ONG, agrnpaciones comunitarias, corporaciones 

privadas, organismos inlemncionales, y en fin, lodos los actores pi1blicos. privados y sociales, 

nacionales e intcnmcionalcs. 

5.2.2 UNA ECUACIÓN PARA L,\ GOBERNABILID,\D DEMOCRATICA 

La revisión de la lileralura especializada alrededor del concepto de gobemabilidad 

de111ocrú1ica, sus componenres y requisitos mínimos, nos conduce a la formulación de una 

sencilla ecuación de la misma, con !odas las reservas y salvedades propias de una 

esqucmalización teórica; sin embargo, la consideramos esencial a los fines de la transición 

de111ocni1ica nacional en curso. 

Asi. procurando clasificar las categorías mús importantes en juego, éstas pueden agrnparse de 

forma binaria como se cila a continuación: 

1) Eficacia y Eficícnciu 

2) Legalidad y Legitimidad 

3) Coherencia y Flexibilidad 

-l) Cooperación y Negociación 

5) Estabilidad y Desurrollo 
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consecución de los objetivos y metas el<! un gobierno. Así. se incluyen factores tales como el 

uso dl!' rcl'ursos el'orn\1111cn-li11a11cicros: 1.!I factor humarH); el factor tccnoloµ.iclJ: el factor 

tiempo y la prnduct1\id.1d entre.: los mismos. Un gob1i:rnl) puede sl.!r cfü.:az, mtis lh) dk1c11tc en 

eJ Ct11llpl1t11ll'llll) tk• l;1 ~e~tli..'ll puhlu.:a. \ µr rt1eJc.: Cllll1p!1r llll pn1¡;rama di.! \l\lt!llda 

hah11ac1nnal al 1 rn¡n,i, pcr¡1 g:istandl' mas ;dL1 del kch1J ti11a1H.:1crn c~11rulaJn Sobra decir que 

e...;ta situac1n11 lúe.: l!C!ll'Lil11;ub. p¡1r 111 que l11s L'St.1dos 111c111rii.:r<1 n en t.klic11 li~cal :· linancicro 

dd "ector puhli,,,.·,i. ~· ¡it.1r t:ndL'. en '-C\cras crisis lis.:alcs. 

l .;1 i11Fnhcrn;1hil 1d.1J ;1~0111.1 .,,11 rnstru en aq11dllls gub1c..!n1os caractcri1ados por su 

falla de l!lícal'1a \ clí1.·1e1J1.:1a 

2) l.t•!..!alidad y J .l':.!itimitlad 

1.a le¡.'.alitbd 1cspn1Hlc ' se basa <.!11 el ap<.!go irrestricto a la l<.!y en sus diYersus niwles y 

1~rarquias. dL·-.;dr..· l'I tr..'\fl1 nHbl1f11c1l)1Jal. hasta his ordcnam1entn c.:spt.:dtil'.ll.S, como 11..) son los 

rc.:hda1111..·ntl1-.;. dL'LTt..:ll,...,, al°llL'tdns. circulare~'. ch.:: Ln d marcn l'.t)lbtitucional, se despn:ndt.: todo 

el dL'reehu 111e\1c:111P. d pruhkrna aquí es d dc~apcgtl a la l!.!y pnr cn11:-.1derarla ya nbsoh:ta y 

rebasada plll l.1 1eal1dad s1,c1aL "dlalandu al~uno;-. (etlllW c..·I afamado cu11st11uc1nnalista Emilio 

K11e1!erJ la lll".J!L'llk lh .. 'CL':-.1dad de tL·li111d.1r a la r1..•p1d1hca a tra\~s de una nueva Cnnstituciün 

l\11it1ca. pnr 111cdll1 dL· 1111 1111t.:\O c1111-..11t11ycntc. que de cuenta de esa nuc\a cuc:-.lil.lll sn...:ial Al 

cfc.:do. alg1111;i;.:; f11L'l"lih p1)lt11c;¡.., "'L' han 111;11111l:stado L'll l'SIL: SL'lllllll1, Ctlllll) el PRD, y la 

fraccmn d1.: i\t1L'\;1 l~ep1il1l1La. l.'!lc1hc1ada pur ~1ulm1. Led¡1 l.a k~~Iiidad pues. se.: l:lHTiplica en 

un pa1s en tr;m:-.1c1(111. que ;11111 Jl(l ',;11ll.:1Pna sus llllt..'\~Js n:~la:- di..:I .111cµo. ~ las ya l'xistentes, lt: 

s1111 d1srunc1011ak,. """"" \ltal p.1r;i la f!"hc111abil1dad l°•llllll apullta ;o..1cn110: ·· 1.a l<.!galidad 

es el picaporte d.: entrada a J;i rcl\11111;1 Lkl Estado y la has.: 11nsma de la gnb.:rnab1lidad. pero 



también debe ser la garantía eficaz para que el proceso de cambio se conduzca ( ... )por vías 

pacificas y democráticas." wo 

Por su pane, la legitimidad implica un cierto grado de aprobación de la sociedad a sus 

gobernantes, así como credibilidad, aceptación y consenso en cuanto a las autoridades, 

políticas públicas y acciones diversas, siendo por ello tuia variable capital para el logro de la 

gobernabilidad democrútica. 

Sobre el Consensus en la Legitimidad -

Elemento limdamental de la legitimidad es el consensus. el cual es "una condición 

determinada del sistema de creencias de una sociedad ( ... )existe consensus cuando una gran 

proporción de quienes panicipan en las decisiones rclatirns a la distribución de autoridad, 

estatus, derechos, riqu.:za y renta, asi como de otros bienes y valores escasos e 

11nporta11t.:s ... cstün mas o menos de acu.:rdo acerca d.: qué decisiones d.:bcn adoptarse y se 

sienten unidos de alguna manera entre sí y con la sociedad como conjunto". "" 1 

Parte limdamental del consenso, de ese estar de acuerdo, es el disenso, el desacuerdo que 

eventualmente deviene consenso, según la coyuntura, la agenda, los temas y los actores 

politicos. Por ello, en una democracia ambos términos se complementan y conjugan de fonmt 

dialéctica, sobre todo en una democracia pluralista. en que se vuelve fundamental la 

aceptación de la diversidad, posibilitando la altcrnatividad entre ofertas políticas. 

Para Sartori, el consenso es la aceptación, que de alguna manera vincula (obliga), a los 

mit!mbros de la comunidad: distinguiendo al menos tres objetos o dimensiones companibles: 

.:
1
•

1 ~ferino, ~lauricio ob. cit., p 150 
~01 Bobbio y Matcucci. /Ji<.:do11ur10 dt! CiL•ncia /'olínca, p 48. 
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1) Valores fundamentales (tales como la libertad y la igualdad) que estrncturan el sistema de 

creencias; 

2) Reglas del juego, o procedimientos; 

3) Gobiernos y politicas gubernamentah:s especificas. w 2 

De estos tres, y <le: acuerdo con Sartori, el consenso básico es una condición que facilita la 

democracia, al estrncturar todo el sistema de creencias y valores; no obstrul!e, el consenso 

procedimental es la condición nc:cesaria para la misma: "sobre todo el consensus sobre la 

norma de solución de los conflictos. y las nonnas complementarias, ... son el prem:quisito de: la 

democracia . .:ni En México, estas tres dimensiones del consenso se encuentran en proceso de 

replanteamiento; destaca el hecho de que las reglas del juego del pasado están siendo 

desplazadas por otras nuevas, que no acaban de cristalizar y ser aceptadas por todos los 

acton.:s. Ello indicaría la diferencia entre la legalidad <le los actos de gobierno y su legitimidad: 

un régimen pued.: estar basado en la legalidad. pero puede tener cuestionada su legitimidad, 

como tal vez ocurra actualmente, dado el nivel de impugnación de la politica y de los 

políticos. como lo atestiguan numerosas organizaciones opositoras al gobierno; la intensidad 

del disenso (como lo son las guerrillas: el caso dd mmimiento estudiantil en la UNAM; el 

EZLN en Chiapas; el sindicatu de electricistas; el movimiento de los deudores - barzonistas-, 

ele.) y la pérdida del consenso (por ejemplo, las elecciones primarias del PRI, para seleccionar 

candidato presidencial en 1 <JCJ'l con casi diez millones de votos, frente a sesenta millones de 

electores potenciales: o la perdida de credibilidad en el gobi.:rno foxista en curso). 

No basta con la legalidad, cs necesario t!I apoyo. credibilidad y aceptación ciudadana al actuar 

del gobierno, para pensar en una gobernabilidad auténticamente democrática. 

~o:! Sarton. Giovanni 1i:oría d.: la /Jt:nwc.:rac:ia. MCxic0, 1997. pp. l 2::?.-123. 
:(n Sartori. Giovann1. Ob.clt., p 1 ::?...i 
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3) Coherencia y Flexibilidad. 

En un proceso de cambio político, como lo es el de transición democrática, es necesaria la 

coherencia (principio básico de planificación), tanto interna como externa; como apunta 

Merino: '"el mayor desafio para la construcción de una gobernabilidad democrática consiste en 

la coherencia entre las decisiones políticas, las restricciones económicas y las acciones 

gubernativas"~,,., . En esta óptica, debe darse una lógica de sentido y engarce a todas las piezas 

del engranaje político-social-económico y cultural a la transición, a fin de evitar los desfases 

entre los elementos y etapas (por ejemplo, utilizar el fraude t:lectoral, la compra de votos, y 

otras fonnas de una política corporativa, con resabios del viejo sistema, frente a prácticas e 

instituciones de la democracia moderna, corno pretende ser el !FE) 

El proceso de cambio supone también la incorporación de nuevos actores en la vida política, 

que son los que pueden dar mús dinamismo y creatividad al cambio. La coherencia es 

necesaria pues, entre las dimensiones polilica, económica y social, tanto nacional, como en la 

relación de México con las condiciones internacionales (ejemplo de incoherencia es defender 

la democracia en el exterior y practicar el autoritarismo a nivel interno). 

Dada la relación de mutua dependencia entre los elementos antes citados, se hace necesaria la 

lkxibilidad en el proceso, tanto en su conducción como en la adaptación que supone; de lo 

contrario, predominaran las 1igideces, la cerrazón y la ortodoxia en las posiciones politicas 

diversas, impidiendo asila propia transición política. 

Asi. la coherencia y la flexibilidad son dos variables a atender en el esquema de 

gobcmabilidad democrática en proceso de instauración, ya que aseguran la congruencia, la 

tolerancia y adaptabilidad necesarias, en una coyuntura de cambios continuos. 

-'
0

•
1 7\-tcrino, Mauricio. Ob.cit,. p.147. 
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4) Cooperación y Ncgocinción. 

En un régimen que muda del autoritarismo a la democracia, emerge la necesidad de que los 

distintos actores (políticos, sociales e institucionales) entablen procesos de cooperación y 

negociación, a fin de formular las políticas públicas y conformar los gobiernos abiertos y 

plurah:s qut! dicha transición exige. Lo anterior, en virtud de que los pilares en que se asentó el 

sistema político tradicional, como el hiperi>rcsidencialismo autoritario y el partido de estado, y 

con los cuales resultaba improcedt!nte el negociar y ceder frente a terceros, se encuentran en 

fose declinante. 

La gobernabilidad democrática no se entiende sin amplios pactos y acuerdos que materialicen 

la cooperación y negociación entre partidos politicos, ciudadanos y sociedad civil en su 

conjunto, frente al Estado. Ejemplos de ello son los acuerdos de cooperación entre la 

federación, los estados y los municipios. en materia de coordinación fiscal, política social o 

descentralización; o bien los acuerdos intcrparttdistas para la rdimna del estado. 

Podría concluirse en este apartado, que una fónnula básica y sencilla para la gobernabilidad 

democratica - con la limitantes antes set1aladas, de necesaria esquematización teórica - seria 

la siguiente: 

1) Elicacia+Eficicncia + 2) Lcgalidad+Lcgitimidad + J)Cohcrencia+Flexibilidad 

+ 4) Coopcración+Ncgociación = Gobcrnabilidad Democr:itica. 

Aunque las fünnulas son sólo eso, simplificaciones de la realidad nos penniten entrever cuáles 

elementos de la misma inciden. en este caso, en una 111ayor o menor gobernabilidad 

democratica; por ello, puede afirnrnrse que los regímenes en que estas condiciones se 

satisfacen clnra111ente, pueden acceder a la 111is111a y viceversa. ya que, como ha estudiado 

Lipsct, un gobierno puede ser muy eficaz, pero poco legitimo (como algunas dictaduras), o su 
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contario, muy legitimo. aunque poco eficaz (corno algunas democracias). Por ello, un tipo 

ideal seria aquél que aplique y conjugue adecuadamente los elementos de la fórmula antes 

set)alada. útil a nuestro juicio. a los fines :malitico-propositivos. ya que mediante ella puede 

alinnarse cierta estabilidad y desarrollo de los subistemas polirico. económico y social. 

En efi:cto. la combinación adecuada de estos elementos, enlre otros. aproximan a un régimen 

polirico a su gobernabilidad democrática, a fin de mantener el equilibrio dinámico entre d 

nivel de las demandas sociat.:s y la capacidad gubemamcntal para responder a las mismas. 

Hemos destacado el papel del consenso/disenso en el elemento de legitimidad del régimen, ya 

que al no existir su libre expresión, ni la alternati\idad posible, se está conduciendo hacia la 

ingobcrnabilidad. situación que analizaremos adelante, bajo el paradigma de gobcrnabilidad 

propuesto. 

Eu sinlesis, el paradigma de gobernabilidad. aplicado al caso mexicano, por niveles y campos 

espccilicos de actividad. debe ser realizado a profundidad, a fin de verificar objetivamenh: si 

existe o no en nuestro agitado inicio de siglo XXI, pudiéndose establecer los grados de 

gobernabilidad de acuerdo con la siguiente escala: 

a) Gobcrnabilidad "ideal".- Es un concepto lirnile que designa el equilibrio puntual entre 

demandas sociales y respuestas gubernamenlalcs. 

b) Gobcrnabilidad "nonnal".- Describe una situación donde las discrepancias entre demandas 

y respuestas se encuenlran cn un equilibrio dinámico. 

e) Dcficit de gobernabilidad.- Designa un dcscquiltbrio entre el nivel de demandas sociales y 

la capacidad de rcspucsra gubcrnamenral. Cada uno de estos desequilibrios es llamado 

·•anomalía", las cuales pueden presenlarse en diversas esteras de la realidad social 

(economía, política, seguridad ciudadana. etc.) 
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d) Crisis de gobcmabilidnd.- Describe una situación de proliferación de anomalías en el 

sistema sociopolitico. 

e) lngobcrnabiliJad.- Concepto limit.: que designa In \'inual Jisolución de la relación de 

gobierno que une a 11.lS 11111.:111br1.1s Je: una comunH.bd polita:a. :n.:; 

A panir de· i:sta ci;1'1ticac1ón. asi co1110 di: los ekmi:ntos que a titulo ilustratiH' (a la \'ez que 

represi:ntali\n) del 111ocklo ck gobernab11iJad arriba delineado, para el caso mexicano. puede 

pt:nsarsc quc (Vk.\1c,1 St.! l.!ncuentra t:n un grado 111tcrmc:d10. que oscila cntrc el d¿ticit de 

gobi:111ahd1dad y la c:nsis de gobi:rnab11idad. ya qui: el numero. frecuencia e inlcnsidad de las 

demandas s11c:iales ha desbordad<' la c:apac:idad de respucsla del cstad11. es decir, la 

prolifcrachlll dc a1hHnal1as cs1~·1 p1cth11n111a11du s1.1brc la capacidad 111s111w.:1011al del régm11.:n 

polit1c:o, reslúndnlc kg11111111lad e 1111pac:tand1> en la estabilidad del 111is1110. 1w obstanti:. aún 

hay a1llH11alia~ qtll.! L'I !-!uh1cnhl 111a1111c11c ha_¡o '.->ti l..'.untrPL pnr parte: de los aparatos de poder. 

En l\k.,icn. el ideal de· ['oh1ern11 e·s aquel que logre cristalinir las aspiraciones plasmadas en la 

Cons111uc1t1n l'ulillca del I ".el cual se11ala. i:ntre otras. que .:s voluntad del pueblo mexicano 

co11stitu1r:'c L'll una rl...'¡H1bl11.:;1 rqiresentati\·a. d1.:111nt:r•itit:•1 y fi:der:il En eso-; líi.!'\ principios y su 

se da una 11urna1q111a. s1 11n .-.e t!oh11.:rna con un.1 adecu;1da representación de los valores e 

intereses de la c111dada111a. s1 en \ t:./ de democracia ~e da una autocracia; y si en vez del 

princ1p10 federalista, se goi>1crna de !'1m11a cen1ral1sta ; \t:rtical. prcdominarú entonces la 

ingobcmabilidad, porque no s<>11 las rq!las di!! juego básico cstablccidas por el constituyenle, 

ni aceptadas por el público ciuJadano 

;o' Camou. Antonio. Ciohen1ab1/idad y l>t!mo-..·rac.:it1. CJJ.-ªQ.rn!Q~<U2lll!JY.;iJ;.1ón c!_tl1.Ll!b.Y.ra Demo_g;i_Jica. 

No. 6. Instituto Federal Electoral, :\IC~1co, 1997, pp. Z6-27. 
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5.3 PARADIGMA \' GRADOS DE GOBERNABILIDAD DEMOCR·\TJCA Y 

SU APLICACIÓ:'oí EN MÉXICO 

A fin de con1ribuir al esclarecimiento respecto si un régimen político presenta o no márgenes 

de gobemabilidad adecuados. presentamos una fonnulación del paradigma de gobemabilidad, 

la cual se apoya en la propuesta formulada por Antonio Camou: 

NIVELES l>E CA:\ll'OS DE ACCI0:-.1 Gl'IlERNA:\IENTAL 

.. \:-;,\ us1 s ___ L_--=_"~'::'~r~~~---=E:e<~~~~()__ ----~C?º" L ___ ----; 
1 ,\1 ndclns de : - :\cuerdos ~n torno al j -:\cuerdos en tomo al r- Acuerdos en torno al 
1 oriL•ntacic'Jn política ! rCg1men pnlit1co : lnl'dclo dl! desarrollo i modelo social 
gc11t.•ral ( 1 er. ni\'l'I de • c1 . .:nnlun1c1.1 

ronscn~1~) 

lúrmulas 
institudonalc~ 

(2". nÍ\'l'I de 

1 
,\1..'.UL'íthlS Sl1brL' 

l -s1stemns de partidos 
, -sistema electoral 

~-¡,~do~ p.1r.1 l.'.u11fo1111.1r. ~({~~k~ -J·c- conpcrac1lmY____, 

1 cPahc10ncs estables i comumcac1ón entre el 1 

consenso) i -rcfonn:.i 
; i:lcctural 

politu:a 
! Clltl grupos de prcs1~111 ~ gohu .. ·rno y los j 
1 e mtcn.!s 'movurncntos sociales. las 
-rcfurma ccmllHl11l'a 1 or!!a111zac10ncs civiles y ,1 

·ciudadanos \ 
i -rctl,nna snc1al \ 

-1.;~~ffli~-~~;,«a!;ii~;;---. :\cuerdos sobre :\cuerdo a111pl10 ~ohr1..·-~l·tmscns1)S y <J¡)~yos~·

1
, 

'----~,especiales (Jcr. nh·cl 1 • rclJcioncs Estado y: pDhtlcas cconóm1cas : apl1cac1ón de poliucas 

: de consenso) 1 partidos pnlit1cns 'cstratc~11..:as sociales J 
1 I • Nueva rel:tcitin l 1Jc Est~1Jo) 
1----------~'~gis_l;l_!_,i'l~j_c"!J!i~() __ ; ___ --
[ _____________ ...__: Ccntro_y~_rJJ~~·~ _ L _____________ ---~-----
Fuente t\ntonm Camuu Gobl!rnabil1daJ y DcrnlH.:ractJ. J l)<J8. pp 52-5~ 

El cuadro de gobcrnabilidad arnba pn:sentado se relíerc en primer ténnino, a los tres niveles 

del análisis, que hemos aparejado a las tres dimensiones del consenso fonnuladas por el 

polilólogo ilaliano Giovanni Sartori; en las columnas aparecen respectivamente los campos 

político, económico y social de la acción gubernamental. 

El nivel de consenso alcanzado se e.xpresa en ténninos de acuerdos, pactos, redes y airas 

figuras de cooperación y negociación entre los actores, en los tres ámbitos principales de la 

ac1uación de los gobiernos federal, estatal y municipal. 

254 



En el primer nivel analítico, referido a los modelos de orientación política, se incluyen los 

conjuntos de ''ideas, valores e intereses aniculados mediante un discurso capaz de configurar 

identidades y producir 'legitimidad· ". ~'"' 

Es decir. nos encontramns en d úmbito de la cultura política nacional: en ese sentido. mientras 

más nos acerquemos a valores e int<:rcscs dcmocniticos, mús se presionará al régimen político 

a gobernar con acuerdos que respeten dichos valores, intereses y principios. como los son la 

tolerancia. la pluralidad, el respeto a la diferencia. la justicia social, la libertad y la igualdad. 

En contraparte, mientras subsistan resabios de una cultura política autoritaria, tradicional, 

patcmalista, corporativa y clientelar, donde no hay ciudadanía, sino súbditos de una 

rnonarquía absoluta, de canicter sexenal y en linea transversal (como definía Cosío Villegas al 

sistema politico mexicano en los ar1os setenta), las políticas para Ja gobcmabilidad serán en 

cse mismo sentido autoritario. 

Tal vcz las recientes elecciones del 2 de Julio de 2000, nos conlinnan que subsisten esas viejas 

prácticas políticas, tanto en los liderazgos corno en la militancia par1idista dt:l PRI. - y de 

otros partidos - que aceptó sin mayor cnestionamiento la cultura de la línea, la movilización y 

la cooptación del voto para elegir a su candidato presidencial, contra la idea democratizadora 

anunciada y publicitada dentro y fuera del país. 

En relación con este primer nin!I analítico, referido al campo de actuación politico, se 

incluyen aquí los acucrdns en torno al régimen político, pudiendo apreciarse un quiebre del 

anterior, no habiendo cristalil'.ado uno alternativo a la fecha. En efecto, el régimen p<ilitico 

actual (que es la fonna de s.:r del Estado) se distingue por haber pasado d.: una fase de 

populismo (bonapartismo) autoritario, a otro que se ha llamado de neoliberalismo autoritario 

(véase por ejemplo a Lorenzo Jvlcycr o Rodrigucz Araujo), con un nivel de aceptación y 

'"" Camou, ob. cit. p. 53 
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aprobación presuntamente muy bajo, a pesar de sus panegiristas. La discusión ha cobrado 

fonna y contenido sobre la dcseabilidad de pasar a una presunta ··tercera vía", planteada entre 

otros por Giddcns y aplicada por los gobiernos socialdemócratas de Blair en Inglaterra, 

Shroeder en Alemania, y otros, consistente en un nuevo equilibrio entre 

estado/sociedad/mercado, donde el Estado no se desm:sponsabilice de sus obligaciones 

büsicas, de protección de los derechos sociales, y demandas sociales legitimas de su población. 

En Mcxico ello supondría una autentica n:fonna dd Estado (planteada ya desde el 5 de 

Febrero de 2001 por el presidente Fox) que reequilibre el papel del estado en la economía y en 

la sociedad, llegando a un estado "justo'" y respc>nsable de la conducción y regulación de 

ambas csfi:ras. así c<lmo de la libertad e igualdad Puede atirmarsc que. no obstante la tinna de 

un pacto celebradn entre las principales li1erLas políticas con el ejecutivo federal. el mismo es 

de car:icter muy general, dilicultando su adecuado cumplimiento. Hace falta un acuerdo real y 

elCctivo, que comprometa y asegun: la colaboración de los actores políticos, sociales e 

institucionales n.:lcvantcs. 

En lo económico, cabe cuestionarse qué tanto apoyo tiene el modelo de desarrollo implantado 

por las mús recientes ad1ninistracio111:s gubernamentales, sobre todo la actual, que es de 

continuismo de las políticas aplicadas desde d delamadridismo, y continuadas en el salinismo 

y el zedíllismo. Las evidencias apuntan a un deterioro en dichos acuerdos, por parte de la 

cúpula empresarial. organizaciones productivas y partidos politicos, quienes han criticado el 

excesivo cnfasis en políticas de aperturismo y librecambismo indiscriminado, como lo 

expresan los tratados de libre comercio en marcha, lo que ha propiciado un desmantelamiento 

de la planta productiva nacional, así como el deterioro salarial de grandes capas de la 

población, desempleo y disparidad.:s regionales, sectoriales y subsectoriales, tanto en la 

agricultura. como en la industria y en los servicios. 
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De hecho, las bases de sustentación política del modelo neolibcral han ido variando, siendo los 

sectores favorecidos la burguesía financiera y exportadora, y los sectores desfavorecidos, 

excluidos del modelo, son la ¡,.'Tan mayoria de la población, destacando por su importancia 

cualitativa, la burguesía industrial manufacturera y el proletariado industria1.=•l7 

No hay consenso entonces en cuanto al cambio global en la estrategia económica. ya que las 

fuerzas políticas enarbolan propuestas diferentes, mismas que podrian sintetizarse en tém1inos 

coloquiales en políticas neolíberales y antineoliberales 

En este sentido, el empantanamiento en la aprobación de la llamada Nueva Hacienda Pública 

Redistributiva, asi como otras iniciativas de ley, como lo son la presunta privatización de la 

electricidad y el petróleo. muestran estos desacuerdos básicos entre el legislativo y el ejecutivo 

en las orientaciones generales de política económica nacional. Un país con escasos acuerdos y 

niveles de aprobación acerca del rumbo de la economía, marcha hacia la ingobcnmbilidad, por 

los saldos sociales rwgativos a que dicha situación conduce. La expectativa es que dichos 

acuerdos se den. tanto al interior del Congreso de la Unión, como en su relación con el 

ejecutivo, a fin de impulsar una política de Estado, que garantice d desarrollo nacional. 

En cuanto al campo social. este primer niwl de análisis presupone acuerdos en tomo al 

modelo social. Aquí nos enfrentamos a la misma realidad que los dos anteriores, de creciente 

desaprobación, dados los saldos negativos del mismo, consistentes en una mayor pobreza, 

marginación y desigualdad. /\si, puede observarse que la pobreza, tanto moderada como 

extrema, ha crecido en las dos últimas dt!cadas, con rangos aproximados de 60% y 40% 

respectivamente; a su vez, grandes cantidades de comunidades han sido marginadas de los 

frutos del bienestar y el desarrollo económico, excluidas por factores diversos, del progreso 

lot-'Tado en otras áreas, sectores y localidades; asimismo, la desigualdad del ingreso se ha 

:::o7 Valenzuela Feijoo. Jose. Critica cid moddo ut:o/ibl!ral. Confrontar cap.IX: La perversión neoliberal y su 

sustento político. pp t 53-t 60 
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ampliado, originando el hecho de que México sea el segundo lugar en América Latina, con 

mayor concentración - y desigualdad- en la distribución del ingreso, sólo después de Brasil.o"K 

Estos - y otros - saldos, arrojan en la dimensión social, nn cuadro negativo para medir el b'l'ado 

de acuerdo y aceptación del mismo, sólo matizado por las políticas neutralizantes del Estado 

mexicano haci:i su población, a partir tanto del control político-militar, como de una cultura 

política predominantemente de la pasividad y el confonnismo social. 

En referencia al sci,:undo ni\'CI analítico, de las fónnulas institucionales, conviene apuntar que 

es el más importante, en cuanto al nivel de aceptación de las reglas del juego existentes, y a los 

niveles de consenso formulados por Sartori; sin acuerdos búsicos sobre los procedimientos, 

sobre las fórr1111l:is institucionales en cada ámbito de la gestión de un gobierno. se pierde la 

capacidad de gobierno en ténninos democráticos. 

En el plano político, pueden distinguirse aqui los acuerdos sobre el sistema de partidos, el 

sistema electoral, y en general, la ingenieria institucional. En México, hemos avanzado de un 

sistema de partido hegemónico (PRI) a otro de mayor pluralidad y competitividad, de tipo 

multipartidista; con la aprobación de otros seis partidos en el escenario político, el sistema de 

partidos se amplió a once, considerado de alta fragmentación y niveles de polarización 

significativos. En las pasadas elecciones federales del año 2000, once partidos se disputaron 

el poder, lo que amplia los rangos de participación y oposición, por lo menos fonnalmente, 

Recientemente, (OJ/.Julio/2002) el lrE otorgó registro a dos nuevas ªb'l'Upaciones como 

partidos politicos, a saber: Partido Liberal Progresista y México Posible, de las diez 

agrupaciones que lo solicitaron. Cabe decir que las agrupaciones que no obtuvieron su 

~oH A cstc respecto, Lorenzo Mcyer asienta lJUC "la contraparte de los 2-4 mcgam11lonarios mexicanos fue una 

mjs IOJUSta d1stnbuc1ón de la nqucla En 1993 el salario real cqu1".alia apenas al 73% del de 1989. Según los 

datos del INEGI, 1 J b rmlloncs de mexicanos v1\ian en la extrema pobrc1.a. Y n11cntras 20'Va de las fam1has 

rn:is pobres tcnian que sobrc .. 1v1r con apenas 4%1 del ingreso total disponible, el 60º/o intermedio lo hacia con 

el ·l1~o. en tJ.tHo que el 1ü0 ó supcnor, la <lL-s1gualdad era tan grande como en el conjunto .... (;\leycr,Lorenzo. 

l.1bcral1smo Autoritario p 34 y ss) 
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registro, presentaron impugnaciones ante el tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, por considerar que cumplieron con los requisitos establecidos. Tal es el caso de 

Democracia Social, partido de la Rosa y Fuerza Ciudadana. Es necesario entonces ponderar 

hasta donde llega cl nuevo pluralismo aceptado y In inclusión de las minorías en el sistema 

multipartidista nacional. "º'' 

Sobre el sistema electoral, éste es mixto para el caso nacional, de mayoría relativa y de 

representación proporcional, lo cual ha ampliado los rangos de representación política; sin 

embargo, quedan muchos puntos pendientes de la agenda para la refonna del Estado en esta 

materia, como lo es la mayor facilidad en la construcción de coaliciones y alianzas partidistas 

y di! agrupaciones políticas; el voto de mexicanos residentes en el extranjero, el 

financiamiento privado de las camparbs, cte. 

En cl campo económico se deben analizar, en las fórmulas institucionales, los pactos para 

conformar coaliciones estables entre los distintos grupos de pn.:sión e interés y las instancias 

cstatnks. 

En el campo social, se incluyen las redes establecidas de comunicación y cooperación entre el 

gobierno y la soci<:dad civil; a mayor fragilidad y debilidad de estos lazos estado/sociedad, 

mayor cspacio para la ingob..:rnabilidad. 

Es nl!cesario fomentar la transvcrsalidad di! la política y de la gestión pública, - como afinna -

Koldo Echevarria, para privilegiar la coordinación y cooperación horizontales, tanto internas 

~omo externas, en !ns n.:laciones intcrgubernamentales, a fin de hacer a las políticas sociales, 

y en general, a las políticas públicas, mas eficaces, eficientes y costo/efcctivas.11
" 

''" Cfr W..)'._\.QIP~lill~c_ltlQJJ.t:.'i. Revista :>.tensuat Numero t 13, t 5 de Julio d~ 2002. 

:?
111 

Cfr. Koldo Eche\ arria· Sttc!\'ll J.!t.'.~1ujn púhltca y r1.'J.:11/ació11 1!11 América La111w. Balances y desafios. CLAD, 

\"cnczucla, 2001 
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En relación con el tercer ni\·el analítico, referido a las políticas públicas especiales, se 

aprecian avances en el plano político, derivados de los cambios recientes que dieron origen a 

la alternancia política a nivel de la presidencia de la República, así como a una inte¡,.'l'ación 

plural y dividida en el congreso de la Unión, como lo son un sistema de partidos más plural y 

competitivo; un sistema electoral satisfactorio; relaciones Estado/partidos cada vez más 

institueionali;wdas y aceptadas por todos los actores; asi como una nueva relación entre los 

poderes cjecurivo/legislativo, de mayores equilibrios, pesos y contrapesos entre los mismos. 

No obstanre. aún folla por consolidarse esta nueva institucionalidad democratizantc, corriendo 

el riesgo de parálisis gubernativa si predomina la no-cooperación intcrpoderes. Lo mismo 

puede asentarse en relación con el poder judicial, cada vez con mayor autonomía e 

imparcialidad en sus juicios y sentencias, n:cuperando así su dignidad y sentido republicano 

como poder del Estado. 

En el plano económico. los gobiernos divididos y yuxtapuestos han creado la necesidad 

imperiosa de lograr acuerdos básicos, por ejemplo, en torno al federalismo hacendario, en el 

que cada orden de gobierno exige una mayor participación en la formulación, implementación 

y evaluación de las políticas públicas, a fin de mejorar el esquema de distribución de la 

riqueza generada a escala nacional. dándose fenómenos inéditos también en este campo 

analítico, como lo son el que los gobiernos de O;txaca y Tlaxcala presionen por devolver, en 

materia educativa. responsabilidades antes dcscenrralizadas, a la federación. 

En el plano social, las poliricas sociales esgrimidas por el nuevo gobierno foxista son de 

continuidad y consolidación de las de sus predecesores. al1ondándose en la focalización y 

regionalización de los programas sociales, como lo son el Programa de Educación, Salud y 

Alimentación, (Progresa) y el Programa de apoyo a la agricultura (Procampo). Tal vez falte 

una mayor efectividad y rnluntad de consenso, \Íll negociaciones y acuerdos entre el estado 
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y la sociedad civil, a fin de asegurar una mayor capacidad de gobierno en este renglón tan 

relevante; de lo contrario, será más dificil luchar contra la pobreza, marginación y 

desigualdades sociales, tanto familiar como sectorial y regionalmente. 

5.4 IMPACTO DE LOS CAMBIOS EN LA INTEGRACIÓN DE LOS 

PODERES E.JECUTIVO Y LEGISLATIVO EN LAS PRACTICAS DE 

GOBIERNO. 

Al Poder Ejecutivo 

Los cambios en la integración del Poder ejecutivo, tanto federal como estatales y municipales, 

de mayor expresión del pluralismo, participación y por ende de oposición, han impactado 

desde luego en las prácticas gubernamentales y en la hechura de las políticas públicas. 

Una razón para ello es el hecho de qne los gobiernos son de no-mayoria, son divididos, 

yuxtapuestos y/o de coalición. por lo que están presionados de raiz a gobernar "por políticas 

públicas" (Aguilar Villanueva), rm:diante la persuasión. el convencimiento, la argumentación. 

deliberación y negociaciones con los actores políticos. sociales e institucionales relevantes.i 11 

En efecto. los cambios en la integración en d poder Ejecutivo, ya desde el gobierno de Carlos 

Salinas, (con la emergencia de los primeros gobiernos di,·ididos y yuxtapuestos), pasando por 

el gobierno de Zedilla, y principalmente, con la actual administración del presidente Fox, de 

alternancia partidista en el nivel de la presidencia de la República, presionan a los mismos 

hacia una nueva forma de gestión pública y de hechura de las politicas públicas, en un 

ambiente de pluralismo, frenos, pesos y contrapesos a los distintos órdenes de gobierno y entre 

estos y su relación con el poder Legislativo. 

"' Cfr. Aguitar Villanueva, Luis. Antología de Políticas Publicas. (4 Volumenes) Porrira. México. 
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La demanda hacia los mismos es de un necesario lo~'fO de acuerdos. pactos y arreglos 

institucionales, en virtud del poder compartido entre las diversas fucr¿as políticas existentes. 

El no entendimiento de este nuevo marco por parte de los actores relevantes plantea el riesgo 

de la ingobcrnabilidad y la parálisis de la acción de gobierno en sus diferentes niwles y 

dimensiones, como ha sucedido en algunas ocasiones entre los órdenes ti:deral y locales, v.gr. 

entre el presideutc Fox y el gobernador del Distrito Federal, López Obrador. 

Es por ello que esta nueva institucionalidad plantea la necesaria revisión y modificación de las 

relaciones intergubernamentales, así como una nueva gestión intergubemamental entre los 

diversos poderes del Estado mexicano (cjecutivo/l.:gislativo/judicial) y los distintos órdenes de 

gobierno (foderal1estatal municipal), a lin de construir una nueva gobemabilidad acorde al 

nuevo marco institucional emergente. 

Podria afirmarse que los actores se encuentran en un proceso de aprendizaje de las nuevas 

relaciones intergubcmamentales, coexistiendo en la transición tanto las viejas prácticas 

(clicntelares, corporativas, autoritarias) como las nuevas (de mayor respeto, privilegiando los 

consensos y acuerdos democniticos entre los mismos); tal vez esta cultura del consenso y 

negociación horizontal entre los actores se lograni madurar en el mediano y largo plazos, ya 

que supone como telón de fondo una cultura cívico-democrática apenas emergente. 

U) Poder Lcgislati\'O 

A partir de la nueva integración del poder Legislativo, ya desde la LVII Legislatura, y la 

actual, LVIII, de Co%'feso Dividido, -ya expuestas anterionnente- se están creando nuevas 

reglas del juego parlamentario, sobre todo si consideramos que ningún partido controla la 

mayoria en su seno, y si consideramos la alternancia en el ejecutivo, todo lo cual refleja la 

necesaria revisión y actualización de las prácticas parlamentarias y de relación con el 
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presidente y su gabinete, modificándose así la frecuencia y el carácter mismo de las 

comparecencias de los Secretarios de Estado en el recinto legislativo, así como inaugurándose 

otras modalidades de la relación, como son las controversias constitucionales interpuestas 

desde el legislativo al Ejecutivo. y los c:xtrm1amic:ntos y excitativas al presidente a moderar su 

actuación en sus giras intcmacionalcs, de mayor apego a los principios tradicionales de la 

politica exterior mexicana. por mencionar algunos elementos que emergen como novedosos en 

la relación tradicional entre ambos poderes de la Unión. 

Así entonces, el poder Legislativo está comenzando a jugar un papel de: incuestionable valor 

en la definición y fonnulación de las nuevas políticas públicas nacionales, no sólo aprobando 

las iniciativas provenientes del Ejecutivo, sino delib<!rando, proponiendo, iniciando y 

modilicando dichas iniciativas de ley, considerando el nuevo pluralismo y la representación 

ampliada en ambas c:imaras. 

En efecto, los ejemplns mns recientes, de la l. VIII Legislatura, son los relativos a la llamada 

Nm:va Haci<!nda Redistributiva. la refonna al sector eléctrico. al sector laboral, petroquimica, 

asi como la L<!y d..: los Derechos y Cultura Indígena (ya promulgada, y no exenta de criticas y 

oposición de varias legislaturas locales, asi como de varias organizaciones sociales, originando 

un sinnúmero de controversias constitucionales en la materia). 

5.5 REDEFINICIÓN Y NUEVO EQUILIBRIO DE PODERES Y ORDENES 

DE GOBIEl~i'm EN i\n:x1co. 

En México, existe un desfase entre las normas y las prácticas concretas de los actores 

politicos, entre lo legal y lo real; el gran desafio que se abre ante la nueva institucionalidad 

dcmocrútica (aún en const111cción), es, parodiando a Adolfo Suárcz, (quien dijo que la Espmla 
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d.: los ai1os setenta tenia que "hacer legal lo que era real", ) hacer real lo que es legal, es decir, 

hacer corresponder dichas instituciones con los actos y actitudes concretas de los actores 

relevantes, que muchas veces no encuentran correspondencia alguna, con lo que estipula la 

democracia republicana, representativa, liberal y federal consagradas en el máximo 

ordenamiento jurídico.: 1: 

En efecto, el acoplamiento entre las re¡das formal.:s e inform;1ll!s con las instituciones, que 

durante el periodo de hegemonía del PRI resultaba fimcional al sistema político, .:ntró en 

crisis con la emergencia d<!I nuevo entramado institucilmal descrito, por lo que a partir de los 

m1os no\'cnta principalmcll!e, ante nuc\as instituciones, ¡m:dominan las antiguas reglas, (sobre 

todo las no escritas), mismas que chocan con la distribución dd poder qui! SI! ha dado, 

originando la nueva integración de los podcn:s legislativo y ejecuti\'o, asi como los gobiernos 

di\ididos y yuxtapuestos. 

Derivado de la triple transición en que entraron los podl!rcs del estado mexicano: el ejecutivo, 

a partir de 1988; el legislativo, en J 997 y 2000; el Judicial, en las rcfomias de 1976, 1994 y 

1996, se observa una redefinición y un reequilibrio -incstabl.:- entre dichos poderes. 

la rcdctinición aludida se ha dado, en el legislati\'o, a partir de la nueva integración y 

composición parlamentaria, sobre todo la ocurrida en 1997, cuando por vez primera el PRI, 

partido anteriormente oficial, perdió la mayoría absoluta en la Cámara de diputados federal, 

(LVII Legislatura), situación que se ha profundizado aún más en la actual Legislatura (L Vil!), 

en que ningún partido tiene mayoria, por lo que están obligadas el conjunto de las fuerzas 

políticas a las negociaciones y acuerdos intcrpartidistas. 

Así pues, el Congreso tien" la responsabilidad de jugar un papel constructivo frente a los otros 

poderes sin la subordinación y la dependencia al .:jecutivo como en anta11o, pero tampoco la 

ii.: Colomer. Josi:ph. "Hacer Real lo que es Legal". en. Ut!\"l.'ita dt!l /11.ui11110 Hlt'c.:toral dd Hwado dt.• 1\,/Jxico . 

. :Jvunti!.\' Flc.•cliJT(Zh's Scpt./Nov. MCxico, ::!000 
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confrontación a ultranza que llevaba a situaciones de pdii,.'To de una par:ilisis gubernativa en su 

relación con el propio poder ejecutivo. 

Corresponde as1 al poder legtslat1vo constituirse en un 6pacio capaz de deliberar, procesar y 

li.:gislar 1c111cnJn como p1111fl) de rcfon:m:ia !ns intereses gcrn:rales del pais. fungiendo como 

un Ctmtrapcsl1 mas real al pt)th!r eJcc11t1vo en las din.~r..,as iniciativas dc lcy quc cxpn:san los 

di\CfStb pllllhlS de la at-!enda lt..'g1sbtiva nacional 

Sin cmbarµn. el riesgo csti dado en tCnninns de un fracaso h:gislativo, por la no mayoria de 

ninµuna f11cr1a poli11ca. la nn cnn:->tnu:ciun del cnrbcnso y ncµociacioncs interpartidistas 

b;'1sicas. y ];1 Clllhcc111:11h: par;tli:-;1s leµ1:·dali\·;i. ~a qu~· t.:! partido en el prn.h..·r. el Pt\'\J, nn se ha 

asumu.io como part1dn en i:I µuh11.:n1u. y los Ptros pan1do~ (prini.:1pahrn:11te el PRI y d PRD) no 

tll:nen demasiados ahc1cnt1.:...; para cuopcrar cu11 d prt.!s1dl.!'lllt: de la República, ya qui.! cnnw lo 

ha es111d1adtl Lt1Jaml1111, .\1a~ ll\\arlllF y din'"'· dicha L'Pi.'pcrac1n11. di.! tener L'\llt), ~1..· le 1111plltnria 

al prl)p1n pri.:s1dc11h.'. ~·de frac;isar. tcndra llll costo ¡H1lit1cn ron sus d1c.:ntelas ~ ba-;e electoral. 

Importa. asim1s1JH) ..:11 este.: apartado, hacer met1c1un snhn.! d debate actual en cuanto a la 

forma di.! golJH:rnu 1dn11ca que debe adoptarse en ~1ex1cn, si dcbt.: l.:'ontmuarsc Ct)ll la formn 

prt:'.-iidL"nc1al, ··-qt11..• nn prt.:s1dern.:ialista

inh:rmcd1a. sc.:1111¡>rc.:s1d~11c1;1l1~1a 

la forma parla111<:11tarista. o bien aquella otra 

En di.:cto. IP'> L':Jmb1os ~a rc.:):!htradns l.!ll la rc.!lación no sólo entre el ejecutivo y d lcg.islativo, 

sirll) cnlre ambo\ L'Oll respe1..:to dd pndcr Jt1d1c1al, pn.:swn:m hacia su rcfuncionnlin1ción, sea 

ba.10 el e11tra111adn ct11ist1t11chmal 'H:tual. o bajo otro nue\O. que surja del debate entre Jos 

actores políticos y sociales r<:lcvan1cs. como lo cs el cambio en la fonna t.lc gobierno. hacia el 

scmiprcsidcncial o bien, hacia el parlamentario. 

En este tenor, autores como Vabdt!s, Carpizo y otros investigadort:s juristas, apuntan a la 

refuncionalización del régimen presidencial, en donde el ejecutivo autolimite sus facultades, 
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restringiimdo las aquellas llamadas mctaconstitucionales, a fin de reequilibrar sus relaciones 

con los otros dos poderes, asumiendo éstos últimos su funcionalidad original, plasmada en t:I 

texto del Constituyente de 1917. 

l\)r c.xtcnsiún. :-;cflalan alguno:-; pclign.1:-i c inconvenientes de carnbinr hacia un régirncn 

parlamentarista de gobierno, ya que no contamos con una tradición histórica y cultural 

adecuada a esta forn1a constitucional de gobierno. 

Por su pm1e, Rossell aduce que, de no resultar la refuncionalización del régimen presidencial 

(en virtud de estar en conflicto con el nmltipartidismo), debe pasarse al scmipresidencialismo 

o semiparlamcntarismo; aunque sct1ala que los requisitos de éstos últimos son "la existencia de 

partidos fuerh.:s y disciplinados, de una cultura politica civica y responsable, elementos hasta 

ahora ausentes en nuestro sistema politico".:i; 

El scmipresideneialismo es pues, una posibilidad latente a discutir en la mesa de refonna del 

Estado. Pensamos que puede traer ventajas para la nueva relación ejecutivo/legislativo, como 

lo es nombrar un jefe de gobierno, que conduzca la relación de fomia más estrecha y 

equilibrada con el congreso. Lo anterior se fortalece con la tesis de Sartori, quien expuso que 

el semiparlamentarismo funciona mejor en los gobiernos divididos, como México. 

El n:girm:n parlamentario de gobierno supondria desde luego, otra institucionalidad y cultura 

política, distintas a las propias en la historia politica nacional. 

"·' Roscll, Mauricio, ob.cit, p.282 
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5.6 ;.LINA NllEVA ARQllITECfURA POLÍTICO-INSTITUCIONAL 

DE:\IOCIÜTICA EN MÉXICO'? 

El conjunto de factores anteriormente analizados, está provocando cambios en el conjunto de 

la inslilucionalidad politica en México, por lo que se ha ido construyendo, a lo largo de la 

última década del siglo XX, e inicios del XXI, una nueva arquitectura politico-inslitucional dd 

sistema polilicu, hacia su dcmocraticic.Jad. 

La nueva arquitectura a la que nos referimos, se apoya en la creaciún de una red dc 

insti1uc1011cs para la democracia, cuyo papel re le\ ante es hacer que se eumplan las reglas del 

jut:go cnln: los actores y lídcrcs, asi co1tH1 en la socicc.Jad civil. 

Las ins1i1uc1011cs. esenciales para el caml110 c.Jemocr:itico, pueden delinirsl!, scgún Steinmo, 

Thclen y l.on¡!ssthreth. como aqu<!llas "r<!glas f(irmalcs, procedimientos de confonnidad y 

practicas de uperacilln cn11ve11cin11ales que estructuran las rdaciones de los individuos en 

diversos segmentos del cuerpo pnlitu.:o" " 1 

Por su parle, March y Olscn, rcc<111<1cidos ncninst11ucionalistas. las definen como aquellas 

··reglas dc conducta c•n organiz:u.:ioncs, rutinas y conjuntos de compnrtamiento" las cuales 

configurnn el marco de In at:luac1ó11 e inll.!racción dl! los grupos e individuos. 

Las reglas de conducta Sllll v11al<!s en la dc11111crat1zac1on, ya que de su respeto escrupuloso 

depcnde la gobcrnabihdad Jel ¡iais. asi como la eventual consolidación democrúlica en el 

mismo, al hacerse prin:11ca c11t1d1ana la asunción y apego a las normas, rnlinas y reglas del 

juego del .. füir-play", comn asienta l'rZC\H>rsk1." 5 

zi.i Stcinmo, Sven, K. Thclen y F. Lonstrcth Structuring Pohtics. l/utrn1<..·a/ ll/.\'lllt1flmwfl.rn1 m comparatll't! 

aná/i.,·is. Cambridge, 199:?, cit. en ~lón1ca Serrano y Victor Bulmcr· Thomas. /.a Ut.'<..'011.Hn1cciú11 cid E.Hado 
México. F.C.E., 1996, p 15 

2
" Vid. Cap. l de esta investigación 
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Más específicrunente, Dahrendorf expone asimismo, que las Instituciones "son el instrumento 

para el mejoramiento: cuando fiuicionan bien, ellas penniten la realización de las aspiraciones 

de la sociedad abierta, como las instituciones de la democracia que nos permiten elegir a 

nuestros gobemantes"11
' 

El desfase entre la deconstrncción de la antigua instirucionalidad y la nueva, principalmente 

entn: las reglas dc:I juego que rigieron el viejo modelo con el emergente, presionan hacia la 

ingobemabilidad del propio sistema, ya que los actores políticos relevantes no acaban de 

aceptar a plenitud la nueva institucionalidad y las reglas de juego, aún en proceso de 

construcción. 

Los elementos de la nueva institucionalidad, que tienden hacia la democratización política 

nacional, pueden agrnparsc como sigue: 

1.- Cambios en el sistema de partidos y en el sistema electoral; 

2.- Creación del IFE, del TRIFE, Fiscalia Especial d.: Delitos Electorales, Comisión de 

Transparencia en el Congreso de la Unión, Comisión Nacional de Derechos Humanos, entre 

otros; 

3.-Cambios en la relación entre los poderes del Estado, es decir, entre el ejecutivo/legislativo; 

y entre estos dos con el judicial; 

4.- Aparición y consolidación de gobiernos divididos y yuxtapuestos; gobiernos de coalición, 

asi como la protimdización dd federalismo en sus diferentes dimensiones política, económica 

y social; 

5.- Alternancia política al nivel de la presidencia de la República; 

6.- Sociedad civil emergente, y crecientemcnte participativa en el espacio público político; 

W• Dahrendorf, Ralph. Tri:.\· i:nsc(\os ltht!rall!s, Fundación Fríedcnch ~aumann. Bogotá, 1994, p.71; cit. en: 
/11s111Uc1011t.'J para la dt:mocrac.:w 1..'ll ,\/J:t:Ic..'rJ. IFE, 1999, p 1 o~ 
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7.- Profundización de la inserción mexicana en la globalización, que supone acuerdos de 

concertación política, cartas de democratización y de respeto a los derechos humanos, además 

de los acuerdos propios de libre comercio y apertura financiera indiscriminada. 

8.- Reformas constitucionales, l"gales y nonnativas. 

Cabe resaltar aqui, que dados los objeti,os, delimitación del problema e hipótesis de la 

pn:sente investigación, se abordaron sólo algunos de los anteriores elementos, sobre todo la 

m1eva rdación entre el ejecutivo y legislativo; asi como la emergencia de las figuras de 

gobiernos divididos y yuxtapuestos, todo ello a la luz de un moddo empírico que nos 

permitiera dimensionar en qui! punto se encuentra M~xico en su ya larga fase hacia la 

dcmocratiza~ión nacional. 

Conviene asi, analizar someramente cada uno de ellos, a fin de plantear algunas conclusiones. 

l. Cambios en el sistema de partidos y en el sistema electoral. 

El sistema de partidos en México ha pasado de ser uno de partido hegemónico, a otro de 

partido dominante, a otro de sistema semicompctitivo, para recientemente acceder a uno 

competitivo, de tipo rnultipartidista: tripartidista a nivel nacional, y bipartidista a escala 

local. 

Dichos cambios han sido registrados en diversas obras teóricas, asi corno en los órganos 

autónomos encargados de organizar y regular los procesos político-electorales, tales como el 

IFE y los institutos electoralt:s estatales. 

Así. Bertha Lerner apunta que: .. el sistema político mexicano ¡,.jra en la actualidad en tomo a 

un sistema ele pa11idos y ya no en tomo a un partido dominante o hegemónico que en el 

pretérito, solía acaparar tocios los puestos politicos e integrar a la mayor parte de las fuerzas 

sociales organizadas del país... México es escenario ele una nueva institucionalidad, 
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precisamente, en tanto detenta un sistema de partidos( ... ) esto significa que existe lucha por el 

poder, oposición política, competencia entre partidos por el poder".: 17 

En efecto, el sistema de partidos se ha liberalizado durante la última dccada, derivado a su vez 

de sucesivas reformas al sistema electoral. ampliando asi la represemación y capacidad de 

agregación de intereses de los mismos, asi como incrementando el debate público (variables 

búsicas de Dahl para tipificar a las poliarquias), llegando a constituir 1 1 partidos políticos 

nacionales con registro ante el lFE para las elecciones celebradas en el mio 2000, siendo los 

¡- . ·~ ~~ siguientes: 

1 ~~j • Partido Acción Nacional 
. ., ,~ :1 
! ~ :~-2 • Partido Revolucionario lnsritucionnl 
1 C..) . __ ) 

f_::'. ¡......:¡ • Partido de la Revolución Democrática 
_/) c:::i 1 
µ:¡ <•.~ 1 • Partido dd Trabajo 
f--·· ~ -l 

-::;.-: 1 • Partido Vcnlc Ecologista de México 

· • Convergencia por la Democracia 

• Partido de Centro Democrático 

• Partido de la Socicdad Nacionalista 

• Partido /\uléntico de la Revolución Mexicana 

• Partido Alianza Social 

• Partido Democracia Social. 

De ellos, el Partido Democracia Social y el PARM, perdieron su registro después de dichas 

dcccioncs !Cdcralcs del 2000. Los nuevos partidos aprobados, (alio 2002) antes referidos, son 

el Partido Liberal Progn:sista y Mcxico Posibl.:. Todos los partidos mencionados, cuentan con 

Zl
7 Lcrncr,Berta. Hnsay1M· .\'obre (ioh1enws /.ocales Colegio Nacional de Ciencias Políticas y Administración 

l'ublica. México, 1998. 
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Programas <le /\cción, Estatulos y Declaración <le Principios; asimismo, cuentan con una 

eslructura 1erritorial y cubren el número minimo <le mdi1an1es para ser partidos nacionales. 

1\dicionalmenle, e.xisten part1dn,; re~ionales, al~1111os de cierto peso en la polllica local, como 

en Chiapas y rv¡, 1rel<1' 

Asimismo, cabe anotar lJlh: exisll:n .¡9 agn1pacionl!s políticas nacionales. registradas en el 

propio 1 FE. 

Ello, en cuanlo a lo fonnal; se sabe que en el plano di! la realidad. muchos de ellos distan de 

una mili1ancia real ~ panicipativa, y los m:is impor1a111cs se encuelllran en crisis, por lo que 

ltahrü qui.! remontar esta siluac1ún, e11 términos de la rt:spn11sab1liJad qui! adquieren t:n 

proceSlh de tra1h11.:in11 denll1i.:r:itu.:a. cn11w lt) e~ el ChD 11ach111;:il, dnnJt.: no súlo c.h:hi.:11 

competir por L'I poder. s1111) que se cnnst1f11\e11 en <1ctnrL'S 1\:h:\a!ltt.:s de la propia transición y 

po~tenor CllllSl1l1d:u.:w11 \.k·11H1crat1ca. c{ 111sHkra11du "u funt:hlil edu~ad1.._)fa 

lo'i \ílhlrL'S ~ t...:11lt11r;1 J't1]1f!L;J (klllPlT:JllL':l 11;1Clillt;il 

socializadora de 

Dc>tk h1<:!!0, cl ""'"ll p.:sn lo 11.:nen l<h lr<:s principales pan idos. ( P<lf" la fuerza electoral y 

cargos públicos qu.: delcnlan¡ cl 1'1\N, PRI y l'RD, seguidlls por los partidos que cuentan 

1amhié11 clln 1eprese111aci<'11 parlamc111aria. l'T, l'VFM. Comcrgcncia por la Democracia y 

l'AS 

l.a 

l'reacilrn del IFE, THIFE, Fiscalía Especial de Delitos Electorales, Comisión <le 

Transparencia y de la Cornisiún :".'acional de Derechos Humanos. 

nueva inst1111c1011alidad construcción, se apoyn en una red de 

inslituciones/organizaciones que se han ido d1s.:11ando, sobre todo a partir de los ai1os noventa, 

1ales como el Instituto Federal Elecloral. mismo que adquiere su aulonomia frente al Estado 

mexicano a partir <le las reformas de 1 '196; así corno el Tribunal Federal Elecloral dd Poder 

Judicial de la Federación, el cual tien.: entre sus atribuciones el dictar fallos en materia 
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electoral, de carácter inapelnble; asimismo, la creación de una Fiscalia Especial de Delitos 
Electorales, misma que establece sanciones penales a los infractores de delitos en dicha 
materia. 

En el nuevo gobierno federal, 2000-2006, c::ibe mencionar la creación de una Comisión de 
Transparencia, la cual abre nuevas cxpecrativas sobre esta variable capital de un gobicmo 
democrütico, y la necesaria transparencia de sus acciones hacia el pi1blico ciudadano, ::i fin de 
favorecer la propia rendición de cuentas. 

J. Cambios en la relación entre los poderes del Estado. 

1 lan ido variando enon11emente las relaciones intergubemamentales y entre los distintos 
poderes del Estado, a panir de la ahemancia politico-partidista en la cúspide del poder 
ejecutivo y de la c.~istcncia de un congreso dividido, ya desde 1997 y con las elecciones 
!Cdcrales del ailo 2000. En efecto, el legislativo ha adquiiido mediante el pluralismo 
democnitico -aún en ciernes- una mayor autonomía y fonal<:cimicnto frente al poder 
presidencialista, antes omnímodo, y ahora en proceso de acotamiento y constre1limiento 
institucional, todo lo cual origina una nueva relación de comunicación, coordinación y respeto 
entre los poderes, no sin momentos rijosos entre ellos . 

.i. ,\¡rnridón y consolidaciím de gobiernos dh·iuidos y yuxtapuestos, gobiernos de 
coalici1in y prcsilin haciu un mayor federalismo 

Derivado del voto dividido entre la ciudadanía, se han originado las figuras de gobicmos 
divididos y yuxtapuestos en M¿xico; significando ello, en primera instancia, el olvido de las 
mayorías absolutas, que por décadas caracterizaron al PRI. 

La consolidación de los mismos se contempla a mediano y largo plazos, no obstante, todo 
indica que llegaron para quedarse, en la medida en que las reformas político-electorales 

272 



registradas durante los últimos 20 a!los, así como un sistema de partidos más competitivo y 

plural a nivel nacional y locales. han sido elementos esenciales para el poder compartido. 11 ' 

5. Altl•rnancia político-partidista en la prcsidenci:1 de la Rcpí1hlica 

Factor fundamental que simbuli;a a los regímenes dcmoa;iticos, d1fcrenci:indolos d.: los no· 

demon;iticos, cs. s111 lugar a dudas. la alternancia pnlit1ca en el poder d.:l Estad''· dada la 

cch:brac1ón di.! ckcc1Pth::-i pr.:nud1cas, .1ustas ) libre~ qw.: car~11..:l..:ri1.a a los pr11nt.:ros. ori¡;inandn 

de.! qm: L'll 11n1ciL1s dL'1111ic1ac1~1:-i c\hlL' la tigura de rL'elecc1ú11 11111wdia1a. se obsc:na un 

desplt11a111iL'llln lP1Jt1JH10 de ia~ li.1t.:r1;i.:-; pulitu.:as. L1ri,µinündnsc la altcmam:ta. que sirve entre 

otras cusa:-, para oxi!!L'n:ir la \ H.la politica y mantener las c:xpcctat1\·as de.! cambio dentro Jd 

prnp11> pnblic11 cmdadann 

En t\l~~1co, como es oab1do v se ha e\puest''· no e\istia una real competencia politico-

part1d1:-ita sinn h;hta li..-1..:has rcc1cntes. cn qui.! transit~lllHb di.: un partido hegemónico a un 

sistema de partid"'· mas c11rnpdill\o 1 debido a las rcli•n11as electorales habidas. en 1977, 

1988, l ')') 1. t '!•J.I v 1 <J<J<i. pnnc1palrnenle) de 11pu 1npart1d1sta do111i11a11tc, llegando a su 

1.:ulminac1ún en las ch:ccHHlt.:S ti.:derah:s del ario 2000. en que d l'a1ttdo Acción Nacional 

desplazó. a travcs de su candidato. Vicente Fo\. al Partido Renil11c1011ario Institucional, 

derrotando a su candidato pres1dcuc1al. Francisco Labastida 

Este hecho cs. por tanto, inusitado e lnstórico en Mcxico, si se consid..:ra qu.: desde su 

fundación en 1929, (entonces PNRJ el PRI no había perdido las cleccion.:s en d ámbito de 

wi: Al respecto, cfr. Enrique Bailleres. "Gob1cmos d1\1<l1dos en ~h.b;ico Hacia una nuc\a arquitectura poliuco~ 
institucional". Rcvis~1 IAf.Ehl. :\o 47, Scpt·D1c 2000, \léxico 
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presidencia de la República. (y aún antes de la misma, el gmpo político mili1ar triunfanie de 

la Revolución Mexicana, encabezó la primera magistratura: Carranza, Obregón y Calles, 

siendo el Jefe Máximo de la misma, Calles, quien formuló la inicialiva de fundación del 

partido, a fin de pasar <h: ser un país de ··caudillos" a otro de ··instiluciones") 

Conviene subrayar que la allemancia en el poder se dio primc:ro a escala municipal, 

apareciendo lo que hemos estudiado aquí como gobiernos '"yuxlapuestos", y despucs, a escala 

local de los eslados de la federación, originando los así llamados gobiernos di~ididos a ese 

nivel; fallaba pues, a escala de la federación, hc:eho que se regislra después de 71 m1os di: 

ejercicio conlinuado del poder por parte de la llamada ··familia n:volucionaria" (Frank 

Tannenbaum), a cargo de grupos empresariales, que desplazaron de dicho conlrol a los 

políticos lradicionales. 

Scguramenle ese sólo hecho será fundamenlal para la nueva y necesaria inslitucionalidad 

dcmoerálica, debido a los pesos y comrapesos, frenos y mayor rendición de cuentas a que se 

obligan todos los aclares, desde el mismo prcsidenle de la República, su gabinete, y la nueva 

oposición poli1ica. 

6. Sociedad ci\'il crecicntcmcnte partici1mtiv11 y cucstionante del Poder 

La emergencia y desarrollo de una sociedad civil más participaliva en la esfera pública, ha 

sido un fenómeno ocurrido sobre todo a partir de la década del noventa, aparejado al reliro y 

disminución del Estado en la economía y en la sociedad. En efecto, la ciudadanización de la 

politica, la aparición de vastos movimientos sociales y la emergencia de nuevos actores y 

sujclos sociales, tales como las difercnles ONG, asociaciones, sindicalos, coleclivos, cte., es 

una realidad incueslionable a escala global, nacional y local; influyendo dicha sociedad civil 

en la democratización del régimen polilico. asi como en úllima instancia, en la nueva relación 

entre los poderes ejecutivo/legislativo en México, en la medida en que han fungido como 
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catalizadores de los diversos intereses, valores. fines y demandas que se expresan 

socialmente, en ambos poderes. a través de múltiples fonnas y mecanismos. 

Un ejemplo de ello es el Parlamento Ciudadano, impulsado por la agrnpación Causa 

Ciudadana, el cual es una tribuna critica y paralela al poder legislativo formalmente existente. 

Se ha dicho que el nuevo siglo XXI será mas de la sociedad ci\il. que del Estado y los partidos 

politicos. 

7. Profundiz11ci<in de la inserción mexicann en la globalizaci<in 

La globalización constituye desde luego. la variable externa que incide, en b'Tan medida, en el 

proceso de democratización nacional (asi como en la esfera económica, financiera, social y 

cultural). por lo que aqui se hace mención a la misma. 

En efecto, los tratados de libre comercio que ha suscrito el gobierno mexicano, 

destacadamente con América del Norte y con la Unión Europea, obligan a la parte mexicana a 

ahondar en su proceso de democratización, como parte de la concc11ación politica de los 

mismos. 

1\si. resulia imperativo, para comerciar libremente con dichos estados, que exista al menos la 

democracia formal, electoral y de respeto a los derechos humanos en nuestro pais, ya que de 

los contrario se podrían cancelar las relaciones comerciales aludidas. 

La democracia y sus instituciones, como siempre, son una adaptación de aquellas otras 

existentes en las llamadas ·'democracias consolidadas" del capitalismo maduro, europeo y 

anglosajón. 

Frente a estos cambios, que testimonian la construcción y puesta en práctica de una nueva 

institucionalidad democrática en el nivel nacional, y que significan en si toda una arquitectura 

político-institucional hacia la democratización del sistema politico mexicano en su conjunto, 

se aprecian, a contraluz, algunos elementos, prácticas especificas de los actores politicos 
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relevantes y actitudes, que significan a su vez obstáculos o limitantes hacia el cabal 

desempeño del entramado institucional emergente. 

Algunos de dichos factores, que dificultan y eventualmente pueden retrasar la consolidación 

democrática en México, se citan a continuación, sin el animo de ser limitativo: 

1.- Pervivencia de una cultura política cuya matriz es predominantemente social-autoritaria y 

cstadocéntrica. (Cavarozzi) 

2.- Persistencia de prácticas políticas no democráticas, por parte d.: los actores politices y 

sociales relevantcs.-

3.- Incorporación gradual y aún lenta de la cultura del consenso, la negociación y los acuerdos 

entre los actores, asi como en las relaciones legislativo/ejecutivo. 

·L- Pennru1encia de los aparatos de poder autoritarios dt:I viejo régimen político. (Przeworski) 

Ahora bien, ya especificanwnte aludiendo a la actual administración pública federal del 

presidente Fox, es posible serlalar los siguientes factores que pueden resultar negativos para 

la gobemnbilidad democrútica (es decir, pueden más bien provocar déficit de gobemabilidad 

o crisis <le ingobernabilidad): 

1.- Inexperiencia por parle del presidente y su gabinete en la administración pública federal. 

(Casi todos provienen de las tilas del sector privado, tanto nacional como extranjero). 

2.- Falta de opcrador<.!s políticos que pcm1itan atender. por una parte, a los partidos políticos y 

por otra, a los grandes prohkmas nacionales como lo son la seguridad pública, la guerrilla, 

Chiapas, narcotrafico,, corrupción en la esfera pública, entre otros. 

3.- La inercia del sistema político tradicional, que tenia cooptadas y bajo control corporativo -

clicntelar a las diferentes instancias de poder como los medios de comunicación, así como a 
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los actores políticos acosttunbrados a las prebendas del poder presidencial en tumo. Es decir, 

aún faltan por desmonrar, así sea gradualmente:, los viejos aparatos de poder autoritarios dc:l 

antiguo régimen. 

4.- En relación con los partidos políticos, c:s posible: observar que el Partido Acción Nacional 

está más decidido a defender su postura política doctrinaria, antes que a asumir como propia la 

postura y las políticas públicas impulsadas desde el aparato gubernamental. Es decir, no se 

asume como partido en el gobierno, con los costos y ganancias que i:llo implica. 

5.- El Partido Revolucionario Institucional se debate en torno a su posible disolución, refon11a 

o fragmentación tras la derrola en los comicios presidenciales del ar1o ~000, lo cual dificulta 

müs el nivd de interlocución con las otras fücr¿.1s políticas de mayor peso y significación, el 

PAN y el PRD. 

6.- El Partido de la Revolución Democrúlíca se ha desdibujado enlre su linea radical y la del 

ala moderada, debatiéndose por su sobrcvívencia tras su derrota (compartida con el PRI) del 2 

de Julio de 2000, enlre el caudillismo cardcnista y una nueva izquierda que desea renovar la 

imagen del partido para generar mayor fuerza poli1ico-clectoral en el futuro. 

7 .- Por último, cabe ser1alar las altas cxpeclativas de la sociedad por el cambio, mismas que se 

pueden bien traducir en desesperación y desencanto democrütico ele la propia sociedad civil, 

disminuyendo con ello la legitimidad y elicacia del nuevo régimen político-administrativo 

público. 
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5.7 FUTUROS PROBABLES DE LA GOBERNABILIDAD Y LA 

CONSOLIDACIÓN DEMOCRi\TICA EN MÉXICO. 

La prospectiva implica no sólo el mirar más lejos y ver mejor el futuro, sino construir, desde 

una perspectiva del presente. los escenarios ideales de dicho futuro. En materia de 

gobemabilidad democrática, consiste en prever, diseñar y construir los equilibrios políticos 

necesarios, así como recquilibrar las tensiones continuas que se presentan en la naturaleza 

misma de la sociedad y de las diferentes fuerzas políticas, sociales y económicas que se 

expresan en ella. 

Algunos escenarios que se pueden presentar para la gobemabilidad democrática en México 

son los siguientes: 

A) Esccnurio optimista: 

- Se producen los Acuerdos Nacionales básicos entre los principales actores políticos, sociales 

e institucionales. garantizándose un nivel adecuado de gobemabilidad democrática a nivel 

nrn:ional. 

- El legislativo y el ejecutivo logran cooperar de forma ágil, consensuada y eficiente, 

mejorando la gobemabilidad democrática nacional. 

- El gobierno resuelve con eficacia y eficiencia las diversas demandas planteadas por la 

sociedad y las dili:rentes fücrzas políticas. 

- La administración de justicia y la aplicación de un estricto estado de derecho se convierten 

en el proyecto fundamental de la sociedad y del gobierno en el entendimiento de sus 

relaciones liituras. 
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- Los gobiernos divididos y yuxtapuestos establecen reglas y nomias de entendimiento, 

cooperación y coordinación político-administrativas que pennitcn desarrollar un clima de 

gobemabilidad que beneficia a todos los actores políticos, sociales e institucionales. 

- Se accede a la consolidación democrática. 

- En t:I nivel económico, se logran los consensos básicos para una refonna económica, fiscal y 

financiera que promueva el desarrollo nacional con justicia rcdistributiva e incluyente de las 

mayorias. 

B) Escenario realista 

- Se logran acuerdos y pactos interpartidistas, interpoderes y entre sociedad y Estado 

intermedios, en los cuales se incorporan las demandas e intereses de los diversos i,.>n1pos, mas 

no tanto los nacionales. 

- El Poder legislutivo y ejecutivo mantienen una relación de mnbigüedad, entn: la cooperación 

y el conllicto institucional, retardando la fonnulación y aplicación de políticas públicas de 

interés nacional. 

- Se agudizan los problemas en el plano económico y social, por una falta de consensos entn: 

los actores, para la fonnulación de las politicas públicas; así como por el déficit de capacidad 

administrativa, técnica y financiera de la administración pública. 

- Se dificulta y prolonga la consolidación democrática en México. 

C) Escenario pesimista 

Se registra una parálisis institucional, por la no cooperación entre los poderes 

legislativo/ejecutivo, originando una crisis de gobcmabilidad. 
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• Se da una sin1ación de crisis de ingobemabilidad democrática y republicana, por la falta de 

un acuerdo nacional en lo politico, económico y social; expresada en mayores índices de 

desempleo, pobreza, exclusión, desigualdad, y falta de expectativas de satisfacción de las 

demandas sociales relevanh:s. 

No sólo no se da la consolidación democratü:a, sino qm: se asiste a una regresión autoritaria 

en M.!xico. 
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CONCLUSIONES 

La pregunta inicial de la presente investigación, referida a la existencia -o no- de una nueva 

institucionalidad democrática en ciernes, expresada entre otros elementos, en una nueva 

relación entre el poder legislativo y el poder ejecutivo en México, así como en la emergencia 

de gobiernos di\ididos y yuxtapuestos, admite una respu.:sta afinnativa, de acuerdo con las 

categorías e indicadnrcs c¡u.: permiten la cPmprnhaciiín del planteamiento hipotético original. 

Asimismo, los cambios registrados en dichos ordenamientos, apuntan hacia una nueva 

institucionalidad democrática en México, especiticamente, a partir del periodo 1997-2000, en 

los cuales se registraron cambios significativos en el sistema político mexicano. 

Conviene a estos fines, introducir el enfoque analítico de la teoría de sistemas, ya que permite 

la compr.:nsión teórica de los fcnóm.:mis y variables sujetas a investigación, su interacción y 

su vcrificaciün empírica.~ 1 
q 

En t!feclo. c:l sistema polilico tendería, en nuestro caso, a lograr cierta estabilidad mediante los 

nuevos equilibrios entre los subsistemas legislativo y ejecutivo, ante los cambios que los han 

aft:ctado, por faclores tanto externos (provenientes del medio ambiente) como internos, debido 

a la variación en su intcgrnción partidista. 

En la investigación política, de acuerdo con Easton. es necesario considerar tres conceptos: 

medida política práctica, autoridad y sociedad. La medida política práctica consiste en "una 

red de decisiones y acciones que distribuye los valores ( ... ) incluye el examen de cómo 

::i•> El enfoque analítico de la teo;ia general de los sistemas. y de los sistema politices en parttcular, ha sido 

ampliamente estudiado por David Easton, Parsons,Omn Young, Habermas y Luhmann, entre otros. El sistema 
político se constituye por elementos y subsistemas que mtcractUan entre sí. Las vanablcs básicas son la 

estabilidad, el equilibrio, el desarrollo, la entropía y el isomorfismo, demandas y apoyo, output e inpu~ entre 
otras. 
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funcionan, y cu:iles son sus factores detenninantes, tanto en lo que se refiere a la aplicación 

práctica de la medida legal, como de la medida real". == 11 

Así pues, las medidas políticas practicas son las que se han procurado incorporar en la 

inwstigación, referidas tanto a las rdonnas lcgalcs y nonnativas, como a los cambios en las 

practicas concretas en el legislativo y el ejecutivo nacionales. 

1.- La investigación se desarrolló a partir de la constrncción de un modelo teórico y empírico 

de la democracia, derivado de los planteamientos nonnalivos de los diforentes significados 

teórico-conceptuales de esta categoría eminentemente polisémica. 

De esta fomrn, la democracia, en contraposición a la autocracia, adquiere múltiples y variadas 

connotaciones por parte de los teóricos contemporáneos, destacando las siguientes: 

a) La democracia admite varias dimensiones analilicas, a saber: filosófica, política, social, 

económica y cultural. 

b) Las condiciones para la democracia son, entre otras: el desarrollo económico; el grado 

de educación; la existencia de una sociedad civil con tm cierto grado de politización y 

cultura política democrática; existencia de instituciones democráticas; el 

desmantelamiento de los aparatos de poder autoritarios; el predominio de la cultura del 

consenso, la negociación y pacto entre los actores políticos relevantes, y el Estado 

social dc derccho, entre otras. 

c) Las principales categorías que presenta son: pluralismo; libertad; igualdad; 

representación; rendición de cuentas; participación; oposición democrática; justicia; 

solidaridad; Estado de derecho y respeto a los derechos humanos, entre otras. 

''° Easton, David l'nliticaMod•rna. t964, pp. 134-135. 
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De las categorías mencionadas, se considera que el pluralismo, la representación, la rendición 

de cuentas, la participación y la oposición son de incidencia directa con nuestro marco 

hipotético, que gira en torno a la nueva relación entre los poderes ejecutivo y legislativo, y que 

se insertan necesariamente en la constrncción de una nueva institucionalidad democratica del 

sistema político nwxicano, tendiente a fortalecer el Estado social de derecho. 

Ello es así, en la medida que se ha registrado la transición del autoritarismo -como un subtipo 

de la autocracia- hacia la democracia. 

2.- Conviene distinguir teóricamente los conceptos de transición e instalación democrática; 

democratización, liberalización, consolidación democrática y regresión autoritaria, entre 

otros, a fin de ubicar en su caso cuáles podrían ser sus manifestaciones temporales en el caso 

de Mcxico, y cuúl es el papel que eventualmente ha cumplido el legislativo, en su nueva 

relación con el ejecutivo. en dichos procesos. 

Así, es posible afinnar que la ya larga transición política democrática, -que implica la 

mutación de un régimen político temporario "A" a otro "!3", es decir, desde un gobierno 

autoritario a otro democratico - parte de los procesos de liberalización - entendida como la 

ampliación consentida y controlada por el rcgimen autoritario, de la representación y 

participación de la oposición- que pueden ubicarse en principio en las rcfonnas político

clectorales de 1963 y 1977, pero que se extienden en las reformas propias de las décadas del 

80 y del 90: ha dado un gran salto adelante mediante la realización de los procesos electorales 

del a11n 2000; al menos en lo que fonnalmcntc se conoce como los requisitos procedimentales 

de la misma. como lo son la celebración de elecciones libres, justas, periódicas y competidas, 

en las que ningún actor conoce de antemano los resultados ( vale decir, se ;'institucionali7.a la 
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incertidumbre", según Przeworski) y en las que todos ellos, o la mayoría, acepta y reconoce 

las reglas del juego -democrático·. 

En efecto, la jamada electoral de 2000, dio como resultado inmediato la salida del PRI de la 

presidencia de la República, por primera vez desde hacia ya más de 70 años, arribando el 

candidato del P1\N a dicho cargo. de primera importancia en un réb'Ímen 

hiperpresidencialista, originándose la figura de la alternancia política en el primer nivel. Ello 

era mm necesidad n.:conocida por los diversos actores para avanzar en la democratización 

nacional. en atención a las peculiaridades del r~gimcn político (consistente en dicho 

presidencialismo, corporativismo y clientelismo, en qw: el presidente de la República era el 

jefo nato del partido) y a la dilatada permanencia del partido casi único, el PRI, en el poder; lo 

que era visto con mirada crítica en el escenario protodcmocr:itico internacional, que atestigua 

la cuarta onda democratizadora (Schmitter) o la tercera ola democrática (Huntington) 

Sin embargo, es preciso matizar aqui el alcance de la transición antes insinuada, ya que la 

concebimos como una etapa mús en el camino hacia la democratización, si no plena, por lo 

menos suficientemente consolidada. ya que es menester el iinpulso de lo que Przeworski 

denomina la "democracia sustentable", aquella que perdure en el tiempo y genere sus propios 

mecanismos de supervivencia, como el acatamiento continuo y generalizado de las nuevas 

reglas del juego democrútico, accptadas y reconocidas por parte de los actores políticos, 

sociales e institucionalcs relevantes cn la arena nacional. 

Aún faltan por consolidarse las reglas de la democracia planteadas por Cerroni, tanto del 

consenso, como las de competencia. del control. de la legalidad y de la responsabilidad entre 

los actores nacionales: las que sin embargo, han comenzado a adoptarse y respetarse, no sin 

contratiempos, principalmente a partir de la década del noventa. 



En ténninos de las dimensiones de la democracia, y de: acuerdo con 13eetham, puede afimiarse 

que: és1as aún se: muestran de fonna incipie111e, como lo son: 1) rendición de cu.:ntas del 

gobierno: 2) aspec1os de una sociedad ci\il democrática: y 3) grado efectivo de igualdad de: 

derechos poli1icos y de oportunidades. 

En cfcclo, a pesar de los avances registrados en la rendición de cuentas, tanlo \'ertical 

(Estado/ciudadano), como horizo111al (enln: los poderes ejeculivo/legislativo/judicial), aún 

folta su pníctica colidiana y regular por parte de lodos los ciudadanos e instiluciom:s eslalalcs, 

aunado al hecho de la necesaria inlerrelación con las 01ras dos dimensionc:s democnilicas, a 

saber, la emergencia y consolidación de una sociedad civil democrálica, no corporali\'ÍZada al 

régimen político, más autónoma y panicipaliva. asi como el grado efectivo de igualdad de 

derechos polilicos y de oportunidades, del cual e.xis1e un tkticil signiticalivo. 

Sin una sociedad civil polilizada, participativa y exigelllc de cuenlas al ejeculivo y legislativo, 

no podrá consolidarse una cul1ura auléntica de rendición de cuentas por parte de estos últimos, 

y dificilmcnte se accederá a una igualdad de condiciones y oportunidades para el desarrollo 

inlegral. suslenlable y armónico de los ciudadanos. de !ns regiones, estados, municipios y 

localidades que inlcgran a la federación. 

Es decir. se han dado avances en la dificil 1.h:mocrn1ización polilica mexicana; no obstanlc, aún 

folta la lransición cullurnl hacia la democracia, pensada no sólo como la mejor (o menos mala) 

fonna de.: gobierno. sino como un cslilo y tilosolla de vida en coleclividad, en donde imperen 

los valores consuslancialcs a la misma, como la solidaridad humana, la juslicia social, la 

lolcrancia, el respclo a la diferencia, la libertad igual y la igualdad liberal para lodos los 

ciudadanos cosmopolilas. 
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En la medida que se introyecte la cultura política democrática en la conciencia nacional, se 

irán desincentivando las practicas autoritarias como fonna predominante de la vida política 

nacional, alejandonos del peligro que representan las tentaciones de restauración autoritaria. 

3.- Más especiticamente, puede atimiarse que, a partir de la nueva pluralidad existente en el 

plano nacional, - expresada en un sistema de partidos cada vez más competitivo, con un 

tripartidismo predominante en el nivel nacional (PRI, PAN y PRD), y un fonnato 

predominantemente bipartidista a escala local - así como de una mayor capacidad real de 

oposición de lns fuerzas políticas y sociales, (tanto institucionales como cxtrainstitucionales) 

se han detonado cambios en el régimen politice mexicano, como lo son la pérdida de la 

mayoría absoluta del PRI en el legislativo, así como su salida de la presidencia de la república 

cu las elecciones federales del afio 2000; lo cual ha impactado en la estructura y 

füncionamicnto mismo del conjunto de la institucionalidad sociopolitica. 

t\ su vez, la nueva pluralidad y capacidad de oposición existentes, e.~presión y efecto tanto de 

las refonnas político-electorales registradas durante las últimas dos décadas, como de una 

sociedad civil más participativa en la esfora pública, han originado un cambio tanto en el 

sistema de partidos antes delineado, de uno hegemónico, a otro semicompetitivo y más 

recientemente a otro competitivo, como en la confonnación del poder político, en et ámbito 

fodcral, estatal y municipal. 

La nueva gcografia político-electoral nacional es así multipartidista, con un nuevo pluralismo 

y una mayor capacidad de oposición y disenso entre las fuerzas políticas existentes, tanto en el 

plano local como li:deral. 

.J.- Lo anterior ha incidido en la exigencia creciente tanto de la rendición de cuentas 

(accountahilitvl. como de una mejor representación/responsabilidad (rcsponsh·eness) y en 
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otra fonna de hechura de las políticas públicas, en la relación dialéctica entre el legislativo y el 

ejecutivo en México. 

En e!Ccto, la presente investigación ha pretendido mostrar la importancia cada vez mayor de 

estas categorías en el proceso de democratización nacional; asi, la rendición de cuentas 

(accountability; ténnino anglosajón que no admite una traducción pn:cisa, por connotar 

diferentes contextos y practicas, pero que se ha dado en llmnar recientemente como 

rcsponsabilización en la nueva gestión pública y parlamentaria latinoamericana) ha mostrado 

una tendencia positiva, tanto en sn sentido vertical (dd Estado frente al ciudadano), como 

horizontal, (entr.: los distintos poderes del Estado; ejecutivo-legislativo-judicial, asi como 

entre los diversos niveles de gobierno: !Cdcral, estatal y municipal). Ello, en virtud de la 

participación emergente de la sociedad civil, asi como de los cambios propiciados por la nueva 

pluralidad y oposición democr;itica en la constdación del poder. 

Es decir, el nuevo plurahsmo, part1c1pac1ón y oposición políticas, ha dado por resultado 

gobiernos y representantes populares de distinto signo, presionúndose unos a otros para 

transparentar sus acciones y rendir cuentas tanto a las otras instancias del poder. (comobien lo 

postul<i Montesquictr .. que el poder controle al poder") como a la ciudadania. 

En rdación con la representación/responsabilidad, (responsiveness, por su acepción 

anglosajona), pued..: alirmars..: que, a partir de las catcgorias antes citadas, ésta ha presentado 

un cambio 1;1,orable relevante, sobre todo a partir de los procesos electorales federales más 

recient..:s ( 1994, 1997 y 2000), los que penniti..:ron la celebración de elecciones cada vez más 

justas, libres y competidas, (con las salvedades fonnuladas por Schumpctcr y otros teóricos, 

sobre la advertencia de que la democracia consiste en la libertad del ciudadano de elegir a los 

lideres que se disputan el caudillaje político sobre las masas, haciendo palidecer la "libertad de 
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elección" de los propios ciudadanos) y con ellas, la representación de nuevas füerzas políticas, 

sociales y económicas tanto en el legislativo como en el ejccutivo. 

En dccto, la representación (hacer presente al ausente. de fonna tanto sociológica. como 

politica, económica y cultural) se ha ampliado en d legislativo, el cual representa así casi al 

100% de las füerzas politicas, (considerando que los partidos con representación parlamentaria 

alcanzan un minimo de 2.5~ o en su capacidad electiva, y que, derivado del sistema electoral 

mixto se amplió notablemente el sistema de representación proporcional) y se ha mejorado en 

el poder ejecutivo (al casi 50% de la ciudadania, en el nivel de la presidencia de la república a 

partir del 2000), por lo qu.., ambos poderes deben asi rendir cuentas tanto de las acciones de 

gobierno como de las parlamentarias. No obstante, está pendiente aún una reforma de Estado 

que mejore aún nuis la rcprescntatividad estatal, ya que algunos gntpos sociales aún no son 

incluidos en el circuito de la representación-rendición de cuentas-hechnra de las politicas 

públicas. 

En relación con la propia hechura de las politicas públicas ( policy-making process), ésta ha 

moditicado su lógica de diseño y construcción, si bien todavía de fonna incipiente, en la 

nueva relación ejecutivo1lcgislativo, ya que antes del periodo estudiado (cspecíticamente 

1997-2000) se daba en el contcxto del hipcrpresidencialismo autoritario, el cual se apoyaba en 

el gobierno tu1ificado, con el dominio absoluto del Panido Revolucionario Institucional y de 

su jefe nato, el presidente de la Ro:pública. asi como d..: todos los gobernadores y la mayoria 

de presidentes municipales, provenientes d.:I ··partido dcl régimen", de acuerdo con Rodríguez 

1\raujo.~zi Ello favorecía el que la hechura de las políticas públicas fuesen, más que públicas. 

~~ 1 Rodrigue;: ,\raujo, Octav10. "Los partidos políticos en ;\lcx1co, ongcn y dt..~arrollo", en. J'ar11tlos polit1t:os y 
prm:t!.w.'i dt..•cwrali..•.v 1.!n .\1L•.\·1co. cd Porn.Ja~CNA:'\1, \lex11.:o. :oo.:!, pp 11 y ss El autor distingue entre el 
concepto "partido de estado" y "partido del reg1mcn ... d1fcrcnciando a su vez Jos tem1mos "estado" y 
"rCg1mcn politice", en que Cstc último "es una tbnna de C'<1stcnc1a del Estado que depende de la correlación 
de fucr7 .. as sociales y politícas en un país y en un momento dado .. (p 11) 
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gubcmmnentales, bajo el modelo predominantemente autoritario, centralista, vertical y 

unificado. 

Los cambios esbozados, apuntan a un mayor equilibrio y autonomía del legislativo (así como 

del Poder judicial) frente al ejecutivo federal, fortaleciendo su funcionalidad dcmocr:itica en el 

contexto nacional. Lo que está en construcción es, además, el nuevo esquema en que habrán 

de cooperar y coordinarse los distintos poderes entre si, a tin de garantizar dicha 

funcionalidad, alejando los peligros de la prevalencia dd conflicto t:ntre los mismos, y con 

ellos, la parúlisis institucional. 

5.- En este tenor, puede apreciarse así un cambio relevante en las relaciones entre los poderes 

cjecutirn y legislativo en México, de mayor ¡,'fado de autonomía y libertad de éste último 

respecto dd primero, a partir principalmente de las elecciones intennedias de 1997 y federales 

de 2000, las que conformaron las legislaturas 57 y la 58 (esta liltima, actualmente en curso); 

originando una nueva interrelación entre ambos, con características diferentes a aquella que se 

rc¡,~stró en el período "clüsico" del sistema político 1m:xicano, desde 19:!9 hasta 1997, etapa de 

claro predominio del PNR/PRM/Partido Revolucionario Institucional (PRI) sobre el resto de 

las fuerzas políticas, habiendo existido hasta entonces un gobierno ··unificado". 

Dichos cambios, que han originado una nueva relación. constituyen una poderosa variable de 

la nueva institucionalidad democrática en el país, misma que está influyendo de forma 

significativa en la democratización del rcgimen poli1ico, considerando al parlamento o 

Institución Representativa, como un foro o espacio privilegiado hacia la consolidación 

democrática a nivel nacional, en virtud de su importancia creciente en la vida republicana, 

federalista y liberaldemocrática en ascenso. 

Así, los movimientos sociales relevantes y los actores politicos y sociales más influyentes del 

país, reconocen crccientcmente la importancia del Poder legislativo para los fines de 
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consolidación democrática, constituyéndose en un 

resolución de los ¡,'Tandcs problemas nacionales. 

foro privilegiado de resonancia y 

6.- Durante la 57'. Legislatura, ( 1997-2000) se inaugura la etapa de gobiernos divididos en 

i'vkxico, en el ni\'el foderal; así como de un congreso dividido (situación que se extiende a la 

LVIII Legislatura, 2000-2003), ya que el j.:fe del i:jccutivo es dt: un partido distinto a (los) 

partido(s) que dctc:ntan la mayoría legislativa, creando estas figuras político-institucionales 

una nueva dimimica en las prücticas tanto legislativas como pn:sidem:ialc:s. 

Las nuevas prácticas. originadas a su \'CZ por la variable del pluralismo y la oposición 

democrática se caract<:!t"izan por una mayor deliberación en los recintos legislativos, que en las 

antt:riores legislaturas, que eran de clásica mayoría mecánica del PRI, fomentándost: la 

democracia deliberativa; mayor presencia y participación más plural y critica de la oposición 

en las comisiones legislativas, las cuales se han ampliado y han fortalecido su funcionalidad; 

mayor capacidad del legislativo de liscalización y control del ingreso y gasto público; mayor 

control y seguimiento dt: las acciones del ejecutivo, expresado en las comparecencias de los 

St:cretarios de Estado, en las excitativas, recomendaciones y criticas al presidente de la 

república y a su gabin..:te; mayor capacidad de iniciativas del legislativo, así como de 

enmienda y/o veto de aquellas provenientes del ejecutivo, las cuales han disminuido su 

participación; surgimiento, por primera vez en la historia contemporánea, de controversias 

constitucionales entre ambos poderes, ante el desacuerdo derivado de las diferentes visiones y 

posturas sobre una ley, iniciativa o politica pública, cuya sentencia final compete al Poder 

Judicial de la Federación; entre otras nuevas prácticas y acciones susceptibles de enunciar. 

Cabe agregar que el conjunto de cambios observados en la praxis legislativa (es decir, en la 

organización y funcionamiento del Poder legislativo, plasmadas en su nuevo Reglamento 

Interior) ha incidido en los cambios correlativos en la Institución legislativa, de acuerdo a la 
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distinción propuesta por Prats y Catala. Como institución, ha variado la percepción del público 

ciudadano sobre la importancia de la instancia legislativa, encontrándose desde nuestro punto 

de vista en proceso de rdegitimación frente al mismo, al recuperar la funcionalidad perdida 

por su avasallamiento por parte dd c.:1ecutivo. La batalla tal \ez sea larga, debido por un lado a 

sus debilidades internas (fo Ita de: protC:sionali/.ación de algunos legisladores: mayor 

motivación por representar los interc.:scs de: su partido, o del ejecutivo, rn:is que a la 

ciudadania: no~n.:ch:ccil.111 inmediata en d cargo. cte.) y por otro, a los embales cxtcntos, por 

parte de: aquellos ac1,1res a los que no conviene una institución rcpresenrariva fuerte (como lo 

es en aparic111..:1a el mismo Poder cjecuti\'o, en ca1t1pal1a prnpagandisttca permanente por 

respunsab1hzar exclusivamente al kg1sla1ivo de los iuc11mplimieuh1s, fallas u omisiones de 

gobierno, en ve/. di: \ is11ali?.ar su actuación comu una co1Tcsponsab11idad para el dcscmpci\o 

elicaz de las pol111cas publicas. desprestigiando y demeritando asi la labor de los legisladores, 

asi como a la prnp1a 111st1tu1.:11..m parlaml.'ntaria 

7 .• Los gobiernos divididos son a su vez producto y expresión directa del creciente pluralismo, 

competitividad y hberali/.ación del r<.!gimen político mcxicano, cuyo incremento ha sido 

gradual, por medio de distintas rcfornms polit1co-clectorales, desde 1963, 1977, 1989, 1994, 

1996, etc , mismas que ti1eron creando un nuevo entramado institucional, que expresó cada 

vez mejor el nivel real de la com::lac1ó11 de ti1erzas existentes, por lo que el sistema de partidos 

admitió desde entonces \·arias tra11sfor111ac1unes, de pasar de ser un sistema ue partido 

hegemónico, a otro de ramdo dom111antc, (siempre por parte del PNR primero. del PRM 

después, y finalmente, del PRl) a otro semicompetitivo. y mas rccic11tcmc11tc, a uno más 

competitivo (medido por el escaso margen de victoria y de conformación de las rnayorias), de 
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tipo multipanidista, con 1m tripanidismo confonnado por el PRI, el PAN y el PRD, así como 

de varios panidos minoritarios ( PT, PVEM. PAS, PSN, CD), según se expuso anterionnente. 

Los gobiernos divididos son asi, variable dependiente del sistema de partidos competitivo, y 

éstos, del sistema electoral y las leyes correspondientes (como lo es el actual Código Federal 

d.: Instituciones Políticas y Procesos Electorales, aprobado en 1996.) 

Así, en la federación mexicana se han tenido experi..:ncias de gobiernos divididos casi la 

mitad de las entidades fodcrativ<1s que la confonnan; hemos expuesto una clasificación 

ampliada de la <!laborada por Lujambio, a fin de ponderar su grado de complejidad: desde 

aquellos en que el partido del gobernador es distinto al del presidente de la república ( o del 

mismo), y desde la situación donde el gobernador cuenta con la primera mayoría en el 

congreso local, hasta aquellas otras donde su panido está en franca minoría legislativa, 

dificultando asi la relación entre ambos poderes; siendo algunos de sus efectos positivos los 

que se citan a continuación: 

a) Mayor y mejor expresión de 1 pluralismo territorialmente existente; 

b) Fortalecimiento de la rendición de cuentas. tanto vertical como horizontal; 

e) Nt:cesidad de construcción de negociaciones y consensos entre los actores políticos, 

sociales e institucionales relevantes; 

d) Mejor representación social dc los gobiernos, 

e) Mayor transparcncia, vigilancia y supen·isión entre el legislativo y el ejecutivo; 

1) Relaciones m:is equilibradas, de pesos y contrapesos, entre los Poderes, asi corno de 

mayor grado de autonomía del legislativo frente al ejecutivo. 

No obstante, algunos de los efectos negativos, u obstáculos por superar en los gobiernos 

di,ididos, son: 



a) Predominio del contlicto y la no-cooperación entre el legislativo y el ejecutivo, por 

sobn! In coopc:ración y negociai.:ión l.!ntrc ambos: 

b) Parálisis legislativa, y por ende, del ejecutivo. en aquellas materias, temas y leyes en las 

cuales prive la diferencia. el conflicto y la falta de acuerdos y consensos; 

c) Escasa coordinación, comunicación y cooperación en las relaciones 

intergubernamentales, con la consiguiente falta de eficacia parlamentaria y 

gubernmm:ntal; 

d) Problemas de ingobernabilidad democrática. 

Nos parece que los obstáculos y/o retos expuestos, son susceptibles de superar, mediante la 

cultura de la tokrancia, del respeto a la diferencia. del consenso entre las foerzas politico

partid1stas. y sobre todo, de la eonc1entizaeión que !Lis actores tengan de la necesidad de 

establecer diálogo respetuosu e int..,rcambios provedwsus entre los mismos. al saber que a 

nadie conviene una crisis de gubernabilidad. y que a todos conviene la defensa del interés 

general. por sobre el particular. 

8.- De fonna similar, ban emergido en i\kxico los asi llmnados gobiernos yuxtapuestos, 

mismos que consisten en el hecho de que en un mismo espacio territorial, (en nuestro caso, los 

Estados), coexisten diversos partidos políticos gobernando distintas localidades, en el caso 

mexicano, municipios. 

Para ilustrar la nueva pluralidad municipal existente, en al aiio 2000 había 61 O Municipios 

gobernados por la oposición política (partidos distintos al PRI, entonces partido en el 

gobierno), gobernando a un total de 38,346.226 habitantes, (frente a 1393 Municipios 

gobernados por el PRI, con una población total de 42,832.429) lo cual es ya muy 
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representativo de la capacidad de gobierno de la otrora oposición, sobre todo el PAN (partido 

que gobierna el 46°ó del total municipal en poder de la oposición, sin contar al PRI) y el PRD 

(quien gobierna al casi 45% del total de municipios en poder de la oposición). 

Estos datos simples retlejan de suyo no solo la pluralidad y oposición existente, sino la 

heterogeneidad de los gobiernos locales, los cuales deben gobernar con gobernadores de otro 

partido, y con otros gobiernos locales vecinos y próximos a su arca geográfica, provenientes 

de otros partidos puliticos. A lo anleriur hay que agregar la pluralidad politica que representan 

los cabildos municipalt:s, a través de sus regidurias. sindicos, Consejos Municipales en 

algunos casos, ele. 

Al igual que los gobiernos divididos, los yuxtapucslos representan un cambio en la relación 

entre el legislativo y el ejecutivo, ya que al existir una !,'Tan diversidad sociopolitica en su 

integración y composición, ello resulla en una necesaria mayor exigibilidad de cuentas sobre 

uno y otro, lo que por la olra parte s[gnilica la rendición de cuentas horizontal entre ambos 

poderes y de ambos respecto de la ciudadanía electora, misma que, de no ver resultados 

satisfactorios sobre el papel dcsempeilmlo por cada uno, tenderá a votar por otra preferencia 

electoral a la siguiente elección, situación que ya se ha dado, primero en el nivel local, como 

en el federal después, con el cierre del ciclo de la alternancia en el poder. 

9.- El federalismo en México, signilica un elemento relevante en la nueva institucionalidad 

dcmocrútica, el cual ha tropezado con el férreo presidencialismo y el centralismo previamente 

existente; ahora, con la irrnpción de los gobiernos divididos y yuxtapuestos en la escena 

nacional. ha pasado de ser letra muerta, a demanda cotidiana por parte de los actores, sobre 

todo de los gobiernos y congresos locales, conformados plural y hetcrogéncamente; exigiendo 
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hasta el nivel de los gobernadores, mediante marchas, mítines y plantones, la satisfacción de 

sus necesidades y demandas a la federación. 

En efecto, autores corno Lujambio y Maynwaring han planteado la relación de tensión y 

conflictiva entre federalismo y régimen presidencial, ya que el primero es disgregador. y el 

segundo, integrador. 

En pro de su fortalecimiento, se ha disc11ado y constrnido toda una institucionalidad en su 

defensa y promoción: existen actualmente organizaciones tanto de presidentes municipales, 

corno de gobernadores, por no decir, sociales, políticas y económicas con una capacidad 

creciente de convocatoria y rcprcsentatividad, a fin de terminar con el centralismo 

presidencialista avasallador. 

Así, d federalismo es variable dependiente de los gobiernos divididos y yuxtapuestos, 

(prcscntandn ventajas lanto políticas, como económicas y sociales para el país) y elemento 

capital en la nueva relación entre el legislativo y el ejecutivo. 

10.- En México se estú cnnstrnycndo una nueva gestión pi1bljca democrática, no exenta de 

regresiones y contradicciones, la cual se manifiesta con los siguientes elementos: 

A) Una nueva rdación entre el legislativo y el ejecutivo; 

B) La existencia de gobiernos divididos y gobiernos yuxtapuestos; 

C) Un sistema de paniclos plural y competitivo, tendenciahncnte tripartidista; 

D) Una mayor remlicion de cuentas, tanto horizontal como venical; 

E) Una mayor y mejor rcprcscntación/responsabilización del legislativo y del ejecutivo 

frente a la sociedad; 

F) Un mayor pluralismo y capacidad de oposición política; 

G) Presiones para fonaleccr el federalismo; 
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H) Inclusión creciente de nuevas pnicticas protodemocráticas, como la necesidad de 

constmir consensos y establecer negociaciones y acuerdos pennanentes entre los 

actores politicos y sociales relevantes; 

Entre otros elementos que. siendo enunciatirns, (no limitativos), y que han sido tratados en el 

presente trabajo, caracterizan el actual proceso de democratización nacional. Desde luego, los 

elementos antes citados se interintluycn mutuamente de modo dialéctico unos a otros, 

fungiendo como variables a nuestro juicio, esenciales. tanto para la nueva arquitectura 

político-institucional. como rara los fines ck la incipiente construcción de la gobemabilidad 

dcmocrntica en México. 

11.- El sistema politico mexicano se encuentra en proceso de democratización, (no obstante 

los déficit que perviven en el mismo) si consideramos los requisitos y variables básicas de un 

modelo empírico de democracia. establecido en el capitulo 1 de la presente investigación. 

Tt1les indicadores, como antes se asentó, son, para los fines y limitantes temáticos de este 

trabajo, los siguientes: pluralismo, participación y oposición democráticas; rendición de 

cuentas; rcpn:sentaciórn'responsabilización de los poderes del Estado y de los órdenes de 

gobierno federal, estatal y municipal; elecciones periódicas, cada vez más competidas y menos 

impugnadas; emergencia de una sociedad civil plural y heterogt.inea; y, en el caso nacional, el 

desmantelamiento del presidencialismo como fonna desviada del régimen presidencial, dando 

lugar a un sistema de pesos y contrapesos entre los poderes del Estado. 

12.- No obstante, aún quedan asib'llaturas pendientes para acceder a la denominada 

consolidación democrática, siendo, entre otras, las que a continuación se enlistan: 
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A) Un auténtico acotamiento del poder presidencial; 

Bl La institucionalización di: los gobiernos divididos y yuxtapuestos; 

C) El dcsmantclarnicnto irreversible de los .. viejos aparatos de poder autoritarios" 

(Przcwnrski) del 'ICJO sistema pnlit1cn; 

DJ La accptacion rcf!1dar' n:cw-rcnte de las nuc\as ··regbs del juego" democráticas, por 

parte de lns actun:s pnl111cos y süc1alc:s rdc' anti:s; 

E) El prcd1111u1110 de u11a \crdadera cultura polurca dcmocrútica c11 la sociedad nacional; 

F) El respeto irrcstrictn de Jos dcrcch<'S humanos. en indas sus manifeslncioncs y 

generaciones. 

(J) FI <.ksarrnlln cct11h·m11cn y '\11c1al autP~tb!l.:ntablt.:. con cquidad y justicia distrlbutivn 

entre los úrdencs fcdt:1 al. cs1a1;il y 1mm1c1p:1l. 

11) El dcsarrnll1' cduc'll"'' ,. cultmal en '" accpc11·111 111,is lata, que combine de forma 

equilibrada los rcquerrrmc11t"' de una '<'crcdad plurrétnica y 111ult1cultural en el plano 

nacinnal(ísta l. con aquellos otfP"\ prnpins de.: la g.lnbali1:ac1ú11 ac1ualntcntc en curso. 

I .~ • l .a 11u~!lt_i11:->t1ln~.!.~~!1.~Ü.L~L.~~L~kJ11l~c_r_:;_i.t_~~¿1 .. ·mc1 ~ .. ·ntL'. plantea llt1L'\·ns retos a su corn:lativa y 

ncccsana m11.:va µ!_~h~n~al:!_dJ.0_;1~Ld~tJ11.~c_1j_U_c;!. mi-;11i;1 qt1t.: se dcsarrollarti t.!11 Ja medida en que 

la 1ran:-;u.:1ú11 cultural a la dc111ucrac1a adquiera \ hl1~ de consolidaciún. según los elementos 

l'rl!misa fundamental s..:r;"1 la c1,ncrec11rn de una rdonna del Estado dl! tipo integral. que 

contemple la refonna de !ns poderes públicos, e1cc11t1vo, lcgislatl\'O y Judicial, asi como 

discuta y debata sobre la forma de gobierno idónea para la actual etapa de globalización y 

democratización a escala universal: prcsidcm:ial, scmipresidcncial, parlanu:ntario, o alguna 

combinación de dichas fornms puras. 
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De acuerdo con la prospectiva esbozada en el último capitulo. pueden visualizarse al menos 

tres escenarios, el optimista. el realista y el pesimista. en la relación entre el ejecutivo y el 

legislativo. En el primero de ellos. ambas instancias logran cooperar de fonna úgil. 

consensuada y eficiente. mejorando las variables que definen a la gobemabilidad (eficacia. 

legitimidad, legalidad. transparencia. cohen:ncia. entre otras). 

En el segundo escenario. realista. el ejecutivo y el legislativo mantienen una relación de 

ambigUedad. entre la cooperación y el conflicto. con claroscuros en su definición; en el último. 

d pesimista. se daría una parúlisis institucional. redundando en crisis de gobemabilidad. y en 

el alt:jamicnto de la consolidación democrática. situación en cuyo conjuro, es necesario 

trabajar desde hoy. 

1-1.- El objetivo general de la presente investigación ha sido, a nuestro juicio, alcanzado. al 

haberse identificado los cambios más recientes ocurridos tanto en la integración y 

representación parlamentaria como en la configuración del poder ejecutivo en sus diversos 

ordenes de gobierno. a fin de precisar la eventual nueva relación entre ambos poderes, así 

como algunas de sus diversas e.xprcsiones. de una lógica de interacción distinta a aquella que 

prevaleció en el periodo clasico dd sistema político mexicano, como son su 

refuncionalizaeión y la aparición de gobiernos divididos y yuxtapuestos en el plano nacional. 

Asimismo, la hipótesis principal. referida en principio al hecho de que si existe una nueva 

relación entre el legislativo y el ejecutivo; y que la misma está constmyendo una 

institucionalidad democrática inédita, de mayor pluralismo. participación, oposición, rendición 

de cuentas y representación políticas, impactando en la gobemabilidad existente, se ha 

demostrado en lo fundamental. 



No se ignoran los obstáculos, rezagos y aún rcgr.:siones hacia la consolidación democrática 

nacional, pero tampoco se pueden desconocer los avances y los pasos dados en la penosa 

constrncción de la misma, que supone, como ya se ha advenido, una transición culn1ral de 

perspectiva histórica hacia el ideal dc:mocrútico de nuestro tiempo. 
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